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■sobre corrección cíe irregularidades cometidas por el Consejo Escrutador del 
Distrito Electoral de Antioquia en el escrutinio relativo a la elección de Re

presentantes al Congreso.

(Ponente, doctor Burbano).

■Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, marzo quince de mil novecientos
veintidós.

Vistos: Los señores Juan de D. Mejía, Clemente Barre
ra Y . y Francisco A. García, por escrito presentado .perso
nalmente ante el Secretario del Juzgado del Circuito de An~ 
tioquia el 2 de junio de 1921 y dirigido al Tribunal Seccional 
de lo Contencioso Administrativo, pidieron:

a) Que se declarara irregular e inadmisible lo hecho por 
:el Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Antioquia en 
la sesión celebrada el día veintiocho de junio anterior, en cuan
to se refiere a los candidatos de la minoría* doctores Rafael del 
Corral y Antonio José Montoya; y

ó) ,Que el Consejo Escrutador está en el deber de prac* 
ticar formal sorteo, de esos dos candidatos, cumpliendo las

• prescripciones del artículo 168 de la Ley de elecciones, decla- 
fando.en seguida la elección que resulte.

Se expresó en los hechos que el 28 de junio ha»bía verifi
cado el Consejo Escrutador el escrutinio de los votos dados 
para Representantes al Congreso, resultando con igual nú
mero los señores Del Corral y Montoya, candidatos de la mi
noría; y que debiendo resolver la suerte la preferencia median
te formal sorteo, de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 85 
de 1916, no se procedió de esa manera, porque no hubo urna
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sino un sombrero, de donde Sfe extrajeron las papeletas, pri
mero por una persona extraña y después por el Presidente delJ_ 
Consejo, declarando electo al doctor Antonio José Montoya.

El Juzgado, en auto de 4 de junio, dispuso remitir el 
asunto al Tribunal Seccional, donde sé tramitó legalraente y 
se dio traslado a las partes sin abrir el juicio a prueba por no- 
haberlo solicitado ninguna-de ellas.

Fue reconocido como parte el doctor Antonio José Mon
toya, quien nombró para que lo representara en el juicio.' al 
doctor Jesús Gómez González; y agotada la tramitación, el' 
Tribunal, en sentencia de 23 de septiembre último, negó la. 
demanda por falta de pruebas.

El asunto ha venido al Consejo en calidad de consulta, y ha
biéndose sustanciado erií forma legal, debe decidirse en el fondo.

A  la demanda no se acompañó comprobante alguno de 
los hechos en que ella se fundaba; tampoco se hizo venir a los- 
autos la copia de la diligencia de escrutinios a que la demanda 
se refiere, y por lo mismo no hay elemento probatorio alguno 
con el cual pueda tacharse de irregular el procedimiento del, 
Consejo Escrutador de Antioquia.

Llegado el asunto al Tribunal Seccional de Medellín, dos 
de los demandantes presentaron una información sumaria de 
testigos, practicada extrajuicio, solicitando se agregara a la' 
demanda; mas es el caso que nada se dispuso sobre el parti
cular, y que como no se ratificaron esos testimonios ni se hizo' 
pedimento alguno al respecto, no son admisibles, y debepres- 
cindirse de ellos al tenor de lo dispuesto en los artículos 616- 
del Código Judicial y 64 de la Ley 105 de 3890.

Aun cuando la demanda no se presentó personalmetite- 
ante el Juez, como lo exige el artículo 190 de la Ley 85 de 1916,. 
sino ante el Secretario respectivo, esta irregularidad, mera
mente adjetiva y de procedimiento, no es bastante a afectar el 
asunto en el fondo, ni por ello puede negarse la demanda,, 
como lo insinúa el señor Agente del Ministerio Público. Hay 
que tener en cuenta que el plazoi que fija la ley para la presen
tación de las demandas es sólo de cuatro días, y bien puede- 
acontecer que los ciudadanos a quienes interese presentar una; 
demanda tengan que ausentarse o no encuentren al Juez en 
su Despacho, y mal podría sancionarse al demandante por 
faltas u omisiones que no le son imputables.

Por cuanto se lleva dicho, síguese lógicamente que no 
hay fundamento para acoger la demanda presentada por Ios- 
señores Juan D. Mejía, Clemente Barrera Y . -y Francisco A_



García T-, sobre corrección de irregularidades cometidas por 
el Consejo Escrutador del Distrito Electoral de Antioquia, en 
el escrutinio relativo a la elección de Representantes al Con
greso, para el período en curso, por falta absoluta de pruebas, 
y por tanto, el Consejo de Estado, en Sala Plena, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma la sentencia consultada.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase..

J o r g e  V é l e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o — A r t u r o  Cam*- 
p u z a n o  M á r q u e z — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — S i x t o  A . ’ 
Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —R a m ó n  C o r r e a —  Antonio José 
Sánchez, Secretario.

IN F O R M E

sobre la’resolución que ha de darse al memorial del señor Pablo E. Castro, 
sobre aplazamiento de la elección de Magistrados de lo Contencioso.

Honorables Consejeros:

La comisión que se nos ha conferido obedece, en parte, 
a que informemos sobre la resolución que ha de darse al me
morial elevado al Consejo de Estado por el señor Pablo E. 
Castro, en que pide se aplace por unos pocos días la elección 
de Magistrados de los Tribunales de lo Contencioso, porque, 
habiendo él demandado ante la Corte Suprema de Justicia la 
inexequibilidad del artículo 11 de la Ley 30 de 1925, en cuanto 
se fija como fecha inicial del período de aquellos Magistrados 
el 1.° de los corrientes, en caso de que la Corte resuelva la, 
inexequibilidad de la Ley, quedará sin aplicación y burlada 
la sentencia, si el Consejo de Estado apresura el nombramiento.

Es un hecho que el tema de la actual elección de Magis
trados de los Tribunales Seccionales de lo Contencioso, pro
viene de la expedición de la Ley 30 de 1925, que fue publicada 
en el Diario Oftcicial número 19837 del 27 de febrero último, 
después que el Ejecutivo la sancionó el 23 del mismo mes.

Esa Ley dice en el artículo 11:
«El período de los Magistrados de los Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo será de. dos años, a contar desde 
el 1,° de marzo de 1925; y dice también en su artículo final:

«Esta Ley regirá desde su sanción.»
Como se ve, la expresada Ley, que ha entrado ya a regir, 

según sus propios términos, ha modificado, acortándolo, el 
período de los Magistrados de lo Contencioso Administrativo,



puesto que siendo antes ese período de tres años, y habiendo 
de cumplirse el 28 de febrero de 1926 el que ya había co
menzado (artículos 25 y 115 de la Ley 30 de 1913), la Ley 
nueva fija el 1? de marzo de este año como comienzo del 
período de ésos Magistrados.

Por esto, y teniendo en cuenta también que al Consejo 
de Estado es a quien corresponde la elección de esos emplea
dos, esta corporación no podía permanecer indiferente ante 
estas nuevas ocurrencias legales, y al efecto, en Sala Plena ha 
tratado Ya detenidamente sobre esa importante cuestión.

¿Cuál sea la línea de conducta que en adelante debe 
seguir el Consejo? Respetuosamente nos atrevemos a insinuar 
que ella está marcada ya por la actitud que ha asumido, y a 
que hemos hecho alusión. El Consejo, como acostumbra ha
cerlo, debe seguir preocupándose por acopiar • materiales y 
datos, a fin de cumplir su cometido de la mejor manera po
sible en guarda de los intereses públicos y con acatamiento 
a la Constitución y a la ley, tarea, en la cual, es preciso, a la 
vez que satisfactorio decirlo, no lo perturbarán insinuaciones 
más o menos solícitas, o manifestaciones más o menos respe
tables. La corporación cumplirá su deber, y lo cumplirá a su 
debido tiempo.

En armonía con las ideas que acabamos dé exponer, 
sometemos a la consideración de la Sala el siguiente proyecto 
de.resolución al memorial del señor Pablo E. Castro:

Queda enterado el Consejo, tanto por lo que dice el peti
cionario como por el certificado que acompaña, de que ha sido 
demandado ante la Corte Suprema de Justicia, por razones 
de inexequibilidad, el artículo 11 de la Ley 30 de. 1925.

El Consejo no puede entrar a hacer consideración ni 
cálculo alguno sobre la manera como habrá de ser, resuelto 
el recurso interpuesto; pero sí puede asegurar que, cualquiera 
que sea el fallo de aquel alto Tribunal, razones de justicia y 
de constitucionalidad habrán de ser las que se traducen en 
esa respetable decisión.

Por lo que respecta a la actitud que debe asumir el Con
sejo de Estado en relación con el cumplimiento de la nom
brada Ley 30, y en atención a la demanda intentada contra 
ella, en su artículo 11, la corporación no puede apresurar ni 
retardar el cumplimiento de las atribuciones queje competen, 
sino que las ejercerá a su debido tiempo.

Honorables Consejeros.
M a n u e l  J im é n e z  L ó p e z - R a m ó n  C o r r e a



N U L ID A D  

de los escrutinios del Jurado Electoral de Funes.

1 (Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado Pleno—Bogotá, junio primero de mil novecientos veintidós.

Vistos: El Tribunal Seccional de lo Contencioso Admi
nistrativo de Pasto, en sentencia de 24 de abril pasado, re
solvió negativamente la demanda propuesta ante esa corpo
ración por él señor Rafael B. Mera el 20 de febrero anterior, 
en la cual pidió que se declararan nulos «los registros y el acta 
de escrutinios verificados por el Jurado Electoral de Funes, 
Circunscripción Electoral de Pasto, en la sesión pública de 
16 de febrero en curso,» y dispuso consultar esa sentencia con 
el Consejo de Estado, en caso de no apelación, pero como el 
actor la interpusiera, el Tribunal la concedió.

El Magistrado, doctor Alberto Benavides G ., salvó su 
voto en cuanto creyó improcedente la demanda, por no haber 
sido presentada ante el Juez Distrital sino ante el de Circuito 
de Pasto.

Remitido el expediente, fue repartido en el Consejo el 22 
del presente mes, y es el caso de dictar la resolución que com
peta, de plano, por cuanto los juicios de esta clase, en que 
sólo se demanda la- nulidad de un acto del Jurado Electoral, 
son de la exclusiva competencia de los Tribunales Seccionales. 
Así lo resolvió el Consejo en auto de 27 de mayo pasado, en 
la demanda promovida por el mismo señor Mera ante el mis
mo Tribunal el 21 de febrero pasado, sobre nulidad de «los 
registros y el acta de escrutinios verificados por el Jurado 
Electoral de Potosí, Distrito de la Provincia de Obando, en 
la sesión pública de 1.6 de febrero» citado.

Entonces asentó el Consejo: «Esta clase de demandas son ' 
de jurisdicción privativa de los Tribunales Contenciosos: se 
trata de una demanda de nulidad de registros y del acta del 
escrutinio verificados por un Jurado Electoral, respecto de los 
cuales dijeron los artículos 189, inciso 1°, y 180 del Código de 
Elecciones, lo siguiente:

“ Artículo 189. Los Tribunales Seccionales de lo Conten
cioso Administrativo conocerán privativamente de las deman
das sobre la nulidad de las votaciones y de los registros dé 
escrutinio a que se refiere el capítulo X I de esta Ley.



“ Artículo 180. Son nulos los registros formados por ios 
Jurados de Votación, Jurados y Consejos Electorales, Conse
jos Escrutadores, Juntas Electorales y Asambleas Departa
mentales, en los casos siguientes:

“ l^Cuandose compruebe que han sufrido alteración 
sustancial en lo escrito, después de firmados por los miembros 
de la corporación; y

“ 29 Cuando resulte que el registro es falso o apócrifo. ’ ’
« Y  como no se trata de la elección de Senadores, Repre

sentantes ni Consejeros Electorales, no háy apelación al Con
sejo de Estado, en el caso contemplado en el inciso 2° del ci
tado artículo 189.

«En las elecciones para Presidente de la República, e'1 
Consejo de Estado sólo conoce de las demandas de nulidad o 
irregularidades referentes a los escrutinios o registros del 
Gran Consejo Electoral y de los Consejos Electorales, con
forme al artículo 1° de la Ley 70 de 1917; y de los de igual 
clase, en relación con los Jurados de Votación y Electorales, 
conocen privativamente losTribunalés Contenciosos, de acuer
do con lo antes expuesto y con el artículo 2o de la citada Ley 
70, que dice:

“ Artículo 2° De las demandas sobre nulidad e irregula
ridades así de las elecciones como dé los escrutinios y registros 
verificados por los Jurados de Votación y' Jurados Electora
les, de la elección para Presidente de la República, conocerán 
los mismos empleados que conocen de las demandas de igual 
clase en la elección para Representantes, y por los mismos trá
mites. ” »  : \

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre dé 
la República y por autoridad de la ley, se resuelve: el Conse
jo de Estado carece de jurisdicción para conocer de la apela
ción de que se trata, y por ello no avoca el conocimiento del
asunto. '

i . ■ ■■ ■ . ■ - • ■■■

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. Oportu
namente publíquese en los Anales del Consejo de Estado.

J o r g e  V é l e z — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — R a m ó n  C o 
r r e a  — S i x t o  A. Z e r d a —R a m ó n  R o s a l e s — S e r g i o  A. 
B u r b a n o — R a f a e l  A .  M o n t e s — fosé Antonio Archita, 
Secretario.



N U L ID A D

•Consejo de Estado—Sala Piena—Bogotá junio veintiuno de mil novecientos
veintidós.

Vistos: El señor Gabriel Rodríguez Caldas,, en momorial 
fechado en Pasto el 30 de marzo de 1922, entabló demanda 
electoral para que el Consejo de Estado declarará:

« « )  Que es nulo el registro formado por el Consejo Es
crutador del Departamento Electoral denominado Nariño, el 
día jueves 23 de marzo en curso, porque son falsos o¡ apócri
fos (ordinal 2° del artículo 14 de la Ley 96 dé 1920) los ele
mentos que le han servido para su formación.

 ̂«ó) O que pronuncie decisión sobre las enormes irregula
ridades cometidas en la computación de los votos de los Dis
tritos llamados Pasto, Yacuanquer, Tangua, Funes, Poto
sí, Ricaurte, Berruecos y San Lorenzo,»

La demanda llegó a esta corporación el 29 de abril, y fue 
repartida como lo dispone la ley.

Abierta a prueba, no se presentó ninguna para sustentar 
la acción intentada. Y  una vez que el señor Agente del Mi
nisterio Público ha emitido su concepto en el fondo del asun
to, se procede a dictar la sentencia del caso, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 70 de 1917.

El Consejo hace previamente estas consideraciones:
1‘ No hay nulidad en lo actuado.
2  ̂La acción fue intentada en tiempo hábil; y
3* Que el demandante no presentó más documentos en 

comprobación de su demanda que el acta del Consejo Escru' 
tador de Pasto y una lista del censo electoral de Yacuanquer, 
sin explicación alguna en relación con ella.

Como la demanda que se analiza consta de dos partes» 
debeel Consejo declarar que la marcada con la letra a) no puede 
decidirse como la pide el actor, porque su acción no se halla 
apoyada en comprobaute ninguno, y que respecto a la que se 
halla señalada con la letra b), la petición allí contenida no es 
de competencia de esta corporación, en una sola instancia, 
como se ve por la lectura de los artículos 184, 189 y 190 del 
■Código de Elecciones de 1916; 2° de la Ley 70 de 1917, y 23 
de la Ley 96 de 1920.

El señor demandante fundó su acción en varios puntos, 
que, como ya se dijo, no comprobó en manera alguna, pues no



hizo venir a los autos la más mínima prueba para sustentar 
sus asertos, y como al tenor de lo dispuesto en el artículo 190 
del Código de Elecciones, en su parágrafo 2° la demanda apa
rece temeraria, pues no se aparejó con la más rudimentaria ; 
comprobación, es el caso de dar cumplimiento a esa disposi 
ción imponiendo al demandante la pena dé veinticinco pesos 
($ 25) que ingresarán al Tesoro Nacional.

Para fallar este negocio se tuvieron presentes la Ley 70 
de 1917, la 96 de 1920 y los artículos Í84, 189 y 190 del Có
digo de Elecciones.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala Plena, de 
acuerdo con el concepto delseñor Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
dicide: '

1? No es el caso de declarar nulo él registro fo rm a d o  por 
el Consejo Escrutador del Departamento de Nafino el día 23> 
de marzo último.

2° El Consejo de Estado no es competente para conocer 
en una sola y única instancia déla parte b) de la demanda 
expresada, que se instauró por el señor Gabriel Rodríguez; 
Caldas el 30 de marzo de 1922; y

3? Impónese al nombrado señor Rodríguez Caldas la mul
ta de veinticinco pesos ($ 25) que deben ingresar al Tesoro- 
Nacional. Dé.̂ e cuenta al Administrador respectivo.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda 
y publíquese en los Anales del Consejo.

J o r g e  V é l e z — S e r g i o  A . B u r b a n o —  A r t u r o  ,C am * 
p u z a n o  M á r q u e z  —M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z  — S i x t o  A .  
Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — R a m ó n  C o r r e a  —Antonio José- 
Sánchez, Secretario.

S A L V A M E N T O  DE V O T O

del Consejero doctor Ramón Correa en la demanda de los señores José A. 
Barba y Carlos Morales, sobre nulidad de las votaciones, para Presidente de la 

República, verificadas el 12 de febrero de 1922, en Simití. I

Conceptúo que el Consejo de Estado no debió conocer de 
este negocio, sino tan sólo para revocar la sentencia que subió 
por consulta, dado que propuesta la demanda ante un Juez- 
incompetente, no debió dársele curso, sino devolverlo, a los- 
interesados. . . . . . .



La demanda fue promovida así:

«Señor Juez 1? Municipal—En su Despacho.

«Los suscritos abajo firmados, vecinos de esta cabecera y 
mayores de edad, ante usted, con el debido respeto acostum
brado, pedimos que se sirva, después de las formalidades 
legales, decretar la nulidad de las votaciones verificadas el día 
12 de los corrientes en el Corregimiento de San Pablo, para 
Presidenta de la República, por estar éstas viciadas de ilega
lidad; esta petición la hacemos en virtud del artículo 190 de 
la Ley de Elecciones, etc.»

Como se ve, los señores demandantes han intentado su 
acción ante un Juez incompetente, dado que el artículo 189 
del Código de Elecciones dice con toda claridad:

«Los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Adminis
trativo conocerán privativamente y en una sola instancia de 
las demandas sobre nulidad de las votaciones y de ¡os regis
tros de escrutinio a que se refiere el capítulo XI de esta Ley.»

El artículo 190 del mismo Código reza lo que sigue, en 
congruencia con lo dicho en el anterior:C» . , .

«Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro de los 
cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que se 
declare nula una votación o uno o varios registros de escruti
nio. A l efecto presentará por escrito ante el Juez de mayor 
categoría del Distrito en lo Civil, el memorial en que funde su 
demanda, con explicación de los motivos en que la apoya e 
indicación clara de las pruebas justificativas . . . »

Luégo el 191, que fue derogado por el 29 de la Ley 96 y 
sustituido por los artículos 12 a 25 de esa misma Ley, orde
naba dirigir oficio al Presidente del Tribunal cdn el fin de 
hacerle saber las peticiones de anulación o reforma que se 
hubieren presentado, porque la demanda no debía dirigirse 
sino al Tribunal de lo Contencioso. Las disposiciones susti- 
tutivas de aquéllas son las que contienen los artículos 16, 17 
y siguientes de la Ley 96 de 1920.

Quiere decir todo lo expuesto que el Juez Municipal de 
Simití no era Juez competente para decidir una litis sobre la 
nulidad de las votaciones pasadas en ese Municipio. El cami
no que debieron tomar los demandantes está indicado en la 
Ley de la materia: entablar su acción ante el Tribunal Adm i
nistrativo de Cartagena y entregar, su libelo ante el Juez



competente en Simití. Pero pedir a un Juez Municipal que 
decrete la nulidad de las votaciones verificadas en cualquier 
lugar, oó es estar en lo legal ni en lo justo.

El señor Juez que recibió el memorial de la demanda no 
debió acogerlo, como hizo el de Simití el 15 de septiembre de 
1922, sino cumplir lo que él mismo dispuso en los numerales 
4-9 y el inciso 21? del 59 de su auto citado.

Más tarde, el 3 de abril del año antes citado, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de Cartagena acogió la de
manda eleccionaria intentada por los señores José A. Barba y 
Carlos F. Morales contra las votaciones verificadas en el Co
rregimiento de San Pablo, Distrito de Simití, el 12 de febrero 
del año de 1922, para Presidente de la República, y notifi
cada esa providencia al señor Fiscal, nó puso la más mínima 
atención al negocio y dejó que el Tribunal continuara actuan
do en un asunto que por la manera como se inició no le daba 
competencia o jurisdicción de ninguna naturaleza. Y  el T r i
bunal siguió el juicio, y hubo de fallarlo, sin parar mientes en 
el artículo 467 del Código Judicial, qüe habla de las causas 
que hacen una demanda inepta. Y  no se diga que la inepti
tud de la demanda sólo puede alegarse como excepción, por
que en los juicios electorales no hay parte demandada. Hay 
un demandante y un hecho que sfe acusa como nulo, o para 
que se le corrija o enmiende, pero en manera alguna se enta
bla la acción contra el Jurado o la corporación que practicara 
la diligencia cuya nulidad se solicita.

El Juez ante quien se presentó la demanda de que se tra
ta en estos autos debió devolverla por mal dirigida y no prac
ticar las pruebas que se le pidieron, porque ya no existe el 
artículo 192 del Código de Elecciones, expresamente deroga
do por el 30 de la Ley 96 de 1920. Y  es más: nada tenía que 
hacer el señor Juez expresado, pues no tenía jurisdicción ni 
competencia para conocer de esa demanda tan malamente 
introducida para su decisión.

Ea todas las razones que he expuesto fundo mi salva
mento de voto.

Bogotá, 7 de mayo de 1923. . •



S E N T E N C IA

(Consejero ponente, doctor Vélez).

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, julio veintiuno de mil novecientos
veintidós.

Vistos: En memorial de fecha 21 de febrero del año en 
curso, el señor Marcial Ramírez demandó la nulidad de los 
registros y el acta de los escrutinios verificados por el Jurado 
Electoral de San Lorenzo el día 16 del ya citado mes.

Las razones en que el demandante funda su acción son 
las siguientes:

Que el Jurado Electoral del Distrito de San Lorenzo ̂, , , 
se apartó en absoluto de las prescripciones contenidas en el 
Capítulo I I  del Código Electoral para formar el censo espe
cial para las elecciones de Presidente de la República, y que los 
sufragantes inscritos,’ por el mismo hecho, no llenaban las 
condiciones requeridas por la ley; y

2  ̂ Que de conformidad con el censo civil aprobado por 
la Ley 8̂ - del año próximo pasado, la población masculina del 
mencionado Distrito alcanza a 2,879 individuos, y en caso tal, 
dice el demandante, supone la Ley que en el mayor empeño 
los sufragantes apenas pueden llegar a la tercera parte de la 
población, lo que constituye causal de nulidad, porque el nú
mero de los que votaron fue mayor del que determina la ley.

Aunque se incurrió por el demandante en la irregulari
dad de no haber presentado la demanda ante el Juez de supe
rior categoría del Distrito, como lo estatuyen claramente los 
artículos 190 de la Ley 85 de 1916 y el 16 de la Ley 96 de 
1920, esa circunstancia no es suficiente para dejar de hacer 
un estudio detenido del asunto que ha motivado la demanda.

Con fecha 4 de abril del presente año el Tribunal Seccio
nal de lo Contencioso Administrativo" de Pasto dictó senten
cia, eu la cual considera que no hay lugar a declarar la nulidad 
de los registros y el acta de los escrutinios' verificados por el 
Jurado Electoral del Distrito de San Lorenzo, el día 16, de 
febrero, e impuso al señor Marcial Ramírez el máximum de la 
multa señalada por la ley.

Por apelación interpuesta por el demandante ha venido 
este asunto al estudio del Consejo de Estado, en donde han 
sido surtidos los trámites que dispone el artículo 2° de la. ci
tada Ley 96 de 1920.



Como el demandante no ha comprobado en forma algu
na sus afirmaciones ni ha presentado ningún documento 
para justificarlas, es el casó de declarar que la acción intenta*' 
da carece en absoluto de todo fundamento legal.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en Sala 
Plena, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,

RESUELVE:

1° Confírmase la sentencia del Tribunal Seccional de 
Pasto, que dispone que no hay lugar a declarar la nulidad 
de los registros y del acta de los escrutinios verificados por el 
Jurado Electoral el díaJ16 de febrero del ano de 1922; y

2° Refórmase dicha sentencia en el sentido de imponer al 
demandante señor Marcial Ramírez la multa de veinticinco 
pesos, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 190 de 
la Ley 85 de 1916.

Cópiese, comuniqúese y publíquese.

. Jorge V é le z  —M igu e l Abadía Méndez—Ramón Co
r r e a — R a fa e l  C a s t i l lo  M arino—R a fa e l  A. Montes. 
S ixto  A. Z e rd a— Ramón R osa les  —José Antonio Arcki- 
la, Secretario.

D E M A N D A  DE N U L ID A D

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, agosto diez y seis de mil novecien
tos veintidós. '

Vistos: El 20 de febrero próximo pasado entabló el señor 
Rafael ;B. Mera, demanda de nulidad de los registros y el 
acta de escrutinio del Jurado Electoral de Yacuanquer, for
mados el 16 de febrero de este año, ante el Tribunal Seccional 
de lo Contencioso de Pasto.

Presentada la demanda ante el señor Secretario del Juz
gado 1° del Circuito de aquella ciudad ese mismo díá, el Juz
gado, en acatamiento al artículo 16 de la Ley 96 de 1920, lo 
remitió al Tribunal respectivo, donde se repartió en forma 
legal. Abierto a pruebas el juicio cuyos fundamentos se con
cretaron a defectos del censó electoral y a la inscripción en él 
de individuos que no pertenecen al Municipio indicado, el 
actor pidió, en tiempo hábil, las que estimó conducentes para 
que prosperase su demanda.

Sólo se obtuvieron las exposiciones de los testigos Teófi
lo Galvis Ruiz, quien sólo aseveró que había óídó contar (sic) 
que Felipe Quirós había votado en Yacuanquer el 12 de fe-



brero último cou nombre distinto del propio. Quirós expuso 
en su declaración, que es singular y que no fue reforzada por 
otro testimonio, que a él, que era vecino del Contadero, aun
que sabe leer y escribir correctamente, lo llevaron a votar a un 
Jurado de Votación en Yacuanquer el 12, por el General Os- 
pina, y que no lo hicieron firmar ni sabe si lo harían votar 
como elector rentado o capitalista, etc. Esto fue todo lo que 
se obtuvo como pruebas de los interrogatorios , presentados, 
por el actor.

En el curso de la demanda' el señor Ramón B. Apráez 
presentó un memorial al señor Magistrado ponente del juicio 
en que manifestó que se hacía parte en la demanda de nuli
dad de las elecciones. El señor Apráez no fundó en ley ni 
disposición alguna su memorial, pero el señor Magistrado 
doctor Andrade lo aceptó como parte en la demanda. Luégo 
se verá si ese proceder obedece a la ley. El señor Apráez pidió 
pruebas, y el señor Magistrado ordenó que se verificaran.

Nada se obtuvo con los certificados del señor Jefe dé 
Estadística Departamental, porque en su Oficina no existía el 
censo que fue solicitado.

El Tribunal Seccional de Pasto dictó su sentencia el 24 
de abril pasado, y declaró no probada la demanda y por ende 
válidos los registros y acta de escrutinio del Jurado Electoral 
de Yacuanquer.

El señor Magistrado doctor Benavides Guerrero salvó 
su voto fundad^ en que la demanda no diibió presentarse 
ante el Juez 19 de Pasto sino ante el Juez Municipal de Y a 
cuanquer.

Apelado el fallo por parte del señor Mera, vino el negocio 
a esta Superioridad, donde ha sufrido el proceso la tramita
ción que ordena y previene >la ley. ;

El señor Fiscal del Consejo ha conceptuado que se con
firme la sentencia proferida por el Tribunal Seccional de 
Pasto.

Esta es la historia del asunto que se estudia.
Los diversos puntos que merecen especial atención en 

este proceso electoral pueden reducirse a los siguientes:
1.° La demanda fue intentada en tiempo oportuno, de 

conformidad con la doctrina del artículo 190 del Código de 
Elecciones. '

2° El libelo se presentó ante el Juzgado 1̂  del Circuito, 
y esta entidad lo pasó, como era su deber, al Tribunal Admi
nistrativo. Esa es la tramitación legal.



3? Las pruebas solicitadas por el actor señor Mera no 
produjeron el resultado que él apetecía, pero las presentó en 
tiempo hábil, y al menos demuestran la convicción de que con 
ellas intentaba su demanda en forma legal. De esas pruebas, 
lo declarado por Teófilo Galvis Ruiz es un testimonio de rela
ción, pues que se refiere a lo que le contó Felipe Quirós, y éste 
expuso que había votado en Yacuanquer sin hallarse en la 
lista, pues que es vecino del Municipio de Contadero; que 
votó por el General Ospina, y que ignora si lo hizo como ren
tado o capitalista, pues que sabiendo leer y escribir correcta
mente no se le hizo firmar.

Esta declaración, que es singular, no da motivo para 
apreciar las irregularidades acusadas en la elección del 12 de 
febrero en Yacunquer.

4.° El 3 de marzo, esto es, cuando habían transcurrido 
quince días de las elecciones y once de los escrutinios, se prê  
sentó, el señor Ramón. B. Apráez a hacerse parte en la-de
manda, como ciudadano colombiano y miembro del partido 
conservador. El señor Apráez pidió pruebas y no citó la ley 
por virtud de la cual se hacía parte en el juicio. El señor 
Magistrado sustanciadór lo reconoció como parte, pero tam
poco expresó por ministerio de qué disposición legal daba el 
paso aludido.

Es preciso sentar la doctrina legal para lo sucesivo .enjo 
tocante, al punto que se aprecia, y para ello basta leer con 
atención el artículo 190 del Código de Elecciones- y las dispo
siciones comunes a esa materia. El artículo memorado da, 
derecho a todo ciudadano para pedir dentro de los cuatro 
días siguientes al de la votación o escrutinio que se declare 
nula una votación o uno o varios registros dé escrutinio. Pero 
no concede esa disposición el derecho de contradecirla de
manda. Sin duda para eso está el señor Agente del Ministerio 
Público, como representante de la sociedad. Y  si bien el ar
tículo 189 del Código de Elecciones, en su parágrafo, concede' 
derecho a apelar de la sentencia proferida cuando se-trate de 
Senadores, Representantes y Consejeros Electorales, esto es 
tan sólo al Agente del Ministerio Público, a los Senadores, 
Representantes o Concejeros, pero no a los particulares. Fue 
pues ilegal la intromisión del señor Ramón B. Apráez en el 
juicio, y. no tenía porqué aceptarlo como parte el señor Magis- 
trado'sustanciador. Este debió tener en cuenta que así como 
el citado Apráez se presentó a impugnar la demanda, pudo 
también presentarse a coadyuvarla, para lo cual sé oponía



terminantemente el artículo 190 del Código memorado, que 
sólo concede cuatro días para instaurar la acción.

A l decidirse la demanda, el Magistrado doctor Alberto 
Benavides Guerrero salvó su voto en los siguientes términos:

« ............  .. Estimo que, de acuerdo con el artículo
190 de la Ley 85 de 1916, es improcedente la demanda pro
puesta por el señor Rafael B. Mera contra los registros y acta 
de escrutinios verificados por el Jurado Electoral de Yacuan
quer, en la sesión pública del 16 de febrero pasado. En efecto, 
tal certificado dice:

“ Todo ciudadano tiene derecho a pedir,' dentro de los 
cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que sede- 
clare nula una votación o uno o'varios registros de escrutinio. 
A l efecto, se presentará por escrito ante el Juez de mayor 
categoría del Distrito, en lo civil, el memorial en que funde 
su demanda, con explicación de los motivos en que la apoya, 
e indicación clara de las pruebas justificativas. Dentro del 
mismo término y de la misma manera, puede reclamar contra 
cualesquiera de las irregularidades de que trata el artícu
lo 184.

“ Parágrafo 19 En los lugares en que hubiere dos o más 
Jueces de Circuito o Municipales en lo Civil, se entenderá que 
la ley se refiere al que lleve el número 19............ ”

«De la transcripción anterior claramente se deduce, para 
el suscrito Magistrado, la consecuencia de que es ante el Juez 
del Distrito de Yacuanquer adonde debió presentarse la de
manda del señor Rafael B. Mera, y no ante el Juez 19 de este 
Circuito, como se hizo. Habiéndose pues pretermitido esta 
formalidad de la presentación de la demanda, para ante el 
Juez a que se refiere la ley, es indudable que ella no podía 
prosperar; y ya que no se rechazó en el instante mismo en 
que fue repartida, es el caso de declarar este vicio de que 
adolece en la sentencia que le pone término.»

Ya este Consejo en ocasiones anteriores ha manifestado 
apartarse de la doctrina sustentada en los documentos men
cionados (el salvamento de voto y la vista fiscal), porque a su 
juicio el Juez de mayor categoría del Distrito en lo civil, ante 
quien debe presentarse la demanda de que trata el artículo 
190 de la Ley 85 de 1916, es el de la vecindad o residencia del 
demandante, pues las prescripciones contenidas en dicho 
artículo las estatuyó el legislador a fin de poner al alcance de 
todos los ciudadanos la manera fácil y expedita de instaurar
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sus demandas sobre elecciones en ejercicio de una acción po
pular, máxime cuando el ejercicio de ésta se halla circunscrito 
a plazo breve; y. como las demandas se proponen ante el T r i
bunal Seccional délo Contencioso Administrativo, entidad 
competente para conocer de ellas, según la ley, y este Tribu
nal tiene su sede en la capital del respectivo Departamento, y 
aun a veces en"la de otro Departamento extraño, sería exor- 
bitante la exigencia de presentarla ante el mismo Tribunal, 
y ocasionaría frecuentemente la prescripción. Por eso se pue
de presentar ante el Juez del Circuito, ante el Juez Municipal, 
Magistrado del orden judicial que no puede faltar en ninguno 
de los Distritos de la República. Exigir pues que el deman
dante se trasláde al lugar en que han ocurrido los hechos 
cuya nulidad o corrección se demanda', para presentar allí su 
libelo, sería hacer nugatorio el ejercicio de la acción, contra la 
intención del legislador y contra la práctica generalmente 
seguida por los Tribunales Seccionales, los cuales han admi
tido siempre las demandas propuestas en él lugar de la resi
dencia del demandante, aunque no sea dicho lugar el déla 
ocurrencia de los sucesos, como acontece en el caso presente 
con el Tribunal de Pasto, y ha acontecido en multitud de 
otros en los Tribunales de Popayán, Ibagué y Tunja.

Y  esta doctrina es tanto más verdadera y equitativa 
cuanto derogados los artículos 191 a 193 de la Ley 85 de 
1916, la intervención de los Jueces en estos asuntos no es por 
razones jurisdiccionales, cuya pretermisión pudiera inducir 
nulidad por incompetencia, sino de mera comisión, cómo su
cede en la presentación de los memoriales-poderes, que se 
pueden presentar ante cualquier Juez de la República cuando 
haya dificultad para hacerlo personalmente ante el Juez que' 
conoce de la causa en la cual se confiere ese poder. ,

El señor Fiscal del Consejo opina que debe confirmarse 
la sentencia apelada, porque cree que la demanda fue teme
raria, y en ello no se halla de acuerdo esta corporación por
que la presentación de dos testigos que„algo dictaron en rela
ción con los fundamentos de lo demandado indica falta de 
temeridad en el actor. Siempre pretendió probar sus puntos 
de vista el señor Mera, y si no logró fue por faltas que tío de
pendieron de su voluntad. Así pues se considera improceden
te la condenación del actor a la pena de cincuenta pesos de 
multa que se le impusieron en la sentencia.

En mérito de lo expuesto, y de acuerdo, en parte, con el 
señor Fiscal, el Consejo de Estado, en Sala Plena, adminis-



trarido justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, reforma la sentencia del Tribunal Seccional de Pas
to, proferida en el juicio intentado por el señor Rafael Mera, 
sobre nulida’d de los registros y acta de escrutinios del Jurado 
Electoral de Yacuanquer, en los términos siguientes:

1° No hay motivo para declarar nulos los registros y el 
acta de escrutinios del Jurado Electoral de Yacuanquer en las 
elecciones verificadas para Presidente de la República en el 
presénte año.

2° No es el caso de dar aplicación al parágrafo 2° del ar
tículo 190 del Código de Elecciones, imponiendo pena de 
multa al señor Rafael B. Mera; y

39 Tómese copia de la declaración del señor Felipe Qui
rós, para que se remita al respectivo Agente del Ministerio 
Público, para que procedaa promover la acción correspondien
te a fin de averiguar si de ella se desprende algún delito.

JNotifíquese, cópiese, publíquese en los Anales del Conse
jo de Estado y devuélvase el expediente a la oficina de„‘origen.

J o r g e  V é l e z —  R a m ó n  C o r r e a  —  M i g u e l  A b a d ía  
M é n d e z  — S i x t o  A .  Z e r d a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — R a 
f a e l  A .  M o n t e s — R a m ó n  R o s a l e s — Manuel /osé Oli
vos, Secretario.

C O N S U L T A

'del seiior Ministro de Obras Públicas sobre el contrato de la apertura de Bo
cas de Ceniza,

Señor Presidente y demás miembros del honorable Consejo de Estado.

El señor Ministro de Obras Públicas, con oficio número 
■6156 de fecha 28 de septiembre del año pasado, remitió al 
señor Secretario de esta corporación el contrato Celebrado el 
día 12, del citado mes por el Gobierno con el doctor Tomás 
Suri Salcedo, como Director Gerente de la Compañía Colom
biana de Bocas de Ceniza, y por medio del cual se modificaba 
el de 5 de noviembre de 1919, a virtud de la autorización con
tenida en la Ley 6?-de 1921.

La remisión la hizo el precitado señor Ministro en obede
cimiento al artículo 37 del Código Fiscal vigente, que dice:

«Los contratos que celebre el Gobierno en virtud de auto
rizaciones legales, y cuyo valor exceda de dos mil pesos ($2,000), 
deben remitirse, una vez obtenida la correspondiente aproba
ción ejecutiva, al Tribunal Supremo de lo Contencioso Ad-

A. del C. de É.—37



ministrativo, para que éste decida si están o nó ajustados a 
tales autorizaciones.»

Y  el artículo 38 del mismo Código agrega: -  —  —
«Si la resolución del Tribunal es afirmativa, ' el contrató

se considera firme. En caso contrario, el Gobierno y la otra o 
ías otras partes contratantes deben, para alcanzar la firmeza 
del contrato, adoptar las enmiendas propuestas por el T ribu 
nal. Si esta reforma no se obtiene, el contrato no puede con-̂  
siderarse firme sino mediante aprobación del Congreso.»

La facultad señalada por el artículo 37 transcrito al T r i
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, fue atri
buida provisionalmente a la Corte de Cuentas por el artículo' 
L»I, transitorio, del Código Fiscal, mientras se creaba por la 
ley el referido Tribunal. Una vez creado éste, ejerció la facul
tad de revisar y poner veto obligatorio a los contratos cele
brados por el Gobierno en virtud, de autorizaciones legales; y 
cuando el Tribunal Supremo-deio Contencioso Administra-- 
tivo hubo desaparecido por la supresión que de él hizo la ley, 
aquella facultad vino a quedar asignada a la Sala de lo Con
tencioso Administraeivo, que fue la que sustituyó al Tribu
nal Supremo dél mismo nombre. Así está preceptuado en el 
artículo 39 de la Ley 60 de 1914, orgánica del Consejo de 
Estado. ' ~

El contrato a que se ha hecho referencia en él comienzo de. 
esté informe, pasó pues a la Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Después de algunas tramitaciones y diligencias que no es 
del caso detallar aquí, fue solicitado por el Ministro, antes de 
que la Sala tomara decisión alguna definitiva, y ésa solicitud 
la hizo «con el propósito de hacer un nuevo estudio de ese de- 1 
licado negoció, tanto por su parte material como por la cir
cunstancia de que se pretenden ciertos derechos en la ejecu
ción de la obra; a lo cual se agrega que hay una nueva pro
puesta que conviene considerar, y con tales objetos el Gobier
no solicita la suspensión de la actuación pendiente ante esa 
alta corporación, a fin de adoptad antes una resolución más- 
detenida y atentamente estudiada.»

La Sala de lo Contencioso Administrativo, encontrando 
fundada y aceptable la solicitud de que se deja hecho mérito, 
resolvió acceder á ella; pero en atención a que por, notas núr:; 
meros 6207 y 6212 de fechas 21 y 22 de noviembre, anteno* 
res a la solicitud de devolución, el Ministerio de Obras Públi
cas había hecho saber al Presidente del honorable Consejo de-



Estado, que de acuerdo con instrucciones recibidas del Ex
celentísimo señor Presidente de la República, y haciendo uso 
de la facultad que concede al Gobierno el artículo 59 de la Ley 
60 de 1914, solicitaba del Consejo de Estado que el contrato 
con el señor Salcedo fuera estudiado en Consejo Pleno, dicha 
Sala de lo Contencioso Administrativo, en el mismo proveído 
en que ordenó la devolución del expediente, quiso dejar con
signada su opinión de que, a su juicio, no era el caso de que 
ese contrato fuera estudiado en Consejo, Pleno, porque la ju
risdicción era privativa de aquella Sala.

Devuelto el expediente ál Ministerio de Obras Públicas, a 
. mediados de enero, ese Depacho, al cabo de quince días, re
solvió remitirlo de nuevo al Consejo de Estado, para que emi
tiera concepto, insistiendo; eso sí, en que aquello se verifique 
en Consejo Pleno, no ya a virtud de la solicitud formulada 
en las notas de 21 y 22 de noviembre, atrás citadas, sino ea 
una reciente resolución ejecutiva, de fecha 24 de enero;

Traído el asunto a la consideración del Consejo Pleno, la 
primera cuestión que se promovió, como era natural, fue la 
cuestión previa y que pudiéramos llamar prejudicial, de si era 
el caso de examinarlo en Consejo Pleno, como lo pide el Go
bierno, o si la jurisdicción es privativa de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo; como lo sostienen los miembros de 
ella. En tal virtud se encomendó a los suscritos el examen del 
punto controvertido, a fin de que rindieran el correspondien
te informe al Consejo Pleno, lo cual pasamos a hacer en los 
términos siguientes:

De acuerdo con el Acto reformatorio déla Constitu
ción, por el cual se restablece el Consejo de Estado (septiem
bre 10 de 19L4), son tres las atribuciones primordiales y de 
verdadera importancia que se atribuyen al Consejo por el ar
tículo 6.° del referido Acto:

1̂  Actuar como Cuerpo supremo consultivo del Gobierno 
en asuntos de administración, debiendo ser necesariamente oído 
en todos aquellos que la Constitución y las leyes determinen.

Los dictámenes del Consejo no son obligatorios para el 
Gobierno.

2? Preparar los proyectos de ley y de códigos que deban 
presentarse a las Cámaras Legislativas, y proponer las refor
mas convenientes en todos los ramos de la legislación.

3  ̂ Desempeñar las funciones de Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo conforme a las reglas que señale 
la ley.



Y  la Ley 60 de 1914, orgánica del Consejo de Estado, en 
su ártículo 3¡ °, lo dividió en dos Salas: de Negocios Generales 
la primera, y. de lo Contencioso Administrativo la segunda. 
A  la de Negocios Genérales encomendó exclusivamente el des
uní peno de las dos primeras de las funciones enumeradas 
atrás, o sean la de preparar códigos y leyes, y la de dicta" 
minar, es decir, la de emitir conceptos, opiniones o juicios, a 
solicitud del Gobierno en asuntos administrativos, ' los cuales 
dictámenes no son obligatorios para el Gobierno, pues que 
revisten los caracteres de meros consejos.

La tercera de esas funciones, o sea la de servir de Tribu
nal Supremo de lo Contencioso Administrativo, quedó ads
crita exclusivamente a la Sala que lleva este mismo nombre 
dentro del Consejo. Esta Sala, o sea el Cqnsejo. por medio de 
ella, no dictamina,-es decir, no emite conceptos, opiniones o 
juicios, sino que profiere sentencias o fallos de. obligatorio 
cumplimiento para las partes que han intervenido en los liti
gios,de índole especial de que- ella-eonoce,- es-decir, contencio
so administrativos, o también dicta decisiones obligatorias 
para el Gobierno.

En el caso de que aquí se trata, o sea el de un contrato 
celebrado por el Gobierno en virtud dé autorizaciones legales, < 
¿a cuál de las dos Salas del Consejo debe ir el contrato, a la 
Sala de Negocios Generales, que dictamina apenas, o a la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, que falla  y senten
cia? A  la segunda, como ya viraos, de acuerdo cou el ártículo 
37 del Código Fiscal, en relación con el artículo 3.° de la Ley 
60 de 1914.

¿Y  el proveído que en este caso profiere la Salg. de lo Con* 
tencioso Administrativo sobre el contrato es un simplz,dicta: 
men qué no obliga en modo alguno al Gobierno? Nó, en pri-, 
mer lugar, porque esta Sala no dictamina, como que aquello 
es atribución exclusiva de la Sala de Negocios Generales, y en 
segundo lugar, porque el artículo 38 del Código Fiscal fija el 
valor de está decisión sobre los contratos, la cual no es un dic
tamen, que el Gobierne pueda acoger o desechar, sino que es 
un fallo obligatorio.

Es verdad que el artículo 5.° de la Ley 60 de 1914 dice 
que el Consejo se reunirá en pleno cuando tenga que dictami
nar sobre asuntos graves que, a juicio dél Gobierno, deban 
ser conocidos por todos los Consejeros y estudiadosen Conse
jo Pleno,, y en ese artículo se ha fundado el Gobierno para 
hacer su exigencia én el casó actual; pero se ha perdido de vis



ta que el Consejo en este asunto no va a dictaminar, sino a 
fa lla r, y no puede, por consiguiente,, reunirse en píena sala. 
El Gobierno tienefacultad, conforme al ya citado articuló 5.°, 
para exigir que los miembros de la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo se conviertan en simples aconsejadores, dejando 
su calidad de Jueces, y se sumen a los miembros de la Sala 
de Negocios Generales, para que en unión de éstos dictami
nen, y así ofrezcan al Gobierno mayores probabilidades de 
haberle emitido un dictamen acertado, tanto más cuanto la 
misma ley dispone que él Presidente del Consejo, al transcrr 
bir al Gobierno los conceptos de aquel Cuerpo en asuntos que 
se le hayan pedido, deberá hacer constar él número de votos 
afirmativos o negativos con que fue acogido cada dictamen, 
pero sin que éste en ningún caso venga a resultar obligatorio 
para el Gobierno.

Lo que no puede hacer el Gobierno en ejercicio de la fa
cultad que le concede el artículo 5° de la Ley 60 de 1914, es 
que en los asuntos en queel Consejo deba fa lla r, y no dicta* 
minar, se reúna en Sala Plena para resolverlos; es decir, no 
puede convertir a los miembros de la Sala de Negocios Gene
rales de simples aconsejadores que son en verdaderos jueces, 
para sumarlos a los miembros de la Sala de lo Contencioso, 
y que en unión de éstos, entren a fa lla r  asuntos de la exclu
siva competencia de la Sala de lo Contencioso Administrati
vo, Habría una verdadera usurpación de jurisdicción, o pór 
lo menos una usurpación de funciones.

Conforme al artículo 5o de la Ley 60 de 1914, y esto sólo 
por excepción, la Sala de lo Contencioso¿puede juntarse con la 
de Negocios Generales para dictaminar en Consejo Pleno¡ 
pero la Sala de Negocios Generales no puede, en ningún caso, 
juntarse a la de lo Contencioso Administrativo, para fa lla r 
en Consejo Pleno.

Los antecedentes relativos a los casos del Sindicato de 
Muzo y el Ferrocarril de Puerto Wilches no sólo no infirman 
la tesis aquí sostenida, sino que, antes bien, la confirman. En 
el primero el Gobierno no sometió al Consejo un contrato per
fecto, celebrado en virtud de autorizaciones legales, que de" 
biera pasar al conocimiento exclusivo de la.Sala dé lo Conten
cioso Administrativo, para quedar sujeto á lá tramitación y 
decisión prescritas por los artículos 37 y 38 del Código Fiscal. 
Lo que hizo fue solicitar un dictamen acerca de lóá términos 
más convenientes a la cosa pública, en que pudieran celebrar* 
se luégo los contratos. Se trataba simplemente dé dictami~



nar acerca de una proyectada negociación, por lo cual, con 
justa causa y conforme a lo dispuesto en el artículo 5° dé la 
Ley 60 tantas veces citada, pudo el Gobierno pedir la fusión 
de las dos Salas para dictaminar en Consejo Pleno; pero si 
ese contrato acerca de cuya celebración pedía dictamen él Go
bierno hubiera sido luégo efectivamente celebrado, y si su ce
lebración se hubiera fundado en autorizaciones legales sujetas 
a la revisión de la Sala délo Contencioso Administrativo, a 
esta Sala debieron pasar luégo para que dictara su décisión 
compulsiva.

El segundo caso es mucho más claro todavía, puesel'Go- 
bierno lo que hizo fue solicitar un dictamen acerca de la lega
lidad y conveniencia de la declaratoria de caducidad de los 
contratos sobre construcción del ferrocarril de Puerto W'ilches.

En virtud de las razones expuestas, vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros el siguiente proyecto de resolución:

En el presente -caso, relativo a las Bocas de Ceniza, se 
trata de un contrato celebrado por el Gobierno con una com* 
pañía en virtud de autorizaciones legales, y cuya firmeza y va
lidez pende de la decisión, obligatoria para el Gobierno, que 
profiera la Sala de lo Contencioso Administrativo, al tenor de 
los artículos 37 y 38 del Código Fiscal. No se trata de dicta- 
minar, es decir, de emitir un dictamen, una opinión que pu
diera ser acogida o desechada por el Gobierdo de acuerdo con 
el Acto legislativo de 1914. No está por Ío tanto comprendido 
en la excepción que contempla el artículo 5.° de la Ley 60 del 
mismo, y la reunión del Consejo en Sala Plena, sería ilegal, 
si quisiera dársele, al dictamen que emitiere un .carácter obli
gatorio; y si no se le dierá ese carácter sino el de simple con- 
stilta, sería inoficioso emitir tal dictamen, pues que él podría 
ser luégo reformado o desechado por la decisión definitiva 
que tomara la Sala de lo Contencioso Administrativo.

Dígase así al señor Ministro de Obras Públicas en res
puesta a su nota de fecha 31 de enero último.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

J o r g e  V é l e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o — A r t u r o  C am - 
; p u z a n o  M á r q u e z — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — S i x t o  A ,  

Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — R a m ó n  C o r r e a —  Anionio José 
Sánchez, Secretario.

Bogotá, febrero de 1922.



S E N T E N C IA

-del Consejo de Estado en la que confirma la proferida por el Tribunal Seccio
nal de lo Contencioso Administrativo de Popayán en relación con la nulidad 
de las votaciones verificadas,para Presidente de la República en el Distrito 

Municipal de Jambaló, el 12 de febrero de 1922.

'Consejo de Estado—Sala Plena—  Bogotá, agosto cuatro de mil novecientos
veintidós.

Vistos: El 17 de febrero del año en curso el Fiscal 
■del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, a 
virtud de excitación hecha por el Gobernador del Departa-» 
mentó del Cauca, instauró ante el Tribunal Seccioaal de lo 
Contencioso Administrativo de la ciudad prenombrada, una 
demanda encaminada a solicitar la nulidad de las votaciones 
verificadas para Presidente de la República en el Distrito Mu
nicipal de Jambaló el día 12 del mismo febrero, fundándose 
para hacer tal solicitud en el numeral 4° del artículo 179 de la 
Ley 85 de 1916, o sea porque el número de sufragantes que 
habían votado para esa elección en aquel Distrito excedía al 
¡número de ciudadanos incluidos en el respectivo censo electo
ral, pues no figurando $=ino ciento treinta y dos sufragantes 
■inscritos en el censo de Jambaló, habían votado ciento treinta 
y ocho.

El día 18 del mismo febrero, el mismo señor Fiscal 
del Tribunal precitado, temeroso de que su demanda hu
biera quedado mal entablada en la forma en que lo había 
hecho, o sea promoviéndola" directamente ante el Tribunal 
Seccional de lo Contencioso Administrativo, presentó otro 
libelo ante el Juez 19 del Circuito de Popayán, en que dice 
que a virtud de lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 85 
-de 1916 (erróneamente citado, pues debió citarse el artículo 
190) ocurría a ese Juzgado para corregir o enmendar la de
manda presentada el día anterior ante el Tribunal Seccional 
de lo Contencioso Administrativo para pedir la anulación de 
la votación verificada el 12.de febrero de 1922 ante el Jurado 
Electoral del Municipio de Jambaló (debió decirse el Jurado 
dei Votación, que es aquel ante el cual se sufraga) para Presi,

• dente de la República, por la razón ya alegada ante el Tribu
nal (la consignada en el numeral 4? del artículo 179 de la Ley 
85 de 1916). ,

Subsidiariamente demandó la nulidad del registro de es
crutinio formado por el Jurado Electoral del mismo Distrito 

<-de Jambaló el día 16 del mes de febrero tántas veces citado,



y por la misma razón alegada en contra de la votación hecha
en Jambaló. Esta demanda fue llevada oportunamente, e n _
cumplimiento de la ley, por el señor Juez 1? del Circuito de 
Popayán, al Tribunal Seccionál del mismo lúgar.

A l mismo tiempo que el Fiscal del Tribunal realizaba 
estas gestiones, los señores Eudoxio Constaín, Manuel José 
Glano,'Tomás Maya M., Santiago Arroyo, Julio Carvajal, 
Jorge Ulloa y Ricardo Yallecilla D., con fecha 18 de febrero,- 
promovieron otra demanda ante el mismo Tribunal Seccional 
para solicitar la anulación del acto a que se había referido el 
Fiscal en la suya.

Admitidas las precitadas demandas y tramitadas debida
mente por un Magistrado las dos del Fiscal, y por otro la 
propuesta por el señor Constaín y sus compañeros, fueron acu
muladas todas ellas después de vencido el térfnino de la cita
ción para sentencia, a fin de que fueran falladas en un solo- 
proveído, de conformidad con el artículo l94 de lá Ley 85 de 
1916.

El Tribunal Seccional, en dicho proveído, declaró que no- 
había lugar a considerar las demandas sobre nulidad de 
las votaciones verificadas el 12 de febrero en el Municipio de 
Jambaló, Provincia de Santander, propuestas por el Fiscal del 
Tribunal Superior y por el señor Eudoxio Constaín y süs- 
compañeros, directamente, ante el Tribunal Seccional; y que 
no había mérito para declarar la nulidad del registro de es
crutinio verificado el 16 de febrero del . presente año en Jam
baló, como lo había-pedido el mismo seuor Fiscal en su libelo 
de demanda presentado el 17 de febrero de 1922, por conduc
to del Juez del Circuito de Popayán.

Este fallo es el que ha venido en consulta a esta Superio
ridad, de acuerdo con los artículos 187 y 189 de la Ley 85 de 
1916, y 2.° de la Ley 70 de 1917 y 23 de la Ley 96 de 1920, 
los cuales fijan, de manera clara e incontrovertible, la compe+ 
tencia del Consejo de Estado en el asunto.

Habiendo sido éste sometido á todas y a cada üna de las ■ 
ritualidades prescritas por el artículo 20 de la Ley últimamen
te citada, aplicable en el particular, es el caso de entrar á- 
fallarlo, a lo cual se procede inmediatamente, mediante las- 
siguientes consideraciones: •

La demanda propuesta directamente por el señor Fiscal- 
del Tribunal Superior del Distrito de Popayán ante el Tribu
nal Seccional de lo Contencioso Administrativo de la misma 
ciudad, lo fue, como ya se dijo atrás y así consta de autos, eB



día 17 de febrero de este ano, y la propuesta por el señor 
Eudoxio Constaín y sus compañeros ante el citado Tribunal 
Seccional lo fue el día 18 del mismo mes; pero como las eleccio
nes para Presidente, cuya anulación se pedía, habían tenido 
lugar el 12 de febrero, y el artículo 190 de la Ley 85 de 1916. 
señala un término perentorio dé cuatro días para intentar 
ésa clase de demandas, resulta palmariamente que la presen
tación de arabas fue extemporánea, y por consiguiente, no era 
el caso de entrar a decidir acerca de sü mérito legal, como 
muy acertadamente lo resolvió el falló de la primera instancia.

En cuanto a la demanda presentada por el señor Fiscal 
por conducto del Juez 1° del Circuito de Popayán, en que 
pedía éü primer término la anulación de las votaciones para 
Presidente de la República verificadas en el Distrito M unici
pal de Jambaló el día 12 de febíéro del año en curso, y subsi
diariamente la anulación del registro de escrutinio verificado 
en el mismo Distrito de Jambaló el día 16 del mes que acaba 
de citarse, tenía que ser igualmente desechada en la parte re- 
ferénte a la parte principal, por adolecer del mismo vicio de 
extemporánea, pues que la demanda fue propuesta el 18 de 
febrero, y las elecciones cuya nulidad se demandaba habían 
ocurrido el 12 de ese mes; es decir, habían corrido más de los 
cuatro días dentro de los cuales podía válidamente proponerse.

No sucede otro tanto con la parte de la petición formula
da ' subsidiariamente en la demanda, pues tratándose ¡de un 
escrutinio verificado el 16 de febrero, bien podía demandarse 
su anulación dos días después, ó sea antes de la expiración del 
térmiuo fatal y perentorio señalado por el artículo 190 de la 
Léy 85 de 1916, atrás citado.

Pero la anulación del registro de escrutinio verificado en 
Jambaló el 16 de febrero no podía decretarse de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 179 de la Ley 85 de 1916, segúü 
lo pedido por el señor Fiscal, pues las causales, contempladas 
en dicho artículo son aplicables a las elecciones que se verifi
quen ante los Jurados de Votación y a las que se hagan por 
las Asambleas Departamentales y los Consejos Electorales 
que elijan Senadores, pero de ningún modo a los registros de 
escrutinio. Estos solámente pueden invalidarse en los casos 
previstos expresamente en el artículo 14 de la Ley 96 de 1920, 
y el señoi Fiscal no formuló acusación alguna por este capi
tuló, ni produjo prueba encaminada a fundarla, ni tan si
quiera mencionó el artículo en cuestión, y así tenía que ser, 
porque las actas del registro de escrutinio que originales y en



copias debidamente, certificadas figuran en los autos, mues
tran que no adolecen de vicio alguno. ‘

No estará por demás observar, aunque de paso, que de 
las pruebas producidas en la primera instancia surgió la ex
plicación satisfactoria de la disparidad entre el nlimero de su
fragantes y el censo de votación de Jambaló, base de las de
mandas formuladas, pues figurando sqlo ciento treinta y dos 
inscritos en éste, aparécieron ciento treinta y ocho votantes. 
Ello se debió a que con posterioridad al momento en que el 
Presidente y el Secretario del Jurado Electoral de Jambaló 
enviaron al Alcalde dé dicho Municipio la certificación legal 
acerca del número de sufragantes inscritos en el censo, fueron 
resueltas favorablemente las reclamaciones de doc.e individuos 
que pudieron votar luégo con la correspondiente atestación 
del Jurado Electoral, a pesar de no figuraren elcenso. Es ésta 
la explicación plausible del error en que incurrieron los de
mandantes al formular sus demandas, pues que sólo se atu
vieron, como no podía ser de otro modo, al certificado que el 
Alcalde tenía en su poder y el Prefecto había transcrito a la 
Gobernación, y el resultado numérico que arrojaban las vo
taciones y los escrutinios, sin que pueda tildárseles de la más 
leve temeredidad.

La personería del señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán para promoverlas demandas que 
propuso y de que en este proceso se trata, fue discutida por 
algunSs contendores, que oficiosamente se apersonaron en el 
debate de primera instancia, pues alegaban éstos que la fa
cultad de proponer tales demandas la confiere el artículo. 190 
de la Ley 85 de 1916 a los ciudadanos y no a los Fiscales, como' 
que textualmente dice:

«Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro dé los 
cuatro días siguientes al déla votación o escrutinio, que se 
declare nulá una votación o uno o Varios registros de escru
tinio.»

Menciona a los ciudadanos pero no a los Fiscales, de don
de deducen o coligen que éstos no pueden proponer esas de
mandas. El Tribunal Seccional de Popayán desechó tácita
mente esa tesis, como lo demuestra en primer lugar el haber 
admitido y tramitado las demandas, y en segundo, el haber 
pretermitido la consideración de ese punto, que originaría una 
tácha de ilegitimidad en la personería, én el proveído con qué 
puso término a la primera instancia y que ha venido en con
sulta a esta Superioridad.



./•El señor Fiscal de este Consejo, en su vista fiscal creyó 
conveniente tomar en cuenta !a alegación de los adversarios 
de la ingerencia del señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, y al efecto se expresó así:

«E l señor Fiscal del Tribunal Superior de Popayán pudo, 
en mi concepto, ejercitar la acción intentada, porque a los 
Agentes del Ministerio Público les toca, de acuerdo con el ar
tículo 216 de la;’Ley 4̂  de 1913, entre otras cosas, defender 
los intereses de la sociedad y velar por el cumplimiento de las 
leyes; y el ejercicio del sufragio es uno de los más preciosos, 
derechos que la Constitución confiere al ciudadano y consti
tuye además la base fundamental de la República. Comodato 
ilustrativo sobre el particular, puede citarse.la sentencia dic
tada por la Sala Plena del Consejo de Estado el 6 de octubre 
de 1921, que le puso término al juicio promovido por esta Fis
calía sobre nulidad de la elección hecha por la Corte Suprema 
de Justicia con fecha 14 de abril del mismo año, en el doctor 
Joaquín Borrero Sinisterra para Magistrado principal del T r i
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali.»

El texto del artículo citado por el señor Fiscal de este 
Consejo es el siguiente:

«Artículo 216. El objeto primordial de los empleados de 
Ministerio Público es la defensa de los intereses del Estado, 
del Departamento, del Municipio, y en general de la sociedad; 
la vigilancia constante en la ejecución de las, leyes, ordenan
zas, acuerdos y órdenes de las autoridades, y en la conducta 
de los empleados públicos; la averiguación de los delitos y el 
castigo de los delincuentes;.» '

No obstante la generalidad de los términos de la disposi
ción transcrita, la tesis del señor Fiscal del Consejo de Esta
do bien podría basarse én ella, si se la corrobora con lo pres
crito en el artículo 1742 del Código Civil, en donde se faculta 
a los Agentes del Ministerio Público para pedir la decla
ratoria de la nulidad de aquellos actos que adolecen de nuli- 
da4 absoluta, aun tratándose meramente de actos de índo
le privada y que solóse refieren a intereses particulares,.lo 
cual se otorga a dichos Agentes del Ministerio Público en in
terés de la moral y de la ley. Estp fija el alcance de la disposi" 
cióu contenida en el artículo 216, y por lo tanto, con cuánto 
mayor razón no podrán los Fiscales pedir la nulidad .de aque
llos actos de índole pública que adolecen de nulidad absoluta, 
por ir expresamente contra la ley y por socavar los cimientos



dé lá República, asentados sobre Tá basé del ejercicio puro y 
libre dé la sagrada función del sufragio. Pero no es esto sólo. 
El conocimiento de las demandas sobre nulidad dé las vota
ciones o actas de escrutinio de los Jurados deYótación, Jura* 
dos y Juntas Electorales és función atribuida hoy d iab los  
Tribunales de lo Contencioso Administrativo y forma parte 
principal de la réferida jurisdicción, como se desprende de los 
términos generales del articulo 1° de la ‘Ley 130 de 1913, y de 
los precisos, concretos y terminantes en que está concebido el 
inciso marcado con lá letra c) dél artículo 38 de la misma Ley.

Ahora bien, por el artículo 1? de ésta se concede, dé ma
nera amplia y general, a los Agentes del Ministerio Público, 
la facultad de pedir la revisión de aquellos actos que caigan 
dentro del campo asignado a la jurisdicción coptéhcioso admi
nistrativa, con las solas excepciones contenidas en los artícu
los 71 y 77, que tratah dé la solicitud de nulidad en relación 
con las ordenanzas y los acuerdos. La nulidad de estas provi
dencias puede pedirse por todo ciudadano al tenor de los ar̂ - 
tículos 52 y 72 ibídem; también puede pedirse por los Agen
tes del Ministerio Público, tío ya en virtud de Ta facultad ge
neral asignada.en el artículo 1° dé la Ley tántas veces citada, 
sino en virtud de la facultad especial que registran los artícu
los 69 y 75, pues tratándose de ordenanzas y ^cuerdos, la in
tervención del Agente del Ministerio uo se justifica en todos 
los casos, según las reglas generales del derecho,y el querer 
expreso del legislador, pues si las ordenanzas o acuerdos fue
ren lesivas de derechos civiles meramente, sólo la persona o 
personas que se crean agraviadas pueden entablar el juicio 
administrativo encaminado a obtener la declaración de nuli
dad, mas no los Agentes del Ministerio Público, quienes en 
este caso concreto deben conservar su carácter de defensores 
natos de los intereses sociales en contraposición con Ibs inté- 
réses individuales. Por eso, a pesar de lá autorización general 
contenida en el artículo L? dé la Ley 130 de 1913, hubo nece
sidad de. la autorización especial de los artículos->69 y 75, pafá 
indicar el coucepto especial éh que él Agenté d'éi Ministerio 
Público podía intervenir, pues había casos en que no lo podía, 
lo cual no sucede tratándose de ásuntos electorales, los cuales 
son siempre de orden públicd' y de interés social, y en los que 
no puede estar nunca limitáda lá ingerencia oficiál y oficiosa, 
espontánea o comandada de los Agentes precitados. El con- 
cépto del señor Fiscal de éste Consejo puede prohijarse. ;



No sucede lo propio con el concepto emitido por él mismo 
en su vista, citada atrás y que figura en este proceso, y en la 
cual sostiene que las demandas para solicitar la nulidad de las 
votaciones verificadas en Jambaló el día 1.2 de febrero del ano 
en curso, debieron haber sido presentadas, conforme, a la ley, 
ante el Juez de mayor categoría en lo civil del mismo Distrito, 
de Jambaló, y no ante el Secretario del Tribuna] Secciona!, de 
lo Contencioso Administrativo de Popayán, ni ante el Juez l 1? 
del Circuito de la misma ciudad.

Lo queel legislador quiso sin duda con el artículo 190 de -la 
Ley 85 de 1916, fue poner al alcance de todos los ciudadanos 
la manera de promover las demandas encaminadas a obtener 
la pureza en la, emisión del sufragio en la verificación de los 
escrutinios, para lo cual pueden presentar sus demandas ante 
un Juez de Distrito, el cual no puede faltar en ningún Muni
cipio dé la República, y si hubiere también Jueces de Circuit 
to, prefieren éstos para mayor solemnidad del acto, pero no 
por razón de jurisdicción o competencia, pues desde que los, 
artículos 191 a 193 fueron derogados por el 29 de la Ley 96 
de 1920 y sustituidos por los artículos 16 a 25 de la misma, 
los Jueces nada tienen que ver con la tramitación de tales jui
cios electorales, y son apenas el conducto para elevar las de- , 
mandas al'Tribunal Seccional respectivo, a fin de que los ciu
dadanos que las promuevan no se vean obligados  ̂trasladar
se al lugar del asiento de’dicho Tribunal, o a proponerlas en 
una forma menos fehaciente, sino que en el mismo Distrito 
de la residencia o vecindad del demandante puede éste incoar 
su acción.

De manera que exigir la presentación de las demanda,s 
electorales en el mismo Distrito en que se verificaron las vota
ciones o el escrutinio cuya nulidad o corrección se pide, es de
cir, exigir que los señores Constaín y compañeros, vecinos de 
Popayán, o que el señor Fiscal del Tribunal Superior del 
mismo Distrito, se trasladaran a Jambaló para promover su 
demanda, sería dar a la ley una interpretación forzada y con.* 
traria a todas luces a la intención del legislador; sin duda es
tas personas podían promover su acción en Popayán mismo, 
lugar de su residencia, y ni aun necesidad había de que ocu
rrieran al Juez del Circuito, como lo hizo el señor Fiscal con lo 
que él llamó la corrección de su demanda* creyendo tal vez 
que la primera estaba mal intentada ante el Tribunal Seccio
nal. Siendo los Jueces hoy, como ya se dijo, meros transmiso
res de las demandas, ¿a qué fin el demand^pte, si reside en



el mismo Distrito que el Tribunal Seccional, ha de ir a pre
sentar su demanda ante el Juez del Circuito, para dar así un 
rodeo inútil y engorroso? Las disposiciones de la ley deben 
entenderse en su sentido más natural y obvio.

A  mérito de las presentes consideraciones, el Consejo de 
Estado en Sala Plena, administrando justicia en nombre, de 
la República y por autoridad de la ley, confirma én todas sus 
partes la sentencia de primera instancia proferida por el T r i
bunal Seccional délo Contencioso Administrativo de Popa-' 
yán en este proceso, sentencia venida en consulta a esta Su- 
perioridad. .

Notifíquese y cópiese, publíquese en el periódico de la 
corporación, y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. .

J o r g e  V é l e z  —  M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — R a m ó n  
C o r r e a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — R a f a e l  A .  M o n t e s — S i x 
t o  A .  Z e r d a -  R a m ó n  R o s a l e s —Manuel José Olivos T., 
Secretario.

N U L ID A D

,‘de los registros de escrutinio del Jurado Electoral de Ricaurte, Departamento 
de Narifio, en las elecciones para Presidente de la República.

Consejo’ de Estado—Sala Plena—Bogotá, agosto cuatro de mil novecientos
veintidós.

Vistos: El señor Marcial Ramírez, vecino de la ciu
dad de Pasto, en el Departamento de Nariño, demandó 
ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso Adminis
trativo de aquella ciudad/ la nulidad de los registros o 
acta de los escrutinios verificados por el Jurado Electoral 
dél Distrito de Ricaurte, en la Provincia de Barbacoas, 
en la sesión pública del 26 de febrero último.

El actor, para fundamentar su )ibelo, anotó estos 
hechos: •

1® En la formación del censó electoral, especial 
paralas elecciones para Presidente de la República, el 
Jurado Electoral del Distrito de Ricaurte se apartó en 
absoluto de las prescripciones contenidas en el capítulo 2° 
del Código Electo'ral, y por consiguiente, los sufragantes 
inscritos no llenan las condiciones requeridas por la ley,



y su número no pudo alcanzar legalmente al que se anota 
en los registros de los Jurados de Votación que funcio
naron en la capital del Distrito el día 12 de febrero; y

2? Que de conformidad con el censo civil formado 
en 1918 y aprobado por la Ley 80 de 1921, la población 
masculina del mencionado Distrito asciende a 3,221; que 
lia ley establece como causal de nulidad el que en las vo
taciones de cualquier clase el número de sufragantes 
exceda de la tercera parte de dicha población,masculina; 
y que como los registros acusados indican que el número 
de votantes excedió de'esa tercera parte, se ha incurrido 
en la causal de nulidad de que trata el artículo 7.° de la 
Ley 70 de 1917.

El demandante agrega que para aplicar la ley, so
lamente ha de tomarse en consideración la población mas
culina, porque las mujeres de toda clase, edad y condi
ción, están excluidas del goce de los derechos civiles.

Presentada la demanda en el Juzgado 1.° del Cir
cuito de Pasto, el Juez la pasó al Tribunal Seccional de 
lo Contencioso; y si bien el Magistrado sustanciador, 
interpretando acertada y jurídicamente la ley, admitió la 
demanda, contrariando las opiniones de la mayoría de la 
Sala, que erradamente afirma que, «necesariamente,» el 
Juez a quien deben presentarse las demandas es al' del 
Distrito donde se efectuó el acto cuya nulidad se de
manda, también lo es que sin solicitud alguna del actor 
mandó abrir el juicio a prueba, término durante el cual no 
se adujeron ni pidieron pruebas de ninguna clase.

El Tribunal,.en sentencia de 4 de abril último, de
claró «no probada la demanda,» y por lo mismo, «sin 
lugar a la declaración de la nulidad solicitada.»

De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 
190 de la Ley 85 de 1916, impuso al actor la multa de 
cincuenta pesos ($ 50).

El asunto vino al Consejo de Estado por apelación 
del demandante; y, habiéndose tramitado en legal forma, 
se procede a fallar en el fondo.



De acuerdo con el artículo 2°  de la Ley 70 de 1917, 
de las demandas sobre nulidad o irregularidad, tanto de 
las elecciones como de los, escrutinios y registros veri
ficados por los Jurados de Votación y por los Jurados 
Electorales en la elección para Presidente de la .República, 
conocen las mismas autoridades que conocen de las de
mandas de igual clase en la elección para Representantes, 
y por los.; mismos trámites que ellas.

El artículo 189 de la Ley 85 de 1916 dispone que 
las demandas de nulidad de las votaciones y de Jos re
gistros de escrutinios de la elección de Senadores y Re
presentantes y de Consejeros Electorales, de que conocen 
los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Adminis
trativo, son apelables para ante el Consejo de Estado en la 
Sala Plena, por el demandante, el Agente del Ministerio 
Público, los Senadores, los Representantes o Consejeros 
de cuya eleción se trata.

Conforme a estas disposiciones, do. las demandas de 
nulidad o irregularidades, así de las elecciones como de 
los escrutinios y registros verificados por los Jurados de 
Votación y por los Jurados Electores, en la elección para 
Presidente de la República, conocen en primera instan
cia los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Admi
nistrativo, y en segunda, el Consejo de Estado en la Sala 
Plena, por apelación del demandante, o del Agente del- 
Ministerio Público.

Por este aspecto, el Consejo de Estado es compe
tente para conocer de la  apelación interpuesta por el de
mandante Marcial Ramírez, contra lá sentencia dictada 
por el Tribunal1 Seccional de lo Contenciosa Administra
tivo de Pasto.

La tramitación a que están sometidos los juicios de 
esta clase se halla claramente determinada en los artículos 
16 y siguientes de la ley 96 de 1920; y desde luégo sr. 
advierte que ninguna de sus disposiciones autoriza a loe 
Tribunales Seccionales para decretar, de oficio o para haces



practicar, de la misma manera, pruebas én las demandas 
de nulidad. Bien al contrario, el artículo 17 de la dicha 
Ley dispone expresamente que el asunto se abra a prueba, 
«uando haya hechos que probar y las partes Jo soliciten.

Corresponde, pues, al demandante presentar o solici
tar que se practiquen las pruebas en que funde su acción, 
y no habiéndolo hecho en este caso, contentándose sólo 
con afirmaciones más o menos temerarias, fuerza es de
clarar infundada su demanda y confirmar bajo esta faz 
la sentencia de primer grado.

En cuanto a lo aseverado por el demandante, de que 
el número de votantes que pueda concurrir a las urnas, 
es sólo la tercera parte de la población masculina que 
arroje el censo oficial, so pena de nulidad de los escru
tinios, es de todo punto inaceptable, como acertadamen
te lo observa la sentencia de primera instancia. El ar
tículo 79 de la Ley 70 de 1917 dice al respecto que 
serán nulos los registros o , actas de escrutinios verifica
dos por el Jurado Electoral, cuando el número de votos 
computados sea superior a la tercera parte del número 
de habitantes del respectivo'Municipio; y como la ley 
no ha distinguido, y se ba referido en general a los habir 
tantes dei Municipio, la distinción o limitación que se 
pretende, vendría a restringir y modificar, la ley, función 
privativa del legislador.

A  virtud de esta consideración, salta a la vista la 
falta de fundamento del hacho segundo en que el autor 
apoya la demanda. Se trata, como es obvio, de un punto 
de derecho, de riguroso y estricto cumplimiento, y por lo 
mismo, no es el caso de decretar la nulidad solicitada.

En cuanto a la multa de cincuenta pesos ($ 50) im
puesta por el Tribunal, si es verdad que las afirmaciones 
del libelo aparecen desnudas de todo comprobante, y 
deben tenerse como temerarias para dar aplicación al 
artículo 190 de la Ley 85 de 1916, el hecho de haberse 
señalado las oficinas públicas donde se encuentran «los

A. del C. de E .—38



documentos respectivos para comprobar los hecbos de la 
demanda,» creyendo acaso que podían agregarse de oficio,, 
y ser éste el primer asunto en que actúa el señor Ramírez, 
amengua, si se quiere, la temeridad del actor, y por lo tan
to parece equitativo fijar sólo en veinticinco pesos ($ 25)- 
el valor de la cuantía de la multa que se le imponei refor
mando en este solo punto la sentencia apelada, y confir
mándola en todo lo demás, lo que así resuelve el Consejo 
de Estado, administrando justicia en nombre de la R e
pública y por autoridad de la ley.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase.

J o r g e  V é l e z — S e r g io  A .  B ü rb a n o — M ig u e l  A b a d ía  
M én dez-— R am ón  C o r r e a — R a f a e l  A .  M o n te s — S ix t o  A .  

Z e r d a  — R am ón  R o s a l e s — Manuel  J o s é  Olivos, Secretario 
interino.

N U L ID A D

de Jas elecciones de Funes (Departamento Nariño) para Presidente de la.
República.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado Pleno—Bogotá, agosto nueve de mil novecientos veintidós..

Vistos: El señor Rafael B. Mera demandó la nuli
dad de los registros y del acta de escrutinios verificados- 
por el Jurado Electoral de Funes— Departamento de 
Nariño— el 16 de fébrero último, por escrito dirigido (al 
Tribunal Contencioso de Pasto y presentado ante el Se
cretario del Juez 1° del Circuito de esa capital el 20 del 
propio mes.

A  la demanda se le dieron los siguientes funda
mentos:

« i

«En la formación del censo electoral especial para 
las elecciones de Presidente de la República, el Jurado- 
Electoral de Punes no cumplió las prescripciones conte



nidas en el capítulo n del Código sobre Elecciones, y en 
tal virtud los sufragantes inscritos, que son en su mayo
ría peones conciertos de las haciendas vecinas, no llenan 
las condiciones requeridas por la ley. Ese censo está v i
ciado por ese aspecto.

«n

«E l artículo 7° de la Ley 70 de 1917, al referirse al 
censo de población, ha de entenderse respecto de la po
blación másculina únicamente, puesto que las mujeres de 
toda edad y condiciones están excluidas del goce de los 
derechos políticos. La población masculina de Funes, 
según el censo civil aprobado por la ley, es de 2,405; y la 
misma ley supone que no pueden figurar como electores 
en el censo especial más de una tercera parte; y aun su
poniendo qüe todos ellos ejerciten el sufragio, a lo más 
alcanzaría a ese número; y por lo tanto ha establecido 
como causal de nulidad el hecho de que aparezcan en los 
registros de votación más de la tercera parte de la po
blación masculina.

«Esa tercera parte a que se refiere la ley, en tra
tándose del Distrito de Funes, sería de 802; y como han 
sufragado 871, resalta la causal de nulidad apuntada.»

El Juez citado pasó el mismo día el expediente al 
Tribunal a quo, donde se sustanció el negocio abriéndolo 
a pruebas y ordenando recoger las que pidieron el actor 
y el señor Ramón B. Apráez, a quien el sustanciador 
aceptó como parte, fundándose en los artículos 104 y 863 
de la Ley 130 de 1913 y del (Jódigo Judicial, el l 9 de 
los cuales permite aplicar las disposiciones procedimen- 
tales del Código Judicial y de las leyes que lo reforman 
en los asuntos relacionados con los Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo, y el segundo es del tenor si
guiente:

«Artículo 863. Todo aquel a quien pueda perjudi
car o aprovechar una sentencia, aunque no sea parte en



el juicio, puede intervenir en él sin necesidad de cita
ción, coadyuvandoy defendiendo la causa que le inte
rese.»

i

El señor Apráez alegó como razón para intervenir, 
el ser ciudadano y miembro del partido conservador.

Pero de un lado, ni éste es el interés a que se refie
re el citado artículo, ya que en las controversias judicia
les se ventilan intereses pecuniarios, de orden privado, o 
de índole enteramente opuesta a estos litigios políticos, 
como en los casos en que las demandas versan sobre el 
estado civil de las personas; máxime cuando el actor no 
declaró con qué carácter político propuso la demanda ni 
necesitaba manifestarlo; y aunque estos puntos hubiesen 
sido puestos en claro, las disposiciones invocadas por el 
Tribunal para, dar entrada como parte en el juicio, a un 
tercero, no pueden tener aplicación en estos juicios, que 
soñ de naturaleza e índole diferente a las controversias 
judiciales entre particulares y cuando hay disposiciones 
especiales que rigen la materia, ninguna de las cuales 
permite la intervención de terceros.

Antes bien, el artículo 189 del Código de Elecciones1 
sólo permite apelar de la sentencia que profieran los 
Tribunales Seccionales cuando se trate de Senadores, 
Representantes o Consejeros, al demandante, al Fiscal, a 
los Senadores, Representantes o Consejeros de cuya elec-. 
ción se trate; y el artículo 186 allí sólo permite la ape
lación de la sentencia definitiva a los particulares cuándo 
en el negocio ha precedido declaratoria de nulidad hecha 
por una corporación electoral; y como no se trata de nin
guno de los casos expresados, la intervención del tercero 
o terceros no es legal.

La acción que sobre el particular reconoce el artícu
lo 190 del citado Código de Elecciones es ciudadana, 
esto es, que puede ser ejercida por los que gocen de la 
ciudadanía. ' . :



Así pues no pueden tomarse en cuenta las pruebas 
que obran en el proceso, recogidas a instancia del señor 
Apráez. .

El actor solicitó las siguientes:
Copia del acta de escrutinios verificados por el 

Jurado Electoral de Funes el 16 de este mes, respecto 
dé los votos emitidos en la elección del 12, para Presi
dente de la República, en dicha población; copia de los 
registros de votantes— en las referidas elecciones— lleva
dos por los respectivos Jurados de Votación en Funes; 
copia del censo especial de ciudadanos que sirvió para 
las votaciones en Funes el 12 de este mes. Y  del Jefe 
de la Oficina de Estadística Departamental, «que infor
me cuál es el número de la población masculina que, 
según el último censo aprobado por la ley, tiene el Dis
trito de Funes, y cuál el niimero de los varones mayores 
de veintiún años, y de éstos cuantos son alfabetos y cuán
tos analfabetos.»

Pero ninguna de estas pruebas fue obtenida; el Pre
sidente del Jurado Electoral de Funes contestó que todos 
los papeles habían sido remitidos oportunamente al Con
sejo Escrutador, y que por ello no podía enviar los com
probantes que se le pedían; y el Jefe de la Estadística ma
nifestó que «no puede certificar nadá sobre el censo de 
población porque no tiene en su Despacho ningún docu
mento; el censo se halla publicado en los números 18030 
a 18033 del Diar io  Oficial de 1921.»

El Tribunal de Pasto libró la querella por sentencia 
de 24 de abril pasado, de este modo:

«N o  son nulos los registros y actas de escrutinios 
verificados por el Jurado Electoral de Funes, en la sesión 
pública del 16 de febrero de 1922. Y  en cumplimiento 
del parágrafo 29 del artículo 190 de la Ley 85 de 1916, 
impónese al demandante Rafael B. Mera la multa de 
cincuenta pesos ($ 50), suma que ingresará al Tesoro 
Nacional, para lo cual se comunicará al empleado res
pectivo.



«Notifíquese, copíese, publiques© en la Gaceta De
par tamenta l ,  y si no se apelare, consúltese con el honora-.

, ble Consejo de Estado.»
Se fundó en que el actor no probó su demanda.
El Magistrado doctor Alberto Benavides Gr. salvó 

su voto porque, en su concepto, la demanda era impro 
c ed en t e  por no haber sido presentada ante el Juez distri
tal sino ante el del Circuito de Pasto.’

Sobre este punto ya el Consejo tiene establecida la 
interpretación correspondiente, que consiste en que, con
forme aí artículo 190 del Código de Elecciones, la de
manda debe ser presentada ante el Juez de mayor cate
goría en lo civil que haya en el Distrito o Municipio de 
la vecindad o residencia del actor: de manera que si en 
ese Municipio hay Jueces de Circuito (Municipales siem
pre los habrá'), la demanda debe presentarse ante el Juez 
único de Circuito, si no hay sino uno, o ante el l 9, si 
hubiere varios, y lo mismo con los Municipales, si no 
hubiere de Circuito.

Y  como esta función de recibir escritos es propia 
de los Secretarios, ya que el artículo 19Ó no dice quesea 
ante el mismo Juez, bien puede tenerse como válida la 
presentación ante el Secretario. Y  esto se funda en que 
cuando la ley quiere que la presentación sea ante el Juez 
en persona, lo ha establecido así expresamente, como 
sucede en el caso de desistimiento del pleito; artículo 818 
del Código Judicial.

El objeto y fin de lps procedimientos ,eá facilitar, no 
entrabar, la acción de los ciudadanos.

El demandante apeló de la sentencia de primer gra- 
d.o, y le fue concedido el recurso. En el Consejo se repar* 
tió el negocio el 22 de junio pasado, y, como está agotada 
la tramitación de segunda instancia, debe resolverse.

El señor Fiscal del Consejo conceptúa que debe 
confirmarse el fallo apelado, por las siguientes razones:



«E l Consejo es competente para conocer en segunda 
instancia, por apelación o consulta, de juicios como el de 
que se trata, al tenor de lo prescrito en los artículos 189 
de la Ley 85 de 1916, 2° de la Ley 70 de 1917 y 23 de 
la 96 de 1920.

«L a  demanda en examen, según lo dispuesto en los 
artículos 190 de la Ley 85 de 1916 y 16 de la 96 de 1920, 
ha debido presentarse, en mi concepto, ante el Juez de 
mayor categoría en loicivil del Distrito de Funes, y no 

, ante el Secretario del Juzgado 1.° del Circuito de Pasto, 
como se hizo; pero admitida como fue tal demanda por 
el Magistrado sustanciador de la primera instancia, sin 
objeción alguna de las partes, esa irregularidad, de ca
rácter adjetivo, no es suficiente para que se prescinda 
de fallar el asunto en el fondo.

«Como el demandante pide la nulidad de “ los regis
tros y el acta de escrutinios verificados por el Jurado 
Electoral de Funes en la sesión pública del 16 de febrero” 
próximo pasado, conviene hacer notar que, si quiso refe
rirse a los registros de los Jurados de Votación que 
sirvieran de base al Jurado Electoral para hacer el es
crutinio, la nulidad de esos registros ha debido deman
darse, a más tardar, el 16 de febrero último, y en manera 
•alguna el 20 del mismo mes, fecha ésta en que se pre
sentó lá demanda respectiva. La acción intentada, en esa 
parte, sería pues extemporánea, según lo dispuesto en 
los artículos 190 de la Ley 85 de 1916 y 2.° de la Ley 
70 de 1917.

«L a  nulidad del acta de escrutinio del Jurado Elec
toral de Funes, en ningún caso puede decretarse, en mi 
■opinión, porque no figura en el expediente copia auténtica 
de esa acta; y es verdaderamente insólita la pretensión 
de que se declare la nulidad de un acto de cuya existen
cia legal no tiene conocimiento el juzgador.

«N o  obstante lo expuesto, que sería suficiente para 
declarar infundada y temeraria la demanda de que se



trata, cabe observar que el actor apoya su acción en que, 
en la formación del censo electoral especial que sirvió de 
base a la elección de Presidente de la República en el 
Municipio de Funes, no se cumplieron las prescripciones' 
contenidas en el capítulo n del Código de Elecciones, y en 
que el número de ciudadanos que votó en dicho Munici
pio excedió de la tercera parte del número de varones 
residentes allí, según el último censo de población; pero 
el demandante no comprobó ninguno de tales hechos, 
como era su deber, en cumplimiento del mandato conte
nido eü el artículo 543 del Código Judicial en relación 
con el 104 de la Ley 130 de 1913.>>

Para resolver se considera:
Es verdad que, no obrando en el expediente nin

guno de los elementos probatorios a que lá demanda se 
refiere, mal pueden sacarse conclusiones en favor de Ja 
demanda, ya que había hechos que probar,

• Por otra parte, las afirmaciones que se hacen en el 
hecho primero de la demanda son de tal manera vagas,, 
que no es posible saber si el censo electoral que se acusa 
es un documento apócrifo o falso, por cuanto pudiera 
aplicarse el ordinal 2° del artículo 14 de. la Ley 96 de 
1920. ' , ■ 1 ■'

En cuanto al hecho segundo, bien que no figuran en 
el expediente el censo de población ni el electoral, ni, 
por lo mismo, puede hacerse un estudio comparativo, no 
hace falta el primero de los citados censos, porque ése es 
un documento oficial que está publicado en el Diario; 
Oficial, y es de obligatorio conocimiento y aplicación des
de el 1.° de enero pasado, conforme a la Ley 8  ̂de 1922.

Pero como en ese hecho se hace una apreciación ju
rídica errónea, el Consejo cree del caso rectificarla: el: 
artículo 79 de la Ley 70 de 3917, inciso l 9, dice:

«Artículo 79 Es nulo el registro o acta de escruti
nio verificado por el Jurado Electoral, cuando el número»



de papeletas o votos computados en aquél sea superior 
a la tercera parte del número de habitantes del respec
tivo Municipio, estimada de acuerdo con el censo civil 
aprobado por la Asamblea Departamental o, a falta de 
éste, de acuerdo con el censo nacional vigente.»

Clara e indubitablemente se refiere esta disposición 
al censo de población, que lo componen toda clase de 
personas: hombres y mujeres, mayores y menores de 
veintiún años. De manera que no hay que hacerle decir 
a la ley lo contrario o cosas diferentes de las que ella 
expresa clara y distintamente; en esto no cabe la inter
pretación, para concluir que la tercera parte se refiere,, 
no al censo general, sino al cómputo de los hombres.

Pero si es verdad que el demandante ha llegado al 
insuceso, esto no le debe acarrear la pena a que se refie
re el parágrafo segundo del artículo 190 del Código de 
Elecciones en los casos de demandas injustas o notoria
mente temerarias, porque habiendo hechos que probar y 
habiendo pedido oportunamente su práctica el actor, sin 
resultado, pero sin culpa suya, no es el caso de aplicar 
la pena.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, se confirma 
la sentencia apelada, con la única modificación de no- 
imponer pena alguna al demandante.

Copíese, notifíquese y devuélvase el expediente. 
Oportunamente publíquese en los Anale s  d e l  Consejo de  
Estado.

J o r g e  V é l e z — S ix t o  k .  Z e r d a —  M ig ü e l  A b a d ía  

M é n d e z — S e r g io  A .  B u rb a n o — R a f a e l  A .  M o n te s — R a 
món C o r r e a - - R a m ó n  R o s a le s — Manuel J o s é  Olivos F . , .  

Secretario interino.



D E M A N D A

'sobre nulidad de la elección de Magistrados de Cuentas del Departamento de
Bolívar. _____________ ___ ___________ .. -

(Ponente, doctor R. A . Montes).

Consejo de Estado Pleno— Bogotá, diez y seis de agosto de mil novecientos
veintidós.

Vistos: La Asamblea del Departamento de Bolívar, ea 
sesión de 15 de marzo de 1921, hizo la elección de Magistrados 
del Tribunal de Cuentas de ese Departamento para el inme
diato período legal, del modo como se expresa en el acta de 
•esa sesión, cuya parte pertinente es como sigue:

, • seguidamente se procedió a la elección de Magis
trados del Tribunal de Cuentas para.el próximo período legal. 
El señor Presidente declaró en receso la sesión por espacio de 
diez minutos, para que los honorables Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo, y una vez reanudada la sesión, el señor 
Presidente nombró escrutadores a los honorables Diputados 
Pérez, Piñéres y Vergara,García, quienes informaron el si
guiente resultado: . . .  Como los señores Grau, Osorio, Gó
mez Núñez, González, Escallóq, Moreno, Sebá, García, Sola- 
no Viñas, Pupo Villa, De la Rosa y Ojeda Z. obtuvieron la 
mayoría por el orden descendente de votos, la Asamblea los 
declaró legalmente electos Magistrados del Tribunal de Cuen
tas, como principales, los cuatro primeros; como primeros 
suplentes, los cuatro siguientes, y como segundos süplentes 
los últimos, respectivamente.» ----

En esta acta no se expresa el número de Diputados que 
formó el quoruin y concurrió a la votación; pero del resulta
do anotado aparece claramente que la Asamble fue plens. de 
■quince Diputados, pues tratándose de la elección de cuatro 
Magistrados fue cuarenta y cinco el total de votos, lo que 
implica tres votos por cada uno de los quince Diputados.

Estos votos se distribuyeron agrupándose once, en favor 
de dos individuos; ocho en favor de uno; seis en favor de 
-otro; cinco en favor de otro; dos en favor de otro, y dos 
unidades aisladas.

Atendiendo pues solamente al número, correspondía es
crutar los dos nombres favorecidos con once Voto,s, el favore-- 
cido con ocho y el favorecido con seis, quedando así elegidos 
los cuatro Magistrados; pero en vez de seguir ese procedí-- 
■miento hasta el fin, del número 8 se pasó a escrutar el 5, 
prescindiendo del 6, por las razones que más adelante apare-



ceo, y la Asamblea declaró elegidos Magistrados a los indivi
duos que llevaron este número de votos.

En vista de ese resultado, el señor Ismael Román G. 
formuló demanda ante el Tribunal Seccional Administrativo 
de Cartagena contra el mencionado escrutinio para que se 
rectifique en el sentido de declarar electo al señor Ricardo E. 
Román, quien obtuvo seis votos, en vez del señor Senén Gon
zález, que obtuvo cinco, y para que se suspendieran provisio
nalmente los efectos de cinco escrutinios, en lo que se refiere 
al señor Senén González, o sea que se aplazase el darle pose
sión, hasta que se dicte fallo definitivo.

Los fundamentos de esta demanda pueden resumirse en 
ijue el procedimiento adoptado, si bien plausible desde el punto 
de vista político, por ser el señor González el candidato corres
pondiente a la minoría liberal, no lo es desde el punto de vista 
legal, en que corresponde hacer el escrutinio en orden des
cendente de votos sin efectuar salto alguno; yen que con tal 
acto se violaron los artículos 111 de la Ley 85 de 1916, acla
rado por el 12 de la Ley 96 de 1920, en virtud del cual la 
elección debe declararse en orden descendente de votos, hasta 
completar el número requerido de funcionarios principales y 
suplentes.

Admitido este libelo, dentro del término de fijación en 
lista, se presentó como impugnador el interesado señor Gon
zález, alegando que la demanda, al ser acogida, tendría por 
resultado privar al partido liberal de toda representación en 
el Tribunal de Cuentas, y que al tenor del artículo 12 de la 
Ley 96 de 1920, en la elección en que se vote por más de dos 
individuos, al hacerse el escrutinio corresponde averiguar la 
filiación política de cada uno de los elegidos, para dar aplica
ción al citado artículo, y como prueba pidió que se solicitase 
del señor Presidente de la Asamblea informe acerca de la 
razón que tuvo esa corporación para escrutar el nombre del 
señor Senén González de preferencia al del señor Ricardo E. 
Román, que obtuvo más votos, prueba cuya práctica se de
cretó, y en cuya virtud vino a los autqs, comunicada por el 
señor Presidente de la Asamblea de Bolívar, la proposición de 
25 de abril de 1921, que por gran mayoría de votos aprobó 
ésta al ser impuesta del documento pedido; dice asílapropo~ 
sición:

«Dígase al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
por conducto de su Presidente y en respuesta al exhorto li



brado, que la Asamblea, al declarar electo Magistrado del; 
Tribunal de Cuentas al señor González, y no al señor Ricardo 
Román, lo hizo en atención a la letra y al espíritu del artículo 
12 de la Ley 96 de 1920.»

Adelantado el juicio al estado de fallar, dictó el Tribunal 
la sentencia de 8 de junio del año pasado, en que declara que 
no es el caso de hacer la rectificación del escrutinio pedida, en 
la que salvó su voto el Magistrado doctor Nicomedes Flórez. 
L., por estimar que la elección de minoría correspondía al 
señor Román y no al señor González; y a virtud de apelación- 
interpuesta contra ese fallo por el señor Fiscal y por el deman
dante, los autos han venido a esta corporación, en donde, 
dentro del término legal, se alegó por parte del demandante, 
representado por el señor Luis Paláu Rivas, en pro de la tesis 
sostenida en la demanda, y por parte del señor Fiscal se sos
tiene que el Consejo debe declararse incompetente para cono
cer en el asunto de que se trata, por cuanto esa clase de 
sentencias no están sujetas a apelación o consulta.

Para resolver se considera:

Dice el artículo 184 de la Ley 85 de 1916:
«Las irregularidades cometidas al computar y acumular 

los votos por las corporaciones escrutadoras, contra lo preve
nido en el artículo 125, no producen nulidad en las elecciones; 
pero los particulares tienen derecho de reclamar contra el 
cómputo y acumulación indebidos, por los trámites estableci
dos en este capítulo, en la sección segunda.

,«E l mismo principio se aplica cuando por las corporacio
nes electorales se haya declarado indebida y definitivamente 
nulos alguno o algunos registros, o se hayan computado votos 
a favor de individuo o individuos que constitucional o legal- 
mente tengan algún impedimento para ser elegidos, o se haya 
incurrido en yerros aritméticos o se haya cambiado o alterado 
el nombre o apellido de uno o de varios candidatos, siempre 
que en cualquiera de los casos enumerados el resultado de la 
elección sea distinto del que se hubiere, obtenido sin tales irre
gularidades.

«L a  solicitud se sustanciará y decidirá como si so tratara 
de una demanda de nulidad . —  »

No está mencionado en este artículo el caso del reclamo 
acerca de la declaratoria de la elección, pero está comprendido 
en él en virtud del principio de que tales irregularidades pue—



den ser materia de demanda, siempre que el resultado de la 
elección sea distinto del que sin ellas se hubiera obtenido, de 
manera que la declaratoria de la elección o del mandato re
presentativo puede ser también reclamada y objeto de de
manda, en el concepto de otra distinta que se estime corres
ponda.

Y  como en ese artículo se estableció que las demandas 
sobre irregularidades se sustanciaran y decidieran como si se 
tratara de demandas sobre nulidad, es indudable que aque
llas están sometidas a la misma jurisdicción que éstas, y todo 
lo que se diga en la ley respecto de unas comprende a las otras; 
y ocurre que la citada Ley en su artículo L89 atribuye a los 
Tribunales Seccionales de lo Contencioso Administrativo el 
conocimiento privativo en una sola instancia de las demandas 
sobre nulidad de las votaciones y de los registros de escruti
nios, con excepción de los casos en que se trate de la elección de 
Senadores, de Representantes o de Consejeros Electorales, en 
los que la sentencia es apelable para ante esta corporación 
plena, excepción que amplió el artículo 23 de la Ley 96 de 
1920, estableciendo la consulta de esos fallos en el caso de 
que no fueren apelados.

Fuera de’estas demandas, las demás sobre nulidades o 
irregularidades de las votaciones o de los registros de escruti
nio a que se refiere el capítulo 11 de la Ley 85, quedaron del 
■conocimiento privativo de los respectivos Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo, en virtud de lo cual, el Consejo 
de Estado, de acuerdo con el concepto emitido por el señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de ía República 
y por autoridad de la ley, declara que no tiene atribución 
legal para conocer de este negocio.

Cópiese, notifíquese y publíquese en los Anales, comu
niqúese a quien corresponda y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen.

J o r g e  V é l e z — R a f a e l  A .  M o n t e s — M i g u e l  A b a d ía  
M é n d e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o — R a m ó n  R o s a l e s — S i x 
t o  A .  Z e r d a —  R a m ó n  C o r r e a —Manuel José Olivos T ., 
Secretario.



N U L I D A D ......................

del registro formado por el Jurado de Votación del Municipio de Viilavicen- 
..._______  ció.en las/elecciones para Presidente de la República. -----  -

Consejo de Estado—Sala Plena— Bogotá, agosto diez y seis de mil novecien
tos veintidós.

Vistos: El día diez y seis de febrero del año en curso los 
señores Alfonso Ruiz y Alcides Galvis, ciudadanos colombia
nos, y en uso del derecho que les confiere la Ley 85 de 1916, 
demandaron ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo de Bogotá la nulidad del registro formado 
por el Jurado de Votación número 4, del Municipio de Villa- 
vicencio, en las elecciones verificadas para Presidente déla. 
República.

Los demandantes fundaron su acción en la violación del 
artículo 2° de la Ley 85 de 1916, pues consideran que no se- 
permitió a los sufragantes que saben leer y escribir poner su 
firma en los respectivos registros electorales, y agregan en el 
texto de la demanda que «harán uso de todas las pruebas, 
principalmente de documentos auténticos que reposan en el¡ 
Jurado Electoral, el Concejo y la Alcaldía del Municipio res
pectivo y en la Gobernación; de prueba de testigos, de prue
ba pericial y de inspección ocular.»

Con fecha de 23 del citado raes fue aceptada la demanda,, 
y se le dio la tramitación legal correspo,ndiente hasta ponerla 
en estado de fallo, el cual fue pronunciado por el Tribunal-
Contencioso de Bogotá el 12 de julio de 1922. y su.parte re .
solutiva es del tenor siguiente: v

«Por tanto, el Tribunal Administrativo Seccional de Bo
gotá, administrando justicia en nombre de la República y por' 
autoridad de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor 
Fiscal, resuelve que no es el caso de hacer ;lá declaratoria de
nulidad pedida en la demanda.»

El Magistrado doctor Joaquín Güéll salvó su voto «res - , 
pecto de la consulta que se ordena hacer en atención a lo dis
puesto .en los artículos 38, letra, c). déla Ley, 130 de 1913,.
189 de la Ley 85 de 1916 y 20 de la Ley 96 de 1920.»

La sentencia de primera instancia ha venido, en consulta, 
a la Sala Plena del Consejo de Estado, ia cual es competen te- 
para conocer del juicio, de conformidad con las disposiciones 
de las Leyes .85 de 1916, 70 de 1917 y 96 de 1920.

Como en el expediente no figura ninguna de las pruebas 
ofrecidas por los demandantes, y como tampoco se han cora—



D E L  CONSEJO D E  ESTAD O
\

probado, en forma alguna, las razones aducidas por ellos, ha 
llegado el caso de declarar que la acción intentada ante el T r i
bunal Seccional de Bogotá, por los señores Ruiz y Galvis, no 
tiene fundamento alguno conforme a lo preceptuado por el 
artículo 543 del Código Judicial y el 104 de la Ley ISO' 
de 1913.

De acuerdo coa el concepto expresado por el señor Fiscal 
de esta corporación de que la demanda tiene todos los carac
teres de notoria temeridad, por la completa ausencia de prue
bas, es lógico imponer a los demandantes la sanción legal co
rrespondiente.

En mérito de las razones expuestas,- la Sala Plena del 
Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

19 Confírmase la sentencia de primera instancia dictada 
por el Tribunal Seccional de Bogotá con fecha 12 de junio 
de 1922.

29 Impónese a cada uno de los demandantes, señores A l
fonso Ruiz y Alcides Galvis, la multa de veinticinco pesos ($25)« 
señalada en el parágrafo 2.° del artículo 190 de la Ley 85 
de 1916.

Notifíquese, cópiese y publíquese.

Jorge V é le z —M igue l Abadía M éndez—Ramón Co
r r e a — Sergio  A. B u rban o— S ixto  A. Zerda  -R a fa e l .  
A. M ontes—Ramón R osa les  -M anuel José Olivos T., 
Secretario.

N U L ID A D

de los registros y acta de escrutinio del Jurado Electoral de Yacuanquer para 
Presidente de la República.

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, agosto diez y seis de mil novecientos
veintidós.

Vistos: El 20 de febrero próximo pasado entabló el señor 
Rafael B. Mera demanda.de nulidad de los registros y el acta- 
de escrutinio del Jurado Electoral de Yacuanquer, formados 
el 16 de febrero de este año, ante el Tribunal Seccional dé
lo Contencioso de Pasto. (



Presentada la demanda ante el señor Secretario del Juz 
gado 1..° del Circuito de esa ciudad ese mismo día, el Juzga- 
dov en acatamiento al artículo 16 de la Ley 96 de 1-920, lo-re
mitió al Tribunal respectivo, adonde se repartió en forma le
gal. Abierto a pruebas el juicio, cuyos fundamentos se concre
taron a defectos del censo electoral y a la inscripción en él de 
individuos que no pertenecen al Municipio indicado, el actor 
pidió en tiempo hábil lasque estimó conducentes para que 
prosperase su demanda.

Sólo se obtuvieron las exposiciones de los testigos Teófi
lo Galvis Ruiz. quien sólo aseveró que había oído contar (sic) 
que Felipe Quirós había votado en Yacuanquer el 12 de febre
ro itltimo con nombre distiuto del propio. Quirós expuso en su 
declaración, que es singular y que no fue reforzada por otro 
testimonio, que a él, que era vecino de Contadero, aunque sabe 
leer y escribir correctamente, lo llevaron a votar a un Jurado 
de Votación en Y acuanquer-el 12, por el General Os pina, y 
que no lo hicieron firmar, ni sabe si lo harían votar como elec
tor rentado o capitalista, etc. Esto fue todo lo que se obtuvo 
como pruebas de los interrogatorios presentados por el actor.

En el curso de la demanda, el señor Ramón B. Apráez 
presentó un memorial al señor Magistrado ponente del juicio, 
en que manifestó que se hacía parte en la demanda de nuli
dad de las elecciones. El señor Apráez no fundó en ley ni dis
posición alguna su memorial, pero él señor Magistrado doctor 
Andrade lo aceptó como parte en la demanda. Luégo se verá 
si ese proceder obedece a la ley. El señor Apráez pidió prue
bas, y el señor Magistrado ordenó que se verificaran.

Nada se obtuvo con los certificados del señor Jefe de Es
tadística Departamental, porque en su Oficina no existía el cen
so que fue solicitado.

El Tribunal Seccional de Pasto dictó su sentencia el 24 
de abril pasado, y declaró no probada la demanda y por ende 
válidos los registros y acta de escrutinio del Jurado Electoral 
de Yacuanquer. s

El señor Magistrado doctor Benavides Guerrero salvó su 
voto, fundado en que la demanda no debió presentarse ante 
el Juez 1*? de Pasto sino ante el Juez Municipal de Yacuán- 
quer. '

Apelado el fallo por parte del señor Mera, vino el negocio 
a esta Superioridad, donde ha sufrido el procesó la tramita
ción que ordena y previene la ley.



El señor Fiscal del Consejo ha conceptuado que se con
firme la sentencia proferida por el Tribunal Seccional de 
Pasto.

Esta es la historia del asunto que se estudia.
Los diversos puntos que merecen especial atención en 

este proceso electoral pueden reducirse a los siguientes:
1° La demanda fue intentada en tiempo oportuno de 

conformidad con la doctrina del artículo 190 del Código de 
Elecciones.

2° El libelo se presentó ante el Juzgado 19 del Circuito, y 
esta entidad lo pasó, como era su deber, al Tribunal Admi
nistrativo. Esa es la tramitación legal.

3° Las pruebas solicitadas por el actor, señor Mera, no 
produjeron el resultado que él apetecía, pero las presentó' en 
tiempo hábil, y al menos demuestran la convicción de que con 
ellas intentaba su demanda en forma legal. De esas pruebas, 
lo declarado por Teófilo Galvis Ruiz es un testimonio de rela
ción, pues que se refiere a lo  que le contó Felipe Quirós, y 
éste expuso que había votado en Yacuanquer sin hallarse en 
la lista, pues que és vecino del Municipio de Contadero, que 
votó por el General Ospina, y que ignora si lo hizo como ren
tado o capitalista, pues que sabiendo leer y escribir correcta
mente, no se le hizo firmar. Esta declaración, que es singular, 
no da motivo para apreciar las irregularidades acusadas en la 
elección del 12 de febrero en Yacuanquer..

49 El 3 de marzo, esto es, cuando habían transcurrido 
quince días de las elecciones y once de los escrutinios, se pre
sentó el señor Ramón B. Apráez a hacerse parte en la deman
da, como ciudadano colombiano y miembro del partido con
servador. El señor Apráez pidió pruebas, y no citó la ley por 
virtud de la cual se hacía parte en el juicio. El señor Magis
trado sustanciador lo reconoció como parte, pero tampoco ex
presó por ministerio de qué disposición legal daba el paso 
aludido.

Es preciso sentar la doctrina legal para lo sucesivo en lo 
tocante al punto que se aprecia, y para ello basta leer con 
atención el artículo 190 del Código de Elecciones y las dispo
siciones comunes a esa materia. El artículo memorado da de
recho a todo ciudadano para pedir dentro de los cuatro días 
siguientes al de la votación o escrutinio, que se declare nula 
una votación o uno o varios registros de escrutinio. Pero no 
concede esa disposición el derecho de contradecir la demanda.

A. del C. de E.—39



Sin duda para eso está el señor Agente del Ministerio Públi
co, como representante de la sociedad. Y  si bien el artículo
189 del Código de Elecciones, en su parágrafo, concede dere
cho a apelar de la sentencia proferida cuando se trate de Se
nadores, Representantes y Consejeros Electorales, esto es tan 
sólo al Agente del Ministerio Público, a los Senadores, Re
presentantes o Consejeros, pero no a los particulares. Fue 
pues ilegal la intromisión del señor Ramón B. Apráez en el 
juicio, y no tenía porqué aceptarlo como parte el señor Má~ 
gistrado sustañciador. Este debió tener en cuenta que así 
como el citado Apráez se presentó a impugnar la demanda, 
pudo también presentarse a coadyuvarla, para lo cual se opo
nía terminantemente el artículo 190 del Código memorado, 
que sólo concede cuatro días para instaurar la acción.

A l decidirse la demanda, el Magistrado doctor Alberto 
Benavides Guerrero salvó su voto, en los siguientes términos::

. . . . . . . . .  -Estimo que, de acuerdo con el-artículo-
190 de la Ley 85 de 1916, es improcedente la demanda pro
puesta por el señor Rafael B. Mera contra los “registros y acta 
de escrutinios verificados por el Jurado Electoral de Yácuan- 
quer, en la sesión pública, del 16 de febrero pasado. En efec
to, tal artículo dice::

“ Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro de los 
cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que sé 
declare nula una votación o uno o varios registros de escruti
nio. A l efecto, se presentará por escrito ante el Juez de mayor 
categoría del Distrito, en lo civil, el memorial en que fúnde 
sü demanda, con explicación de los motivos en que la apoya e 
indicación clara de las pruebas justificativas. Dentro del mis
mo término y de la misma manera puede reclamar contra cua- 
lesquierá de las irregularidades de que trata el artículo 184.

“ Parágrafo l 9 En los lugares en que hubiere dos o más 
Jueces de Circuito o Municipales en lo civil, se entenderá que 
la ley se refiere al que lleve el número 1°... . ”

«De la transcripción anterior claramente se deduce, para 
el suscrito Magistrado, la consecuencia de que es ante el Juez 
del Distrito de Yacuanquer adonde debió de presentárse la 
demanda del señor Rafael B. Mera y no ante el Juez ip de 
este Circuito, como se hizo. Habiéndose pues pretermitido 
esta formalidad de la presentación de la demanda, para ante 
el Juez a que se refiere la ley, es indudable que ella no podía 
prosperar; y ya que no se rechazó en el instante mismo en que



fue repartida, es el caso°de declarar este vicio de que adolece 
en la sentencia que le pone término.»

Y a  este Consejo en ocasiones anteriores ha manifestado 
apartarse de la doctrina sustentada en los documentos men
cionados (el salvamento de voto y la vista fiscal), porque a su 
juicio el Juez de mayor categoría del Distrito en lo Civil, ante 
quien debe presentarse la demanda de que trata el artículo 190 
de la Ley 85 de 1916, es el de la vecindad o residencia del 
demandante, pues las prescripciones contenidas en dicho ar
tículo las estatuyó el legislador, a fin de poner al alcance de 
todos los ciudadanos la manera fácil y expedita de instaurar 
sus demandas sobre elecciones en ejercicio de una acción popu
lar, máxime cuando el ejercicio de ésta se halla circunscrito a 
plazo breve; y como las demandas se proponen ante el Tribu
nal Seccionar de lo Contencioso Administrativo, entidad com
petente para conocer de ellas, según la ley, y esté Tribunal 
tiene su sede en la capital del respectivo Departamento, y aun 
a veces en la de otro Departamento extraño, sería exorbitante 
la exigencia de presentarla ante el mismo Tribunal, y ocasio
naría frecuentemente la prescripción. Por eso se puede pre
sentar ante el Juez del Circuito, ante el Juez Municipal, Ma
gistrado del orden judicial, que no puede faltar en ninguno 
de los Distritos de la República. Exigir pues que el deman
dante se traslade al lugar en que han ocurrido los hechos 
cuya nulidad o corrección se demanda, para presentar allí su 
libelo, sería hacer nugatorio el ejercicio de la acción,'contra la 
intención del legislador y contra la práctica generalmente 
seguida por los Tribunales Seccionales, los cuales han admi
tido siempre las demandas propuestas en el lugar de la resi
dencia del demadante, aunque no sea dicho lugar el de la 
ocurrencia de los sucesos, como acontece en el caso presente 
con el Tribunal de Pasto y , ha acontecido en multitud de 
otros en los Tribunales de Popayán, Ibagué y Tunja.

Y  esta doctrina es' tanto más verdadera y equitativa 
cuanto derogados los artículos 191 a 193 de la Ley 85 de 1916, 
la intervención de los Jueces en estos asuntos no es por razo
nes jurisdiccionales, cuya pretermisión pudiera inducir nuli
dad por incompetencia, sino de mera comisión, como sucede 
en la presentación de los memoriales-poderes, que se pueden 
presentar ante cualquier Juez de la República cuando haya 
dificultad para hacerlo personalmente ante el Juez que conoce 
de la causa en la cual se confiere ese poder.



El señor Fiscal del Consejo opina que debe confirmarse 
la sentencia apelada, pero cree que la demanda fue temeraria, 
y en ello no se halla de acuerdo esta corporación, porque la 
presentación de dos testigos, que algo dictaron en relación 
con los fundamentos de ló demandado, indica falta de teme
ridad en el actor. Siempre pretendió probar sus puntos de 
vista el señor Mera, y si no logró, fue por faltas que no de
pendieron de su voluntad. Así pues se considera improce
dente lá condenación del actor a la pena de cincuenta pesos 
de multa que se le impusieron en la sentencia.

En mérito de lo expuesto, y de acuerdo en parte con el 
señor Fiscal, el Consejo de Estado en Sala Plena, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad dé 
la ley, reforma la sentencia del Tribunal Seccional de Pasto, 
proferida en el juicio intentado por el. señor Rafael B. IVIera, 
sobre nulidad de los registros y acta de escrutinios del Jurado 
Electoral de Yaquanquer, en los términos siguientes:

I 9 No hay motivo para declarar nulos los registros y el 
acta de escrutinios del Jurado Electoral de Yacuanquer, en 
las elecciones verificadas para Presidente de la República en 
el presente año.

29 No es el caso de dar aplicación al parágrafo 2° del 
artículo 190 del Código de Elecciones, imponiendo pena de 
m ulta al actor señor Rafael B. Mera; y

39 Tómese copia de la declaración del señor Felipe Quirós' 
para que se remita al respectivo Agente del Ministerio í*ú' 
blico, para que proceda a promover la acción.correspondiente* 
a fin de averiguar si de ella se desprende algún delito.

Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales dél Con
sejo de Estado, y devuélvase el expedienté a la oficina de 
su origen.

J o r g e  V é l e z — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — S i x t o  a .  
Z e r d a — S e r g i o  A .  B u r b a n o  — R a m ó n  C o r r e a — R a f a e l '  
A .  M o n t e s — R a m ó n  R o s a l e s —  Manuel fosé Olivos T., 
Secretario.



D E M A N D A

en que se solicita la declaratoria de nulidad del registro o acta de escrutinio 
formada por el Jurado Electoral del Municipio de Berruecos, el día zx de 
f  ebrero último, a la elección de tal Municipio para Presidente de la República.

(Consejero Ponente, doctor Rafael A . Montea).

Consejo de Estado Pleno—Bogotá, trece de septiembre de mil novecientos
veintidós.

Vistos: El señor Ricardo C. Quijano, vecino de La Unión, 
presentó personalmente al Secretario del Juzgado del Circui
to de ese nombre, en el Departamento de Nariño, el 21 de fe
brero último, demanda dirigida al Tribunal de lo Contencio
so Administrativo de Pasto, en que solicita la declaratoria de 
nulidad del registro o acta de escrutinio formada por el Jura
do Electoral del Municipio de Berruecos el día 16 de dicho 
mes, con relación a la elección de tal Municipio para Presidente 
de la República, verificada, como en todo el país, el 12.del ci
tado mes; en subsidio, que se declarase irregular ese escrutinio 
y ordenase su rectificación, y terminaba la parte petitoria de 
ese libelo así:

«Como consecuencia de esas declaraciones, solicito que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 197 y concor
dantes del Código de Elecciones.»

Disposiciones en virtud de las cuales, declarada la nulidad 
de una elección, la corporación electoral respectiva repondrá 
lo hecho; pero la votación no podrá efectuarse de nuevo, si 
fuere de carácter popular, sino en el caso de que se haya de
clarado nula la elección de la mitad o más de Representantes 
por determinado Distrito Electoral.

Como motivo de apoyo de su demauda, alega el actor 
que habían mediado violencias de los conservadores contra los 
liberales en el libre ejercicio de los derechos de éstos para 
sufragar por su candidato el General Benjamín Herrera; 
que no fueron protegidos a tal respecto pór la autoridad', 
como era su deber hacerlo; que por causa de esas coaccio
nes habían resultado algunos estropeados, contusos y heri
dos; que las mesas de votación se colocaron en las calles más 
estrechas de la población; que no habían sido admitidos al 
Jurado los miembros de la minoría liberal; que habían sufra
gado niños y algunas personas dos o tres veces, y que el nú
mero de votos de ambos partidos, en la población de Berrue
cos, no pudo ni debió exceder de 400.



Esa demanda se acompañó solamente de un poder del 
demandante al señor Marcial Ramírez, vecino de Pasto, que 
lo aceptó, y en ella se adujo como prueba un ejemplar del re
gistro acusado, que según la ley debía reposar en el Tribunal, 
y ofreció el demandante hacer uso de toda clase de pruebas, 
principalmente de documentos aüténticos que reposaban en 
el Jurado Electoral, el Consejo y la Alcaldía del Municipio de 
Berruecos, en la Gobernación, de prueba de testigos, de 
prueba parcial y de inspección ocular.

El apoderado señor Ramírez fue reconocido, y admitida 
dicha demanda en auto de l 9 de marzo, en él mismo se exigió 
el ejemplar del registro acusadó, ya que el desglose del que 
había en el Tribunal no podía ordenarse sino de, acuerdo con 
la ley, por tratarse de documento confiado a su guarda. El 
mismo día fue notificado este auto al señor apoderado del 
demandante y al señor Fiscal, sin que ninguno de ellos obser
vara nada con relación a lo dispuesto en él, por lo cual se eje
cutorió, esto es, quedó de obligatorio cumplimiento en el jui
cio y fuera de discusión que debía llevarse al expediente un 
ejemplar o copia auténtica del registro acusado.

El 6 del citado marzo, el señor Ramón B. Apráez pre
sentó escrito en que solicita se le tenga como parte en el refe
rido juicio, pedimento que fue despachado favorablemente por 
el Magistrado sustanciador, én auto que admite la interven
ción del señor Apráez nombrado, en sú calidad de impugna
dor de la demanda, sin haber porqué, tanto porque dicho 
señor no dijo con qué carácter pedía esa intervención, como 
porque de conformidad con lo establecido en los artículos 2P 
de la Ley 70 de 1917, 187 e inciso 2° del 189 de la Ley 85 de 
1916, las demandas sobre nulidad o irregularidades así de las 
elecciones como de los escrutinios y registros verificados por 
los Jurados Electorales, de la elección para Presidente de la 
República, están bajo la misma jurisdicción y trámite que las 
de igual clase en la elección para Representantes, en las cuales 
ese escrito puede ser presentado por todo ciudadano dentro 
de los cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio (ar
tículo 190, Ley 85 de 1916), sin que haya disposición alguna, 
en virtud de la cual en cualquier tiempo esa demanda puede 
ser impugnada o coadyuvada por terceros, o que permita la 
intervención de éstos en el juicio; y aun respecto de las perso
nas a quienes se refiere la elección, directamente interesadas 
en la demanda, la ley no les permite hacerse parte en el juicio 
propuesto sino para apelar de la sentencia de primera instan



cia, como aparece claramente de lo dispuesto en el citado ar
tículo 189, que dice:

«Los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Adminis
trativo conocerán privativamente y en una sola instancia 
de las demandas sobre nulidad de las votaciones y de los re: 
gistros de escrutinios a que se refiere el capítulo IX de 
esta Ley.

«N o  obstante, si se tratare de la elección de Senadores, de 
Representantes o de Consejeros Electorales, la sentencia es 
apelable para ante el Consejo de Estado, en Sala Pie,na, por el 
demante, el Agente del Ministerio Público, los Senadores, 
Representantes o Consejeros de cuya elección se trate, por sí 
o por medio de apoderado.»

En el mismo auto en que.se admitió la demanda se abrió 
a prueba, por el término improrrogable de diez días, para que 
durante él se adujeran las que se estimaren convenientes, auto 
que, como se dijo antes, se notificó personalmente al interesa
do apoderado y al señor Fiscal, y pasó dicho término sin que 
se pidiese ni trajese a los autos prueba alguna.

Cumplida la formalidad del traslado legal para alegar, 
tampoco usó de él el demandante, y citadas las partes para 
sentencia, el Tribunal Administrativo de Pasto, de acuerdo 
con el señor Fiscal, pronunció su fallo de 5 de abril, en cuya 
parte resolutiva, fundada eú la falta de pruebas, declara:

« l 9 No probada la demanda propuesta por el señor Ri- 
. cardo C. Quijano, y por lo mismo, que no es nulo el registro o 

acta de escrutinio del Jurado Electoral de Berruecos, verifica
do el 16 de febrero pasado.

«29 Como es manifiesta la temeridad e injusticia con que 
el demandante ha procedido al presentar la demanda, toda 
ella despojada de base legal, impónese al señor Ricardo C. 
Quijano, de acuerdo con el parágrafo 29 del artículo 190 de la 
Ley 85 de 1916, la multa de cincuenta pesos motieda legal, 
que ingresará haciéndose efectiva por quien corresponda, una 
vez ejecutoriado este fallo, al Tesoro Nacional.»

Y  a virtud de apelación interpuesta por el señor apode
rado deí demandante, el expediente se halla en esta corpora
ción, en donde el señor Fiscal, haciendo uso del traslado que 
le fue conferido, emitió su concepto en que expresa que el Con
sejo es competente para conocer en segunda instancia, por 
apelación, o consulta, de juicios como el de que se trata, de

COHSEJO DE ESTADO 
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acuerdo con lo prescrito én los artículos 189 de la Ley 85 de 
1916, 2<? de la Ley 70 de 1917 y 23 de la Ley 95 de 1920, y 
que debe confirmarse la sentencia: . . - . i - . -----

« l 9 Porque el actor no acompañó a. su demanda ningún 
comprobante demostrativo de los hechos fundamentales en 
que se apoya, ni pidió tampoco pruebas durante el .término 
señalado con tal fin por el Magistrado sustanciador en la pri
mera instancia, y por consiguiente no cumplió con el deber 
que le imponía el artículo 543 del Código Judicial, en relación 
con el 104 de la Ley 130 de 1913. N i siquiera figura-en el ex
pediente la copia del acta de escrutinio del Jurado Electoral 
del Municipio de Berruecos, cuya nulidad se pide, y-

«2° Porque careciendo en absoluto de fundamento legal, 
la demanda hay que considerarla notoriamente temeraria, y 
debe por lo mismo aplicarse al actor, señor Ricardo C. Quija
no, la pena de multa establecida en el parágrafo 2° del artícu
lo 190 del Código de Elecciones.» ___ __

Surtidos los demás trámites de la segunda instancia, él 
juicio se halla en estado de proferir la sentencia correspon
diente, a lo cual se procede, previas las siguientes considera
ciones:

«Se pide en la demanda, como punto principal, la nuli
dad del registro o acta de escrutinio, y como ésta no figura 
en los autos, falta el documento fundamental de la acusación 
propuesta, pues sin conocer ese registro no es posible, en re
lación con las pruebas que se hubieren presentado, fallar los 
defectos de que adolezca esa acta, o causas de su nulidad de 
ella, siendo de notar que los motivos de nulidad demandada, 
se refieren todos a las elecciones mismas, acerca de las cuales 
no hay acusación, como tampoco para corregir irregularidades 
en el cómputo y acumulación de votos, y  conforme a lo dis
puesto en los artículos 170 y 180 de la Ley 85 de 1916, los 
motivos por que son anulablés las elecciones son distintos de 
los señalados para la nulidad de los registros.

El actor ofreció en la demanda llevar al juicio la prueba 
dé los hechos en que la fundó; y residente en el Municipio de 
La Unión, constituyó apoderado para, que lo representase 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Pasto, 
hecho que demuestra su propósito de seguirla y acreditar su 
dicho, a la vez que es conveniente en la existencia de las nuli
dades que alegó.



No adujo pruebas en el término que teñía para ello, 
pero esta omisión, perjudicial para la parte actora, es impu
table al apoderado, que estando obligado a ser activo y dilu 
gente en el desempeño de su cargo, nada hizo. Ese abandono 
no puede pues referirse al concepto de temeridad del deman
dante en la acción, que resulta desprovista de fundamento, y 
por lo mismo temeraria, principalmente por no haberse alega
do ninguna de las causales señaladas para ella en el artículo 
14 de la Ley 96 de 1920, que dice:

«Son nulos los registros formados por los Jurados de 
Votación, Jurados y Consejos Electorales, Consejos Escruta
dores, Juntas Electorales y Asambleas Departamentales, en 
los siguientes casos:

« l 9 Cuando se compruebe que han sufrido alteración 
sustancial en los escritos, después de firmados por los miem* 
bros de la corporación.

«2*? Cuando resulte que el registro es falso o apócrifo, o 
falsos o apócrifos los elementos que hubieren servido para sú 
formación.»

Pero esta falta de fundamento de la demanda, por haber 
referido equivocadamente causas de nulidad de la elección a la 
de nulidad del registro, sin que se hubieran probado aquéllas, 
no indican temeridad en la demanda en grado máximo para 
aplicar la pena de $ 50 de multa que trae la sentencia recurri
da, con apelación a lo dispuesto en el parágrafo 29 del artícu- 
o 190 de la Ley 85.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo en parte con el concepto emitido por el señor Fiscal, 
f  administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, reforma la sentencia apelada en el sentido 
de reducir a $ 25 la multa impuesta al demandante, y la con
firma en todo lo demás.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

, José J o a q u ín  C a s a s — R a f a e l  A . M o n t e s — S e r g i o  
A .  B u r b a n o — R a m ó n  C o r r e a — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z .  
S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — Manuel José Olivos 
T ,  Secretario. 1



N U L ID A D

de las elecciones verificadas en el Municipio de Arauquita' para Presidente de 
__ _ la República. _____.__________ _ __

-Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, septiembre veinte de mil novecien
tos veintidós.

Vistos: El señor José M. Acebedo R., con fecha 15 de 
febrero del corriente año, demandó ante el Juez Municipal de 
Arauquita, en ejercicio de un derecho legal, y de conformidad 
con los artículos 190 a 202 de la Ley 85 de 1916 y 1.° a 31 de 
la Ley 96 de 1920, la nulidad de las votaciones verificadas en 
el prenombrado lugar el día 12 del mes y año citados, para 
elegir Presidente de la República.

Los hechos en que fundó su demanda fueron los si
guientes:

Primero. Que el Jurado Electoral de aquel Municipio no 
se había reunido el día 1.° de noviembre de 1921, al tenor de 
lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley 96 de 1920, sino el 
14 de diciembre subsiguiente.

«iSegundo. Que habiéndose reunido dicho Jurado en la 
fecha antedicha, no se observó lo prescrito por el artículo 11 
de la Ley 96 dé 1920, es decir, no actuaron cinco miembros, 
sino solamente tres, únicos que había nombrado el Consejo 
Electoral de Tunja.

Tercero. Que en la formación de las listas para sufragar 
intervinieron solamente los tres miembros precitados, los cua
les todos están afiliados a un solo bando político (el denomi
nado liberal).

Cuarto. Que habiéndose integrado posteriormente el Ju
rado Electoral de Arauquita con el nombramiento y posesión 
de los dos. miembros que faltaban para completar el número 
de cinco, exigido por la ley, tuvo uno de éstos, perteneciente, 
como era lógico, al bando opuesto al déla mayoría en dicho 
•Consejo Electoral (o sea al bando político denominado con
servador), que retirarse, y fue reemplazado con persona ,de 
matiz político opuesto al suyo, quebrantándose así super- 
ábundantemente la representación proporcional de los parti
dos políticos de que habla el Acto reformatorio de la Consti
tución Nacional, expedido el año de 1910 bajo el número 3?, y 
el inciso 2° del artículo 48 de la Ley 85 de 1916. .

Quinto. Que el señor Luis F v Vageón, Presidente del 
Jurado Electoral, que intervino en la elección de cuya nulidad



se trata, no podía ejercer el referido cargo de Presidente por 
haber perdido la calidad de ciudadano colombiano a causa de 
haber pertenecido a una facción alzada en contra de un Go
bierno amigo de Colombia, según lo prescrito en el numeral 
29 del artículo 16 de la Constitución Nacional, reproducido 
este último en el artículo 4.° de la Ley 85 de 1916.

Sexto. Que el señor Nazario Gutiérrez, miembro princi
pal del prenombrado Jurado Electoral, tampoco podía desem
peñar ese cargo, por no ser ciudadano en ejercicio, en virtud 
de tener causa criminal pendiente en la Alcaldía del Munici
pio de Arauquita por el delito de tentativa de homicidio en la 
persona del señor Antero Bonilla, y ello en vista délo precep
tuado en el numeral 49 del artículo 17 de la Constitución N a
cional, del cual es copia textual el parágrafo del artículo 4.° 
de la Ley 85 de 1916, ya citada; y

Séptimo. Que en la votación verificada el día 12 de febre
ro del año en curso para elegir Presidente de la República 
hubo fraude por el motivo de haber sufragado en ella tres in
dividuos venezolanos, entre los cuales uno menor de edad.

En comprobación de los hechos aducidos como funda
mento de su demanda, el actor presentó los siguientes docu
mentos:

Copia auténtica del acta de instalación del Jurado Elec
toral de Arauquita, de la cual aparece que dicho Jurado se 
reunió el 14 de diciembre de 1921.

Un certificado del Presidente de dicho Jurado, del cual 
aparece que esa corporación funcionó durante todo el mes de 
diciembre con sólo tres miembros, en vez de los cinco que 
prescribe la ley, y todos correspondientes a una sola filiación 
política, según lo declararon los mismos miembros dél Jurado.

Ün certificado del señor Alcalde Municipal de Arauquita, 
en que a petición del señor José M. Acebedo R., declara ser 
verdad que esa Alcaldía redujo a prisión a los señores Luis 
Salcedo Robayo, Ismael Robayo y T ito  Román Robayo a vir
tud de denuncio que dio el señor Santiago Lashes, sobre que 
dichos señores habían votado en la elección verificada el día 
12 de febrero en dicho Municipio de Arauquita para designar 
el Presidente de la República, siendo todos ellos venezolanos 
y menor de edad, además, el segundo de los nombrados. Que 
la confesión de dichos individuos corroboró el denuncio dado 
contra ellos, y que fueron puestos en libertad bajo fianza por 
orden del señor Comisario Especial de Arauca.



Otro certificado del funcionario prenombrado, expedido 
a solicitud del mismo peticionario, en que se declara que en 
el Despacho de la Alcaldía de Arauquita existe una diligencia 
de fianza por la suma de quinientos pesos ($500), prestada 
por el señor Luis F. Vageón S., a causa de haber perteneci
do a una facción alzada en contra del Gobierno de Venezuela, 
la cual diligencia tiene fecha 13 de julio de 1921, y aparece con 
la firma, como fiador, del señor Luis Vageón, padre del fiado; 
y que además en esa misma Alcaldía existía causa criminal, 
pendiente contra el señor Nazario Gutiérrez, por el delito de 
tentativa de homicidio perpetrado en la persona del señor An- 
tero Rosales. i •

Y  por último, otro certificado del Presidente del Jurado' 
Electoral de Arauquita, en que atestigua que de acuerdo con 
los respectivos documentos aparece que en la elección para Pre
sidente de la República verificada en dicho Municipio el día 
12 de febrero del año en curso, votó el señor Ismael Robayo 
con el número 117, y el señor T ito  Román Robayo con el ñú~ 
mero 122, y que no había votado individuo alguno bajo el 
nombre de Luis Robayo.

El libelo de demanda, aunque dirigido al señor Juez Mu
nicipal de Arauquita, fue encaminado por éste al Tribunal 
Seccional délo Contencioso Administrativo de Tunja, que 
era el competente según la ley para conocer el asunto, y llegó- 
acompañado de un memorial dirigido al citado Tribunal por 
el señor Pedro Antonio Galvis, en que pedía se le tuviera 
como contraparte en la demanda referida.

- El Tribunal, sin hacer reparo alguno, avocó el conocimien
to del asunto, y después de rechazar la petición infundada, 
del señor Galvis, de acuerdo con la doctrina establecida al res
pecto por este Consejo, le dio la tramitación prescrita en el ar
tículo 17 y siguientes de la Ley 96 de 1920, aplicables al caso. 
Llegado el momento de ponerle término por medio del proveído 
correspondiente, el Tribunal, después de analizarla carencia 
de pruebas respecto de ciertos hechos y la inanidad délos he
chos probados, falló el proceso absteniéndose de entrar a re
solver en el fondo la demanda intentada por el señor Acebedo 
sobre nulidad de las elecciones verificadas para Presidente de 
la República en el Municipio de Arauquita el día 12 de febrero- 
último, fundándose para ello en que dicha demanda no'había 
sido presentada personalmente ante el mismo Juez Municipal 
de Arauquita, sino tan sólo ante el Secretario de dicho Juez:



Debidamente notificado este fallo, fue enviado en con
sulta a esta Superioridad, de acuerdo con las prescripciones 
legales sobre el particular, y habiendo observado el procedi
miento sentado por el artículo 20 de la Ley 96 de 1920, es el 
caso de dictar la decisión final.

Corrido el traslado del caso ál señor Fiscal de este Con~ 
sejo, en la vista que emitió para evacuarlo, este funcionario 
fue de parecer, lo mismo que el Tribunal Seccional de Tunja, 
que la demanda ha debido presentarse ante el Juez Municipal 
de Arauquita y no ante su Secretario, pero opinó también 
que una vez admitida dicha demanda por el Tribunal, sin 
objeción alguna de las partes, esa irregularidad de carácter 
adjetivo, no era motivo suficiente para que se prescindiera de 
resolverla en el fondo, como lo hizo el Tribunal.

Analizó luégo los hechos alegados por el demandate para 
fundar su demanda, y que se dejaron transcritos en el co
mienzo de este proveído, y después de confrontarlos con las 
causales de nulidad establecidas en el artículo 179 de la Ley 85 
de 1916, concluyó muy acertadamente que ninguno de ellos, 
ni todos juntos, son bastantes para fundar la referida de
manda de nulidad, por lo cual conceptuó que debía revocarse 
la sentencia consultada, y resolver en su lugar que no es el 
caso de anular la elección denunciada. Pidió además que se 
impusiera al demandante la sanción legal, reputándolo como 
temerario, y que se ordenara compulsar las copias necesarias 
para averiguar la responsabilidad en que hubieran incurrido 
los autores de las irregularidades ocurridas, y que aparecen 
en el proceso, a fin de imponerles el condigno castigo.

Para resolver

SE CONSIDERA:

Efectivamente el artículo 179 de la Ley 85 de 1916, al de
clarar las causales de nulidad de las elecciones verificadas ante 
los Jurados de Votación, que es el caso que en la presente 
demanda se contempla, enumera las siguientes:

Primera. Cuando hayan tenido lugar en días o períodos 
distintos de los señalados por la ley, o de los señalados por la 
respectiva autoridad con facultad legal.

Segunda. Cuando no se hayan verificado las elecciones o 
escrutinios respectivos en presencia, por lo menos, de la ma
yoría absoluta de los miembros déla corporación.



Tercera. Cuando sé haya ejercido violencia contra los 
escrutadores, y destruido o mezclado con otras las papeletas 
de votación. o éstas se hayan destruido o perdido por cáusa 
de violencia ; y

Cuarta. Cuando el número de sufragantes esceda del 
número de ciudadanos incluidos en el respectivo censo elec
toral.

Si se comparan las causales alegadas por el demandante, 
y que textualmente sé reprodujeron al comienzo de este pro
veído, con las causales admitidas taxativamente por la ley, y 
que acaban de tránscribirse, fácilmente. se viene en con.ocr" 
miento dé que aquéllas no encajan dentrb de éstas, y qué 
por tanto a los ojos del legislador no sirven para fundar la 
declaratoria de nulidad de una elección, como se ha pedido 
en el caso presente. ^

Huelga por lo tanto entrar en el examen de si los hechos 
que se adujeron como fundamento de la demanda se hallan 
legalmeñte probados, pues aun cuando.es verdad que unos lo 
fueron y otros nó, puede concedérse que todos lo hayan sido 
plenamente, sin que su existencia incontrovertible influya 
para nada en la decisión de ésta querella judicial.

Pero comb el Tribunal dé primera instancia ál proferir 
su sentencia, no obstante reconocer la falta de fundamento 
legal dé que adolecía la demanda desde el punto de vista de1 

' que los hechos alegádos y probados no fundaban la (declara
toria de nulidad, se basó para dictar su decisión . negativa a 
las pretensiones del actor en la consideración de que la de
manda no había sido presentada direta y personalmente ante 
el Juez Municipal de Arauquita, pues dice que así como un 
Juez no entraría a resolver un escrito de desistimiento de un 
juicio cuando tal escrito hubiera sido presentado únicamente 
ante el Secretario, déla misma manera no debe entrarse a 
resolver en el fondo una demanda dé nulidad de elecciones o 
de acta de escrutinio cuando ella h:o ha sido presentada-ante 
el funcionario que ordena la ley, para que con su firma certi- ” 
fique la veracidad del hecho, hay necesidad de entraV a exa
minar las razones expresadas por el Tribunal Seccional que 
dictó el falló que aquí se revisa, para saber si son o nó acep
tables a los ojos de la ley.

Ya en varias sentencias de este Consejo, y en especial en 
alguna de reciente expedición, ai tratar este punto de la pre
sentación de las demandas sobre nulidad de elecciones, éste 
ha quedado resuelto en el sentido de que «es regla general de



nuestro derecho procedimental positivo que toda demanda o 
escrito que haya de obrar en juicio debe dirigirse a un Juez o 
Tribunal, sin que sea necesaria la presentación personal por 
el peticionario ante tales funcionarios.»  Basta, por lo tanto,, 
para que la demanda quede presentada debidamente, que la 
reciba el Secretario, quien da fe del hecho; y una vez recibido 
el libelo, se somete a repartimiento, de conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes y con los reglamentos res
pectivos. Esta regla general sufre ciertas excepciones, como 
cuando se trata de los poderes (artículo 829 del Código Judi
cial), del memorial de desistimiento expreso (artículo 813 
ibídem), y de algunos juicios especiales, como los administra
tivos atribuidos a la jurisdición contencioso-administrativa; 
de suerte que las demandas electorales se hallan comprendi
das en la regla general, y de ningún modo en la excepción, lo 
cual se corrobora superabundantemente con dos considera
ciones, a saber: primera, la de que el papel de los Jueces en 
los procesos electorales se reduce al de simples intermediarios 
para remitir directa e inmediatamente al Tribunal competente 
la demanda intentada, a fin de que no resulte baldío el tér
mino angustioso y perentorio señalado por la ley para inten
tar esta clase de demandas, y segunda, que la presentación 
personal a un Juez determinado de todo escrito de desisti
miento o de todo memorial en que se confiere un poder, tiene 
por objeto establecer la identidad del desistente o del poder
dante en actos de suma importancia desde el punto de vista 
del ejercicio de derechos individuales, cosa que no sucede en 
las demandas electorales, en que por tratarse de una acción 
popular, la identidad del actor es cosa indiferente o secunda
ria. En suma, en los juicios electorales no es requisito legal 
indispensable cuya omisión destruya el ejercicio consiguiente 
de la respectiva acción, la presentación directa y personal de 
la demanda ante el Juez encargado de encaminarla al T r i
bunal competente.

En cuanto a la solicitud formulada por el señor Fiscal 
para que sé impónga al demandante, señor José María Acé- 
bedo, lá sanción establecida en el parágrafo 2° del artículo 190' 
del Código de Elecciones, siendo enteramente potestativo del 
funcionario sentenciador la calificación de la injusticia o teme
ridad déla acción que acarrea la pena de multa, el Consejo 
encuentra en el presente caso que la naturaleza de los hechos 
ocurridos en Arauquita, y alegados por el actor, y la acucio-



sidad y diligencia de éste en establecerlos y probarlos, no 
permiten calificar de temerario o injusto su celo, por obtener 
la pureza del sufragio mediante la reparación de las irregu
laridades ocurridas, las cuales podrán ser reprimidas, casti
gadas y aun prevenidas en lo futuro, debido a la intervención 
del actor, que no es acreedor por lo tanto a una sanción penal;

En mérito de las precedentes consideraciones, el Consejo 
de Estado, en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, acogiendo en parte el dictamen de su Fiscal, y apartán
dose de él en parte, revoca la sentencia proferida por el T r i
bunal Seccional de lo Contencioso Administrativo de Tunja, 
con fecha 19 de junio último, en el juicio de nulidad de la 
elección para Presidente de la República, verificada en Arau
quita el día 12 de febrero pasado, juicio promovido en dicho 
Municipio por el señor José María Acebedo R., y en su lugar 
falla el referido proceso en los siguientes términos: • ....

No hay lugar a declarar la nulidad de la votación acusada 
por el señor José María Acebedo R., verificada el día 12 de 
febrero último, en el Municipio de Arauquita, para Presi
dente de la República, por no ser las causales alegadas nin
guna de las reconocidas a ese efecto en la ley.

Por el Secretario de este Consejo en Sala Plena procederá 
a compulsarse copia de lo conducente, para ser remitida al 
señor Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, a fin de que se proceda a averiguar la responsabilidad 
en que pudo haber incurrido el Consejo Electoral de la misma 
ciudad, por no haber nombrado en oportunidad los miembros 
del Jurado Electoral de Arauquita, dé acuerdo con lo dis
puesto en los artículns 11 de la Ley 96 de 1920, y 1° del De
creto ejecutivo número 245 de 22 de febrero de 1921.

Igualménte compulsará copia de lo conducente para ser 
remitida al Juez del Circuito de Arauca, a fin de averiguar la 
responsabilidad que pueda caberles a los miembros del Jurado 
Electoral de Arauquita, por no haberse instalado el día 19 
de noviembre de 1921, en cumplimiento del mandato conte
nido en los artículos 31 de la Ley 85 de 1916 y 99 de la Ley
96 de 1920; y a los miembros del Concejo de Arauquita, por 
haber nombrado miembros del Jurado Electoral de ese Mu
nicipio, con violación del artículo 44, ordinal 59, dél Código 
de Elecciones.

Eú cuanto a la averiguación de la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir los señores Luis Salcedo Robayo, Ismael



Robayo y T ito  Román Robayo, por haber sufragado, siendo 
todos ellos extranjeros, y alguno menor de edad, nada se dis- 
pone, por haber constancia en los autos de haber iniciado 
sumario sobre el particular, a virtud de denuncio presentado 
por el señor Santiago Lashes.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen.

J o s é  J o a q u ín  C a s a s — M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z — S i x 
t o  A . Z e r d a — R a m ó n  C o r r e a — S e r g i o  A .  B u r b a n o .  
R a f a e l  A .  M o n t e s — R a m ó n  R o s a l e s — Manuel ¡osé O li
vos T ., Secretario,

SECCION 2̂ —SALA DE NEGOCIOS GENERALES ,

CONSULTA
que hace el Personero Municipal de Urrrao sobre disposiciones electorales.

(Consejero ponente, doctor Ramón Correa ).

Señor Presidente y señores miembros de la Sa la  de Negocios Generales del 
Consejo de, Estado.

El señor Ministro de Gobierno, en nota nútnero 2730 
de 12 de julio corriente, ha elevado a esta corporación 
una consulta que hecha al Ministerio por el señor Perso
nero Municipal de Urrao, dice así:
«República de Colombia—Departamento de Antioquia—Personería Municipal. 

'Oficio número 15— Urrao, junio 10 de TQ22.

«Señor Ministro de Gobierno—Bogotá. •

«P or conducto de Su Señoría,tengo el honor de diri
girme al Gobierno para exponerle con todo respeto algu
nas reflexiones qué me lian sugerido la interpretación y 
aplicación que ha venido dándosele a las diversas dispo
siciones electorales que consagran la representación pro-, 
porcional de los partidos en toda elección que baya dé 
verificarse por más dé uñ individuo, con el propósito de 
que el Poder Ejecutivo, ejercitando la potestad que le 
otorga el artículo 307 de la Ley 85 de 1916, y oído el

A. del C. de E .—40



dictamen del Consejo de Estado, si lo considera preciso» 
despeje la incógnita que en el sentido indicado- existe, si,, 
como lo creo, llegare a las mismas conclusiones a que ha 
llegado el infrascrito.

«E l artículo 111 de la mentada Ley 85, que des
arrolla el espíritu del constituyente, claramente manifes
tado en el Acto legislativo número 3 de 1910, articula 
45, dispone que “ en toda elección popular o hecha por 
corporación pública, en que haya de votarse por más de 
dos individuos, cuando el número de éstos sea exacta
mente divisible por tres, se votará por las dos terceras 
partes, y se declararán elegidos en el escrutinio los can
didatos que hayan obtenido más votos hasta completar el 
número; total de los individuos que se trata de1 elegir,” 
y el 12 de la Ley 96 de 1920 es todavía más categórico, 
en el sentido de ordenar el acatamiento de la letra y el 
espíritu del precepto constitucional antedicho. En pre
sencia de mandatos tan concluyentes, parece lógico que 
cuándo haya corporaciones electoras, en las que necesa
riamente deben encontrarse miembros de la minoría y 
tengan que hacer designaciones de varios empleados, 
cada parcialidad tiene derecho a votar libremente por 
copartidarios suyos, sin sujeción a sus contrarios en ideas 
políticas, para verificar luégo en conjunto el escrutinio y 
hacer la correspondiente elección en los candidatos que 

^resulten acreedores a ella hasta completar el número de 
individuos que se trata de elegir.

«H ago esta consulta con el fin de que antes Hablé, 
porque he observado que algunos Concejos Municipales, 
y especialmente en el Tribunal Superior de Antioquia, se 
designan los Jueces, sufragando todos los Magistrados, en 
cada caso, por un individuo, y concediendo la elección al 
candidato que obtenga mayoría absoluta de votos, de 
todos los electores.

«Este modo de proveer los puestos judiciales lo 
considero inadecuado y reñido con los principios demo
cráticos que imperan en nuestras instituciones, porque se



da cabida a ciertas influencias, que las más de las veces 
son perniciosas, se supedita la voluntad de cada colecti
vidad política a la contraria, y de esta manera a la vez 
que se desconoce y sujeta la libertad de cada una de ellas 
para escoger convenientemente sus representantes, y asu
mir la responsabilidad directamente que este acto apare
ja, se fomentan ciertas componendas y maquinaciones 
asaz perjudiciales.

«A l  llenar el vacío que en este particular se encuen
tra, como eá mi parecer, debe, disponerse algo también 
sobre la distribución de los Jueces que resulten favoreci
dos, porque la ley no ha previsto el caso, y sobre la 
provisión de las vacantes que vayan ocurriendo posterior
mente a la elección general, de forma que se acaten los 
derechos de la minoría en concordancia con las disposi
ciones que se dejan relacionadas, es decir, que se regla
mente la manera como hayan de ocupar los jueces los 
Circuitos diferentes y Juzgados, o sea cuáles oficinas per
tenecen por algún motivo a la mayoría y cuáles a la mi
noría . . . . »

Las leyes que tratan.sobre estos puntos son claras y 
precisas y no se prestan a interpretaciones dudosas y os
curas. Es un hecho evidente que las corporaciones elec
torales se hallan obligadas por la ley a garantizar lá 
representación de las minorías, y cada parcialidad tiene 
derecho a votar libremente por copartidarios suyos, sin 
sujeción a sus contrarios en ideas políticas y que de esa 
votación debe surgir el elegido para el puesto que debe 
proveerse.

El artículo 111 de la Ley 85 de 1916, aclarado sufi
cientemente por el artículo 12 de la 96 de 1920, solucio
na con toda perfección el asunto que ha motivado la 
consulta del señor Ministro de Gobierno en referencia al 
señor Personero Municipal de Urrao.

Ahora bien: al tratarse de elegir Jueces de Circuito, 
una vez que tiene que nombrarse más de dos individuos, 
como quiere la ley, debe cumplirse el artículo 12 memo



rado, dando participación proporcional a los partidos, 
como lo ordena imperativamente este.--artículo.:_X„no _se 
diga que es una gracia concedida así por la interpreta
ción superficial que hubiera de darse a la Ley 85 como 
al artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 1910. Es 
una orden perentoria consagrada por el artículo 12 citado 
de la Ley 96, que dice así:

«  . . .Esta Ley y la 85 de 1916 serán interpretadas 
y ejecutadas por las autoridades y corporaciones que 
deban darle cumplimiento o intervenir en su ejecución, 
en el sentido de acatar, en todo caso, la letra y el espíri
tu del artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
que establece la representación proporcional de los parti
dos en la elección de más de dos individuos, de acuerdo 
con el sistema del voto incompleto, que es el adoptado 
por la ley. En consecuencia, se escrutarán los candida
tos que hayan obtenido el mayor número de votos hasta 
completar el número legal, dando estricto cumplimiento 
al citado artículo constitucional. : v; > i

«Queda en estos términos aclarado el artículo l i l  
de la Ley 85 de 1916.» , :

Por manera que es ineludible el cumplir -esa ley 
estableciendo 1 a representación propbrcionali de los par
tidos en toda elección en que haya de votarse por 'más 
de dos individuos. • ;

Así debe tenerse presente que las minorías:, debeii, 
ser siempre del partido distinto al de las mayorías, pues 
sólo así ■ estarán representados proporcionalmente los par
tidos políticos en las elecciones. Caso de ocurrir vacantes' 
en los empleados principales, la ley-que-consagra la elec
ción de esos empleados garantiza asimismo la de los sut. 
píente», los cuales deben seguir la misma condición)p.olír 
tica de los que hayan de reemplazarse. ■■ ■ ; w

Una parte de la consulta que se estudia no puede 
resolverse en ninguna forma fija v perentoria por el Con
sejo de Estado. Es esa en que se habla de que se regla



mente la manera como hayan de ocupar los Jueces los 
Circuitos diferentes,y Juzgados (sic), o sea cuáles oficinas 
pertenecen por algún motivo a la mayoría y cuáles a la 
minoría. No teniendo, como no tiene esta corporación, 
atribución reglamentaria en relación con las elecciones, 
no puede inmiscuirse en ese asunto. La prudencia y el 
fuero de los Magistrados de los Tribunales que hacen el 
nombramiento de Jueces de Circuito son los que de
ciden este punto. Y  a p r i o r i  se comprende que nada 
puede resolverse, porque la ley no ha señalado nada a 
este respecto.

Por manera que es imperativo el mandato delartículo 
12 déla Ley 96 de 1920, y cada vez que se trate de votar 
por más de dos individuos, la corporación que tal dispo
sición legal deba cumplir tiene que someterse a ella, so 
pena de viciar de nulidad su procedimiento.

A  mérito de, lo expuesto, vuestra Comisión tiene jel 
honor de proponeros:

Dígase al señor Ministro de Gobierno, al contestar 
su nota número 2730 de 12 de julio último, que la doc
trina de las disposiciones legales sobré el punto consul
tado por ese Ministerio no ofrecen duda alguna una vez 
que existe el artículo 12 de ja  Ley 96 de 1920.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

R amón Correa

Bogotá* agosto 17 de: 1921.

Bogotá, agosto 17 de 1922.

En la sesión de la fecha fue aprobado el anterior 
informe y la resolución.con que termina, por unanimidad 
de votos. ,

El Presidente, Jorge V élez —  El Vicepresidente, 
M iguel A badía M éndez— El V ocal, R amón Correa— El 
Secretario, Manuel  J o s é  Olivos T.



C O N S U L T A

del seilor Gobernador de Nariño sobre sí podrán ser nombrados dos miembros
----  ■ suplentes del Concejo Municipal. .....  . . ’ ’’

Honorables Consejeros: - : \

.! Gon fecha 27 de marzo del año en curso, el Alcalde deL 
Charco consultó al señor Gobernador de Nariño si podían ser 
nombrados dos miembros suplentes del Concejo Municipal, 
para ocupar los puestos de Tesorero y Personero Municipal, 
respectivamente.

La resolución dictada con fecha 2 de mayo por aquel alto 
funcionario ha venido al estudio de la Sala de Negocios Ge
nerales del Consejo de Estado, y cómo esta corporación resol
vió ya otra consulta que se le hizo sobre el mismo asunto, 
vuestra Comisión tiene el honor de proponeros:

. : ; Dígase al señor Ministro de Gobierno que con fecha 9 
de febrero del presente añp la Sala de Negocios Generales del 
Consejo de Estado resolvió que «los individuos elegidos su
plentes de los Concejeros Municipales, cuando no se hp.n po
sesionado ni ejercido, pueden ser nombrados por el mismo 
Concejo para puestos lucrativos y ocuparlos mientras se les 
llama a ejercer como Concejeros o deciden entrar voluntaria
mente a tal corporación.»

Vuestra Comisión.
Jo r g e  V i^le ís

Bogotá, agosto 17 de 1922. r \ ■

En la sesión de esta fecha fue aprobado el aptpripr informe 
y la resolución con que termina, por unanimidad ae votos.

El Presidente, J o r g e  V É L E Z —El Vicepresidente, M i 
g u e l  A b a d ía  M é n d e z — El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Se
cretario, Manuel José Olivos T.

C O N S U L T Ai
del señor Ministro de Gobierno sobre¡ juicios'de sucesión 

(Consejero, doctor Ramón Correa).

Señor Presidente y señores miembros del Consejo dé Estado.

El señor Ministro de Gobierno ha consultado a esta cor
poración, en nota marcada con el núm.ero 29¡4,8 de 11 ¿le Jos 
corrientes si .......  ...« lo s  expedientes sotire juicios de su
cesión deben protocolizarse en la Notaría de Circuito en don



de están ubicados los bienes inventariados y adjudicados en 
la sucesión .. . »

El señor Notario del Circuito de Amagá,’en el Departa
mento de Antioquia, explica esa cousulta en los siguientes 
términos:

«Le  hago esta consulta porque aquí es frecuente seguir 
los juicios ante los Jueces de Circuito correspondientes y lué- 
:go hacer protocolizar dichos juicios en la Notaría de la caber 
-cera del mismo Circuito, no obstante el que también hay N o
tarías en los lugares en donde están ' situados los bienes y en 
donde deben registrarse las hijuelas o el acto de partición (ar
tículos 2652 y 2653 del Código Civil). Generalmente los Jue
ces pronuncian sus sentencias aprobatorias de particiones de
clarando que el ju icio se protocolicé en la Notaría respec
tiva, como lo ordena el artículo 1291 del Código Judicial; pero 
creo que eso no se cumple cuando el acto de protocolización 
tiene lugar en una Notaría distinta de aquella en donde están 
los bienes de la sucesión. Por tanto, si la resolución que Su Se
ñoría ha de dar a esta consulta está de acuerdo con el sus- 
crito, fuera muy conveniente hacerla publicar en el periódico 
oficial para que sirviera de norma en lo, sucesivo y sepa el pú
blico interesado que los actos de partición deben registrarse 
en la oficina respectiva, y que el juicio de sucesión debe pro
tocolizarse en las Notarías en donde estén situados los bie
nes de la sucesión.»

E*ara resolver el punto consultado bastaría leer con cui
dado los artículos 2652 y 2653 del Código Civil. El primero 
asienta la doctrina de que «están sujetos al registro o inscrip
ción, los títulos, actos y documentos siguientes: ..................
■ó? Las sentencias o aprobaciones judiciales de la partición 
de la herencia, especialmente las que versen sobre bienes in
muebles» y «el registro o inscripción de los títulos traslati
cios del dominio de bienes raíces, de los constitutivos de hipo
tecas y demás relativos a inmuebles, expresados en el anterior 
artículo, se verificará en la Oficina de Registro del lugar en 
que el inmueble está situado, y si la situación del inmueble se 
exten diere a más de un Circuito de registro, se verificará la 
inscripción en las oficinas de los Circuitos a que se extienda el 
■inmueble. Si el título fuere relativo a dos o más inmuebles, 
situado cada uno en diferente Circuito, deberá registrarse en 
•cada una de las oficinas del Circuito a que respectivamente 
•correspondan los inmuebles.» Agréguese lo expuesto por el



artículo 2654 del citado Código, y se tendrá toda la doctrina- 
que debe primar en el asunto. -

Es evidente que la inscripción de un título en la oficina 
respectiva es condición precisa e indispensable de la formalidad 
del registró, ya para los efectos de la publicidad y ya para lle
nar la fórmula indeclinable de practicar esa diligencia ante la 
autoridad competente, que és el Registrador del Circuito co
rrespondiente a la ubicación de la finca.

Y  si según los principios del Derecho Civil, la propiedad' 
inmueble salvo el solo caso de la prescripción extraordinaria 
adquisitiva del dominio, no puede pasar y no pasa de un muer
to a un vivo o de uno a otro vivo, sino por él registro del res
pectivo título, es evidente que esta diligencia debe practicarse 
de acuerdo en todo con la ley sobre la materia.

Esto es lo que debe observarse en relación con el registro 
de ¡a sentencia aprobatoria de la partición.

Ahora, cuanto a la protocolización del juicio de sucesión- 
sí puede, en mi sentir, ser practicada, esto es, inscrita en él 
libro respectivo de la Notaría, en la cabecera del Circuito en 
donde se. siguió el juicio. No hay un motivo especial que pro
híba que juicios de esa naturaleza no pueden protocolizarse 
en una Notaría de la cabecera del Juzgado en donde se siguió 
el juicio. ■ _ • ' '

En conformidad con el artículo 1291 dél Código Judicial, 
aprobada una partición, el Juez ordenará: IV qu e  se protoco
lice en la Notaría respectiva, y desde luégo debe entenderse 
que esa diligencia sé practique én la cábecéra dél Circuito.

No aparece, pues, la duda que ha contémplado el señor 
Notario de Amagá, porque una cosa es el registro de la sen
tencia de partición, y otra muy distinta la protocolización deí 
juicio respectivo. El primero—esto es, el registro—debe hacer
se por manera indeclinable en la oficina del Circuito donde 
se hallan situados los bienes déla sucesión, y la segunda, 
esto és, la diligencia de protocolización, queda bien y legal^ 

„ mente practicada en la Notaría de la cabecera del Circuito éfa 
donde se siguió el juicio y se dictó la sentencia.

Estas consideraciones autorizan a vuestra Comisión para 
proponeros muy respetuosamente:

Dígase al señor Ministro de Gobierno, al contestar su 
nota número 2948 de 11 de agosto corriente, que la Bala de 
Negocios Generales del Concejo de Estado conceptúa que los



juicios de sucesión deben protocolizarse en la Notaría del Cir
cuito en donde se siguió el juicio respectivo.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

Ram ón  Correa

Bogotá, agosto 26 de 1922.

Bogotá, agosto 29 de 1922.

En sesión de la fecha se aprobó el anterior informe, por 
unanimidad de votos, y la resolución coa que termina.

El Presidente, Jorge V é l e z —El Vicepresidente, M i 
g u e l  A bad ía  Mén dez—Él Vocal, R am ón  Correa— El Se
cretario, Manuel José Olivos T

CONSULTA
del señor Ministro de Agiicultura y Comercio sobre marcas de fábrica. 

Señores miembros de la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado.

El señor Ministro de Agricultura y Comercio, en nota nú" 
mero 143 de fecha 22 de los corrientes, ha tenido a bieu some~ 
ter á esta corporación la siguiente consulta:

«Registrada, por ejemplo, la palabra star como marca 
de fábrica para distinguir ' determinados artículos, ¿podría, 
registrarse también la palabra estrp,Ua por otra, persona, 
pero para los mismos artículos para que fue registrada la pa
labra Star?

«L a  Ley 110 de 1914, única que rige en la materia, no 
establece en forma clara lo que deba decidirse en el particular, 
y por, esta razón me permito solicitar la resolución de esta 
consulta.»

Para resolver,, se considera: r
El artículo 1*? de la precitada Ley concede a toda persona 

natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, 
el derecho de distinguir sus artículos fabriles, de comercio o* 
agrícolas por medio de marcas, y de registrar éstas de con
formidad con las prescripciones de esa misma Ley.'1

El, artículo 30 determina que podrán usarse como marcas 
las denominaciones de los objetos y los nombres de'las perso-" 
ñas, siempre que revistan una forma especial; ¡os emblemas,, 
los monogramas, escudos de armas, grabados, dibujos estam-



pados, las viñetas, sellos, timbres,,, relieves, franjas, •figuras, 
nombres de fantasía o ¡arbitrarios; los números, letras,, -pala
bras y frases, cuando revistan una forma especial; las envol- 
turas, empaqués d en vases de los objetos, y cualesquiera otros 
signos que sirvan para distinguir la manufactura de una fá
brica, los productos de las industrias agrícolas o extractivas, 
o los objetos de un comei'cio.

La persona natural o jurídica que quiera usar del dere
cho que le otorga la ley para hacer registrar sus marcas fa
briles, comerciales o agrícolas/debe acudir al Ministro respec
tivo (que actualmente lo es el de Agricultura y Comercio^, 
por sí o por medio .de apoderado* y presentar la solicitud del 
caso, en la forma, términos y condiciones detallados en el ar 
tículo 11 de la misma Ley.

Presentada y registrada la solicitud en el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, el Secretario’ exa
minará si ha sido presentada 7y formulada en consonancia con 
las prescripciones del artículo 11, y si hallare que sí, lo infor
mará en tal sentido'y por escrito, al pie de la solicitud, al M i
nistro del ramo, quien como consecuencia de tal infórme or- 
cenará la publicación de la solicitud sob,re registro, junto con 
el clisé correspondiente a la marca, en el ¿)iario Oficial, por 
tres veces ys a costa del interesado; y pasados sesenta días, 
contados desde el siguiente aí de la última publicación, y 
siempre que no hubiere mediado reclamación legal en contra 
del registro, ordenará que éste se verifique en el libro corres
pondiente que al efecto debe llevarse en el Ministerio. Si el 
Secretario del Ministerio encontrare que la solicitud no se ha 
presentado redactada en forma legal, así lo informará1 ial Mi- 
distro, quien ordenará qué .se devuelva al interesado para que 
le haga las correcciones del caso, o para que acompañe aque
llas piezas exigidas por la ley y cuya falta se haga sentir; y una 
vez hechas las correcciones o presentadas las piezas, la trami* 
tación será la misma que para el caso en que la solicitud se 
hubiera presentado ajustada en un todo a las prescripciones 

>del artículo 11 de la. Ley 110 de 1914, y de la cual tramitación 
se deja hecho mérito en el aparte precedente. ■ V

Si en virtud de la publicación que ¡se hiciere en el Diario  
Oficial, tanto de la solicitud;, como dél clisé, y de la divulga
ción consiguiente entre el público, alguna persona se presen' 
tare al Ministerio alegando que la marca que se pretende re
gistrar le pertenece por haber sido el primero que pública y 
notoriamente la ha usado en los últimos cinco años, podrá



oponerse al registro de ella. También podrá pedir que se can
cele eí registro cuando la marca estuviere ya inscrita. En uno 
y otro caso el Ministerio enviará la solicitud del reclamante y 
los antecedentes del negocio a repartimiento de los Jueces del 
Circuito de Bogotá, para que el incidente de oposición se re,-, 
suelva en juicio-sumario, cuya tramitación se halla determina
da en el artículo 14 de la Ley precitada.

El mismo procedimiento que en los casos anteriores ob
servará el Ministerio cuando alguien se le presentare oponién
dose al registro de una marca que, a juicio del opositor y 
conforme a los términos de la ley respectiva, sea una falsifica
ción o imitación de otra que estuviere ya registrada.

Surtidos los juicios respectivos ante el Poder Judicial, y 
ejecutoriada la sentencia qLie en cada caso les ponga fin, se 
publicará Un extracto de ella en el Diario Oficial, a costa de 
la parte favorecida, y el Juez devolverá el expediente original 
al Ministro, el cual lo archivará, sin darle curso a la solicitud 
de registro en caso de que la sentencia hubiere sido favorable 
a! opositor; u ordenará la cancelación del registro existente 
en el Ministerio cuando se tratare de una marca ya registra
da, y la sentencia hubiere sido favorable al que demandóla 
cancelación.

Si no hubiere oposición ninguna a la solicitud de regis
tro de una marca de fábrica o de otra clase de las contempla- 
-das en la ley, o si habiéndola, la sentencia judicial fuere favo
rable al solicitante y adversa al opositor, entonces el Ministro 
prescribirá el registro de la marca y el cumplimiento de las 
demás diligencias previstas en el artículo 17 y siguientes de 
la tántas veces citada Ley 110 de 1914.

De todo lo que se deja expuesto, se viene fácilmente en 
conocimiento de la intervención que la ley asigna al Ministerio 
de Agricultura y Comercio en lo relativo al registro de las 
marcas de fábrica y otras: es un papel meramente pasivo y 
expectante. El Ministerio manda registrar la marca cuando 
no hay oposición de parte, o cuandp habiéndola, jiña senten* 
cia judicial falla en favor de la inscripción; se abstiene de re
gistrar la marca, cuando la misma sentencia rechaza las pre
tensiones del que solipita el registro, y, por último, ordena la 
cancelación de una marca inscrita ya, cuando la decisión ju
dicial ,así lo dispone.

Es verdad^que la Ley 110 de 1914 prescribe en uno de 
los incisos de su artículo 4P que no podrá usarse ni registrarse 
una marca ya registrada o usada por otro, si estuviere desti



nada a artículos de la misma naturaleza de los garantizadosr 
con la marca registrada, o si se tratare de hacer registrar una' 
marca que pueda reputarse como imitación de otra ya regis
trada, con el objeto de hacer por ese medio una competencia'
o concurrencia desleal al productor de artículos similares a los- 
que se pretende cobijar con la imitación de la marca anterior,, 
el cual pudiera ser el caso contemplado en la consulta formu
lada por el señor Ministro de Agricultura y Comercio sobre- 
que versa el presente informe; pero no es el Ministerio la enti
dad a la cual correspondería estudiar y decidir el punto, 
puesto que la ley lo ha reservado exclusivamente y con muy 
buen acierto, a las autoridades del orden judicial, toda vezr 
que se trata de decidir acerca de un género de propiedad, el 
industrial, en lo cual nó podría tener cabida una decisión 
emanada de autoridades del orden administrativo, ai aun si
quiera del contencioso-administrativo.

Pero como puede suceder que el señor Ministro de Agri^ 
cultura y Comercio quierar conocer la opinión^de éste Consejó 
acerca de la consulta que le ha formulado y que corre trans
crita en el comienzo de este informe, el suscrito pasa a expo
neros su parecer sobre el particular, aunque con suma breve
dad, en atención a que es el Poder Judicial el que habrá de 
decir en todo caso su última palabra, de manera iuapelable y 
décisivá, y después de estudiar a fondo el problema.

La prohibición que contiene nuestra ley acerca del regis
tro de una marca ya registrada, ó de otra, que aunque no 
sea la misma,: tienda a imitárlao contrahacerla, ¿s el natüral 
respeto a la propiedad industrial y el impedir un acto de 
competencia o concurrencia- desleal, mediánte la confusión 
premeditada de las marcas entre dos productos'o manufactu
ras similares, y con ló cual un fabricante o coráertiante poco* 
escrupuloso se aprovechada de la buena fama y notoriedad 
del otro, logrando, con el empleo de esa superchería, la apro
piación de la clientela ajena.

La simple imitación o el remedo vendría a producir cu
estos casos los mismos efectos que la falsificación.

En el caso concreto consultado por el señor Ministro, o 
sea si habiéndose ya registrado cómo marca de fábrica la pa
labra inglesa star viniera luégo a solicitarse la inscripción de 
la palabra castellana estrella, que es la traducción literal dé' 
áquélla otra. ¿Podría concederse la nueva inscripción, o debe
ría rechazarse, reputándola como una imitación fraudulenta.



de la marca anterior, encaminada a provocar una concurren
cia desleal?

El punto no podría fallarse a 'priori, sino que habría que 
examinar las circunstancias peculiares y establecer las necesa
rias distinciones.

Si las marcas consisten en las solas palabras que se aca
ban de expresar, y aun cuando la una venga a ser la traduc
ción de,la otra, no por eso se producirá la confusión que 
induciría a error y daría margen a la competencia desleal, 
máxime si las dos palabras, de las cuales la castellana consta 
de doble número de signos que la inglesa, no estuvieran escri
tas en caracteres cuya forma y disposición pudieran suscitarla 
confusión.

La palabra est?ella, traducción de star, tiene algo pro
pio que la individualiza y distingue de la inglesa, tanto más 
-cuantó la igualdad o correspondencia de significado con la 
inglesa es desconocido de la mayoría de los consumidores co
lombianos, pues es relativamente insignificante el número de 
éstos que conoce la lengua inglesa, y respecto de los cuales 
pudiera presumirse que llegarían a ser engañados por la co
rrespondencia del sentido de las dos palabras. Antes bien, 
éstos, como personas medianamente cultas (presunción basa
da en la posesión de una lengua extranjera), sabrían que las 
marcas de fábrica son cosa única y exclusiva, y mal podrían; 
imaginar que el dueño de una de ellas se complaciera en pre
sentarla bajo múltiples formas, bilingües o trilingües, despo
jándola de la unidad de forma, que es uno de sus caracteres 
distintivos, y provocando el mismo dueño de la marca úna 
-confusión peligrosa, cuando debería ser e! primero en desear 
que no se produjera.

Otra cosa sería si en las.marcas de que se trata, las pa
labras star y estrella fueran un simple accidente, y si los 
membretes rivales estuvieran formados por figuras alegóricas,, 
firmas y caracteres cuya similitud de disposición y arreglo 
fuera tal que la diferencia entre ellas no apareciera a primera 
vista y de modo inequívoco a compradores un tanta descui
dados, y no pudiera descubrirse sino mediante un examen 
cuidadoso y atento. Entonces sí que el propósito de la imita
ción quedaba.de manifiesto, y por ende la intención fraudu
lenta de una concurrencia desleal, y no por la similitud resul
tante de ser la palabra castellana éstrella traducción de la 
palabra inglesa star, sino a pesar de la diferencia producida 
por la extensión y forma de las dos palabras.



En mérito de las consideraciones precedentes, tengo el 
honor de proponeros el siguiente proyecto de resolución:

Dígase al señor Ministro de Agricultura y Comercio, en 
respuesta a la consulta formulada en su nota número 143, de 
fecha 22 de los corrientes, que la Sala de Negocios Generales 
del Consejo de Estado.es de concepto que el Ministerio a su 
cargo debe ordenar el registro de toda marca de fábrica co
mercial y agrícola en tanto qué no haya oposición, y qúe si la 
hubiere, deberá atenerse al fallo que profiera y le comuniqué 
oportunamente el Poder Judicial, y que la circunstancia de 
sér la palabra castellana estrella traducción de la inglesa 
star, no basta prim a facie para declarar, en caso de qúe am
bas quieran emplearse separadamente como marcas dé fábri
ca, que la una es imitación fraudulenta de la otra.

Transcríbasele el informe que ha servido de base a esta 
decisión a fin de que sean mejor conocidos sus fundamentos..

S¿ñores miembros, vuestra Comisión. n

M i g u e l  A b a d ía  M é n d e z

Consejó de Estado— Bogotá, agostó 28 de 1922.

En la sesión de esta fecha fue aprobado el anterior in
forme con la resolución con que termina, por Unanimidad dé 
votos.

El Presidente, J o r g e  V É L E Z —El Vicepresidente, M I 
G UEL A b a d ía  M é n d e z — El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Se
cretario, Manuel José Olivos T.

C O N S U L T A

del señor Gobernador de Nariño sobre si podían.ser nombrados suplentes del 
Concejo Municipal para ocupar los puestos de Tesorero y Persóne,to Municipal.

Honorables Consejeros: .

Con fecha 27 de marzo del año en curso el Alcalde del 
Charco consultó al señor Gobernador de Nariño si podían 
ser nombrados dos miembros suplentes del Concejo Munici
pal, pára ocupar los puestos; de Tesorero y Personero Muni-- 
pal, respectivamente.

La resolución dictada con fecha 2 de mayo por aquel alto- 
funcionario ha venido al estudio de la Sala de Negocios Ge
nerales del Consejo de Estado, y como esta corporación resol



vió ya otra consulta que se le hizo sobre el mismo asunto, 
vuestra Comisión tiene el honor de proponeros:

Dígase al señor Ministro de Gobierno qué con fecha 9 
de febrero del presente año la Sala de Negocios Generales del 
Consejo de Estado resolvió que «los individuos elegidos su
plentes de los Concejeros Municipales, cuando no se han po
sesionado ni ejercido, pueden ser nombrados por el mismo 
Concejo para puestos lucrativos y ocuparlos mientras se les 
llama a ejercer como Concejeros o deciden entrar voluntaria
mente a tal corporación.»

Vuestra Comisión.
Jorge V élez

Consejo de Estado— Bogotá, agosto t7 de 1922.

En la sesión de está fecha fue aprobado el anterior infor
me y la resolución con que termina, por unanimidad de votos.

El Presidente, Jorge VÉLEZ—El Vicepresidente, M i 
g u e l  A badía  M én d e z—El Vocal, R am ón  Correa— El Se
cretario, M anuel fosé Olivos T.

O FIC IO  N U M E R O  9770
del señor Ministro de Gobierno en que transcribe una consulta del señor Go-- 

bernador de Cundinamarca.

Señores miembros del Consejo de Estado en la  S a la  de Negocios Generales:

En oficio número 9770, de fines del pasado julio, ., 
tuvo a bien el señor Ministro de Gobierno transcribir la 
consulta que le había sido elevada por el señor Goberna
dor de Cundinamarca, transcripción que tiene por objeto 
solicitar el concepto de esta corporación acerca de la 
manera como deba ser resuelta.

Esa consulta, que a su vez había sido formulada 
ante el Gobernador por el señor Inspector 6° Municipal, 
es del tenor siguiente:

«Muy respetuosamente me permito consultar a usted 
si está vigente el artículo del Decreto legislativo nú
mero 1380 de 1902, del Poder Ejecutivo, sobre penas 
por ultrajes a los Agentes de Policía, imponibles por los 
Comisarios de Permanencia de la Policía Nacional. . . . »



El Decreto arriba citado, a que se refiere la consul
ta, es de aquellos sometidos al régimen extraordinario 
•que señalaba el artículo 121 de la Constitución Nacional 
-de 1886, de carácter provisional, cuya vigencia estaba 
limitada a la época de la guerra exterior o de la conmo
ción interior que les daba naeimieiito en virtud de las 
facultad.es extraordinarias que otorgaba el artículo cons
titucional de que se ha hecho mención, mediante el lleno 
de ciertos requisitos. Restablecido el orden público, tales 
Decretos, legislativos dejaban de regir, por el principio 
filosófico y jurídico de que sublata causa to l l i tur  e f f e c -  
tus. Tal era la genuina interpretación que debía darse al 
artículo 121 de la Constitución de 1886, no obstante los 
ejemplos que en contrario, y por interesada y deliberada 
corruptela, perpetrados, pudieran aducirse. ... ... .... ..

Y  pata que no quedara duda alguna sobre el parti
cular, el constituyente mismo quiso dar luégo una inter
pretación auténtica, derogando el precitado artículo 121 
y sustituyéndolo con el 33 del Acto legislativo número 3 
de 1910, reformatorio de la Constitución Nacional, que en 
la parte pertinente, o sea la relativa a los decretos legis
lativos expedidos por el Presidente de la República en 
casos de guerra exterior o de conmoción interior, dice lo 
siguiente:.. ■

«E l Gobierno declarará restablecido el orden públi
co tai\ pronto como haya cesádo la guerra exterior o se 
haya reprimido el alzamiento; y dejarán de regir loj; de
cretos de carácter extraordinario que haya dictado.»

En ese caso se halla el Decreto legislativo número 
1380 de 1902. ‘ '

Además, este Decreto tuvo por objeto la creación 
de un nuevo Cuerpo de Policía destinado únicamente 
para la vigilancia de la ciudad y el servicio de las guar
dias de honor del Palacio presidencial. Este Cuerpo, que 
se denominó Guardia  c i v i l  de  la  c i u d a d  de B o g o tá , fue 
-creado para suplir en parte la falta del Ejército en las



guardias de honor del Palacio presidencial; y en parte 
la falta de la Policía Nacional para la vigilancia de la 
ciudad, pues tanto el Ejército como la Policía Nacional 
andaban guerreando fuera de la capital de la República.

; Restablecida la normalidád, desapareció el Cuerpo 
•de la Guardia  c i v i l  de  . la c iu d ad  de  B o g o t á , como era 
natural, y aunque la Constitución Nacional no hubiera 
contenido disposición alguna expresa sobre el particular, 
con él habrían desaparecido los Decretos referentes a su 
creación y organización, o sea el Decreto número 1380 
de 1902. Pretender revivir el artículo 4.° de este Decre
to, referente a los Agentes de la Guardia  e i v i l  de  B o g o 
tá,  para aplicarlos a los Agentes de la Policía Nacional o 
a los Agentes de la Guardia civil de Cundinamarca, sería 
■un anacronismo, por decir lo menos.

Desde cualquier punto de vista que se miré el De
creto número 1380 de 1902, oía general, ora particular, 
carece de fuerza en su conjunto y en cada una de sus 
«disposiciones. •

Dígase así al señor Ministro de Gobierno en respues
ta al oficio de que se hizo mérito en el comienzo de éste' 
informe, el cual se le transmitirá para mejor inteligencia 
•del concepto que se emite a solicitud de aquel funcio
nario. /

Señores miembros, vuestra Comisión.

M iguel A badía Méndez

Consejo de Estado—Bogotá, agosto 17 de 1922.

En â sesión de esta fecha fue aprobado el anterior, 
informe y la resolución con que termina, por unanimidad, 
de votos.

El Presidente, J orge V élez —  El Vicepresidente,
' M iguel A badía Méndez— El Vocal, R amón Oorrea-^-EÍ 

Secretario, Manuel  J o s é  Olivos T.
Á. • del. C . de E  .—41



O FIC IO  N U M E R O  613
del sefior Ministro de Háciehda, en que consulta cuales son los efectos jurídi- i 

'eos del artículo i.° de la Ley so de 19217 ' - - - —

(Consejero, doctor Ramón Correa).

Honorables Consejeros.

Por ofició número 613 de la Sección 1* del Ministerio de 
Hacienda, fechado el 31 de marzo de este año, consulta el señor 
Ministro lo siguiente: . <

«  Consúltese con el Consejo de Estado cuáles son los 
efectos jurídicos del artículo l? de la Ley 10 de 1921, sobre las 
providencias contencioso-administrativas dictadas en el juicio 
de cuentas de la Compañía del Ferrocarril de la Sabana, con 
anterioridad a la fecha en que dicha Ley fue sancionada.»

El artículo citado dice así:
«  .. .Artículo 1.° Sancionada la presente Ley, el Gobier

no, de acuerdo con eUGóbérnador de Cundinamarca, ya au*'. 
torizádo al efecto por la, respectiva Asamblea Departamental, 
dispondrá que el Gerente del Ferrocarril de la Sabana envíe a 
la Corte de Cuentas todas las que no hayan sido presentadas 
y para que en lo sucesivo se continúen presentando, como:1o 
prescribe él inciso c) del artículo 327 del Código Fiscal.»

Y  como el señor Ministro envía copia auténtica de la re; 
solución principal en que resolvió el punto que se consulta, 
habrá de dejarse el texto de ella para que pueda apreciarse el 
razonamiento que la funda y los otros puntos que comprende:

«RESOLUCION PRESIDENCIAL 

■«(mayó 26')

por la  cual se hace una consulta y se dictan otras providencias.

«E l  prim er Designado Encargado del Poder Ejecutivo,
en uso de sus facultades legales, y por cuanto la Corte de 
Cuentas, en auto definitivo, confirmado por el Consejo.de Es
tado, ha deducido un alcance de $ 98,405-84, contra la Em
presa del Ferrocarril de la Sabana en cuentas levantadas por 
tanteó en virtud de la negativa de la misma Compañía, basada 
en la fuerza legal de sus Estatutos, y

« c o n s id e r a n d o : , ,

« l 9 La importancia del caso y que, no existiendo prece
dente alguno administrativo que permita solucionar el con



flicto que ha surgido ante el cumplimiento de lo resuelto por 
la Corte de Cuentas y confirmado por el Consejo de Estado, 
es menester resolverlo con la debida madurez. 1

«2° Que este alcance deducido contra la Empresa del Fe
rrocarril de la Sabaná, de propiedad únicamente de la Nación 
y del Departamento de Cundinamarca y constituido en Com
pañía anónima,, puede reputarse, como condonado por el 
Congreso por el hecho de haber otorgado prórroga para la 
rendición de las cuentas, lo.que equivale a quitara la omisión 
que motivó dicho alcance el carácter de contravención a la ley 
preexistente; y

«3° Que conforme al artículo 6.c del Acto reformatorio, 
de 10 de septiembre de 1914, el Consejo de Estado tiene la 
atribución de actuar como Cuerpo Supremo consultivo del 
Gobierno en asuntos administrativos,

«R E SU E LV E :

« l 9 Consúltese con el Consejo de Estado cuáles sou los 
efectos jurídicos del artículo 1.° de la Ley 10 de L921, sobre 
las providencias contencioso-administrativas dictadas en el 
juicio de cuentas de la Compañía del Ferrocarril de la Saba
na, con anterioridad a la fecha en que dicha ley fue sancio
nada.

«2° Pídase a la Corte de Cuentas un informe sobre el cum
plimiento que por parte de la Gerencia del Ferrocarril de la 
Sabana se haya dado al artículo 19 de la citada Ley.

«39 Dígase al señor Juez de Ejecuciones Fiscales que* 
mientras se resuelve por quien corresponda sobre la fuerza 
obligatoria de las fallos contencioso-administrativos recaídos 
con anterioridad a la ley ex fiost fado, que se abstenga de 
practicar diligencias ejecutivas conducentes a la efectividad 
del alcance líquido deducido contra la Empresa del Ferroca
rril de la Sabana.

«Comuniqúese y publíquese.

«Dada en Bogotá a 26 de mayo de 1922.

«Por el Excelentísimo señor Designado Encargado del 
Poder Ejecutivo, el Ministro de Hacienda,

«M ig u e l  A rroyo  D íez»

No entrará esta Sala a apreciar los considerandos de la 
Resolución mencionada, aunque eso no entra en la consulta
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del Ministerio, sitio como un motivo para fundar el punto 
consultado. J

El punto 2? dé lá Resolución ordena pedir a la Corte un 
informe sobre el cumplimiento que por parte de la Gerencia 
del Ferrocarril de la Sabána se haya dado aí artículo 1.° de 
la Ley 10 de 1921. V

La Corte rindió su informe así: 1 ~

• .República de Colombia— Corte de Cuentas—Sección 9.a—Bogotá, mayo
. 29 de 1922. í :

«E l infrascrito Magistrado informa que a.esta Sección 
han sido pasadas las cuentas del Ferrocarril de la Sabana.co
rrespondientes á los doce meses de 1921. Falta la general de 
ese año. El examen de las anteriores corresponde a la Sección 
7̂  De 1922 no ha llegado ninguna, datos que también repo
san en la Secretaría.

«E l Magistrado,

«H e r n á n  Co pete »

« . . .  .República de Colombia—Corte dé Cuentas—Sección 7.a-^Bogotá, junio.
1.” de 1922.

«Las cuentas del Ferrocarril de la Sabana correspondien
tes a las vigencias de 1918 y 1919, y anteriores,■ están fenecidas 
definitivamente. Las de las vigencias de 1919 y 1920 fueron ya 
rendidas, están estudiadas todas y ya se dictaron y notificáron
los autos de glosas respectivos. Es cuanto se puede informar.

«Devuélvase.

«E l Magistrado,

«CÉSAR SÁNCHEZ NÚÑEZ»

Esto demuestra que el Gerente del Ferrocarril de la Sa
bana ha querido obedecer y ha obedecido, en efecto, la Ley 

' precitada, en la parte que a él correspondía.
Cuanto al punto 3? de la Resolución ya mencionada, pa

rece que la abstención .que se ordena al Juez dé Ejecuciones 
Fiscales, de practicar diligencias ejecutivas conducentes a la 
•efectividad del alcance líquido deducido contra la Empresa 
del Ferrocarril de lá Sabana,, erjtrañe úna intromisión del M i
nisterio a lo que es de. incumbencia de otra autoridad, sobre 
la cual no tiene'mando el señor Ministro. El artículo 57 de la



Constitución Nacional se expresa con harta claridad.cuando 
dice: «Todos los poderes públicos son limitados y ¡ejercen se
paradamente sus respectivas atribuciones.» Lo cual quiere de
cir que no puede inmiscuirse un Miniatro de Estado en los 
asuntos que son de la exclusiva competencia del Poder Ju
dicial. Verdad es que el artículo 135 de la Carta Fundamen
tal, concede a los Ministros el poder de anular, reformar o 
suspender las providencias de los agentes inferiores, bajo 
su propia responsabilidad; pero claro se ve que se trata tan 
sólo de los agentes inferiores, entre los cuales pudieron con
tarse los Gobernadores, Prefectos, Alcaldes, etc.; pero no, dé 
ninguna manera, el Consejo de Estado, sobre el cual no tiene 
ningún Ministerio autoridad alguna para reformar, anular o 
suspender sus providencias o resoluciones. El Poder Judicial, 
en el cual se halla comprendido el Juez de Ejecuciones Fisca
les, no tiene porqué atenerse a las decisiones administrativas, 
sino a las disposiciones que sean aplicables para dictar sus fa~ 
líos. Y  si cuando las leyes son claras y precisas no hay por 
qué darles interpretaciones que no se hallen al amparo de lo 
estatuido para el caso, los Jueces no tienen porqué someter
se a la voluntad de los funcionarios del orden administrativo 
para aplicar esas, mismas leyes. Es por esto por lo que los po: 
deres públicos son limitados y sus funciones están bien des
lindadas en las leyes. Es evidente qüe las resoluciones de los 
Ministerios en asuntos judiciales o la manera como ellas son 
interpretadas, no tienen, no deben tener, fuerza alguna obli
gatoria para los Jueces y Magistrados, que pueda eximir
los de responsabilidad, llegado el caso.. Toca a estos empleados 
interpretar la ley a su leal saber y entender, según el jura
mento que han prestado.

Las autoridades deí orden judicial se rigen siempre1 por 
reglas absolutas y estrictas, y sus fallos tienen fuerza y eficacia 
completa. No ocurre lo propio con las decisiones administrati
vas—-entre las cuales se halla la resolución que se analiza— por
que sus disposiciones son en muchos casos transitorias, por 
más que se funden en consideraciones de equidad y de justicia.

Así. pues este punto de la Resolución ministerial de 26 de 
mayo último es, cuando menos, de legalidad dudosa.

Pero concretado al punto l.° consultado este informe, 
debe decirse qúe la letra de la Ley 10 de 1921, en su artículo 
1.u, es suficientemente ciará, y ella debe.aplicarse sin restriccio . 
nes dé ninguna especie, pues que sieijdó una ley vigente no



hay porqué ponerle Cortapisas a su cumplimiento, para lo cual 
no hay razón ni derecho alguno.

Esta Ley es interpretativa, y por lo mismo debe conside
rarse incluida, en las de ese orden, y una vez que quiere el 
señor Ministro que el Consejo de Estado exponga cuáles son 
los efectos jurídicos del artículo. 1.° de la Ley 10 de 1921, so
bre las providencias contencioso-administrativas dictadas en. 
el juicio de cuentas de la Compañía del Ferrocarril de la Sa
bana, con anterioridad a la fecha en que dicha Ley fue san
cionada; y como el artículo expresado es tan preciso y tan 
claro, no parece fundada la duda que el señor Ministro con 
ceptúe que existe. Evidentemente, cuando la ley habla de to
das las cuentas que no se hayan presentado a la Corte, se 
comprende a p r io r i que no debe quedarse ninguna sin que 
sea presentada, ya de las anteriores a la expedición de la Ley, 
y ya de ¡as que sigan a ella. Así pues no se ve que sea dudo 
sa la interpretación del artículo memorado.

Estos conceptos autorizan a vuestra Comisión para so
meteros el siguiente proyecto de resolución:

Dígase al señor Ministro de Hacienda, en contestación a 
su nota número 615, de la Sección 1̂ , que el Consejo de Es
tado, en su Sala de Negocios Generales, conceptúa que el ar
tículo 1.° de la Ley 10 de 5 de octubre de 1921, expresa con 
toda claridad que a la Corte de Cuentas deben presentarse 
todas las que no hayan sido presentadas, como lo prescribe 
el inciso c) del artículo 327 del Código Fiscal, antes y después 
de dictada dicha Ley.» ✓

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

Ram ón  Correa

Consejo de Estado—Bogotá, julio u  de 1922.

En la sesión de hoy 1.1 de julio de 1922 fue aprobada 
por unanimidad la resolución con que termina el anterior in
forme.

El Presidente, Jorge V é l e z —El Vicepresidente, M i 
g u e l  A badía  Mé n d e z—El Vocal, R am ón  Correa -  El Se
cretario, José Antonio A  rehíla.



CONSULTA
de! señor Ministro de Gobierno, sobre la suspensión hecha por el Tribunal 
Seccional de lo Contencioso del Departamento de Bolívar, de los efectos de 
la Ordenanza número 12, expedida por la Asamblea Departamental en sus

sesiones de este año.

Honorables Consejeros:

Con fecha cinco del mes en curso, y en oficio número 2449, 
envió el Ministero de Gobierno, para que sea estudiada por la 
Sala de Negocios Generales, la siguiente consulta:

«L a  Asamblea del presente año, comprendiendo sus obli
gaciones y la imperiosa necesidad de tomar medidas, por dolo- 
rosas que fueren, entró firmemente por el camino de las eco
nomías, y por medio de la Ordenanza número 12 suprimió un 
buen número de empleos, refundió otros y quitó sobresueldos 
y auxilios.

«Cuando el Departamento tenía una vida económica 
próspera, señaló los sobresueldos a los Magistrados de lo civil 
y de lo contencioso, mas no podía seguir pagando esos sobre
sueldos, cuando no tiene lo suficiente para cubrir los sueldos 
dé los empleados del Departamento.

«L a  Ordenanza número 12 fue demandada ante el T r i
bunal de lo Contencioso Administrativo, y cuando nadie lo 
creía ni lo esperaba, dicho Tribunal suspendió provisional
mente dicha Ordenanza.

«La  facultad que tienen las Asambleas de crear o supri
mir puestos, aumentar o disminuir sueldos y sobresueldos, etc., 
es clara, precisa, terminante. Nadie puede desconocer dicha 
facultad. Y  si de esa facultad se hace uso, cuando el Departa
mento está en momentos críticos, por su situación fiscal, 
dicha facultad se hace de carácter indispensable en su apli
cación.

«Esta Secretaría tiene firme resolución de dar cumpli
miento a la Ordenanza número 12, pero con todo, quiere cono
cer la opinión autorizada de ese Ministerio, y este Despacho 
agradecería altamente que el Ministerio consulte al Consejo 
de Estado.

«L a  Ordenanza disponía terminantemente que debía en
trar a regir el l 9 de mayo, fue suspendida el 5 de mayo, luego 
tuvo cinco días de plena vida y vigor.

«Ahora bien, según los artículos 14 de la Ley 153 de 1887 
y el 20 de la Ley 4?- de 1913, cuando una ordenanza o ley ha



sido derogada, para revivires necesario'nueva ordenanza o* 
ley. La Ordenanza número 12 vivió plenamente y de un modo 
legal cinco días, füego en el supuesto de que fuera declarada 
nula, no podrían restablecerse los puestos y sobresueldos.»

Como se desprende claramente de los términos en que 
está concebida la consulta ya citada, la Gobernación del De
partamento de Bolívar desea conocer el concepto del Consejo 
de Estado sobre la suspensión hecha por el Tribunal .Seccio
nal de lo Contencioso de los efectos de la Ordenanza número 
12, expedida por la Asambleá Departamental en sus sesiones 
de este año.

Como el artículo 19 de la Ley 130 de 1913 atribuyó á la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
el conocimiento «de las apelaciones contra las* sentencias dic
tadas por los Tribunales Administrativos Seccionales, sobre : 
la validez o nulidad de las ordenanzas u otros actos de las 
Asambleas Departamentales,» vuestra Comisión considera 
que la Sala de Negocios Generales debe abstenerse de con
ceptuar en el asunto que se le ha consultado, porque al dar 
su opinión anticiparía un concepto sobre una materia de que 
debe conocer la otra Sala, que es parte del Consejo de Es
tado, y además, porque al hacerlo, la Sala de Negocios Gene-, 
rales podría aparecer en contradicción con las opiniones del 
Tribunal Supremo. '

Transcríbase al señor Ministro de Gobierno para su co
nocimiento.

Vuestra Comisión.

- JORGE VÉLEZ.
Bogotá, junio 9 de 1922.

—r* * *
<5' . •

Consejo de Estado—Sala dé Negocios Generales—Bogotá, junio 14 de 1922.. '

En sesión de la fecha sé consideró y aprobó por unanimi- . 
dad el anterior informe.

El Presidente, J o r g e  V é l e z — El Vicepresidente, M i 
g u e l  A b a d ía  M s ín d e z  —El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Se
cretario, ¡osé Antonio Archila . .



SECCION 3̂ —SALA DE LO CONTENCIOSO ADMU 
N1STKATIVO

CUENTA

de la Dirección de la Imprenta Nacional, año de 1920.

(Ponente, doctor Zerd.a).

Consejó de Estado —Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, julio , 
veinticuatro de mil novecientos veintidós.

Vistos: El Magistrado de la Sección 9̂  de ia Corte de- 
Cuentas, en auto número 343 de 17 de octubre de 1921, dijo:;

«La  cuenta general de la Dirección de la ImprentaNacio- 
nal, correspondiente al año de 1920, ha sido rendida dentro 
dél.término previsto por el artículo 338 del Código Fiscal. El 
libro original de cuenta y razón se encontró de acuerdo con 
las copias mensuales del mismo, enviadas con anterioridad a 
la Corte. Se revisó igualmente el libro general de la cuenta de. 
especies, hallándose corriente.

«Són responsables de la cuenta general que se estudia los 
doctores J. D. Monsalve y Rafael Quijano Gómez, el primero 
durante él semestre de enero a junio, y el segundó durante 
los seis meses restantes (julio a diciembre).

«Las glosas formuladas en las cuentas de la responsabi
lidad del doctor Monsalve fueron contestadas satisfactoria
mente, pero el antecesor del infrascrito Magistrado dejó de 
observar en la cuenta del mes de abril el pago de doscientos 
cuarenta y cuatro pesos ochenta y dos centavos 244- 8 2 ), 
valor de los sueldos de un Revisor Bibliotecario de la Impren
ta Nacional, empleo que no es de creación legislativa, ni en el 
Presupuesto de 1920 aparece apropiada la partida correspon
diente. Lá suma de $ 244-82 se descompone así:. ;

«Por trece días de febrero, a $ 100 de sueldo . 
mensual............  ..........................  ... 44 82-

«P.or el sueldo completo de marzo^ . . . . . . . . . . .  100
«Por sueldo completo de abril. ..........................  100 ..

«Suma igual y pasan . . . .  ; . . . . . $  244 82v



Vienen....................................$ 244 82
«En las cuentas de mayo y junio, de que res- , .

r ?  ¿ i  4-rj r v i  V\ 1 ' A l  . > lA / T r t  r> ' i  1 t t  o  / ' l l K l o í * -  ' ■' 1 ' J'--'ponde también el señor Monsalvey aparecen-eu-biér—-- ...
' tos los sueldos 'del 'mis mó empleado 'Re'visor; .référéhíe,:/^ 

a los meses expresados, a $ 100 mensuales...............  200

«Suma total. .. ....................$ 444 82

«Como la glosa se dejó de hacer en los autos mensuales, ,
es indispensable formularia en la presente providencia, de con
formidad'-con el artículo 26 de la ■ íl/ey,, 36 .

«La  misma erogación se continuó haciendo durante los ' ' 
meses de julio a octubre, es decir, se pagaron por esa causa 
cuatrocientos pesos ($ 400) más-, por lo cual hubo de glosar- , - 

■. se el precitado gasto. El responsable, doctor Quijanó Gom
■ envió a la' Corte, en respuesta a las observaciones relaciona--- ----
das con ese punto, el Diario Oficial número 17052, debida
mente autenticado,: en donde se halla ,:pübli¿adpj:í;é^^ 
ejecutivo 254 de 5 de febrero de Í92Ó,:;;::pOr:eÍ;:cuál^ 
puesto de Revisor Bibliotecario de la:.
mitió igualmente el oficio original número 752 de 22 de abril
del mismo año, :originario
cual se dispone la manera eomó::'debetj:;pága^^

' nado a aquel empleado, y él-.'Ciapítílltí'".ael
debe imputarse dicho gasto. —-------  —  1,1 — —---

«El,Decreto es del tenor siguiente: 'í.'\
,  ,

■■' . " E l  Presidente

■ en ,;üso dé' sus, facultades ■ legales, -J:; ' y:

, ■■ _\ V : - ;:'í;\

; - “ Artículo i;°  ^CréaW,'erpúésto:déV;|íevisbit^^
,de las publicaciones oficiales qüe'Séhajgáio 
República.

‘ ‘Artículo 2° El empleado de que trata el artículo ante- , -/ 
rior hará parte del personal de la írüípjre'n^:' ;Í!̂ a 
drá a su cargo, además, la formación de una estadística com- ‘ 1 ; 
pleta de laspublicaciones .oficia:lés;'':,^é:''Se<vfra^
■República,, ¡y^a/organizaciÓa-ide^utó  ̂
dé revistas!,'-mensajes,JiálQpu¡i$c^

i  '  ' ,  ■  - j - ' v í i h ' V v v V i ’ . t ' A 1:



vean la luz pública en la capital o fuera de ella, y los periódi
cos de las entidades oficiales y de las empresas auxiliadas por 
el Gobierno que tengan órgano de comunicación . . . .

“ Artículo 3*? El puesto de Revisor Bibliotecario creado 
por este Decreto, tendrá un sueldo mensual de cien pesos 
($ 100), que serán pagados por el Cajero dé la Imprenta N a
cional.

“ Comuniqúese y publíquese.

“ Dado en Bogotá a 5 de febrero de 1920.

“ MARCO F ID E L  SUAREZ

“ El Ministro de Gobierno,

“Luis C u e r v o  M á r q u e z ”

«El oficio 752 citado, dirigido al Director de la Imprenta 
Nacional con el carácter de urgente, dice así:

“ Sírvase usted disponer que por el Cajero de ese estable
cimiento se dé cumplimiento al Decreto número 254 de 5 de 
febrero de este año, por el cual se crea el puesto de Revisor 
Bibliotecario de las publicaciones oficiales que se hagan en esta 
capital, y se le asigna la remuneración de $ 100 mensuales. El 
gasto en referencia debe figurar en el capítulo 15, artículo 263 
del Presupuesto de gastos para la vigencia en curso.

“ De usted, atento seguro servidor,

“Luis C u e r v o  M á r q u e z ”

«La  glosa se formuló en los siguientes términos:
“ Debe indicarse la disposición legal en virtud de la cual 

se creó el puesto de Revisor Bibliotecario de la Imprenta, con 
.$ 100 de sueldo mensual.”

«La  respuesta que a esta observación dio el responsable, 
doctor Quijano Gómez, no se considera satisfactoria, por las 
razones que pasan a expresarse:

«Primera. De conformidad con la atribución 7̂  del artícu
lo 76 de la Constitución Nacional, es al Congreso a quien le 
corresponde crear todos los empleos que demande el servicio 
público, y fijar sus respectivas dotaciones; Sólo por delegación 
expresa del legislador puede el Ejecutivo ejercer esa facultad. 
De suerte que en defecto de la ley sobre creación del puesto



de que se trata, ha debido citarse la ley sobre ^autorizaciones; 
al Poder Ejecutivo para crear el referido empleo y fijarle la
asignación respectiva; y ' _■■. - ■" . V- ■ •-

«Segunda. Porque de acuerdo con el artículo.266 del Có
digo Fiscal, el Pagador debe abstenerse de cubrir toda orden 
ilegal, y proceder como lo estatuye la disposición citada.

«En el presente caso son responsables- conjuntamente el 
Liquidador, o sea el señor ex-Ministro de Gobierno, doctor 
Luis Cuervo Márquez, y el Pagador, o sea el Director de la 
Imprenta Nacional, así: el señor Monsalve responde;con el se
ñor ex-Ministro por la suma de $ 444-82; y el doctor Quijano- 
Gómez responde con el señor ex-Ministro por la .cantidad de

■ $ 400 (artículo 262 del Código Fiscal). Esto en el supuesto de 
que la Corte, en Sala de Acuerdo, no halle satisfactorias las 
explicaciones que a este respecto debe dar el señor ex-Minis- 

. tro (articuló 373 y siguientes de la misma obra).
' «N o hay otras responsabilidades, porque el gasto se ira: 

putaba al capítulo 1-5, artículo 263 del Presupuesto de gas
tos de 1920, que se refiere al material de la Imprenta. De- 
suérte que ni el señor Ministro del Tesoro, ni el señor Teso
rero General de la República, tenían conocimiento del gasta 

. especial que se glosa.

. , «Se dicta el presenté auto tanto para hacer extensiva la- 
glosa de que se viene hablando a todos los meses en que fue 
cubierto el sueldo del Revisor Bibliotecario, como para que el 
señor ex-Ministro de Gobierno, doctor Cuervo Márquez, en
víe á esta Corte sus descargos dentro del término de quince 
días, como lo preceptúa'el artículo 373 del Código Fiscal; en 
consecuencia envíesele copia de este auto y ábresele juicio apar
te al señor éx-Mifaistro, en cumplimiento del artículo .33 de la 

. Ley 36 de 1918.
«Los responsables de la cuenta se servirán informar des

de qué fecha entró a ejercer las funciones de Bibliotecario la 
persona nombrada para desempeñar ese puesto, y si quedó 
formada la estadística de que habla el Decreto 254 precitado, 
por lo menos hasta la fecha en. que desempeñó el cargo. Se 
pide esta explicación, porque del contexto de la nota número 
752, que se deja transcrita, sé deduce que el 22 de ábril, por 
lo menos, no había entrado en ejercicio.dél puesto, y no obs- 
tánte, aparece que se le cubrió su sueldo desde los últimos 
trece días de febrero de 1920 hasta él mes de octubre del mis
mo año. 1 v



«También queda pendiente la observación formulada en 
el. auto número 12 de 18 de febrero del año en curso, referen
te a la cuenta del mes de julip del año anterior, y que dice así: 

“ 1?- Esta es la primera cuenta que rinde el nuevo respon
sable señor Quijano Gómez. No hay constancia en la Secreta
ría de ia Corte de que el responsable haya prestado la fianza 
correspondiente. De conformidad con el artículo 12 de la Ley 
36 de 1918, se impone al mismo una multa de $ 20. ”

«A  esa observación contestó el doctor -Quijano Gómez: 
“ Se están haciendo las diligencias del caso a fin de cum

plir la formalidad que establece el Código Fiscal, respecto de 
la fianza que debo prestar como, empleado de manejo. ”

«Como hasta la fecha, no ha llegado a la Secretaría de 
esta Corte noticia alguna sobre la constitución de la fianza 
que debe asegurar el manejo del doctor Quijano Gómez, y 
como además no aparece constancia de que hubiera otorga
do siquiera la provisional, resulta que el señor ex-Ministro de 
Gobierno le dio posesión al responsable sin exigir la caución, 
de que trata el capítulo v  del Título v del Libro III del 
Código Fiscal, contraviniendo con ello, especialmente, la dis
posición expresa y terminante contenida en el artículo 11 dé. 
la Ley 36 de 1918. Esta grave omisión del señor ex:-Ministro 
también debe ser explicada en la forma prevenida por el ar
tículo 381 del Código ibídem, en consonancia, qon el 373 de 
la misma obra. Además, lo hace responsable solidariamente 
con el empleado de manejo, al tenor del artículo 293 del Có
digo citádo, que reza lo siguiente:

“ El Ministro, o el empleado que éste comisioue al.- efecto, 
qué no exija las cauciones de que se trata, o que las admita 
en, condiciones distintas de las expresadas, se hace solidaria" 
mente responsable con el empleado por el alcance que contra 
éste se deduzca, hasta concurrencia de la cantidad señalada 
como monto de la caución.’ ’

«Esta responsabilidad es ain perjuicio de la sanción esta- ' 
blecida por el artículo 11 de la Ley 36 de 1918, que en su 
parte pertinente dice: ,

“ Parágrafo. El funcionario que diere posesión a, un em
pleado de manejo que no hubiere prestado la debida caución, 
incurrirá en Una multa igual al^sueldo mensual de que disfru
te, a menos que el empleado de manejo tome posesión en ca
lidad de interino. .



“ El Ministerio de Hacienda, previa comprobación suma
ria de la falta, impondrá dicha multa, y el Ministerio de que 
dependa e! empleado de manejo declarará vacante el puesto 
de éste.

“ Lo dispuesto-en este artículo se entiende sin perjuicio 
de la responsabilidad de que trata el artículo 423 del Código 
Fiscal.”

«Para los efectos de la imposición de la multa se pasará 
copia de lo conducente al señor Ministro de Hacienda, y al 
Ministerio de Gobierno, una vez resuelto el incidente por la 
Corte en Sala de Acuerdo.»

El responsable contestó lo siguiente:
«Verdad es que no existe disposición legal alguna que 

autorizara al Gobierno para la creación del puesto dicho, ni 
en el Presupuesto de 1920 figura la partida para cubrir ese 
gasto, pero cuando el Gobierno determinó crear el puesto, 
tuvo en cuenta úna necesidad dé orden administrativo id« 
'aplazable, por tratarse del establecimiento de un servicio pú» 
blico, que llevado debidamente a cabo daría resultados satis
factorios y de utilidad pública notoriamente apreciada, como: 
aparece de la enumeración que se hizo eü el Decreto sobre los 
deberes que el Revisor Bibliotecario de la Imprenta Nacional 
debía cumplir. . ’

«En cuanto al pago dej los sueldos, se hizo déla partida: 
de material y dentro de la fijada en el Presupuesto, sin exce
der.de ella, quedando asimilado el Bibliotecario a un jorna
lero de los que trabajan en la Imprenta, pero con mayor- 
jornal.

«Verdad es que el resultado no correspondió á las altas 
miras que tuvo el Gobierno para la creación indicada, pero» 
eñ este caso no es aquél responsable, sino quien recibió el-' 
nombramiento, se posesionó del puesto y no supo cumplir 
con los deberes que se le asignaron, dejando comprometido el 
buen nombre del Gobierno, por inercia e ineptitud, no obs
tante que la provisión del puesto se hizo en un periodista; 
atildado y de suficiente competencia.

«E l nombrado para ejercer tal puesto se posesionó el 
día 17 de febrero de 1920, y entró desde ese día en el lleno 
del ejercicio de sus funciones. El oficio número 752 de 22 de 
abril del mismo aSo obedeció a que el Cajero de la Imprenta 
no pagaba el sueldo del Bibliotecario por no. "habérsele fijado; 
imputación en el Decreto, y con el fin de determinar tal ira-



putación, como se hizo, al capítulo 15, artículo 263—material 
de la Imprenta—del Presupuesto de esa vigencia.

«Como el gasto hecho no extralimitó partida alguna del 
Presupuesto, estimo que es legal, y que la Corte no tiene 
razón para glosarlo, como no lo hizo el señor Magistrado ante
cesor a usted, por considerar que, estando dentro de la par
tida votada en el Presupuesto, era legal;

«Las demás observaciones referentes a lá posesión del 
Director, sin haber prestado la correspondiente fianza, las 
contestaré cuando se me notifique la imposición de la multa, 
que de acuerdo con lo resuelto por usted debe resolver el Mi
nisterio de Hacienda, y de conformidad; con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 36 de 1921.»

El mismo Magistrado de la Sección 9-, al remitir el exv 
pediente a la Sala, le acompañó el siguiente oficio:

«Estimo necesario transcribir a usted el siguiente oficio, 
a fin de que disponga su agregación al juicio separado que se 
'adelanta contra el señor ex Ministro de Gobierno, doctor 
Luis Cuervo Márquez, en cumplimiento del artículo 33 de la 
Ley 36 de 1918, en consonancia con el 373 del Código Fiscal,, 
y con relación a la cuenta general de la Dirección de la Im 
prenta Nacional, correspondiente al año de 1920::

"República de Colombia—Dirección de la Imprenta Nacional—Número 324..
Bogotá, 24 de octubre de 1921.

“ Señor Presidente de la  Corte de Cuentas—Presente.1
“ En respuesta al auto de. glosas número 343 de fecha 17 

del presente, dictado por el señor Magistrado de la Sección 9$• 
en la cuenta general de esta Imprenta, correspondiente al año 
de 1920, tengo el honor de informar al señor Magistrado lo 
siguiente:

“ Cuando el suscrito se hizo cargo de esta Dirección en 
julio del año próximo pasado se le informó que existía el cargo 
de Revisor Bibliotecario, creado por el Decreto ejecutivo nú: 
mero 254 de fecha 5 de febrero de 1920¡ que es el mismo que 
el señor Magistrado transcribe en su auto de glosas.

“ Igualmente se le informó que dicho empleado no había 
tomado posesión del cargo ante esta Dirección, ni tenía ofi
cina en el local donde funciona la Imprenta, y por consiguien
te únicamente estaba adscrito a ella el efecto del pago del 
sueldo. Este pago se hizo por la Oficina, de Caja, en virtud,



de haberse presentado a esta Oficina la persona nombrada 
'para tal cargo,, y haber exigido el cumplimiento de lo dis“ 
puesto en el artículo 3? del citado Decreto. Mi antecesor, el 
señor doctor José Dolores Monsalve1, en guarda de cualquiera 
responsabilidad posterior, dirigió al señor Ministro de Go* 
bierno el oficio número 729 de fecha 20 de febrero del año 
pasado, que en copia auténtica acompaño, y el cual fue con
testado con el oficio número' 752, que es igualmente el mismo 
que el señor Magistrado transcribe en su auto de glosas. Y  
fue únicamente después de haberse recibido este oficio, cuando 
esta Dirección ordénó al Cajero diese cumplimiento a dicho 
Decreto.

“ Por consiguiente, como puede muy bien deducir el se
ñor Magistrado, esta Dirección quedó a cubierto de toda res
ponsabilidad, tanto más si se tiene en cuenta que la Oficina a 
mi cargo depende directamente del Ministerio de Gobierno* 
y está en la obligación de acatar y dar cumplimiento a sus 
órdenes. ©

“ No es posible informar con exactitud al señor Magis
trado desde qué fecha entró a ejercer las funciones de Revi
sor Bibliotecario la persona nombrada, pues como se dijo 
arriba, dicho empleado no tomó posesión ante esta Dirección; 
únicamente se sabe que el Cajero, para dar cumplimiento al 
artículo 3*? del Decreto citado, tomó informe verbal del Mi
nisterio de Gobierno, y dio principio al pago en la fecha que 
le fue fijada. .

“ Respecto a las funciones que se desempeñara el Revisor 
Bibliotecario, en esta Imprenta^ sólo hay constancia de una 
visita minuciosa practicada por él, en asocio de otras 
personas, a cada una de las dependencias de este Esta
blecimiento, como consta del acta que aparece en el libro 
de visitas. Por lo demás, como queda igualmente dicho,ao 
teniendo Oficina en este local, no tuvo ni tiene coiiocimiento 
esta Dirección de los demás trabajos que ejecutara.

“ jRespecto a la fecha hasta la cual le fueron cubiertos sus 
sueldos, manifiesto a usted que el Cajero le reconoció hasta 
el día en el cual'le fue informado que la persona que desempe
ñaba el puesto de Revisor se ausentaba de la ciudad para'ha- 

. cerse cargo de otro empleo. ”

«En cuanto a la fianza que he debido prestar para ase
gurar él manejo de la Oficina a mi cargo, manifiesto a usted 
que estuve haciendo las diligencias del caso, como tuve el



honor de informar al señor Magistrado en la respuesta al 
auto de observaciones de la cuenta del mes de julio del año 
próximo pasado. M¡as como al hacerme cargo del empleo que 
desempeño, eucontré que aun cuando soy el responsable1 de la 
cuenta, no manejo directamente fondos ni especies, pues los 
empleados de verdadero manejo en esta Oficina son el Cajero, "" 
el Agente Expendedor y el Proveedor, me limité a exigir y 
obtener de ellos la fianza o caución correspondiente, para que 
quedaran respaldados los intereses del Fisco.

“ Remito aústed, con carácter devolutivo, junto con al pre
sente, las copias debidamente autenticadas de las escrituras 
públicas números 729 y 727, otorgadas ante el Notario 3? del 
Circuito, y por medio de las cuales prestaron caución los se
ñores Bernado Luque Ramos y José María Balcázar Y ., 
actuales Cajero y Agente Expendedor, respectivamente; En 
cuanto al Proveedor, prestó fianza por medio de documento 
privado, que resposa.en esta Oficina.

“ Espero que el señor Magistrado hallará fundadas estas 
explicaciones y me fenezca, sin alcance alguno, la cuenta ge
neral del año de 1920, a la cual me refiero.

“ Soy de usted atento y seguro servidor,

“ R. Q u i ja n o  G ó m e z ”

«Creo que el oficio que transcribo a usted debe agre* 
gárse al juicio del señor ex-Ministro de Gobierno, por las si* 
guientes razones:

«!?• Porque de él aparece que el Revisor Bibliotecario^ de 
que habla el Decreto número 254 de 5 de febrero de 1920 no 
desempeñó ninguna función en la Imprenta Nacional, y no 
obstante, se le cubría el sueldo respectivo con los fondos des
tinados por el legislador para el material de ese estableci
miento. Además, el Decreto precitado dice que el Revisor ~ 
Bibliotecario haría parte del personal de la Imprenta.

«2?- Porque aparece igualmente del mismo documento 
que con relación al empleo de Revisor sólo le correspondía a 
la Imprenta el pago del sueldo que le fijó el Decreto ejecu
tivo; y

«3^ Porque con él se comprueba que el doctor Quijano 
Gómez no ha prestado fianza que asegurejsu manejo, y sin em. 
bargo el señor Ministro de Gobierno le dio posesión. Las fian, 
zas a que el doctor Quijano Gómez se refiere en la nota trans.
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crita no lo eximen de prestar la caución que prescribe el 
artículo 289 del Código Fiscal, porque esas seguridades son 
las que puede exigir a sus subalternos el Jefe de una oficina 
de manejo, de conformidad con el artículo 299 de la misma 
obra.

«En cuanto al oficio de que le habla, el doctor Quijano 
Gómez en su respuesta y con el cual cree que la Dirección de 
la Imprenta quedó a cubierto de toda responsabilidad, debo 
informar a usted que el oficio número 729 de 20 de febrero 
del año pasado se limitó a solicitar, del Ministerio de Gobier
no la imputación que debía dársele al pago de los sueldos. N o 
hubo pues resistencia por parte del pagador, y por tanto la 
responsabilidad de este empleado no ha desaparecido.

«Para mayor precisión transcribo el texto de ese oficio:

“ Señor Ministro de Gobierno—En su Despacho. '

“ El artículo 3? del Decreto número 254 de 5 del mes ea 
curso, _por el cuaLse crea^ua puesto-de-BLbliotecário-en la-im
prenta Nacional, dice:

‘El puesto de Revisor Bibliotecario creado pór este De
creto, tendrá un sueldo mensual de. cien pesos ($100), que 
serán pagados por el Cajero de la Imprenta Nacional.’

“ A  fin de que el Cajero del establecimiento, pueda efec
tuar el pago ordenado, ruego a Su Señoría muy atentamente 
se sirva decir a qué artículo del Presupuesto se imputa' dicho 
gasto. ' _ _

“ Soy del señor Ministro muy atento y seguro servidor

“ J. D. M o n s a l v e ’ ”

«Todo lo anterior sirve para determinar mejor las res
ponsabilidades consiguientes.

«Soy de usted muy atento servidor, -

i "  « H e r n á n  C o p e t e »

La Sala-de Acuerdo, en auto número 22 de 29 de noviem
bre siguiente, resolvió lo que sigue: '  .

« I 9 Fenecer el presente juicio elevando a alcance a cargo  ̂
del señor doctor Luis Cuervo Márquez, ex-Ministro de Go
bierno, la suma de ochocientos cuarenta y cuatro pesos ochen



ta y dos centavos ($ 844-82) a que ascendió el valor de los 
sueldos pagados ilegalmente a un “ Revisor Bibliotecario de la 
Imprenta Nacional;:" y

«2° Pasar copia de lo conducente de ese juicio a los seno-' 
res Ministros de Hacienda y de Gobierno, para los efectos del 
artículo 11 de la Ley 36 de 1918.»

 ̂ En ese fallóse consideraron los descargos presentados por 
el señor Ministro, del modo siguiente:..

«Esas raz#rfes explicarían el acto ante la conciencia del 
señor Ministro y quizá de los Magistrados de la Corte de 
Cuentas, particularmente hablando. Pero cuando se ve cla
ramente que no había base legal alguna, al juzgador no le 
queda sino el camino que la ley le señala y tiene que aplicar la 
ley sin detenerse por consideraciones de orden privado.

«Respecto al pago de los sueldos, el señor Ministro en
cuentra muy corriente el haberlos pagado de la partida desti
nada al material de la Imprenta, “ sin exceder de ella, que
dando asimilado el Bibliotecario a un jornalero de los que tra
bajan en la Imprenta pero con mayor jornal.”  Claro está que 
el artículo 271 del Presupuesto, cuando dijo: “ Para atender 
al pago de los obreros a destajo,”  jamás quiso referirse a un 
empleado del sueldo, categoría y condiciones del Revisor B i
bliotecario de la Imprenta Nacional. Cuando dice: “ los obre
ros a destajo,”  naturalmente debe entenderse que se trata de 
ciertos obreros, de los obreros necesarios en una imprenta para 
menesteres que no corresponden a los empleados de otra cate
goría, siquiera sean de ínfima clase; en efecto, la Ley 72 de 
1919 “ sobre asignaciones de los empleados nacionales,’ ’ enu
mera el personal de la Imprenta Nacional, y hace figurar en él 

"hasta el Plegador y el encargado del aseo, a cáda uno de los 
cuales fija una asignación de $ 15 mensuales; de manera que 
no es posible admitir la tesis del señor Ministro, de que apli
cando la partida a ese artículo se legalizara el gasto.

«Aparece también en el juicio formado con motivo de 
este incidente que el doctor Rafáel Quijano Gómez, Director 
de la Imprenta Nacional, en el segundo semestre de la vigencia 
de 1820, tomó posesión de su cargo sin-haber prestado fianza, 
y que esa posesión se la dio el entonces Ministro de Gobierno, 
señor doctor Luis Cuervo Márquez, quien por este hecho se 
hizo solidariamente responsable con el citado empleado de ma
nejo, de todos los alcances que contra él resulten, al tenor de 
lo prescrito en el artículo 293 de nuestro Código Fiscal.



«E l punto que ha dado origen a este incidente es de la 
más absoluta claridad, y no presenta dificultad alguna por 
ningún concepto. El señor Ministro insinúa que la-eréación 
del empleado y la consiguiente erogación eran légales, porque 
el Magistrado que antecedió en la Sección 9̂  al señor doctor 
Hernán Copete no hizo la glosa; pero ese "razonamiento lleva
ría a la conclusión de que la Corle no debe aplicar la ley, por
que en alguna ocasión ajg-ún miembro, de ella se abstuvo dé 
aplicarla por motivos que no se conocen. .

«Es por la imputación dada al pago que se ha glosado 
por lo que la responsabilidad no alcanzó al señor Ministro del 
Tesoro, empleado ordenador, ni al señor Tesorero General de 
la República, porque éste sólo remesa cantidades para que el 
Director de la Imprenta Nacional las invierte directamente, de 
modo que éste viene a ser el pagador verdadero. El liquida
dor hizo expedir una orden para materiales; el ordenador y el 
Tesorero General de la República no’tenían porqué saber que 
en la cantidad expresada en esa orden estaba incluida.I¿ suma 
necesaria para verificar un pago ilegal. El Director de la Im- 

^  prenta Nacional, que es el pagador en este caso, como se ha 
visto, no resistió la orden del superior, de acuerdo con lo que 
dice el artículo 266 del Código Fiscal; por este nuevo aspecto 
vuelve a ser solidaria la responsabilidad de los doctores Cuer-, 
vo Márquez y Quijano Gómez, pero como ahora sólo se trata 
de un incidente relativo al primero de ellos, la Sala, de Acuer
do de la Corte de Cuentas de la República. . . »

Obra en el expediente copia- de la Resolución número 29, 
de diciembre 10 del propio año, del Ministerio de Gobierno, en 
la cual y acatando lo prescrito por la Corteen su auto núme
ro 22i dispuso:

«Declarar la vacante del empleo'de Director,de la Impren
ta Nacional que ejerce el señor doctor Rafael Quijano Gómez, 
por nombramiento que se le hizo en Decreto ejecutivo nújmero, 
1160 de fecha 2 de junio próximo pasado, y de cuyo puesto 
tomó posesión el 1° de julio siguiente, sin haber prestado la 
fianza de que trata el artículo 289 del Código Fiscal, en reía-, 

-ción con el 290 de la misma obra.
«Comuniqúese, publíquese y pásese copia a la honorable 

Corte de Cuentas como resultado del oficio número 5008 cita
do ya.»

El doctor-Cuervo Márquez interpuso apelación para ante 
el Consejo de Estado, y como hubiera ocurrido en tiempo, la 
Corte le concedió el recurso.



$ '
Él expediente se repartió en esta Sala el 11 de febrero, y 

fue sustanciada la apelación.
El apelante presentó en tiempo un alegato, de que se hará 

mérito en su lugar.
Hubo de sustanciarse un incidente de impedimento mani

festado por el Consejero doctor Campuzano Márquez, decla
rándolo separado del conocimiento de este asunto, y como Con- 
juez fue sorteado el doctor Constantino Barco, quien tomó 
posesión; pero hoy es innecesaria su intervención a causa de 
haber sustituido, aunque transitoriamente, uno de los suscri
tos al doctor Campuzano Márquez.

El Consejo acoge y reproduce en un todo las razones ex-. 
presadas por el Magistrado de la Sección 9® y por la Sala, por 
estimarlas estrictamente legales y jurídicas.

En efecto: el artículo 373 del Código Fiscal dice:
«Artículo 373. Siempre que un Magistrado, al examinar 

una cuenta, advierte que se ha ordenado ilegalmente una ero
gación del Tesoro, debe pasar al Ministro liquidador, y al 
ordenador, en su caso, copia dél auto de glosa, para que estos 
funcionarios dirijan sus descargos o explicaciones dentro del 
término de quince días.»

El Magistrado de la Sección 9  ̂halló que el sueldo que se 
pagó al Revisor Bibliotecario de la Imprenta Nacional era ile
gal, por cuanto que el Poder Ejecutivo no tuvo facultad para 
crear ese'empleo, lo que se demostró tanto en el auto del Ma
gistrado como en el de la Sala, y lo confesó paladinamente el„ 
Ministro responsable.

Obró pues la Corte de acuerdo con la ley y cumplió es
trictamente su deber.

Hay en el Código Fiscal varias disposiciones que refüer- 
'zan las resoluciones de la Corte. Entre éstas el artículo 262, 
citado por ella, que dice:

«Artículo 262. Cualquiera erogación que se haga sin los 
requisitos expresados en los artículos 260 y 278, es indebida, 
y de su monto son responsables el liquidador, o el ordena
dor, o el pagador, o el primero y el tercero, o el segundo y el 
tercero, o todos tres, según el caso.»

El*artícelo 260 dice:
«Artículo 260. Por regla general, ninguna erogación del 

Tesoro es válida si no concurren las siguientes circunstancias:



«a ) Que en el Presupuesto haya sido apropiada la partida 
correspondiente, o que el Gobierno haya abierto el correpon- 
diente crédito, dentro de los límites trazados por los artículos 
217.a 232. ...

«b) Que el liquidador respectivo haya ¡ hecho el reconoci
miento del crédito a cargo del Tesoro.

«c ) Que el ordenador haya expedido la orden de pago 
correspondiente; y

. cí) Que el pagador verifique éste con arreglo a la orden 
respectiva.»

Ya  se dejó visto que el Presupuesto no señaló partida 
para ese gasto y que el Ministro tuvo que apelar a una asimi
lación forzada e inaplicable al caso para justificar el procedi
miento..

Ni era el caso de abrir ni seabrió crédito administrativo. 
Ya dijo la Corte porqué ni el Ministro del Tesoro ni el 

Tesorero General son responsables, y esas explicaciones las 
acepta, por justas y razonables, el Consejo.

Es preciso observar que la responsabilidad que establece 
el artículo 262 transcrito no es solidaria, como sí lo es en; el 
caso del artículo 293 del mismo Código, por establecerla ex
presamente, tratándose de la caución irregular.de losemplea- 
dos de manejo.

Cierto es que el inciso 2° del artícculo 283 del mismo Có
digo, dice:
.... -«Cuando la ley o el reglamento exijan la intervención de 
dos o más empleados de manejo en una operación, la respon-' 
sabilidad por ésta pesa solidariamente, sobre todos ellos.»

Pero el Ministro liquidador no es empleado de> manejo 
porque no es recaudador de los productos que forman el 
Tesoro Público, ni pagador, y esto es necesario para aplicar 
tal calificativo, en los términos dé los artículos 240 y 243 íbid.„

Y  como la solidaridad no se presume (Código Civil, ar
tículo 1568), es preciso reducir a la mitad las sumas a que sé 
refiere el alcance, cómo responsabilidad fiscal del Ministro, sin 
perjuicio de la que corresponda por la solidaridad con el doc
tor Quijano Gómez,-por no haberle exigido la correspondiente 

, caución antes de darle posesión; responsabilidad que va hasta 
el monto de lk misma- caución, como lo estatuye el citado' 
artículo 293, y que fue motivo para que el Ministro respecti
vo declarase vacante el empleo.



Ante estos argumentos, fundados en. ley y derecho, de 
nada sirve la principal alegación del Ministro responsable, en 
su escrito para esta Sala, acerca de que mientras el Decreto 
no se anule conforme a la ley, hay que tenerlo por válido; 
pues- aunque esto fuera así, existiría conflicto entre él y Ja ley, 
que debe resolverse a favor de ésta, de acuerdo e@n el* artícu
lo 240 del Código Político y Municipal.

El señor ex-Ministro responsable no puede escudarse con 
la facultad reglamentaria de las leyes, que concede al Presiden
te de la República el artículo 120, ordinal 3?, de la Constitu
ción, porque ni el Decreto en cuestión reglamentó ley alguna, 
ni esa facultad va hasta crear empleados y asignarles sueldo, 
como lo demostró muy bien la Corte.

Termina el doctor Cuervo Márquez su alegato con la si
guiente apreciación:

«Por último repito que aun en el preciso caso de que el 
Decreto no se ajustase a la ley mientras él no sea declarado 
inexequible por quien corresponda y mediante las tramitacio
nes señaladas por la misma Ley, debe estimarse de forzoso 
cumplimiento. Lo contrario es dejar en poder del último de 
los subalternos la» vida misma del Estado.»

El Consejo observa, aparte de la consideración fundada 
en el artículo 240 del Código Político y Municipal, que la Cor
te de Cuentas no es un simple empleado subalterno, sino una 
altísima corporación independiente, que tiene su origen exclu
sivo en las Cámaras Legislativas, en lo cual se diferencia aun , 
de la misma Corte Suprema de Justicia, que lo tiene prime
ramente en la voluntad del Presidente de la República y lué 
go en las Cámaras Legislativas.

Sus funciones no.pueden ser más importantes ni su fin 
más benéfico para los intereses del Estado. Por ello, y eri 
cuanto el Consejo dé Estado es Tribunal de última instancia 
de las resoluciones de la Corte de Cuentas, vuelve por los fue
ros de ésta y rectifica el concepto emitido por un eminente

■ hombre de ciencias, que a la par ha sido un factor importan
tísimo de la Administración Pública.

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se reforma la senten
cia apelada, reduciendo, como al efecto se reduce, a $ 442-41 
el alcance que corresponde individualmente al doctor Luis 
Cuervo Márquez, más la suma que en el alcance corresponda



ál doctor Rafael Quijano Gómez, hasta concurrencia de la fija
da como caución, de queuno y otro responden solidariamente.

. Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Oportunámente publíquese en los Anales del Conseja 

de Estado. '
SERGi<f A. Burbano—S ix to  A. Z e rd a—R a fa e l  Á . 

M on tes—José M. Medina E., Secretario. .........

NULIDAD
. del artículo 3.° de la Ordenanza 16 de igtg, expedida por la Asamblea del 

Departamento del Magdalena.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, julio.
- veintisiete de mil novecientos veintidós.

Vis.tos: La Asamblea Departamental del Magdalena, en 
1919, dictó la Ordenanza número 16, por la cual creó el cargo- 
de Visitador General Fiscal del Departamento, se le asigna
ron funciones y se dictaron otras disposiciones.

El artículo 3? dice:
«Artículo 39. Este empleado será nombrado por la Asam

blea cuando lo estime conveniente, previa «resolución de la 
misma. En caso de vacante será llenada por la Gobernación.»

La Secretaría de Gobjerno, en oficio número 1146 de 14- 
de agosto del mismo año, dirigido al Fiscal del Tribunal Su
perior^ le-participó, de orden del Gobernador, que demandase 
la nulidad del citado artículo 39 por ser contraria a las Leyes 
4  ̂de 1913 y 8.4 de 1915.

A  este título, el citado Fiscal presentó la demanda corres
pondiente aníe el Tribunal Contencioso de -Cartagena en 
escrito de 19 de agosto del año citado.'

Como fundamento de derecho dice que la citada orde
nanza no pudo quitar al Gobernador la atribución de nom- 

. brar ése empleado por ser agente del Gobernador, y que el 
artículo acusado es violatorio delnumeral 16, artículo 97 de 
la Ley 4% y de la Ley 84 citadas, y que sobre el particular hay 
jurisprudencia del Consejo de Estado.

Se acompañó autenticado el correspondiente número del 
periódico oficial en que se publicó la Ordenanza.

Tramitado el negocio, se falló en sentencia de 18 dé di
ciembre del año ya citado, que anuló el artículo acusado, como 
violatorio dél artículo 59 de la Ley  ̂84 de 1915.



Juzga el Tribunal que la cita del nutiaeral ]6 del artículo
97 de la Ley 4̂ , que trae la demanda, es errónea, y encuentra 
que otro numeral del mismo artículo sí trae la prohibición 
alegada.

Cita varios pasos de resoluciones de esta ¡|>ala en apoyo 
de su tesis doctrinal, pero.no las determina.

.Aunque se ordenó la consulta en el'mismo fallo, no se 
remitió el expediente sino con nota del 1? de abril en curso, 
dejando en el expediente la constancia que sigue:

«Conste que en la fecha hallé en el archivo este negocio, 
qüe debió enviarse por el Secretario anterior al hono.rabl Con
sejo de Estado para que se surtiese la consulta ordenada.

«Cartagena, marzo 31 de 1922.

-«E l Secretario,
« Hernández Moré»

En el Consejo se repartió el negocio el 22 id.
Y  recibióia correspondiente sustanciación.
El señor Fiscal pide que se confirme la sentencia de pri

mera instancia, fundado en las siguientes razones:
«!?• De acuerdo con los artículos 47 y 59, ordinal 2°, del 

Acto legislativo número 3 de 1910 y 123 y 127, ordinal 29, de la 
Ley 4̂  de 1913, los Gobernadores son Jefes de la Administra
ción Seccional, y entre sus atribuciones tienen la de dirigir la ■ 
acción administrativa en el Departamento nombrando y se
parando libremente a sus agentes, reformando, confirmando 
o revocando los actos y resoluciones de éstos y dictando las 
providencias necesarias en todos los ramos de la Adminis
tración. . o

«2^ A  los Gobernadores corresponde, entre otras cosas, 
cumplir y hacer que se cumplan en los Departamentos la 
Constitución, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos munici
pales y las órdeues del Gobierno; visitar una vez al año, por 
lo menos, los Distritos de su Departamento para propender 
por la buecía marcha de la Administración, vigilar la conduc
ta de los empleados públicos e inspeccionar las obras públicas, 
que se emprendan por las Municipalidades o por los Departa
mentos; visitar mensualmenté las oficinas públicas de la capi
tal del Departamento y. cuidar de que las rentas se recauden 
con acuciosidad y esmero y que se les dé el destino señalado en 
las leyes, acuerdos y disposiciones del Gobierno; y como muchas 
de tales funciones se le señalan al Visitador General Fiscal



- del Departamento <$11 Magdalena en el artículo 29 de la Orde
nanza acusada, es claro que este empleado es 'un auxiliar y 
agente de! Gobernador, y por lo mismo debe estar bajo su 
dependencia y ser de su libre nombramiento (artículo 59, or
dinales 1° y 29fi del Acto legislativo numero’ 3 de 1910 y 127, 
numerales l 1?, 29, 17, 28, 32 y 33 de la Ley 4̂  de 1913).

«3^ El articulé? 5° de la Ley 84 de 1915 faculta a las 
Asambleas para reservarse el nombramiento de los empleados 
departamentales creados por ordenanzas, siempre que no 
tengan el carácter de agentes del Gobernador] y como el 
Visitador General Fiscal de que se trata, atendidas sus fun
ciones, sí tiene la calidad de Agente del Gobernador, es obvio 
que no puede ser nopibrado por la Asamblea del Magdalena, 
y por lo mismo el artículo denunciado, que dispone cosa con
traria, quebranta la disposición legal anteriormente citada.

«Como dato ilustrativo me permito mencionar la doctri
na sentada por el Consejo en el j uicio promovido por el señor 
Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Carta.- 
gena, sobre nulidad de la Ordenanza número 13 de 1916, ex
pedida por la Asamblea del Atlántico, en sentencia que lleva 
fecha 15 de enero de 1917 y que se encuentra publicada en los 
números 2Ty 22, tomo III, pagina 577 de los Anales del 
Consejó de Estádo, doctrina que se halla acorde con la esta
blecida por la Corte Suprema de Justicia en yarios fallos, 
según puede verse en los números 2829 y 2831 de su 'Jurispru
dencia, segunda edición.»

El asunto sometido a la decisión de los Tribunales Con- 
tenciosos es muy sencillo, porque si, como lo anota el señor 
Fiscal, el Visitador a que la Ordenanza se refiere es Agente 
del Gobernador, el artículo 3.° acusado sería contrario al ar
tículo 5o de la Ley 84 de 1915, invocado en la demanda, y por 
ende nulo.

Para e^to basta con ver qué funciones adscribió la misma 
Ordenanza al Visitador, que, como lo anota el Fiscal del Con* 
sejo, constan en el artículo 2.°, del siguiente tenor:

«Artículo 2.° Las funciones fiscales que estaban antes 
asignadas a los Inspectores Fiscales de Instrución Pública, 
serán desempeñadas por el Visitador General Fiscal, desde 
que este empleado sea rioihbrado o se haya posesionado. En 
consecuencia, tendrá las siguientes funciones:

«Primera. Visitar todos los meses las oficinas departa
mentales y municipales del Departamento y remitir a la Go



bernación, por conducto del Secretario de Hacienda, en los 
cinco (5) priraei'os días de c-ada mes, un informe sobre la mar
cha de la Administración Pública y señalar las medidas' que 
deban adoptarse para asegurar la buena marcha de \a. Adm i
nistración o para siíbsanar las irregularidades que note.

«Segunda. Procurar por todos los medios legales que 
los Colectores de Hacienda de los Municipios, los Secretarios 
Tesoreros de las Juntas Especiales de Caminos, los Tesoreros 
Municipales y deftaás empleados departamentales y municipa
les de Hacienda, rindan oportunamente sus cuentas a las ofi
cinas de que dependan. • ¡>

«Tercera. Visitar las* obras públicas que se construyan 
por cuenta del Departamento o subvencionadas por éste; 
inspeccionar la cobranza de las rentas públicas; exigir de los 
empleados de las oficinas que visite la exhibición de los libros 
y documentos, de la existencia de los fondos a su cargo y de 
la copia de la fianza que asegure su manejo; pedir a los mis
mos los informes necesarios para la verificación de la cuenta y 
la caja.

«Cuarta_Suspender y reemplazar provisionalmente a los
empleados de Hacienda que encuentre culpados de malversa*- 
ción o fraude, negligencia, omisión en el cumplimiento de sus 
deberes o que no hayan prestado la fianza que asegure su 
manejo, dando cuenta al Gobernador con los datos del caso, 
para que este funcionario apruebe o no apruebe la medida 
tGmada.

«Quinta. Imponer multas de cinco a veinte pesos la pri
mera vez, y de diez a cincuenta pesos en caso de reincidencia, 
según la- gravedad de dicha falta, a los morosos en el rendi
miento de sus cuentas y a los demás empleados de Hacienda 
que dejen de cumplir con los deberes que les están señalados, 
e iniciar los juicios de responsabilidad correspondientes.

«Sexta. Las demás atribuciones que le confiera el Gober
nador.

«Séptima. Cuidar que a las sumas recaudadas,por los Co
lectores se les dé el destino señalado en las leyes, ̂ ordenanzas 
y disposiciones del Gobierno.»

No cabe duda acerca dé que las funcionés asignadas al 
Visitador, lo constituyen en un verdadero agente o coopera
dor del Jefe departamental, en sus funciones administrativas; 
y cómo para que no quede duda, por la cuarta y sexta función 
detalladas en el artículo 2 ° transcrito, se le hace dependiente 
del Gobernador.



Sobre el particular hay jurisprudencia de la Corte y de 
esta Sala, como lo anota el citado Fiscal, y también puede 
vérse lo propio en el númerol74 áe \s. /urisprudencia áe. \a. 
Corte, segunda edición. _ • '

Pide también el señor Fiscal lo siguiente:
«De la nota suscrita con fecha 31 de marzo último por el 

señor Secretario del Tribunal Seccional de Cartagena señor 
Hernández Moré (folio 12 vuelto del cuadern^ principal), se de
duce que el expediente fue-archivado sin que se surtiera la con
sulta ordenada en el fallo en examen, irregularidad de fu 
nestas consecuencias p'ara la administración de justicia, y de la 
cual aparece responsable el señor Luis Bustillo, qüien ejercía 
en el mes de enero de 1920 el cargo dev Secretario de dicho 
Tribunal, y a quien el Consejo, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 22, ordinal /), de la Ley 130 de 
1913, debé imponer la sanción correspondiente.»

Por el inciso /) del a r tic ulo 22 citado se faculta al Con se - 
jo para «castigar correccionálmente, con apercibimiento o 
multas de uno o cinco pesos, según la gravedad del caso, las 
irregularidades u omisiones que observe en, los negocios suje
tos a su conocimiento, cometidos por las autoridades admi
nistrativas, las partes, abogados, o demásí personas que en 
ellos hayan intervenido,, inclusive las faltas al decoro o res
peto.» - ' • .

Propiamente no hubo omisión, porque la consulta se sur
tió, aunque tarde. Este descuido no podría imputarse'preci
samente al señor Bustillo, de forma que el Consejo . pudiese 
fulminar el castigo sin reato alguno contra aquél, porqué para 
esto sería preciso saber, y no consta en el expediente,- hasta 
qué fecha duró ejerciendo Bustillo-la Secretaría. Por ello esti
ma la Sala que no es el caso de imponer la pena correccional 
a que el Fiscal se refiere. -
- , En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en 
nombre la República y por autoridad de la ley, se confirma el 
fallo consultado.

Cópiese, qotifíquese y devuélvase el expediente.
•« . . .  ’ .. ■ i .

Oportunamente publíquese en los Anales del Consejo.
S e r g i o  A - B u r b a n o -  S i x t o  A. Z e r d a — R a f a e l  A. 

M o n t e s —R a m ó n  R o s a l e s —  El Secretario, José M. Medi
na E.



R E V O C A T O R IA  

^  del auto de 28 de julio de 1922. Reclamación de Benjamín Lucio.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
cinco de mil novecientos veintidós. ,

'
Oportunamente pidió el doctor Carmelo Arango, como 

apoderado del señor Benjamín Lucio, revocatoria del auto 
para mejor proveer, dictado por la Sala Plural el 28 del pasa
do mes de julio, en la reclamación sobre suministros y expro
piaciones verificados en la guerra de los tres años—1899 a 
•1903— de que es acreedor el mencionado señor Lucio.

Acompañó dos declaraciones escritas, de época pasada, 
tendientes a comprobar capacidades solventes de Justo Sán
chez O.

En el escrito se manifiesta sorprendido el doctor Arango 
del procedimiento adoptado por la Sala, en el auto reclamado, 
al acoger los datos que le sirvieron de tase y que aquél con
sidera anónimos, calificativo improcedente porque en él pro
ceso consta que los suministró el señor Fiscal (folio212 vuelto); 
luego no son anónimos.

Cree el doctor Arango que en los,testimonios extrajuicio 
que acompaña, la Sala habrá de reconocer su error, que per
judica a un ciudadano honrado, ejemplar padre de familia, 
que tiene comprometido el porvenir de sus hijos en esta re
clamación.

Cierto es que las partes pueden aducir contrapruebas 
en el término de veinticuatro horas después de la notificación 
del auto para mejor proveer—Ley 105 de 1890, artículo 163, —- 
pero también es verdad que la apreciación de las pruebas no 
es materia de previo y especial pronunciamiento, sino que ello 
corresponde al asunto sentencia definitiva. De otra manera se 
prejuzgaría el asunto, y tamaño desatino no puede cometerlo 
el Consejo de Estado. *

Si es verdad que la Sala ha resuelto que el Fiscal no pue
de pedir ampliaciones indefinidas, nada ni nadie le impide su
ministrar privadamente los datos que tenga sobre esta clase de 
negocios a fin, de que se proceda con verdad y justicia, que es 
lo que ha hecho aquel íntegro y competente empleado. Que 
las pruebas que se pretende recoger le serán innocuas a su 
cliente. Pero aunque así fuese, no es motivo para que la Sala



revoque su ordenación; esto sería prejuzgar, pues no se sabe 
lo que resulte de las probanzas ordenadas.

En tiempo también presentó escrito el General Lucio, c,Qn 
la misma tendencia del otro.

Considera el memorialista que lo ordenado por la Sala 
es supremamente injurídico y que lo coloca en una situación 
tal, que si no se revoca el auto tendrá que renunciar todo de
recho «a intentar las acciones del caso ante el Poder Judicial.»

Ya  se examinarán, sintética pero suficientemente, las ra
zones en que se funda un tan tremendo juicio. En cuanto al 
recurso judicial, al Consejo no compete calificarlo ni se ame
drenta por ello. Le basta saber que puede decretar, cpnforme, 
a la ley, lo que ha dispuesto.

En efecto: el artículo 84 de la Ley 130 de 1913 faculta a l ' 
Consejo para obrar, así en el procedimiento como en la deci
sión, según las reglas trazadas por la Comisión respectiva.

El artículo 2° del Decreto legislativo número 104 de 1903 
dispone que el Consejo de Estado «observará la tramitación 
y hará uso de las facultades determinadas en la Ley 163 de 
1896, entre las cuales están las trascendentales y de carácter 
especial, consignadas en los artículos 12 y 23, el primero de 
los cuales constituye al Consejo en Juez de hechor tanto para 
la-apreciación de las pruebas como para el reconocimiento del 
derecho reclamado, y el segundo lo faculta para decretar las 
pruebas «que juzgue indispensables para el esclarecimiento de 
los hechos en que se funda la reclamación.»

Es decir, es un caso no sólo de analogía con el del artícu
lo 42 de la Ley 109 de 1896 en cuanto a pensiones y recom
pensas, que afirma el General Lucio es. el único en que por su 
ilimitación pueden dictarse ilimitadamente autos para mejor 
ppovéef, como dice que lo ha recdnocido esta Sala, sino que es 
más típico y perentorio en cuanto a facultades amplias y 
discrecionales, como se ha visto en el artículo 12 citado y en 
el 10 del Decreto. 104, también aludido, en el cual se da aHa 
Sala la amplia e irrestricta autorización de fijar el monto de 
la reclamación que se reconozca, sin sujeción a peritos, y así 
lo practica la Sala frecuentemente, lo que rio puede hacer eri 
el otro caso.

Vea pues el General Lucio si la Sala habrá procedido da 
manera supr&mamente' in juríd icá  y sin autorización legal.

Vea también y compare con los casos ordinarios de la 
tramitación judicial en materias civiles, y se convencerá de que 
ni los casos son idénticos, ni, por ende, debe exigirse el rigor



de aplicación de las disposiciones judiciales sobre dicha mate
ria; ni, por lo mismo, puede acogerse en un todo la doctrina 
de los autores sobre pruebas judiciales. Por lo mismo, es exó
tica la cita que hace de la obra del doctor Concha, porque' 
ella no contempla el caso que se estudia, ni siquiera se refiere 
a estas leyes de excepción.

Lo expuesto autoriza a la Sala para calificar sí de «su
premamente injurídico» el propósito de querer que se apli
quen disposiciones y doctrinas que reglan casos ordinarios y 
generales-a los extraordinarios y especiales.

Por lo mismo, y habiendo disposición especial para decre- , 
tar todas las ampliaciones que se juzguen «indispensables 
pára el esclarecimiento de los hechos en que se funda la recla
mación,» no hay porqué ni para qué ocurrir a las ordinarias 
que regulan los autos para mejor proveer, que pueden dictar 
los Magistrados del Poder Judicial.

El juicio o criterio acerca de este punto lo deja la ley,al ar
bitrio del Consejo, no al de las partes; así que bien pueden 
éstas estimar que no es el caso de decretar ampliaciones; pero- 
si el Consejo opina de manera diferente, aquéllas deben some
terse, aunque sean lesionados sus intereses.

Y  sería raro, muy raro y sugestivo, que así fuese, porque 
debiendo tener las ampliaciones por objeto y fin «el esclare
cimiento de los hechos'en que se funda la reclamación,» ¿por
qué habría de sentirse lesionado en sus intereses el deman
dante, si es que su reclamación se funda en la verdad y la 
justicia? 1

Aquel concepto sólo sería exacto cuando la reclamación no, 
tuviese estos fundamentos, pero entonces debe avivarse^más 
el celo de la justicia para dictar un fallo que «sea conforme con 
la verdad en los hechos y la ley sustantiva en el derecho,» 
máxime cuando al Consejo ha reconocido la ley la amplísima 
facultad de resolver, «verdád sabida y buena fe^guardada,» lo 
que apareja mayor responsabilidad a los juzgadores, que por 
precipitación o por consideraciones personales no agotan las 
fuentes de información y probanzas.

Péro se le hace raro al General Lucio que el Consejo in
vestigue, y sugiere la idea de que la ley no lo autoriza para 
ello, so pretexto de que no puede salirse de la tarifa probato
ria que detallan el Código Judicial y la Ley 163, y por eso le 
parece inaudito que el Consejo haya ordenado dar conoci
miento al publico de la reclamación por medio déla prensa, la 
que dice que puede afrentar la honra de ciudadanos probos,



sin medio de defensa, lanzándolo, cruzado de brazos, a que - 
destrocen su reputación, sin resultado jurídico alguno, lo que 
le parece espantoso, e imputa alConsejoelandar--acaza-de- 
delitos fantásticos.

No da base lo ordenado por la Sala para pintar un cua
dro dantesco, como el de que se horroriza el General. Todo 
es natural y sencillo: en cuanto a legalidad, ya se le citó el 
amplísimo artículo 23 de la Ley 163 de Í896. 'Y  en cuanto al 
fundamento o motivo, es el mismo que ha tenido la Sala 
para acordarla ampliación. ' r

La prensa es un poderoso elemento de investigación, 
como se vio há poco con la reclamación Leiva, sólo-que.y 
desgraciadamente el Consejo no tuvo los informes que se die
ron a algunos periódicos después de haberse dictado la sea-, 
tencia definitiva con el lleno de las pruebas de tarifa, a que. los 
reclamantes se refieren.

Hubiera tenido el Consejo, esos informes oportunamente,. 
y nada ni nadie lo excusaría, me-nos lo perdonaría, que no hu
biese ordenado todas las ampliaciones aclaratorias para que la 
ley lo autoriza.

Pero hoy no tendría el Consejo justificación, cuándo, se 
le han suministrado, en tiempo, datos, no por un anónimo, 
como lo juzgan desacertadamente los peticionarios, sino por. 
el mismo representante del Ministerio'Público.

Pero que las pruebas que se recojan para nada han de 
servir, dicen aquéllos. Pues bien, en ese caso no hay porqué 
afatjarse. Y  se repite, el Consejo no prejuzga; oportunamente 
serán sometidas al respectivo examen crítico-jurídico.

Expuesto lo anterior y justificado plenamente el auto re
clamado, se comprende cómo es de temerario, por decir lo me
nos, el concepto de parcialidad y locura que fulmina el General 
contra esta Sala, lo que la autorizaría para sancionar ese pro
ceder; pero prescinde por ahora de hacerlo, llamando eso sí. la 
atención de la parte hacia el comedimiento, que la ley lo obli
ga a guardar para con3 los representantes de la autoridad. .

A  última hora, por escrito 'de hoy, el doctor Arango 
acompaña una carta dirigida por el señor Manuel Ospina V. 
al General Lucio, con la cual cree el doctor A ra n g o  «que des
miente de modo categórico lo que en los datos anónimos se 
afirrrta sobre la honorabilidad y situación pecuniaria del señor 
Sánchez O. en los años de 1899 a 1903,» «para probar— d ice- 
la ligereza con que procedió ésta Sala al dictar el auto para me-



/.
i

Jor proveer de 28 de julio último,» y termina pidiendo que se 
reconsidere y revoque el citado auto.

Q Además de lo antes examinado, debe tenerse presente 
que la presentación de este escrito es inoportuna, si se tiene en 
cuenta que el doctor A.rango fue notificado del auto reclamado 
el 1° del presente mes, o sea que han transcurrido más de los 
tres días que la ley concede para reclamarlo, y mucho más de 
¡las veinticuatro horas que da para presentar contrapruebas.

Por todo ello, no se puede atender aloque en este escrito 
se pide.

Por lo expuesto, no se revoca el auto reclamado.
Notifíquese y oportunamente publíquese en los Anales 

■del Consejo de Estado.

Sergio A. B u r b a n o —S ixto  A. Z erda— Rafá e l  A. 
M o n te s—José M. Medina E., Secretario.

DEMANDA
Miguel Varona Ó, demanda la nulidad de la Resolución dél Gobernador del 

Cauca, del día 7 de junio de 1921, bajo el número Í49.

(Ponente, doctor Zerda).

■Consejo de Estado—Sala , de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agosto 
ocho de mil novecientos veintidós.

Vistos: Previo un juicio de policía, el Director del 
ramo departamental del Cauca dictó la Resolución nú
mero 136 de 11 de abril de 1921, en que dispuso:

«E l señor Miguel Varona O. procederá -en el tér
mino de diez días, contados desde aquel en que se le no- 
tifiquB la presente Resolución, a quitar de la finca de La 
Violeta, de propiedad de Florentino Sarria, el depósito de 
pieles que allí tiene establecido, y si así no lo hiciere, 
incurrirá en la multa de v e in t e  p e s o s  ($ 20) oro, sin per
juicio de quedar en la obligación de cumplir lo que á este 
respecto determine este Despacho.

«Notifíquese y cúmplase.»
Quiere esto decir que la querella fue únicamente 

contra el citado Varona O., y así se deduce del contexto 
de la citada Resolución. '

A. del C. de E .—43
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’ ’ í 7“
Como Varona no se conformó con la Resolución 

del Director de la Policía, apeló para ante el Groberna- 
nador,. y éste resolvió el día 7 de junio de 1921, baja el 
número 149 (en la demanda que se indicará. luégo se le 
pone erróneamente a esta Resolución el número 140), lo 
que sigué:

■« . , . . .  Confírmase la Resolución número 136 de -11 
del pasado, del sefior Director General de la Policía,, 
que ha sido materia del recurso. -

«Cópiese y devuélvanse las diligencias a la Oficina 
de su procedencia.»

En una y otra Resolución se expusieron los antece
dentes del asunto, y se hizo el correspondiente "estudio, 
que finalizó con las partes resolutivas copiadas. .

---- Por escrito fechado el-día 17 del mismo j¡unio, el -
señor Varona O. demandó ante el Tribunal Seccional de 
lo Contencioso, de Popayán, la nulidad de aquellas Re
soluciones, y, como era de obligación, su demanda, con to
dos los elementos de que la acompañó, sé escribieron en 
papel sellado, y se adhirió una estampilla a la primera, 
pues la acción era de carácter enteramente privado: por 
ello dijo en el libelo de demanda que hablaba en su pro
pio nombre, y alegó la lesión de sus propios derechos.

La actuación toda se llevó en ,papel sellado, y se- 
estampilló la sentencia, que lleva fecha 22 de abril pa
sado, adversa al demandante.

Todo esto revela, §in lugar a duda, que la acción 
ejercitada fue de carácter privado, por lo cual no ha 
debido ordenarse la consulta, como se ordenó en la sen
tencia, y por ello ha venido éste asunto al Consejo, don
de se repartió el día 26 del pasado junio, y se resuelve....
de p'lano, sin sustanciar segunda instancia, por ser ente
ramente manifiesto que ésta no existe, y así se ha re
suelto otras veces.

En efecto: el artículo 71 dé la Ley 130 de 1913,. 
que versa sobre nulidad de ordenanzas y demás actos da



las Asambleas, en concepto de ser lesivos de derechos 
civiles, disponen que sólo pueden acusarlos los agravia
dos, y que no habrá lugar a consulta.

Esta tramitación es aplicable a las demandas sobre 
la nulidad délos decretos y demás actos de los Gober
nadores, como lo dispone el' artículo 111 de la misma 
Ley. De . manera que por cuanto se refiere la sentencia 
a la nulidad de la Resolución del Gobernador, ella no es 
consultable. El demandante se conformó con ella, y esto 
sólo la deja sin recurso alguno.

Por cuanto se refiere a la nulidad de la Resolución 
del Director de la Policía, el asunto es' más claro aún, 
pues para acusarla se invocó el inciso g )  del artículo 38 
de la misma Ley 130, que comienza diciendo que los 
Tribunales Seccionales conocen pr i va t i v am en t e , y en una 
so la  in s tan c ia , de los asuntos allí enumerados.

Luego este punto tampoco ha debido someterse a 
consulta.

En el juicio se dio entrada a varios opositores, con
tra el texto expreso del citado artículo 71, arguyendo el 
Tribunal que de algún paso de la demanda se deducía 
que se acusaban las Resoluciones, no sólo por ser viola- 
torias délos derechos civiles del actor, sino por serlo 
también «de varios preceptos de la Constitución y de las 
leyes y ordenanzas vigentes,» y porque, tratándose de 
un asunto de la pública salubridad, no había razón para 
negar la intervención de terceros, ya que la acción debía 
considerarse como pública y no privada.

Mas contra esa apreciación del-Tribunal están los 
textos expresos de las mismas Resoluciones, que sólo 
afectaron al querellante, bien que se alegara, como razón 
de fallar, la salud o la higiene públicas, lo que no le qui
taba al juicio policivo y a las Resoluciones consiguientes 
su carácter enteramente personal; está el texto claro y 
perentorio de la demanda*.y finalmente, el escrito en que



el actor pidió revocatoria del auto en que se dio interven- 
ción a los terceros, y apeló para ante la Sala I)ual, -mani
festando que no había ejercido la acción pública sino la 
privada; y así debieron de entenderlo al, cabo los Jueces 
folladores. cuando actuaron en papel sellado y exigieron 
estampillas.

Por lo expuesto, Ja Sala se inhibe de conocer de la 
consulta, y ordena devolver el expediente al Tribunal de 
su origen, lo que así resuelve, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de lá ley.

Cópiese y notifíquese.

Oportunamente publíquese' en los Anales de l  Con
s e j o  de Estado. .

S e r g io  Á .  B u rb a n o — S ix to -  A .  Z e r d a — R a f a e l  A. 
M o n te s — R am ón  R o s a le s — J o s é  M. Medina  5J., Se
cretario. • "

N U L ID A D

de la Ordenanza número 27 de 192J. Asamblea de Caldas.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contenciosp Administrativo—Bogotá, agosto 
. ' diez y siete de mil novecientos veintidós.

Vistos: Francisco Zuluaga y tres señores más, diciendo 
ser mayores y vecinos del Municipio de Quinchía, Corregr 
miento de San Clemente, dieron podér al doctor Jorge Gart; 
ner de la Cuesta, vecino de Medellín, para que demandase 
ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso de Medellín la 
nulidad de la Ordenanza número 27 de 1921, expedida por la 
Asamblea Departamental de Caldas, que creó el Municipio 
de Guática con los- Corregimientos de Guática y San Clemen
te, segreg&ndolos del Municipio de Quinchía, sin qué los ve
cinos deí Corregiráiénto de San Clemente hubiesen; consenti
do en la segregación y en que se les erigiera en Municipio, 
según afirman los poderdantes, quienes dicen ser del expresa- 
do Corregimiento de San Clemente.



El doctor Gartner, en ejercicio del poder, y en su propio 
nombre, a título de acción pública, presentó la demanda co
rrespondiente, sobre nulidad de la citada Ordenanza, por es
crito de 22 de junio pasado. Después del correspondiente jur 
ció, el Tribunal falló la demanda el 3 dél pasado febrero, en 
sentido negativo. En grado de apelación, interpuesta por el 
actor, ha venido el negocio al Consejó, donde se sustanció el- 
recurso debidamente.

A  la audiencia, ante el Consejo, sólo concurrió el señor 
Fiscal, quien pidió que se declarase incompetente para cojao- 
cer de la apelación, por razones que luégo se verán.

El señor Camilo Bernal L . , diciendo ser apoderado del 
Personero de Guática, ante el Consejo, carácter que no le fue 
réconocido, y también a título de ciudadano, con el cual sí 
puede, alegó por escrito oportunamente sosteniendo la Orde
nanza.

Afirma el señor Fiscal que la sentencia no ha sido bien 
notificada en cuanto de ella se dio por sabedor el doctor Gart
ner, quien había sustituido el poder al doctor Francisco Car
dona S., al cual no se notificó la demanda, y dice el señor F is
cal que ha debido notificársele por cuanto él era quien tenía 
la personería del actor. Y  que por tanto el Consejo no ha ad
quirido jurisdicción, cómo se ha resuelto otras veces, alguna 
de las cuales cita.

Es cierto que esta Sala ha declarado que el Tribunal de 
primera instancia no pierde la jurisdicción ni aquélla la ad
quiere, mientras no se notifique la sentencia de primer grado 
debidamente, o sea a las partes. Pero éste no es el caso, por
que el único demandante fue el doctor Gartner, ya como per
sonero de otros, ya por sí propio, y él se manifestó sabedor 
por escrito del fallo de que apeló, y esta manifestación surte 
las veces de una notificación. (Artículo 30, Ley 105 de 1890).

El apoderado que sustituye un poder puede volverlo a 
ejercer revocando o nó la sustitución, sin que esto vicie de nu
lidad lós actos-en que intervenga. Es que el sustituyente es 
un mandante y el sustituto un mandatario, y por tanto lo 
que puede hacer éste, con razón mayor lo puede hacer aquél.

Esta doctrina está basada en los artículos 341 del Códi
go Judicial y 15 dé la Ley 105 citada, que dicen:

«Artículo 341. Sustituido un poder el apoderado puede 
volverlo a asumir si el sustituto no aceptare,_o renunciare, o 
faltaré de otro modo.



«Artículo 15, Ley 105 de 1890. Los apoderados y los sus
titutos pueden revocar las sustituciones que hagan y las que 
emanen de ellas, y volver a ejercer el poder o sustituirlo, aun- 
que no se hayan «reservado^expresamente estas facultades.»

Por esto afirma la Sala que la notificación de la senten-* 
cia estuvo bien hecha y la transmisión jurisdiccional ha sido 
correcta. *

Antes de entrar en el fondo del asunto conviene hacer 
algunos reparos a fin de ¡lamar la atención del'Tribunal a quó~ 
para que corrija las irregularidades que se anotan.

A l folio 4L del cuaderno 1° consta que el día de la au
diencia hablaron el señor Fiscal del Tribunal y el doctor Fran 
cisco E. Tobar, como vocero del primeros Este procedimiento 
es irregular e inaceptable:

El artículo 18 de la Ley 105 de 1890 dice:
«A r tículo 18. Las partes o sus .apoderados puedeocons- 

tituír, de palabra o por escrito, defenspres o patronos para 
los actos que deben surtirse verbalmente. Si por escrito los 
constituyeren, lo harán por medio de un memorial dirigido al 
Juez o Magistrado que conoce de la causa, y que pueden pre
sentar los mismos defensores o patranos.»

Quizá fundado en esto el Fiscal nombró vocero, y el T r i 
bunal lo consintió. Mas es preciso advertir que, aun aplican
do literalmente el transcrito artículo, no puede^aceptarse el 
procedimiento, porque la parte propiamente es la Nación; el 
Fiscal es su representante lfegál, que tiene limitadas sus atri
buciones por la ley, y entre éstas no está la pretendida.

E l Fiscal es un empleado público, y como tál no puede 
ejecutar sino-lo que le está permitido expresamente. La auto
rización para hablar en su nombre a un particular es una de
legación de funciones,.que no está ni puede estar autorizada 
por la ley. .

Además, el procedimiento es poco honrosoy compatible 
con las altas funciones de ese empleo, que supone toda la 
competencia del caso.

El doctor Tobar presentó un resumen escrito de su alega
ción, a nombre del Fiscal, quien lo acogió y reprodujo, lo que, 
por lo dicho, no es aceptable. v

Como la acción propuesta fue la ciudadana, el empleo de 
papel sellado no era exigible, porque éste requiérelo el artícu
lo 105 de la Ley 130 ded913 para los negocios en que se ven



tilen intereses particulares;  de donde ha concluido el Con"' 
sejo que en las acciones populares es admisible el uso del pa
pel común.

Así pues, aunque toda la sustanciación de este asunto se 
llevó a cabo en papel sellado, no <era el caso dé requerir al ac
tor para que suministrase papel sellado, como-se registra al 
folio 54, cuaderno 1?

Y  finalmente, la sustanciación del negocio terminó con 
la audiencia; de manera que es irregular haber ordenado des
pués, en auto de 21 de noviembre pasado, ibíd, folio 55, del 
sustanciador dar traslado del dictamen pericial rendido en 
úna inspección ocular pedida por el actor. Ni aun era precisa 
esa actuación,, porqué lo que manda el artículo 734 del Códi
go Judicial, es que se ordene la agregación al expediente de 
lo actuado en la inspección. -

La demanda trae los siguientes fundamentos de derecho:
' «La  Ord°enanza 27, cuya nulidad solicito, viola en mi con

cepto el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, en 
sus numerales 49 y 69, y está en pugna con los artículos 97, 
numerales 22, 151 y 152 de la Ley 4̂  de 1913 y artículo 8*? de 
de la Ley 71 de 1916, fuera: de otras disposicionés.concordan
tes, por lo cual es nula al tenor del artículo 110 de la misma 
Ley 4̂  de 1913.»

Los numerales 4o y 69 del artículo 54 del Acto legislati
vo número 3 de 1910, registran las facultades de la Asamblea 
de crear o suprimir Municipios con arreglo a la base de po
blación que fije la ley y las demás que señalen la Constitución 
y las leyes. .

Propiamente ninguna de estas disposiciones puede con
siderarse quebrantada, si no es que en la creación del Muni
cipio de Guática se ha quebrantado algún canon legal. En tal 

.caso, éste sería el violado. La cita es innocua. '
El numeral 22 del artículo 97 del Código Político y Mu

nicipal reproduce el 4.° del Acto legislativo número 3 de 
1910; se refiere por tanto a la base que establezca, como la 
establece una ley, de donde se saca la misma conclusión de 
innocuidad.

Los artículos 151 y 152 íbid, dicen: •
«Artículo 151. El Gobernador del Departamento pasará 

el expediente a la Asamblea Departamental, con un informe



fundado, en que manifieste su parecer sobre estos dos puntos: 
primero, si están probadas las circunstancias que exige la ley. 

.... para la creación del Municipio, y segundo, si hay conveniencia 
pública en dicha creación". \

«Artículo 152. Si la Asamblea creyere fundada la solici
tud, y conveniente la medida, expedirá la respectiva ordenan
za, en la cual, si el territorio del nuevo Municipio pe rteneciere. 
a dos o más Provincias, determinará a cuál de ellas se agrega.»

Pero estas disposiciones fueron cumplidas, como resulta 
de las mismas pruebas exhibidas por el demandante, y aun 
conviene en ello en ia demanda; sólo que objeta, no que el 
Gobernador no hubiere rendido informe ni que la Asamblea no 
hubiera expedido la ordenanza, que entonces habría sustrae 
ción de materia, sino que en parte el informe fue desfavora
ble, lo que, como anota la sentencia de primera instancia, ni 
daña la creación'del Municipio ni funda la demanda, ya que 
la Asamblea no está legalmente obligada a proceder de acuer
do con el informe, ni puede estarlo, porque, en tal caso, la 
creación de Municipios sería propiamente de la competencia 
de! Gobernador, y esto no es lo que prescriben la Constitu
ción' y la ley. p

El fundamento legal y propio de la demanda, a que se 
refieren los hechos en ella enumerados, está en el artículo 8°’ 
de la Ley 71 de 1916, cuya violación se atribuye en la de
manda.

El dice:
«Artículo 8.°. En lo sucesivo, para que una porción de 

territorio pueda ser erigida en Municipio, se necesita que con- 
curran las siguientes condiciones: •

«1^ Que tenga por lo menos cuatro mil habitantes.
. «2^ Que en cada uno de los tres años anteriores haya, 

aportado a la renta del Distrito o Distritos de que se segregan- 
una suma no menor de mil quinientos pesos, y que esté aja 
vez en capacidad de organizar rentas y contribuciones cuyo- 
monto anual no sea menor, de tres mil pesos. - .

«3?- Que cada uuo de los Municipios de los cuales se segre
ga territorio para la creación del nuevo, quede, cuando menos, 
con una población de seis mil habitantes y una renta anual- 

^mínima dé cinco mil pesos. _ . -
«43- Que tenga un caserío en donde habitualmente resi 

dan cien familias, por lo. menos, y suficiente número de ciuda
danos aptos para servir los destinos públicos municipales.



«5^ Que haya en ese caserío locales adecuados para 
escuelas, casa municipal y cárcel; y que en caso de no ser pro
pios del Municipio que se va a crear, éste cuente con recursos 
suficientes para construirlos; y

«6^ Que la creación del Municipio sea solicitada por raás- 
de la mitad de los ciudadanos vecinos y que residan dentro- 
de los límites que se pidan para el nuevo Municipio.»

Se examinan una a una estas condiciones, en el orden^ 
indicado, para saber si fueron cumplidas.

Sobre la primera se expresa así la sentencia de primera- 
instancia:

« . . . .  sí aparece en la muy extensa documentación que 
la Asamblea consideró para expedir la Ordenanza atacada un 
certificado del señor Director de Agricultura y Estadística 
Municipal de Quinchía, en que consta que el Corregimiento 
de Guática tenía el 15 de febrero de 1921 dos mil ciento no
venta y un habitantes (2,191), y el de San Clemente, miív 
ochocientos sesenta (1,860), o sea conjuntamente más de cua
tro mil (4,000). (Véase el certificado de folio 123).

«También hay declaraciones testimoniales, al respecto,, 
pero natural es que se tenga como prueba fehaciente la que 
suministra quien está encargado del ramo de Estadística.»-

Ante este documento auténtico nada valen las alegacio
nes del actor.

En cuanto a la segunda dice la misma sentencia, y dice- 
bien, que no puede exigirse el cumplimiento de este requisito- 
únicamente en cuanto al Municipio de Quinchía, que es de 
donde se tomaron los dos Corregimientos, para formar el Mu
nicipio deGuática, por la potísima razón de qué a Quinchía o v  
Nazaret, nombre que tuvo antes este Municipio, no pertene
cieron los dichos Corregimientos durante los tres años ante
riores, pues en los primeros integraban elj Municipio de 
Anserma y últimamente el de Quinchía. De manera que de
ben consultarse las estadísticas de Anserma también. Y  sobre 
el particular es concluyente el siguiente documento oficial; 
tomado de las pruebas del señor Fiscal del Tribunal a quo: 

«E l suscrito Contador General .del Departamento de Cal
das, en vista del despacho que precede,



«CERTIFICA:

«1,° Que las rentas del Municipio de Quinchía produjeron 
en el año de 1920, sin incluir los Corregimientos de Guática'y 
'San Clemente, la cantidad de seis mil quinientos cincuenta y 
tres pesos con ochenta y cuatro centavos oro ($ 6,553-84). En 
el Corregimiento de Guática, por separado, alcanzaron un 
producto en el mismo ano de 1920 que montó la suma de 
dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos con sesenta y cua
tro centavos ($ 2,249-64), suma que se descompone así: cua
trocientos veinte pesos quince centavos ($ 420-15) que corres
pondieron a Anserma en los tres primeros meses de dicho 
año, y mil ochocientos veintinueve pesos con cuarenta y nue
ve centavos ($ 1,829-49) que recibió Quinchía, cuando ya 
esta población volvió a integrarse de los dos Corregimientos 
de Guática y San Clemente, esto es, desde abril de 1920 has
ta diciembre del mismo ano.

«No existe constancia^algunaen esta Oficina dé que.e.1 
Corregimiento de San Clemente haya producido por rentas, 
pero se cree que el Tesorero Auxiliar de Guática rendía con
juntamente las cuentas de este Corregimiento y las de San. 
Clemente.

«2° Que el Corregimiento de Guática, únicamente, o con 
el de San Clemente, aportaron a las rentas del Municipio de 
Quinchía y al de Anserma, en el tiempo que aquél o aquéllos 
pertenecieron a esta última población, las siguientes cantida
des, así: ■

«jEn el año de ig i8  correspondió al Municipio de Quin- 
chía o Nazaret en los meses de enero a marzo, inclusive, cua
trocientos sesenta y dos pesos con ochenta y nueve centavos 
($ 462-89), y a Anserma, en los meses de abril a diciembre, 
inclusive, mil. sesenta y nueve pesos con setenta centavos

- -($ 1,079-70), lo que da un total en todo el ano de mil quinien
tos treinta y dos pesos con cincuenta y nueve centavos 
($ 1,532-59). - ■

<íEn el año de ig ig  produjo Guática para Anserma la 
suma de mil seiscientos diez y siete pesos con veintidós centa-
t o s  ($ 1,627-22). ' _ .

«E n  el año de 1 Q20 aportó el Corregimiento de Guática 
para el Distrito de Anserma, en los tres primeros; meses del 
año—enero, febrero y marzo,—cuatrocientos veinte pesos con 
quince centavos ($ 420-19), y para el de Quinchía, en el resto, 
osea de abril a diciembre, inclusive, mil ochocientos veintr



nueve pesos con cuarenta y nueve centavos ($ 1,829-49), lo que 
da un total en todo el ano de dos mil docientos cuarenta y 
nueve pesos con sesenta y cuatro centavos ($ 2,249-64).

«Por tanto, se puede asegurar con certeza que los Co
rregimientos de Guática y. San Clemente aportaron a las 
rentas municipales de Anserma y Quinchía en cada uno de 
los años de 1918, 1919 y 1920 una suma que excede de mil 
quinientos pesos ($ 1,500).

«Manizales, agosto 11 de 1921. >
Con este documento se comprueba que Quinchía queda 

con una renta anual de mucho más de cinco mil pesos 
($ 5,000). '

En cuanto a la capacidad rentística del nuevo Municipio, 
dice la sentencia:

«Por lo que hace a la posibilidad de organizar rentas y 
contribuciones por valor de tres mil pesos ($ 3,000) anuales, 
se leen en el expediente que sirvió para crear a Guática,- las 
declaraciones de los señorfes José Castaño, José María Monto- 
ya y Lucas Hoyos P. (folios 63 a 66), las cuales fundan esa 
capacidad o posibilidad en sentir de la Asamblea.»

Además de esto, en la inspección ocular practicada por 
el Secretario de Gobierno de Caldas, en comisión del Tribu
nal a quo, y como prueba del demandante, en los días 16, 17 
y 18 (por error se puso 10 en la última) de agosto de 1921, 
se lee:

« . . . .  En el acuerdo sobre presupuesto de rentas y gas
tos' municipales, y expedido para los seis meses últimos de la 
vigencia en curso, están calculadas las rentas en mil novecien~ 
tos ochenta y siete pesos con diez centavos ($ 1,987-10), lo 
que vale calcularlas en el año en la suma de tres mil novecien’- 
tos setenta y cuatro pesos don veinte centavos ($ 3,974-20). El 
territorio del nuevo Municipio, que es muy extenso, está casi 
en su totalidad calculado; sus habitantes son muy laboriosos, 
y las tierras son feraces y están regadas de aguas abundantes. 
La topografía del terreno adonde se levanta el caserío, es 
quebrada, y su clima es bueno.

« . . . .  En el Acüerdo sobre presupuesto de rentas y gas
tos de Quinchía en el año de 1920, que se tuvo a la vista, año 
en que- aquellos dos Corregimientos no hicieron parte del 
Municipio nombrado, las rentas de éste fueron calculadas en 
cinco mil doscientos catorce con sesenta y tres centavos



($ 5,214-63). En el mes de julio de 1921, primer mes en que 
recaudó Quinchía, en el presente año, sus rentas, con prescin- 
dencia de Guática y San Clemente, el señor Tesorero Muni
cipal recaudó, según cuentas que fueron presentadas con sus 
debidos fenecimientos, la suma de, seiscientos veintitrés pesos 
con tres ($ 623-03), lo que equivaldría a recaudar en el año, si 
las rentas hubieran de producir la misma cantidad mes por 
mes, la suma de siete mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
con treinta y seis centavos $ 7,476-36, que sería el producto 
real de la renta anual en el Municipio de Quinchía, con pres- 
cindencia de Guática y San Clemente.»

El perito nombrado por la Fiscalía y el tercero en dis
cordia estuvieron en un todo de acuerdo en ésta y las demás 
apreciaciones que se leen en las diligencias déla inspección; el 
perito nombrado por el actor difirió sustancialmente, lo que 
no le quita valor a las apreciaciones del comisionado y de los 
otros dos peritos, tanto porque así lo indica la técnica peri
cial, comoporqü¥lá’ inspycciÓn ocular es la prueba por exce
lencia, «como que la constituye lo que.está a la vista del mis
mo Juez en el expediente de que conoce» (Código Judicial, 
artículo 733), Juez que obró en el presente caso por conducto- 
del comisionado.

Con esta prueba queda fuera de toda vacilación el rê  
quisito que se examina.

Y  la prueba producida fuera del expediente formado- 
para la.expedición de la Ordenanza no es inadmisible, porque 
el artículo 8o de la citada Ley 71 no lo exige así, pues lo que 
exige es que « concurran»  las circunstanciás que allí se indi
can, lo que no excluye la posterior probanza, y además la* 
anulación de. esa prueba pedida por el demandante equival
dría a tachar sus propias probanzas, lo que sería incompren
sible e injurídico. * •

En cuanto a la tercera condición, di'ce la sentencia:
«En lo relativo al hecho cuarto, certifica el señor Director 

de Agricultura y Estadística de Quinchía, que éste quedaba 
con 7.662-7 habitantes, después de segregar a Guática y San 
Clemente (certificado del folio 123), y se refiere al censo le
vantado en 1918.

«Véase también el certificado del Director de la misma 
Oficina en Anserma a folio 8 del cuaderno de pruebas de la.. 
Fiscalía.



«En cuanto ala renta mínima de cinco mil pesos ($5,000), 
consta en el expediente un certificádo del señor Contador 
General de Caldas (folio 124), según el cual el Presupuesto 
de rentas de Quinchía para 1921 es de doce mil trescientos 
setenta y cinco pesos ($ 12,375).»

Ê1 primero de estos documentos dice:
« . . . .  El suscrito Director de Agricultura y Estadística" 

Municipal certifica:
«Que el Corregimiento de Guática tiene dos mil ciento 

noventa y un (2,191) habitantes. San Clemente tiene mil 
ochocientos sesenta (1,860) habitantes. A l Municipio de 
Quinchía le quedan siete mil seiscientos veintisiete (,7,627). 
Estos datos son tomados del último censo de 1918.

«/osé Trejos
«Quinchía, febrero 15 de 1921.»

El segundo de tales certificados está -conforme con el 
anterior.

Y  en cuanto a la renta, ya se dejó plenamente demos
trado que la tiene superabundante. .

En cuanto a la cuarta condición, dice la sentencia:
« . . .  .. procede manifestar que en expediente o docu

mentación, base de la Ordenanza, hay declaraciones de los 
señores José Castaño, José María .Montoya S. y Lucas Ho
yos P., que aseveran que en el caserío de Guática vivían 
más de cien familias en marzo de 1920 (folios 62 a 66). Los 
mismos testifican que en tal caserío había a la sazón un 
núcleo de caballeros aptos para servir los empleos muni
cipales.» .

La inspección ocular trae sobre este particular datos 
pormenorizados y honoríficos para la nueva entidad munici5 
pal. Después de enumerar la serie de casas donde funcionan 
las oficinas y servicios públicos, dice que encontró (contán
dolas) 181 casas y 173 familias. Que el personal de emplea
dos es muy honorable y competente, parte del vecindario 
nuevo y parte forastero; mas esto, en vez de aminorar y de
meritar, enaltece y acrecienta teste requisito, pues fomenta la 
sana inmigración, y es exponente de capacidad rentística.



En la inspección se leen los siguientes datos, que enalte
cen al Municipio de Guática:

«Á  juicio deí suscrito Secretario de Gobierno, fiáy en el 
nuevo Municipio un personal idóneo para, atender a los ser
vicios públicos municipales.

« .......Guática tiene hoy bien organizados su Concejo
Municipal, su Alcaldía, su Juzgado, la Tesorería de Rentas, 
la Dirección de Agricultura y Estadística, dos escuelas urba
nas, la de varones, con un personal de 91'alumnos matricula
dos, cuya asistencia diaria es normalmente de 86, y una de 
niñas, con un personal de 86 matriculadas, y una asistencia 
prdinaria de 80.

«Tiene además 8 escuelas rurales, que funcionan con un 
persona] de más o menos de 700 alumnos, de ambos sexos, y 
12 maestros.

-«E s  capital de la parroquia de Guática, tiene un her
moso templo, aún inconcluso, ricamente ornamentado, y exce
lente casa cural..

«La  parroquia es muy rica; tiene entre otras propieda
des una salina, constante de cinco fuentes, que le producen 
alrededor de trescientos pesos ($ 300) anuales*

«En suma, la vidcf municipal de Guática marcha con 
toda regularidad.»

El precepto legal no exige que el personal burocrático sea 
vecino del nuevo Municipio, sino que tenga el número sufi
ciente de ciudadanos-aptos para ese objetó, ciudadanos quer 
no por ser vecinos de otros Municipios, dejan de serlo.

La quinta condición la encuentra satisfecha la sentencia 
aludida, según se ve de los siguientes pasos:

«En relación al hecho sexto, es de saberse que según 
exponen los susodichos testigos, había en la época de declarar 
una casa del Corregimiento donde funcionaba la Inspectoría 
de Policía, con tres departamentos, en uno de los cuales es
taba la cárcel, y además una buena casa para la escuela de 
niñas. Deponen también que los vecinos, con su recursos y 
trabajo personal, principiaron un edificio de . veintidós varas 
de largo por siete de ancho. -

«Debe considerarse pqr otra parte que la Asamblea acaso, 
tuvo en cuenta que la Ley 71 de 19¡16 no exige’ qúe los edifi
cios para cárcel, casa municipal y escuelas sean propios del 
Municipio que va a crearse, y qüe por lo mismo podrían com
prarse, o arrendarse, a no satisfacer los que tenía, de los otros 
del caserío, donde habitan mucho más de 100 familias.»



Además, y si de alguna mane;a pudiera objetarse la 
prueba testimonial, la inspección ocular, como se ha visto, e&- 
incuestionable sobre este punto.

En cuanto ala sexta y últiáia condición, la demanda no- 
sostiene, que haya habido un número menor de ciudadanos 
firmados del que requiere la ley, sino que afirma que la «solici
tud Iej. firman gran número de personas que no son ciudada
nos, que han miierto, o que viven en lugares distintos del 
que ha de formar la nueva entidad.» (Hecho séptimo de la 
demanda).

Aquí sí exige la ley que tales ciudadanos sean vecinos 
y residan dentro de los límites que se pidan para el nuevo- 
Municipio. i

Pero la demanda no sostieue que tales ciudadanos des
integran la proporción legal de los peticionarios, que es la; 
esencial.

Acerca de esto, se expresa así la sentencia que se viene- 
citando:

«Relativamente al hecho séptimo, hay que significar que 
si en el expediente fundamental hay declaraciones de los seño
res Jesús María Moreno y otros (folios 147 vuelto a 149), sobre 
que figuran escolares, mujeres, muertos y no vecinos, entre 
los que pidieron la.creación del Corregimiento, no existe, sin- 
embargó, la precisión requerida para qué la honorable Asam
blea descartara sus nombres: no se expresan los de las mu
jeres y de los menores; cuándo ocurrieron las defunciones, 
si antes o después de firmar; los otros, ¿no eran vecinos 
cuando suscribieron la petición, o dejaron de serlo después?>

. Como el actor no probó, como debía, este hecho, no se 
le puede abonar.

Como resumen se puede asegurar, sin riesgo de equivoca
ción, que pocas veces habrá que, como en la presente, se jus
tifique tanto la creación de un Municipio, que tras ún largo 
período dfe prueba, en que sufrieron no pocos fracasos, no 
desmayaron los ciudadanos que lo anhelaban hasta coronar- 
su acariada obra, dejando fuerte y robusto el tronco de donde 
arranca. Y  esto sólo és el mejor exponente de vitalidad y de. 
razón.

Bien está que el éxito haya coronado sus esfuerzos.



Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de lá ley, se confirma la sen 
tencia apelada. ■ ~ ~—~

Cópiese, notifíquese y devuélvase.el expedienl^.

Oportunamente publíqüese en los Anales del Consejo 
de Estado.

Sergio A. B ur bano— Ram ón  R osales—R a fa e l  A. 
Mo ntes— S ixto  A. Z erda— foséM. Medina E., Secretario.

NULIDAD

- de la Resolución número 87 de 19 21. Ministerio de Gobierno. Actor, Pedro
Vélez A.

(Ponente, doctor Zerda).,

- Consejo de Estado—Sala Triár dé' lo 'Conténcioso”AdmÍnistrativo—Bo-gotá, - 
agosto veintiuno de mil novecientos veintidós,

El señor Pedro Vélez A., en ejercicio de la acción pública 
que reconoce el artículo 78, en relación con el 92 y el 52 de la 
Ley 130 de 1913, propuso «demanda de nulidad de la Resolu 
ción número 87 del Ministerio de Gobierno de fecha 15 de no 
viembre de 1921, pulicada en el D iario Oficial números 18308 
a 18310 de L° de junio de 1922, por ser contraria a la Ley 61

• de 1921, en sus. parágrafos g) y h) .d¿l. .articulqr9.°>__
Afirma en la demanda, presentada en la Secretaría de 

esta Sala el 27 del. pasado julio, que, conforme al pliego dá 
-cargos a que la Resolución se refiere, el remate debía verifi
carse el 4 de agosto, simultáneamente en tres lugares: Bogotá> 
Medellín y Manizales, lo que podía hacerse conformé al artícu v 
lo 21 del Código Fiscal, vigente cuando se dicto la Resolución 
acusada; pero no hoy, bajo él imperio del artículo 9.° de la 
Ley 61 de 1921, en que dice no puéde hacerse el remáte sino 
en un solo lugar, para calificar las propuestas y dar entrada 
a un número mayor de lidiadores. _

El sustanciador, en auto dé 1.° de agosto aceptó la de
manda, dijo y dispuso: < "

«Solicitada por el actor la suspensión provisional del acto 
acusado, por contrario a la ley, se resuelve: la Resolución acu
sada es anterior a la expedición de la Ley 61 de 1921 y va a 
-ejecutarse bajo el imperio de esta Ley. Entonces regía el ..G.ó"



digo Fiscal, artículo 21, incisos h) e i), según los cuales él re> 
mate debía adjudicarse al mejor postor. Por eso podría ha
cerse la licitación a la vez en varios lugares de la República. 
La Ley 61 citada (artículo 9.°, parágrafos g  y h) dispone 
que cuando haya número plural de propuestas, aunque no 
sean igualmente bajas, habrá siempre pujas. De modo que 
esta Ley modificó sustancialmente el Código Fiscal, centrali
zó las licitaciones, porque de otra suerte quedarían elimina* 
das las pujas, que son garantía para los dineros públicos. Así 
pues, la Resolución acusada aparece en pugna con la Ley 61* 
y debe suspenderse, suspensión que se decreta en uso de la 
facultad de que trata el artículo 59, letra d) de la Ley 130 de 
1913.

«Comuniqúese la suspensión y notifíquese.»
Las partes fueron notificadas personalmente el 1*? y 2 de 

agosto, y el auto de suspensión se cumplió, comunicándolo el 
mismo 2 al Ministro de Gobierno, lo que entraña una irregu
laridad, pues sólo sé deben ejecutar cuando están ejecutoria
dos, o cuando, aunque apelados, la apelación se haya confe
rido en el efecto devolutivo, luégo“ que esto último esté en 
firme: eso es lo jurídico y lo que se practica sin complicacio
nes, involucraciones y dificultades.

Hoy, por virtud de la Ley 28 de 1922, artículo 2.°, la ape
lación de los autos sobre suspensión se concede en el efecto 
suspensivo, disposición que no regía cuando se concedió la 
que se estudia, en el efecto devolutivo, al señor Fiscal én el 
acto de la notificación.

Este empleado pide que se revoque el auto reclamado, 
por las siguientes razones:

«1^.Porque la providencia denunciada tiene por objeto 
llamar a licitación pública para^ adjudicar el contrato sobre 
conducción de los correos nacionales de la línea directa de Oc
cidente, de Bogotá a Medellín, y los de las correspondientes 
líneas transversales; y siendo esto así, es'claro que dicho acto 
no le pone fin a una actuación administrativa, sino que, al 
contrario, da principio a ella.

«2^ Porque al tenor de lo dispuesto en el artículo 18, 
ordinal i) de la Ley 130 de 1913, el Consejo de Estado conoce 
privativamente, y en una sola instancia, de los recursos con
tencioso-administrativos contra las resoluciones de los Minis-
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tros que pongan fin a una actuación administrativa, y no te* - - 
niendo ese carácter la que ha sido acusada, no puede el Con
sejo admitir la demanda y darle el curso al juicio, -por carecer______
de jurisdicción para ello. -

«3? Porque el artículo 78 de la Ley 130 de 1913, que le ~~ 
dio mayor amplitud al recurso de revisión en lo relativo a los „ * 
actos del Gobierno y dg los Ministros, como disposición gene
ral que es, no derogó, ni modificó las condiciones exigidas, de 
manera especial, en el artículo 18, ordinal i), déla misma.Ley, 
para que las resoluciones ministeriales pudieran ser revisadas 
por el Consejo de Estado. ‘

«Como dato ilustrativo sobré este punto me permito ci
tarla doctrina sentada por él Consejo en los fallos de fechas 
6 dé septiembre de 1921 y 7 de marzo último, proferidos, el 
primero, en el juicio.incoado por Reinaldo Frigerio y José A. 
Mayolo, sobre revisión de la Resolución ejecutiva dé 1.° de o,c- 
tubre de 1920, y el último, en el juicio promovido por Gusta
vo Gordilío, para que se revisárálá" Resolución nú~mércr250 * 
dictada por el señor Ministro de Agricultura y Comercio con 
fecha 6 de marzo de 1919.

«4^ Porque demostrada como está la incompetencia del 
Consejo, el sustanciador no ha debido admitir._la demanda,
sino abstenerse de conocer déielía, como se hizo en el juicio __
iniciado por el doctor Pedro Blanco Soto sobre revisión del ' 
acto del Ministro del Tesoro, consignado en la escritura pú
blica número 441, otorgada el 26 de marzo de . 1919 ante el
Notario 3*? del Circuito de Bogotá," providencia "que" llevare'------- ”
cha 13 de mayo de 1919, y que se halla publicada'en los nú
meros 77 a 80, tomo 'VIH, página 247 de los Anales del C o n ~
’séió de Estado; y - . , ;

«5^ Porqué suponiendo que el Consejo fuera competente 
para revisar la Resolución denunciada, no ha debido suspen
derla provisionalmente en atención a las siguientes considera
ciones : V; ^ " ir^

«a ) El actor acusa la Resolución de que se trata como 
contraria a los ordinales g) y h) del artículo 9.° de la Ley 61—  
de 1921» y pide suspensión apoyado en su ilegalidad notoria, 
y el señor Consejero sustanciador, fundado en que la Ley 61 
citada, posterior al acto denunciado, centralizólas licitackr .  ̂
nes, profirió su auto suspensivo, auto que consideró inju- 
rídico, .porque la resolución ministerial, al ordenar que la lici
tación se verifique simultáneamente en tres lugares distintos ^



de la República, no contraría de manera manifiesta ninguna 
disposición legal, comoquiera que no existe ninguna que ex" 
presamente prohíba tal procedimiento. Para deducir la ilega
lidad del acto suspendido no basta leer las disposiciones 
vigentes sobre la materia sino que es necesario entrar a inter
pretarlas y a consultar su espíritu, y por lo mismo la suspen
sión provisional no está autorizada. Como lo reconoce el mismo 
Consejero sustanciador, cuando se dictó la providencia del 
Ministerio de Gobierno en examen, las disposiciones del Códi
go Fiscal que entonces regían facultaban para verificar la lici
tación a un mismo tiempo en varios lugares del país, circuns
tancia que hace todavía más dudoso «el concepto de ilegalidad, "  
que de manera festinada ha consignado el señor Consejero 
sustanciador en el auto apelado.

' «¿) Se sostiene por el sustanciador que la Resolución de
nunciada pugna con la Ley 61 de 1921, en que apoya el libelo 
el demandante, afirmación que, además de ser propia de fallo 
definitivo, se formuló sin tener en cuenta la Resolución núme
ro 7 de 9 de junio último, que se acompañó por el acto'r a la 
demanda, providencia en la cual se dispuso por el señor Mi
nistro de Gobierno que en el remate para el contrato sobre 
conducción de los correos nacionales de la línea directa de Oc* 
cidente, de Bogotá a Medellín, y viceversa, y sus correspon
dientes líneas transversales, que debió verificarse en Bogotá, 
Manizales y Medellín, simultáneamente, el día 4 de agosto del 
corriente año, se observarían las reglan determinadas en la 
Ley 61 de 1921 sobre tales procedimientos. De manera que el' 
argumento de ilegalidad queda sin. base para decretar la sus
pensión provisional, e infundado el concepto del sustanciador 
de que en la licitación “ quedarían eliminadas las pujas, que 
son garantía para los dineros públicos’ ’ ; y

«c) El artículo 59, ordinal d), de la Ley 130 de 1913 sólo 
permite decretar la suspensión provisional del acto denuncia
do cuando ella fuere necesaria para evitar un perjuicio noto
riamente grave, perjuicio que no recibían ni el demandante ni 
la Nación, por el hecho de que el remate se efectuara simultá
neamente en varios lugares de la República, con observancia 
de las disposiciones legales vigentes.»

Para resolver se considera:
Ha sido doctrina constante del Consejo que cuando la 

jurisdicción que se le ofrece es completamente infundada, re-



• %
¡chaza de plano la demanda o el recurso, pero cuando esto no 
sucede así, cuando, como en el caso presente, se funda la ju
risdicción en una disposición aplicable a primera vista, aun- 

 ̂ quíTluégo al estudiar el asunto para fallarlo en definitiva se 
llegue a una conclusión adversa, no debe rechazarse de plano 
el negocio, porque ello equivaldría a prejuzgar, y  por tanto 
se expondría a errar, no contando, eon todos los elementos de 
estudio que suministra el debate jurídico. "

Esto por cuanto se refiere al primero de los motivos de 
apelación.

En cuanto al segundo, o sea la suspensión, encuentra la 
Sala Trial que el auto apelado," al aceptar la tesis del deman
dante sobre aplicación del casó de la demanda de la Ley 61 de 
1921, se excedió del límite legal, ya que de un lado eso debe 
resolverse en la definitiva; y de otro, el motivo legal de la 
suspensión procede cuando la suspensión provisional del acto 
acusado sea necesaria para evitar un perjuicio notoriamente 
grave, en los términos del inciso d) del artículo 59 de la Ley 
130 citada. - ■ '

Este perjuicio no existe, en concepto de la Sala Trial, y 
mucho menos fundado en la oposición que encontró el sustan
ciador con un precepto legal no vigente cuando la Resolución 
acusada se dictó, y que debió de declararla esta, misma Sala 
del Consejo ajustada a lás leyes, por ser ésta una actuación 
sine qua non.

Esto no significa qué el Consejo juzgue desde luégo in
aplicable el precepto citado, cuestión en que habrá deoQupar* 
se oportunamente.

Lo dicho es bastante, y no puede avanzarse más en un 
auto de esta clase para reformar el auto reclamado, como al 
efecto se reforma declarando que no hay lugar a suspender la 
Resolución acusada, lo que se dispone administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese y transcríbase al señor Ministro de 
Gobierno. Oportunamente publíquese en los Anales del 
Consejo de Estado.

S ergio A. B u r b a n o — S ixto  A. Z e r d a—Ra f a e l  A. 
Mo ntes—fosé M. Medina E . , Secretario.



NULIDAD DE LA RESOLUCION

del Ministerio de Obras Públicas de 4 de agosto de 1921. Eduardo Zuleta
Angel.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
veinticuatro de mil novecientos veintidós.

Vistos: El doctor Eduardo Zuleta Angel, como apode
rado de la Sociedad Constructora del Puente Colgante, sobre 
el río Cauca, en el paso de Las Piedras, comúnmente deno
minada Sociedad del Puente de la Iglesia, demandó la nuli
dad de la Resolución del Ministerio de Obras Públicas fechada 
el 4 de agosto de 1921, confirmatoria de otra del Gobernador 
de Antioquia.

En dicha demanda, presentada al Consejo el 27 de abril 
pasado, no solicitó la suspensión del acto acusado, ni el Ma
gistrado se ocupó en ese pormenor en el auto de admisión, de 
8 de mayo siguiente, que fue notificado al actor el 27 íbid.

Por escrito del 2 de junio siguiente, el doctor Zuleta A. 
pidió pruebas, y por otro de 29 de mayo, puesto al despacho 
el 3 de junio, pidió que se suspendiese el acto acusado, sin 
manifestar que reclamaba del auto de admisión, con el cual 
se conformó.

El Magistrado decretó la mayor parte de las pruebas y 
negó la suspensión, por estimar que no había fundamento 
para ello—auto de junio 6;— de este auto pidió revocatoria el 
actor, y en subsidio apeló; pero el Magistrado sustanciador 
sostuvo su auto y concedió la apelación en el efecto devoluti
vo, auto de junio 14.

El apelante insistió ante la Sala Trial en que se suspen
diese el acto acusado.

Para resolver se considera:
El inciso d) del artículo 59 de la Ley 130 de 1913 impone 

al sustanciador el deber de suspender provisionalmente el acto 
denunciado, cuando fuere necesario para evitar un perjuicio 
notoriamente grave; ese acto debe cumplirlo en el auto de 
admisión, como debe cumplir los otros tres imperativos indi
cados en el mismo artículo: la orden de notificar la demanda 
el Fiscal, la petición de copia dél acto acusado en los casos 
allí indicados y la fijación del asunto en lista.



Y  así como estos tres mandatos son propios del auto de 
admisión y en otro tiempo serían exóticos, también lo es el 
otro, sobre suspensión, menos si se han allegado pruebas al 
expediente, como en este caso, porqué-eÜo implicaría el pre- 
juzgamiento del asunto, amén de que sería adicionar de ofi
cio un auto cuando las partes lo tienen consentido, como 
sucede aquí.

En un caso análogo la Sala Trial no atendió un pedimen
to igual, como puede verse en el auto de l 9 de mayo pasado, 
en la demanda de Leonardo Correa, sobre la nulidad de las 
Resoluciónes números 54 y 87, de 11 de abril y 15 de junio de 
1921 del Ministerio de Gobierno.

A  virtud de lo’expuesto, y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, se confirma el 
auto apelado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. Oportu
namente publíquese en los Anales del Consejo de Estado.

Sergio A. B ur bano— S ix t o ' A. Z erda— Ra f a e l  A. 
M o ntes—/osé M. Medina E., Secretario.

PLIEGO DE CARGOS
para la adquisición de drogas para el Lazareto de Agua de Dios— Ministerio 

de Agricultura y Comercio.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
veintinueve de mil novecientos veintidós.

Oportunamente ha pedido el señor Fiscal del Conse
jo reconsideración del concepto de esta Sala, fechado el 
16 del presente mes, que recayó al pliego de cargos, 
formulado por el Director General de Lazaretos para la 
adquisición de drogas con destino al de Agua de Dios, 
aprobado por el Ministro de Agricultura y Comercio y 
remitido por eLmismo al Consejo para su estudio.

Las razones en que se funda el señor Fiscal para 
pedir la revocación y que en su lugar se devuelva el ex
pediente al Ministerio para que sea el Ministro quien 
formule el pliego de cargos, las expone así:



«1® Porque de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 
6  ̂ del presente año, la Dirección General de Lazaretos 
constituye la Sección 3  ̂del Ministerio de Agricultura y 
Comercio, y siendo esto así, el Jefe Director de los Laza
retos es. un empleado subalterno de dicho Ministerio; y

«2^ Porque según lo prescrito en el artículo 99 de 
la Ley 61 de 1921, toda vez que se trate de la adquisi
ción de un bien para el Estado, salvo las excepciones 
establecidas en él Código Fiscal o en leyes posteriores, 
se procederá, entre otras cosas, a formular, por el M in is 
te r io  respectivo, el. pliego de cargos correspondiente. De 
manera que quien debe figurar en el pliego de cargos en 
representación del. Gobierno es el Ministro, como Jefe 
superior del ramo de Lazaretos, y no sus subalternos.

«Como dato ilustrativo me permito llamar la aten
ción del Consejo a la doctrina que sustentó en providen
cia de fecha 14 de septiembre de 1921, proferida en las 
diligencias relacionadas con el pliego de cargos fórmula- 
do por el señor Director de la Policía Nacional para la 
confección de dos mil quinientos uniformes de kaki para 
la Policía, fallo que cita el Consejero señor doctor Bur- 
báno en su salvamento de voto.»

Para resolver, se considera:
Es cierto que el artículo 38 de la Ley 6  ̂de 1922, 

reformatoria de la 72 de 1919, sobre asignaciones a los 
empleados civiles, determina el ramo de Lazaretos— Di
rección— en la Sección 391 del Ministerio de Agricultura 
y Comercio, pero esto no le quita la autonomíá relativa 
que a la Dirección General de Lazaretos le dio la Ley 32 
de 1918, cuyo artículo l 9 hizo de cargo de ella la orga
nización y reglamentación de los Lazaretos.

El inciso 1° del artículo 29 de dicha Ley dice:
«L a  Dirección General de Lazaretos tendrá las 

mismas atribuciones que para la reglamentación y direc
ción de los Lazaretos, aislamiento de enfermos, etc., se-



ñalan al Ministerio de Gobierno las leyes y decretos vi
gentes sobre la materia.» ^

__ Es bien conocer el texto del articuló- 10 de dicha
Ley, donde se ve-más clara, si cabe, la autonomía relati
va de que se trata; dice: „

«A rticu ló lo . Las disposiciones que dicte la Direc
ción General de Lazaretos én el ramo a su cargo serán 
obedecidas por los particulares y por los empleados, 
quienes están obligados á hacerlas cumplir estrictamente.»

No hay duda que comprar drogas en licitación o sin 
ella es un acto de administración, y por tanto no es exóti
co ni ajeno a las funciones del Director la formulación 
del pliego de cargos, menos, mucho menos, cuando la ley 
(artículo 2.° citado) le confirió ciertas autorizaciones mi
n is te r ia le s ._ .' . ..... ...... .... .

Cierto es que tanto el articulo 9.° de la Ley 61 de 
1921 como el 21 del Código Fiscal dicen que el pliego 
de cargos debe ser formulado por el Ministerio; pero dé 
aquí no se puede concluir que esa función subalterna no 
pueda ser cumplida por un subalterno, y por uno de alta 
jerarquía, como en el caso presente, bajo el control y 
aprobación del Ministro, como se practicó. Si las dispo
siciones citadas dijeran que el pliego de cargos debía ser 
formulado por el Ministro, quizá pudiera tener algún' 
asidero la tesis del señor Fiscal; pero ellas no hablan del 
Ministro sino del Ministerio; y como el Director General 
es el Jefe de una Sección del Ministerio dé Agricultura 
y Comercio, como lo reconoce el mismo Fscal y lo esta
blece perentoriamente la ley, sí se ha cumplido con el 
precepto legal de formular el pliego de cargos «por el 
Ministerio respectivo.» -

Además, confórme al numeral 19 del artículo 80 del 
Código Político y Municipal, es deber del Jefe de Sec
ción «presentar al Ministro.. . proyectos de resolución 
sobre todos los asuntos que se le pasen para su despacho,» 
y una resolución que necesita la aprobación del Ministro,



no deja de ser un p ro y e c to ,  por más que lleve la firma 
del Jefe que redacte él proyecto, ya que sin la firma del 
Jefe carece de valor, que es el efecto propio y adecuado 
de las resoluciones.

Por lo expuesto, no hay lugar a la revocación pe
dida.

Cópiese y notifíquese.
Oportunamente publíquese en los Anales d e l Conse

jo  d e  Estado. *
S erg io  A. B u rb an o — S ix to  A. Z e rd a — Ramón R o 

s a le s —  R a f a e l  A. M o n te s —  J o s é  M. M edina E., S e 
cretario .

S A L V A M E N T O

de voto del Consejero doctor Burbano a la Resolución anterior.

En armonía con la tesis expuesta en el salvamento 
de voto del día 16 de agosto pasado, emitido respecto del 
fallo del Consejo que admite el pliego de cargos formu
lado por el señor Director de Lazaretos, sobre adquisi
ción de drogas para el Lazareto de Agua de Dios, fallo 
que se reconsidera por la Sala, a virtud de solicitud del 
señor Fiscal, nuevamente me veo en el caso de salvar mi 
voto en este asunto y de apartarme de la decisión de la. 
Sala, que niega la reforma pedida por el señor Agente 
del Ministerio Público.

Reproduzco en todas sus partes mi salvamento de 
voto anterior, por ser estrictamente pertinente, y además 
me permito agregar estas nuevas consideraciones:

La Dirección de Lazaretos es una Sección del Mi
nisterio de Agricultura y Comercio, y el Director es, por 
consiguiente, un Jefe de Sección, subalterno y depen
diente del Ministro. (Ley 6  ̂de 1922).

La Ley 32 de 1918 dio a la Dirección General de 
Lazaretos las atribuciones ministeriales que las leyes y



decretos señalaban al Ministro de Gobierno <ípara la ,'re
g lam en ta c ión  y  d i r e c c i ó n  d é los Lazaretos , a is lam ien to  de 
en fe rm o s ,  e t c . '» -------- -------------------— — ------ —  .

El artículo 3° de la citada Ley le señaló a la misma 
Dirección la facultad de « fis ca l iza r  la  in v e r s ión  de los 
f o n d o s  que se  en v íen  a los Lazaretos p a r a  lo s ga s to s  que 
éstos demanden'»; y el artículo 49 dispuso que « los g a s 
to s  d e  los Lazaretos s e  ha rán  de la s p a r t id a s  aprop iada s  
p a ra  aqué llo s  en e l P r e su pu es to  N aciona l

El inciso a) del artículo 99 de la Ley 61 de 1921, 
que reemplazó el inciso a) del artículo 21 del Código 
Fiscal, dispone que en caso de licitación para adquisi
ción de bienes por el Estado el pliego de cargos se for
mula por el M in is ter io  r e sp e c t iv o , debiendo entenderse, 
como es natural, que la ley toma la palabra M inister io  
~por el M inis tro  d e l ramo, según se deduce del texto 
mismo de la disposición, yá que sólo el Ministro es quien 
tiene atribución legal para dictar las Resoluciones del 
Ministerio a su cargo, en conformidad con los artículos 
75 a 80 del Código Político y Municipal.

El inciso 59 del artículo 78 es tan claró, que nó" da 
lugar a duda ninguna. Dice que los Secretario» de los 
Ministerios deben «revisar los p r o y e c t o s  d e  d e c r e to s  o -de 
r e so lu c ion e s  que p r e p a r en  los J e f e s  d e  S ecc ión , un tes  de  
s e r  p a sa d o s  p a r a  la f i rm a  d e l  Ministro.-» "

Los Jefes de Sección p r ep a ran  los proyectos, no 
expiden resoluciones; y el Ministro f i rm a  las r e so lu c ion es  
que preparan los Jefes de Sección, no las aprueba como 
suyas.

Como consecuencia dé la extralimitación de funcio
nes por parte del Director de Lazaretos, Jefe de Sec
ción del Ministerio de Agricultura y Comercio, al for
mular directamente el pliego de cargos, el mismo Director 
del Lazareto se obliga a hacer pagar al rematador el va
lor de las drogas que suministre, atribución que es pri
vativa del Ministro del Tesoro, de acuerdo con el artículo 
245 del Código Fiscal.



Por estas breves observaciones conceptúo que el 
pliego de cargos formulado por el señor Director de La 
zaretos sobre adquisición de drogas para el Lazareto 
de Agua de Dios, ha debido devolverse al Ministerio a 
fin de que se llenen las formalidades legales, como lo ha 
hecho el Consejo en casos análogos.

Bogotá, septiembre 7 de 1922.

S e rg io  k .  B u rb an o  —  Z e r d a — M o n te s— R o sa le s .  
J o s é  M. M edina E., Secretario.

C O N T R A T O

del Ministerio de Instrucción Pública con Luis Restrepo Arboleda, sobre com
pra de io,ooo ejemplares de La Escuela Colombiana.

(Ponente, doctor Zerda).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agosto 
treinta de mil novecientos veintidós.

Del Ministerio de Instrucción Pública se remitió, con la 
nota número 2112, de julio 12 pasado, el expediente sobre el 
contrato celebrado con el señor Luis Restrepo Arboleda, por 
la compraventa de 10,000 ejemplares empastados del texto 
La  Escuela Colombiana, Libro 4? de Lectura, por Martín 
Restrepo Mejía, obra de la cual dice la cláusula 3?- del contra
to, que el vendedor es «el único poseedor . . .  en su carácter 
de hijo del autor. j>

El contrato, enviado en doble ejemplar, previa la trami
tación del caso, se firmó el 21 del pasado junio, y fue apro
bado por el Consejo de Ministros y por el Poder Ejecutivo el 
8 y 10 de julio siguiente.

A l expediente vino acompañada una carta fechada en 
'Bogotá el 10 de junio pasado, dirigida al vendedor y firmada 
por el señor Martín Restrepo Mejía, qüe dice:

«En virtud del arreglo que hemos hecho, autorizo a us
ted para hacer una edición de mi Libro 4? de Lectura hasta 
de veinte mil (20,000) ejemplares, para venderlos a su costa y 
riesgo al Gobierno o al público.



«Quedo obligado a no hacer yo ni permitir que otra per
sona haga nuevas ediciones de ese libro mientras usted no 
haya realizado los ejemplares mencionados arriba. ____ .

«És entendido qué ía edición que usted haga será revisa
da por mí, y que me reservo el derecho de hacer en ella las 
rüodificaciohes o correcciones que yo estime conveniente!'para 
mejorar la obra.»

Se observa que en esta carta, cuya fecha legal apenas 
puede ser la de la. nota remisoria—julio 12, 1922—contiene 
una autorización para disponer de la obra, con cierta condi
ción, en tanto que en el contrato se mencionó otro título: el 
ser hijo del autor, título que no está reconocido por la ley 
para ejecutar actos de disposición, sin preceder una adjudi
cación herencial, menos aun viviendo el padre.
4, El sustanciador dictó el 26 de julio el siguiente auto:

«Por atento oficio inquiérase del señor Ministro de Ins
trucción Pública, qué M_partida_jqueda„_disponible„del Presu
puesto vigente, artículo 531, para atender a la erogación 
causada por este contrato; y si está registrada la propiedad 
literaria de la obra, debe remitirse un ejemplar autenticado 
dé la correspondiente pieza oficial, así como el poder conferido 
por el autor al contratista.»

En cumplimiento de este auto vinieron las siguientes 
piezas:

Dos copias expedidas por el Oficial Mayor de la Sección 
1- del citado Ministerio, en que consta el registro de la pro
piedad literaria de varias obras del señor Restrepo Mejía,, 
menos de la a que se refiere el contrato, pues aunque figura 
el « Libro de Lectura, La Escuela Colombiana,» el a que 
se refiere el contrato es el 49, con una leyenda distinta.

Esta circunstancia hace que no sé pueda tener al autor, 
menos al contratista, como dueño exclusivo de la obra vendi
da, para que pudiera estar en el casó excepcional del inciso 
del artículo 27 del Código Fiscal, ni por ello exento dé lici
tación.

Esta sola observación bastaría'para no darle el pase al 
( contrato; pero por cuanto puede enmendarse la falta anota

da, es conveniente reparar que la autorización dada en carta 
por el autor a su hijo, no es suficiente garantía pára el Esta
do, porque, sea que se considere donación entre vivos, o vén- 
ta (aunque no se menciona precio y por lo mismo sería nula).



el instrumento probatorio—carta en papel común— no es ad
misible, amén de que faltarían al acto o contrato otros requi
sitos indispensables.

Tampoco puede aceptarse el poder, o la cesión, como 
llama el encargado del citado Ministerio, en nota remisoria 
posterior número 2220 de 25 de agosto último, que otor
gó'el autor, y aceptó el contratista, dirigido al Juez del Cir
cuito de Bogotá, y que fue presentado el 23 id. al Secretario 
del Juez 4? del Circuito dicho, y lleva adherida, sin anular, 
una estampilla de $ 0-50.

Tal poder contiene una autorización análoga a la de la 
carta, a la cual se refiere el poder, que termina así:

«Pido a usted respetuosamente, que una vez diligencia
do este memorial, me sea devuelto.»

Este singular poder dirigido a un Juez de Circuito, sin 
ser para juicio alguno, no fue decretado ni resolvió nada'el 
Juez; al pie de él aparece la siguiente nota:

«Bogotá, agosto 25 de 1922

«Remítase al honorable Consejo de Estado.

«El Secretario encargado.

« Cárdenas Piñenes'»

Aunque la firma es la del Secretario encargado, no hay 
sello ni se sabe de qué estará encargado. El sello que le ante
cede es del Juez 4*? del Circuito de Bogotá.

Esa forma, plagada de defectos, e irregularidades, es per
fectamente inaceptable para el fin que se persigue. Y  ál Con
sejo no compete aconsejar la forma, porque esto excede los 
límites de sus atribuciones. 1

Por lo expuesto, y sin entrar a examinar el contrato mis
mo, la Sala decide que no es aceptable.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. Oportu
namente publíquese en los Anales del Consejo de Estado.

S e r g io  A .  B u r b a n o — S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o 
s a l e s — R a f a e l A .  M o n t e s —fosé M. Medina E., Secre
tario.



CUENTA

de la Tesorería General de la República. Febrero de 1922. Responsable, Au-
gusto Martínez. -

(Ponente, doctor Zerda).

. Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, septiem- 
~ • bre primero de mil novecientos veintidós.

Vistos: El Magistrado de la Sección 10 de la Corte de 
Cuentas, en auto número 69 de 6 de junio próximo pasa
do, dijo: —

«E l señor doctor Augusto Martínez, en su carácter de 
Tesorero General de la República, remitió a esta Corte la 
cuenta de esta Oficina, correspondiente al mes de febrero del 
presente año (diez y ocho días), a la que se le hace la siguiente 
observación:

«En el artículo _13.,.comprobante número l i ,  figuran pa
gadas las órdenes de pago números 53 y 54, por $ 15 cada una,, 
á los Aurigas de Palacio, por servicios prestados en enero del 
corriente año e imputados al capítulo 19, artículo 283, gastos 
extraordinarios e imprevistos; y en el mismo artículo y com
probante las órdenes números 51-y 52, por $ 50 cada una, gira
das a favor de los mismos, por servicios prestados en el mismo 
mes¿ con imputación al artículo 277 del mismo capítulo.

«Como se ve, la erogación hecha por las órdenes de pago 
números 53 y 54 no es legal, toda vez que la Corte de Cuen
tas emitió coticepto, por medio del dictamen número l  de 3 
de marzo del presente año (D iario O ficia l 17 6 9 8 ), en el sen
tido de que debían ser cubiertas las órdenes de pago por so
bresueldos, enumeradas en el oficio 303 de 21 de enero último,, 
dirigido por el señor Tesorero General de la República al señor 
Ministro del Tesoro, y no deb iendo s e r  cu b ie r ta s  la s  ó rd en e s  
■por i g u a l  m otivo  que s e  r e la c i o n a n  con  la  p r e s e n t e  v i 
g e n c ia .

«Además, la imputación que traen no es correcta, por
que ni son g a s t o s  ex tra o rd in a r io s  ni- im p r e v i s to s , ni en el 
Presupuesto actual hay partida alguna para esos gastos, ni 
puede haberla, porque la Ley 54 de 1920 derogó el artículo 
29 de la Ley 72 de 1919, “ sobré asignaciones de los empleados 
nacionales. ”  Por otra parte, los favorecidos con esos. sobre
sueldos no son “ Recaudadores de las Rentas Nacionales de 
timbre y papel sellado, consumo e impuesto sobre la renta,” "'



que por el artículo 19 de la citada Ley 54 son las únicas que 
pueden gozar de dichos sobresueldos.

«Cópiese, notifíquese a los señores Ministros de Gobierno 
y del Tesoro, y al señor Tesorero General de la República, y 
publíquese.

«(Artículos 373 del Código Fiscal y 33 de*la Ley 36- 
de 1918).

«Se conceden quince días para contestar.»
Notificados los Ministros responsables, contestaron opor

tunamente, adhiriéndose el del Tesoro a lo dicho por el Go' 
bierno, quien expuso:

~ «E l Ministerio de Gobierno efectuó, y continuará efec” 
tuando, el reconocimiento de las cuentas de cobro presentadas 
por los servicios prestados por los aurigas de los coches dél’ 
Palacio presidencial, correspondientes al mes de enero y si
guientes del año en curso, por la siguiente razón:

«Los aurigas de los coches indicados no son empleados- 
públicos del ramo administrativo, y por tal motivo no figuran . 
en la Ley 72 de 1919, sobre asignaciones de los empleados 
nacionales. Son individuos que prestan sus servicios en virtud 
del contrato celebrado por el Ministerio con ellos, el día l 9 de 
marzo de 1916, publicado en el D iario Oficial número 15768̂  
de 12 de abril del mismo año, y por el cual se les reconoció el 
valor de $ 50 mensuales, a cada uno, por los servicios que se 
obligaron a prestar. De ese año en adelante vino figurando en 
el capítulo de gastos varios, correspondiente al Presupuesto 
del Ministerio de Gobierno, la partida respectiva para pagar 
ese servicio; y a fines de septiembre del año próximo pasado, 
los aurigas dichos solicitaron la reforma del contrato, en el 
sentidQ de que se les aumentara el valor mensual por sus ser
vicios, y el Excelentísimo señor Presidente de la República 
autorizó al Ministerio de Gobierno para celebrar con tales 
aurigas el nuevo contrato, modificando el anterior y aumen
tándoles por el valor de los servicios $ 15 mensuales a cada 
auriga.

«En el nuevo contrato se estipuló por la cláusula 5  ̂que, 
“ d a d o  e l  c a s o  d e  q u e  e l  c o n g r e s o  n o  e x p i d i e r e  e l  
c r é d it o  c o n  d e s t in o  a l  p a g o  d e l  m a y o r  v a l o r  d e  e s t e  
c o n t r a t o , e l  e x c e d e n t e  s e  t o m a r á  d e  L A  PA R T ID A  QUE: 
SE F IJA  EN  LOS PRESUPUESTOS PA R A  GASTOS EXTRAORDI
NARIOS E IM PREVISTOS DEL M INISTERIO  DE GOBIERNO. ”  ;



«El. contrato indicado corre publicado en los números 
17476 y 17477 de 27 de diciembre de 1920 del Diario Oficial.
;---- «Además, debo manifestar al señor Magistrado que su
antecesor había fenecido las cuentas anteriores sin observa
ción alguna, quizá en vista de que estaba al corriente de la 
existencia de los contratos indicados.

«Por lo expuesto, el Ministerio estima que la erogación 
que se ha glosado es legal, y que está ajustada a las prescrip
ciones del Código Fiscal, por lo cual espera que el señor Magis
trado dicte auto de fenecimiento absolutorio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 374 del mismo Código.» t

La Corte, en Sala de Acuerdo y por medio del auto-nú
mero 11 de 30 del pasado agosto, estimó suficientes las expli
caciones dadas por los responsables, y los absolvió, sometiendo 
a consulta del Consejo dicho auto, de acuerdo con el artículo 
377 del Código Fiscal, que así lo dispone. El Procurador 
General de la Nación guardó silencio, lo que implica la acep
tación del auto consultado.

En el contrato de 6 de septiembre de 1920 el Ministro de 
Gobierno modificó el contrato celebrado en 1916 con los dos 
aurigas, elevando el jornal de cada uno de éstos a $ 65 men
suales, por tiempo indefinido, y estipulando la cláusula 5̂ , 
que transcribe el Ministro de Gobierno. Tal contrato fue 
aprobado por el Poder Ejecutivo el 8 del mismo mes.

Es evidente pues que los aurigas no son empleados pú
blicos sino contratistas, luego no se les puede aplicar la res
tricción que las leyes han prescrito paratas empleados públicos.

Sólo observa el Consejo que el citado contrato de sep
tiembre de 1920, a razón de $130 mensuales, da $1,950, al 
cabo de quince meses; de manera que con un mes más, pasa 
de $ 2,000, y entonces ha debido someterse a la revisión de 
esta Sala (Código-Fiscal, artículo 37).

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la^República y por autoridad de la ley, se confirma el auto 
apelado.

Cópiese y notifíquese. Transcríbase al señor Presidente 
déla República, y publíquesé en los Anales del Consejo de 
Estado. : ■■■, ■■■';■"■

Sergio A. B u r b a n o —S ix to  A. Z erda—-Rafael  A. 
M o ntes— R am ó n  R o sales—/osé M. Medina E ., Secretario.



'NULIDAD

■del Decreto número 88 de la Gobernación de Cundinamarca, expedido el 18 
de mayo de 1918. Ana María Aranza.

(Ponente, doctor Zerda).-

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, septiem
bre quince de mil novecientos veintidós.

Yistos: La señorita Ana María Aranza, mayor y ve
cina de Soacha, ocurrió al Tribunal Seccional de lo Con
tencioso Administrativo, por escrito presentado en la 
Secretaría de esa Oficina el 27 de mayo de 1918, para 
demandar la nulidad del Decreto expedido por la Go
bernación de Cundinamarca el 18 de mayo de 1918, bajo 
el número 88, del tenor siguiente:

«DECRETO NUMERO 88 DE 1918
Q '

por el cual se remueve la  Directora de la  escuela de varones número 1? del Mu
nicipio de Soacha. »

« El Gobernador de Cundinamarca ,

en uso de sus atribuciones legales, y ,

« c o n s id e r a n d o :

«1 ° Que la Secretaría de Hacienda, por medio de 
oficio número 514 de 11 de los corrientes, solicitó la 
destitución de la actual Directora de 4a escuela de varo
nes número l 9 del Municipio de Soacha, por haber re
sultado comprometida en un fraude a la renta de li
cores. -

«2 ? Que llamada la señorita Directora al Despacho 
de la Dirección General de Instrucción Pública, en cum
plimiento del ordinal 24 del artículo 127 de la Ley 4* áe
1913, y del artículo 76 del Decreto número 491 de 1904, 
con el objeto de que presentara sus descargos en la res-' 
iponsabilidad que se le seguía por haberse descubierto el 
fraude á la renta en su casa de habitación, rindió su ex
posición juramentada con fecha 16 de los corrientes.

A. del C. de E .—45
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-  «3 9 Que de dicha exposición resulta claramente 
que la señorita Directora de la escuela .tenía perfecto co
nocimiento del fraude, del cual aparece comouinmediáto' 
responsable un su hermano, sin que tal cosa disminuya 

. la gravedad de la falta, puesto que*todo tenía lugar en la 
casa de la Directora; y

«4 ° Que la Gobernación, al paso que debe amparar 
él derecho de los arrendatarios de la renta de licores,» 
no puede tolerar que miembros del Cuerpo docente de 
Cu n din ¿marca anden mezclados en asuntos de esta natu
raleza, que, por sí solos* son un .mal ejemplo para la edu
cación de los niños, ■ • -;

« d e c r e t a :

«Remuévese a la señorita Ana María Aranza del 
cargo dé Directora de la escuela de varones número 1° 
del Municipio de Soacha.

«Comuniqúese y pubííquese. - -

«Dado en Bogotá a 18.de mayo, de 1918. , -

 ̂ «R . E s c a l ló n

«E l Director General de Instrucción Pública, -

«R . C o r t á z a r »

Afirma la demandante que se violaron, con ese De-, 
creto, las siguientes disposiciones: el artículo 26 de ,1a 
Constitución, el numeral 24 del artículo 127 del Código 

. Político y Municipal y el artículo 76 del -Decreto ejecu
tivo número 491 de 1904, sobre instrucción pública, en 
ctianto se desconoció, eí nombramiento que antes se le 
había hecho para ese empleo por Decreto número 136 dé 
12 de diciembre de 1916, de la misma Gobernación, y 
que estaba desempeñando.

Afirma la señorita demandante, quien ejercela ac
ción pública que concede al artículo 52 de la Ley 13Ó 
de 1913 a los ciudadanos colombianos,- que. ella no t.uvo



conocimiento de fraude alguno a' las rentas departamen
tales, aunque es verdad que en su casa encontraron los 
Guardas de la renta dos barriles vacíos.

Pidió la actora en su demanda la suspensión del 
Decreto acusado, lo que obtuvo del Tribunal, en el auto 
dé admisión de la demanda, auto que, además, dispuso:

«En consecuencia, mientras el juicio se ventila, para 
que el ramo escolar no sufra perjuicios y para que las 
providencias del Tribunal tengan el cumplimiento que 
deben tener, la demandante debe ser restablecida en el 
cargo de que ha sido removida.»

La Gobernación se hizo representar ’-por el doctor 
Adalberto Vergara y Vergara, a quien se confirió poder 
especial, que fue decretado favorablemente.

La demandante y el señor Fiscal pidieron y obtu
vieron pruebas, que figuran en sendos cuadernos;

La audiencia, a que no concurrió ninguna de las 
partes, tuvo, lugar el 30 de julio de 1918. *

La litis fue despachada por sentencia de 2 de di
ciembre siguiente, de este modo:

«P o r lo expuesto, el Tribunal, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara nulo  y sin efecto alguno el Decreto número 88 
del 18 de mayo del corriente año, de la Gobernación de 
Oundinamarca, por el cual se destituye de su puesto de 
Maestra de escuela de varones número ! 9 del Municipio 
dé Soacha, a la señorita Ana María Aranza.»

Juzga el Tribunal de primera instancia que, en tratán
dose de cargós^que aparejan responsabilidad penal, la re
moción debe ser consecuencia de una sentencia que decrete 
directa o indirectamente la pérdida del empleó, y termina 
resumiendo sus conceptos en el siguiente aparte:

«En suma: para remover o suspender un empleado 
por la comisión de un acto 4e los .que la ley enumera 
como delitos, es indispensable,, ó la sentencia ejecutoriada
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de que atrás se trató, o la solicitud" de suspensión hecha 
por el funcionario judicial correspondiente, en virtud del
auto de prisión o de encausamiento......, ......  .....' _ __

«Como en los autos no consta ninguna de estas pie
zas, es pues de justicia reconocer que la señorita Aranza, 
demandánte, ha sido removida ilegalmente.»

Por apelación interpuesta por el señor Fiscal, se 
envió el expediente al Consejo, pero como el Consejero 
sustanciador observase que la sentencia no se había no-, 
tificado al apoderado del señor Gobernador, ordenó 
devolver el proceso para que se cumpliese con. ese impor
tante requisito; y como consecuencia, el apoderado coad
yuvó la apelación al ser notificado de la sentencia.

Por doble recurso conoce esta Sala deí negocio.
La audiencia pública en esta Sala tuvo lugar el 5 

de septiembre deí año en curso, y en ella sólo habló el 
señqr Fiscal pidiendo qúe se confirmara la sentencia de 
primer grado.

En primer término, la señorita .demandante ejerció 
la acción pública, que no- compete sino a’ los ciudadanos, 
y la Constitución no da ese derecho. sino a los vá’rones  ̂
que reúnen determinados requisitos (artículo 15).. La 
ciudadanía ha sido definida nada, menos que en la Carta 
Fundamental, y por tanto no se. puejie extender su signi
ficación a casos o personas diferentes, como lo estatuye 
el artículo 28 del Código Civil. : ; -

En vista de lo expuesto, la señorita demandante no 
tiene la acción que ejerció, y, por tanto, hay que decla
rarla ineficaz. \ v ( .

Esta consideración hace innecesario entrar en el 
fondo del asunto; pero antes de terminar,9es conveniente ± 
llamar la atención hacia ciertas incorrecciones que' se 
anotan, con el fin dé' enmendar el procedimiento en eistos _ 
negocios: . * ' '•

La  intervención del señor Gobernador en el juicio, ' 
.asumigñdo actitud de parte por medio de apoderado, re-

. 1  •



conocido sin objeción del sustanciador ni dé las partes 
militantes, no tiene apoyo legal de ninguna clase.

La orden de restablecimiento en el empleo de la 
actora, que contiene el auto de suspensión, dictado por el 
sustanciador, es un exceso legal, puesjo único que' auto
riza ei inciso d) del artículo 59 de la Ley 130 es la orden 
de s'uspfensión. Cierto que ella comportaba, en el presente 
caso, la del restablecimiento, pero el cumplimiento de 
ello es del resorte. exclusivo del Gobernador, sin que 
fuese preciso un mandato terminante.

Por ello, en desacuerdo con el señor Fiscal del Con
sejo, y administrando justicia en nombre de la Kepúbjicay 
por autoridad de la ley, se revoca la sentencia apelada, y  
en su lugar se resuelve: no hay lugar a declarar nulo el 
Decretó acusado.-

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente a la 
oficina de origen, de donde se comunicará a los mismos 
empleados a quienes se participó el fallo de primera ins
tancia.

S e rg io  A. B u rb a n o — S ix to  A. Z e r d a — R ím ón  R o 
s a le s — R a f a e l  A. M o n te s— José M. M edina E ., Secre
tario.

A U T O

que confirma el dictado por la Corte de Cuentas el 19 de julio de 1922, me
diante el cual se absuelve al Ministro del Tesoro, doctor Pomponio Guzmán,

de unos cargos.

(Ponente, doctor Burbano).

Consejo de.Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, enero 
doce de mil novecientos veintidós.

Vistos: Ha venido en consulta a esta-Superioridad el auto 
dictado el 19 de julio último por la Corte de Cuentas, median
te el cual se absuelve al señor doctor Pomponio Guzmán de 
los cargos que, én su carácter del Ministro del Tesoro, se le 
formularon en auto de 26 de abril de 192L con motivo de la 
entrega de $ 4,900 oro que el Intendente de la Navegación 
Fluvial hizo a los señores Diego Martínez Compañía, por 
valor de unas cajas de dinamita.



Los antecedentes de este asunto los expone el auto que se 
revisa, así:
• « .  . . . . .  Consta del juicio de cuentas seguido contra los 
responsables,' señores Tomás J. Bustillo y Francisco García 
Carbonell, que el Gobierno hizo comprar en Panamá, a la 
Casa de los señores Pearce & Sexton, 200 cajas de dinamita 
para trabajos de la canalización, y que, recibidas éstas,*el se
ñor Ministro de Obras Públicas se dirigiS al Intendente de la. 
Navegación Fluvial ordenándole entregar a los señores Martí'-, 
nez & Compañía la cantidad de $ 4,900, valor dé tal sumí-- 
nistro, indicándole a la vez que esa suma debía tomarse de los 
fondos de la. Canalización en calidad de préstamo, la que sería 
devuelta, asilo dice el telegrama, “ de los gastos destinados.a 
vías gasten tal artículo.”  El señor Intendente, no creyéndose 
suficientemente autorizado con esa orden para la erogación* 
de esa suma, tuvo a bien dirigirse al Ministerio del Tesoro en 
demanda de una más expresa, y poder así libertarse de la.res- 
ponsabilidad que el.pago pudiera acarrearle; la contestación 
que al respecto le dio el señor Ministro, en telegrama de 28 de 
noviembre de 1918, fue la siguiente:
- “ En concepto este Ministerio, usted no necesita áutorizai 
ción expresa de él para verificar operación ordenada ,po;r Mi
nisterio Obras Públicas, sobre préstamo de los $ 4,900, a que 
refiérese su telegrama del 14 que dejo contestado. ”  •

«Más tarde, el día 12 de diciembre siguiente, y en contes"- 
-tación a la consulta que él Intendente hizo armismo Ministe
rio sobre la imputación que debíá darse al gasto, el señor doc
tor A. Ancízar, a la sazón encargaño de esa Cartera, le dijo 
lo -siguiente: " . ’ ■

. “ Imputación que debióle' dar Ministerio que ordenóle 
gasto parece ser capítulo 64, artículo 579.” »

Como se ve, la intervención dél señor Ministro-del Tesoro 
en este asunto se limita 'A conceptuar primeramente que no 
era necesaria su autorización para verificar el pago ordenado 
por el'Ministerio de Obras Públicas; y a conceptuar también 
después que a su entender la imputación dada por érMiniste-. 
río ordenador era la del artículo 579 del capítulo 64 del Pre
supuesto. Esta intervención incidental y los conceptos emitid 
dos por el Ministro del Tesoro no son en manera .alguna la 
orden perentoria y expresa que debe dar el ordenador al pa
gador y que lo constituye responsablé del gasto hecho según 
lo preceptúa el. artículo 240 déj Decreto 1036 de 1904, sobre



• contabilidad de la Hacienda Nacianal; y además, porque en 
este caso la inversión de los fondos corresponde al Ministro" 
de Obras Públicas.‘ (Artículo 14 dé la Ley 18 de 1907).

No habiendo pues fundamento legal alguno para dedu~ 
cirle responsabilidad al señor Ministro del Tesoro, doctor Pom* 
■ponio Guzmán, por no haber sido él el ordenador del pago 
de los $ 4,900 verificado por el Intendente de la Navegación, 
Pluvial para la compra de 20U cajas de dinamita, debe con
firmarse en todas sus partes el auto que se revisa, y así lo dis
pone el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

. Sergio A. B ur ba n o  --S ixto  A. Z erda— A rturo  
C a m pu zan o  M á r q u e z - R ámon R o sa le s—/osd M. Medí- 
na E ., Secretario. >

S E N T E N C IA  ^  '

que confirma la del Tribunal Seccional'de Medellín dictada en el juicio de 
nulidad de la Resolución del Gobernador de Antioquia, de 28 de junio de 1918.

(Ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de ló Contencioso Administrativo— Bogotá, enero 
veinticuatro de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Yital'ino de los Ríos, en su carác
ter dé apoderado del señor Francisco Botero Santamaría, 
demandó ante el Tribunal Seccional Administrativo de 
Medellín la nulidad de la Resolución dictada el 28 de 
junio de 1918 por la Gobernación del Departamento de 
Antioquia, que confirma la proferida por el Alcalde de 
Amalfi el 31 de mayo anterior; y demandó asimismo la 
nulidad de la expresada Resolución de ia  Alcaldía de 
Amalfi, en el concepto de ser ambas violsttorias de la ley.

Pidió el actor se 'decretara la suspensión en el ejer
cicio de la profesión de medicina en el Municipio de 
Amalfi al señor Juan B. Tamayo, por cuanto no tenía, en 
su concepto, los requisitos exigidos por el artículo 6.° de 
la Ley 83 de 1914. Subsidiariamente solicitó se declara
ra que el señor Tamayó no podía ejercer la cirugía en, 
dicho Municipio, por no ser médico graduado, mientras



.permaneciera establecido en dicha localidad un médico 
vgraduado, en el ejercicio de su profesión.

Fundó su acción el demandante en las disposiciones 
de los artículos 1.°, 38, letra g ) t 43, 44, 45, 52, 59, 92 y
71 de la.Ley 130 de 1913; en la Ley 83 de 1914 y en la» 

“disposiciones pertinentes al asunto.
A  la demanda se acompañó la j;opia de las Resolu

ciones acusadas; y después de instaurada aquélla, elactpr. 
prescindió de la acción intentada contra la Resolución de 
la Alcaldía de Amalfi, y la siguió solamente contra la de 
la Gobernación de Antio.quia.

El Tribunal de Medellín -.dictó sentencia el 25 de 
.noviembre de 1920 declarando que no era . el caso de 
acceder a las peticiones de la demanda del señor Yitali- 
no de los Ríos. — ■

El asunto ha venido al Consejo en consulta; y  surti-. 
da la audiencia pública, en la cual sólo hizo uso de la pa
labra el señor Fiscal", es tiempo de fallar en el fondo, a lo  
cual se procede.

Pide el demandante que se declare nula la Resolu
ción de 28 de junio de 1918, en el concepto de ser viola- 
toria de la ley, ejerciendo al respecto la acción ciuda
dana.

Afirma el demandante que el señor Juan B, Tamayo 
no es médico graduado ni dentro-ni fuera de la República 
de Colombia, y que sin embargo ejerce la medicina y la 
cirugía en el Municipio de Amalfi, en donde la ejerce un 

, facultativo graduado, lo cual no puede hacérse -legalmen
te; que cuándo se expidió la Ley 83 de 1914, el señor 
Tamáyo no tenía licencia para ejercer la medicina, y que 
no ha obtenido tampoco permiso escrito de médico diplo
mado después de la expedición de dicha Ley; y que, su
poniendo tal permiso escrito, ha caducado por el hecho 
de hallarse establecido en el mismo Municipio un médico 
graduado; que puede también permitirse el ejercicio de 
la medicina cuando.lo soliciten veinticincó vecinos y dos;



médicos graduados, sin que se haya cumplido por el señor 
Tamayo este requisito; y, finalmente, que la cirugía no 
puede ejercerla sino un médico diplomado.

La Resolución acusada confirma en todas sus partes 
la dictada por la Alcaldía el 31 de mayo del mismo año, 
en la cual se declara que el señor J uan B. Tamayo sí 
puede ejercer la profesión de médico y cirujano en el 
Municipio de Amalfi, en virtud de la Resolución número 
349 de 17 de junio de 1915 de la Gobernación, que lo 
faculta para ello, Resolución ésta que no ha sido objetada 
ni desvirtuada en forma algünar ni contra la cual se ha 
interpuesto ningún recurso.

Aparece, pues, de autos que el señor Tamayo ejerce 
la profesión de médico y cirujano en el Municipio de 
Amalfi por virtud dé una Resolución especial de la Go
bernación del Departamento, que le concede permiso 
para ese ejercicio. Las afirmaciones del actor de que el 
señor Tamayó no tiene permiso alguno para ejercer la 
medicina y cirugía, quedan completamente*desvirtuadas 
con la. constancia de la Resolución oficial que así lo dis
pone expresamente.

De otro lado, no es admisible la tesis del demandan
te de que la licencia que tuviera el señor Tamayo ha 
eaducado en fuerza de las disposiciones de lá Ley 83 de .
1914, ya porque la Resolución oficial que le permite al 
señor Tamayo ejercer la profesión, es posterior a la Ley 
citada ; ora porque las disposiciones de la Ley 83 de 1914 
quedaron reformadas por la Ley 67 de 1920; y, final
mente, porque la caducidad o retiro de las licencias expe
didas corresponde decretarlas hoy a la Junta creada por 
la citada Ley 67; de suerte que, mientras esa Junta no 
suspenda en el ejercicio de su profesión a quien la ejerce, 
bien puede continuar ejerciéndola libremente.

Para que pudiera prosperar la acción del deman
dante sería necesario que hubiera acreditado que la Junta 
del Departamento de Antioquiá le había cancelado al



señor Tamayo la licencia dada por la Gobernación, lo 
cual no ha hecho en forma alguna. ‘ .

No hay pues..fundamento legal para decretar la
nulidad de la Resolución de la Gobernación de Antioquia 
de 28 de junio de 1918.

En cuanto a las peticiones de qué sé decrete la sus-' 
pensión en el ejercicio de la profesión de medicina al 
señor Juan B. Tamayo y a la subsidiaria de que se de
clare que na puede ejercer la cirugía” en el Municipio de 
Amalfi el mismo señor Tamayo, no hay lugar a conside
rarse, porque a los Tribunales de lo Contencioso Ad
ministrativo y  al Consejo de Estado sólo corresponde 
declarar la nulidad de los actos acusados, si a ello hubie
re lugar. r V

En mérito de las consider&ciones anteriores^ y de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, el Consejó de 
Estado, administrando justicia-en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, confirma la sentencia con
sultada.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Sergio A. Burbano— Sixto A. Zerda— Arturo Cam^ 
puzano Márquez— Ramón Rosales— José M . Medina, Se
cretario. . 7 "7 /

S E N T E N C IA  ■ ' '

por la cual el Consejo ds Estado se inhibé‘ de resolver la demanda intentada' 
por el. Teniente Matías Ahumada, soVre reconocimiento de pensión vitalicia.

(Ponente, doctor Burbano). ..

Consejo de Estado—Sala dé lo Contencioso Administrativo—Bogotá,julio 
, catorce de mil .novecientos veintidós. ^

Vistos: El Teniente del Ejército Matías Ahumada, con fe
cha 10 de septiembre de 1919, instauró demanda ante el Gon- 
sejo de Estado para que, con audiencia del Señor Agente del 
Ministerio -Público, decrete "que tiene derecho a pensión vita
licia equivalente a la mitad del - sueldo de que gozan, los Oficia
les de;su clase en servicio,”  y .que tal decisión se comunique 
al Ministro del Tesoro, para los efectos legales consiguientes.



707 .
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' Después de la anterior petición dijo el actor:
“Subsidiariamente y para el caso en que.hubiere de resol

verse que .no es el caso de decretar la pensión solicitada en la 
demanda, entonces, que se decrete que. tengo derecho a gozar 
de la mitad de sueldo de Teniente en el Guerpo de Inválidos del 
Ejército.”  ‘=:

Después de tramitado el juicio legalmente, la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Gonsejo, a moción dél Gons'eje- 
ro sustanciador en el asunto, doctor Zerda, decidió la demanda 
argumentando en esta forma:

“ ....Gonferido el traslado correspondiente al señor Fiscal del 
Gonsejo, pidió que se absolviese a ia Nación porque, confórme 
el artículo 7.° de la Ley 80 de 1916, seis meses después de la 
promulgación de dicha Ley quedó suspendido de mañera defini
tiva el reconocimiento administrativo de pensiones. Y  que como 
la demanda fue después de aquella fecha, no era el caso de 
acceder. . . ,

“Y  como en cuanto á la incorporación en el Guerpo de In
válidos, con medio sueldo, sucedía algo semejante, porque con
forme al-artículo 8? de la Ley 40 de 1911, eso no se puede-- 
hacer sino con los irfválidos anteriores a la vigencia de dicha 
Ley (1? de enero-.de 1922)'.

“ Se dictó por el sustanciador un auto ordenando algunas 
pruebas exigidas por el numeral 4? del artículo 20 y por los 
artículos*31, incisos a) y b), y 32 de la Ley 71 de 1.915.

. "Para resolver se considera: -
“Guanto a la acción principal, es preciso observar: confor

me a los artículos 32 y 33 de la Ley 71 de 1915, las deman
das sobre pensión o recompensa de. los Oficiales del'Ejército 
deben entablarse ante la Gorte Suprema de Justicia, de suerte 
que esta Sala carece de jurisdicción para .ocuparse de la de- 
mánda del señor Teniente Matías Ahumada.

“En cuanto a la, subsidiaria,, sobre incorporación en el
• Guerpo de Inválidos, tampoco lleva mejor suerte, porque el ar
tículo 8." de la Ley 40 de 1911, reglamentaria del asunto, dice 
que ‘será aplicable solamente respecto de los inválidos que 
exista^ antes de la vigencia,’ y. el mismo artículo dice que dicha 
Ley regirá desde el 1.° de enero de 1912. Y  como el hecho que 
ocasionó la invalidez tuvo lugar el 25 de diciembre de 1912,



síguese que el interesado tampoco puede acogerse a la Ley 40 
citada.
—  “En mérito dé lo expuesto; y administrando jü8tioia“ en..

: nombre de la República y por autoridad de la ley, se resuelve:
“ 1 Esta Sala carece de jurisdicción para conocer de la de

manda sobre pensión del señor Teniente Matías Ahumada; y !
“ 2.° Dicho Teniente no tiene derecho.a exigir su incorpo

ración en el Guerpo de Inválidos con el reconocimiento de pen
sión que le es consecuencia!.

“Gópiese, notifíquese y publíquese en los Anales del Con
sejo de Estado.

“"Transcríbase al Ministerio de Guerra, y envíese original 
el expediente a-la Gorte Suprema de Justicia, por ser de su 
competencia.la demanda sobre pensión, principalmeñt'e entabla
da por el Teniente Matías Ahumada.” . 1 .

Dictado este fallo y provocada la competencia negativa- con 
la Gorte Suprema de Justicia en lo relativo a la demanda de 
pensión, esta entidad decidió que no le Correspondía conocer 
de tal asunto. Gomo la Sala de lo Gontencioso del Gonsejo in
sistiera, la Gorte puso fin al incidente asegurando su falta de 
competencia, y ordenó se regresara el asunto a esta Superioridad.

La providencia de la Gorte es del tenor que sigue:
“ ....Vistos: Por auto de fecha dos de octubre de mil nove

cientos veinte, esta corporación declaró que no le correspondía 
el conocimiento de la demanda de pensión por invalidez promo
vida por el Teniente Matías Ahumada, y ordenó el envío del ex
pediente al Gonsejo de Estado, entidad que lo ha devuelto con 
la manifestación de que no es él sino la Gorte quien tiene juris
dicción.
_ ' “El Gonsejo se funda, corno se ha fundado otras veces, en 
lo dispuesto en ios artículos 32 y 33 de la Ley 71 de 1915; ' 
pero a esto es preciso observar que la expresada Ley no intro
dujo cambio expreso ninguno en la jurisdicción ya atribuida al 
Gonsejo por la Léy 60 de 1914; y que sólo se limitó en aquellos 
artículos—y eso de manera incidental—a decir que con. un 
ejemplar de la: hoja de servicios debe el interesado entablar ante 
la Gorte Suprema de Justicia la correspondiente demanda por - 
pensión o recompensa. Gomo aquella hoja de servicios, según 

.el artículo 31 de la propia Ley, es el único documento apto para



acreditar la antigüedad de los prestados por el' Oficial para el 
efecto de obtener la pensión a que se refiere el ordinal 1? del 
artículo 11 de allí; y como para adquirir pensión por invalidez 
no se necesita presentar la prueba de habér servido determina
do número de años, sino la diligencia de reconocimiento, según 
lo preceptuado en la parte final del artículo 24 de la Ley 149 
1896 y en el 20 de la precitada Ley 71, se sigue lógicamente 
que ésta en su artículo 32 sólo quiso dar a la Gorte facultad 
para conocer de las demandas sobre pensión que se funden en 
servicios prestados al Ejército por los Oficiales de guerra en 
un lapso no-menor de veinticinco años.

“Razones análogas han servido a la Gorte para decidir en. 
fallos anteriores como en el pronunciado en la demanda del 
Oficial Marcelino Peralta, que tampoco es.competente para co
nocer sobre demandas de recompensa militar, porque éstas se 
conceden no por tiempo o por años deservicio, por muerte o por 
acción distinguida de valor, pero no siendo esta la cuestión que 
ahora sé tiene en cuenta, no hay objeto en detenerse en ella.

"Este fallo y otros que.se citaron en el proveído de e3ta 
corporación-de fecha dos de octubre del año próximo, pasado, 
examinados en conjunto—no separada e individualmente, como 
lo hfco el Gonsejo en.su manifestación dé insistencia,— muestran 
la jurisprudencia de la Gorte enteramente acorde con lo que se 
sostiene en este auto.

"En armonía con tododo lo expuesto, y para los efectos del 
artículo 97 de-la Ley 130 de 1913, la Gorte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, pone fin a este incidente de competencia declarando 
que insiste en que le corresponde el conocimiento de la deman
da instaurada por el Teniente Matías Ahumada.

“Gópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Gonsejo de. Estado.

“ R a m ó n  R o d r íg u e z  D iag o  — L u is  F. R o s a l e s — B a r 
to lo m é  R o d r íg u e z  P .—Por el Secretario, Martín Gonzá
lez t ”

Avocado nuevamente el conocimiento del asunto por la 
Sala de lo Gonteñcioso del Gonsejo, el mismo Gonsejero ponen
te sometió un proyecto de fallo a la consideración de la Salá, 
afirmando la jurisdicción que el Gonsejo tiene . para decretar



esta cíase de pensiones; y como tal proyecto le fue negado, cum-
* píe al actual Gonsejero ponente la redacción uno nuevo.

Gomo desacuerdo con el fallo parcial de 27 de .jumo se .de-. 
. cidió, aun cuando de manera festinada (ya que la petición que 
se resolvió en ese entonces fue subsidiaria), que el peticionario 
Ahumada carecía'de derecho para exigir su incorporación ¡en el 
Guerpo de Inválidos, providencia que fue notificada.y consenti
da por el demandante, cuanto cumple ahora es examinar el pe
dimento principal del libelo de demanda de dicho ■Teniente, esto 
es, sobre la pensión vitalicia que pide se decrete a su favor.

El ‘Gonsejero doctor Zerda sostuvo en el: proyecto que . le 
negó la Sala, que no obstante lo que ordena el articulo 7.” de la 
Ley 80 de. 1916, el Gonsejo de Estado -conserva jurisdicción 
para decretar pensiones, alegando que lo que pretendió el,legis
lador con la disposición citada fue prohibir los reconocimientos 
administrativos que hacían los Ministros del Despacho Ejecu
tivo únicamente; no el reconocimiento contencioso-administra- 
tivo que incumbe hacer al Gonsejo de Estado.1 -

Esta argumentación y otras, ert las cuales se ocupará de
tenidamente el presente estudio, han servido a los diversos in
teresados para redoblar sus energías ante esta Superioridad, 
con el propósito de demostrar la jurisdicción que ella tiene’pará 
seguir fallando reclamaciones de esta índole; y como acaba de 
dictarse un largo fallo recaído a la demanda intentada, por Da
río Gómez Parra, relacionada Gon idénticas pretensiones que 
las del Teniente Ahumada, cuyo estudio correspondió al mismo 
Gonsejero que hace el presente, basta reproducir lo que al res
pecto allí se dijo, con fecha 7 de los corrientes, fallo en el cual 
él Gonsejo se inhibió dé resolver la demanda, por carecer de 
jurisdicción: ‘  ̂ \

“La discrepancia fundamental sobre la materia, estriba en 
la acertada interpretación que deba darse al artículo 7.° de al 
Ley 80 de 1916, y a ella vai a concretarse de preferencia el es
tudio del Gonsejo. ; 

“Esta disposición legal dice a la letra:
‘Artículo 7.° Seis meses después de la. promulgación dé la 

presenté Ley, queda suspendido definitivamente el reconocimien
to administrativo de pensiones y recompensas ' -

“Bien puede advertirse, desde luego, que la simple lectura 
de tal precepto hace ver que el legislador tuvo éñ mira cerrar



en forma definitiva la puerta al reconocimiento de pensiones y 
recompensas.

"Expedida la Ley 80, los interesados en el ramo de pen
siones y recompensas agitaron de modo visible los asuntos que 
tenían pendientes en él Gonsejo de Estado, para ver de obtener ' 
los fallos antes de que se venciera el término improrrogable 
que concedía la ley, y hacían valer él argumento del breve plazo 
para denaandar la activa solución de todos ellos.

“Vencido ya ese tiempo, sostienen los diversos interesa- , 
dos, comoio hace el peticionario en este asunto, con el propó
sito de desvirtuar el texto claro de la ley, que el reconocimiento 
administrativo de pensiones y recompensas de que trata la 
prohibición del artículo transcrito, no se refiere á las que reco-

■ nocía el Gonsejo de Estado; que las disposiciones de los artícu
los 4." y 5*? de la Ley 72 de 1917, posteriores a la Ley 80- de 
1916, dan amplio margen para sostener que lo que suspendió 

. definitivamente la Ley 80 fue el reconocimiento administrativo 
de pensiones y- recompensas que hacían los Ministros del Des
pacho Ejecutivo; y que lo único que hizo el legislador de 1917 
fue operar un cambio de jurisdicción al ordenar- que las pensio
nes y recompensas que reconocía el Ministerio de Guerra las 
decrete, en lo sucesivo el Gonsejo dé Estado. Para terminar ar- 

' guyen que, de no dar asidero a esta interpretación, carecerían 
de sentido racional los artículos 4? y 59 de la Ley 72 citada.

“ Fuerza es reconocer la confusión y el caos legislativo en 
materia de pensiones y recompensas. Año tras de año se dictan 
disposiciones aisladas al respecto,"y militando'en su expedición 
la abierta pugna de intereses encontrados, se consagran incon
gruencias y contradicciones difíciles de explicar a primera vista, 
por todo lo cual se hace necesario- un largo y meditado*estudio 
para .dar con la interpretación más acertada y jurídica en cada

- caso particular.
- “■En vigencia la Ley 80 de 1916, la cual eñ su artícelo 

7? prohíbe en forma definitiva el reconocimiento de pensiones 
. y recompensas, véase Jo que prescribieron un año después los. 
artículos 4*? y 5*? de la Ley 72:

“El artículo 49 dijo:
• ‘La concesión de las pensiones por invalidez que se hace 

actaalmentepor el Ministerio de Guerra deberá, hacerse en ade-



larde por el Gonsejo dé Estado, de acuerdo con las leyes sobre 
la materia.’

“Para dar a este artículo la explicación legal de su. razón 
de ser, debe aceptarse de modo inequívoco una de estas dos in
terpretaciones: o el legislador tuvo en mira- exceptuar de la 
prohibición general que estableció en la ley del año anterior las 
pensiones por invalidez, o la Ley 80 no se refirió en su prohi
bición a las incorporaciones en el Guerpo de Inválido^ que se 
hacían en virtud de leyes especialísimas.

“Sostiénese lo primero por cuanto en 1917, estando en 
pleno vigor el artículo 7.° de la Ley 80, el Ministerio de Guerra 
no reconocía o no debía reconocer pensiones de ninguna clase. 
La forma en que aparece redactado el artículo transcrito pone 
de manifiesto la sutileza y habilidad con que fue presentado a 
la consideración de la Gámara; pues de haber, parado mientes 
én que se trataba de abrir una puerta ya cerrada por voluntad 
deliberada- del legislador, a buen seguro que el intento habría 
fracasado, como: sucedió cún tántas otras tentativas que se ini
ciaron en forma más explícita. Este artículo, pues, extrajo, dio 
vida por la fuerza a las reclamaciones de pensiones por invali
dez, y de consiguiente son en la actualidad, según esta inter
pretación, las únicas que puede decretar el Gonsejo de Estado*- 

•‘de acuerdo con las leyes sobre la materia.’
“A  la misma conclusión se lfega aviniéndose a la segunda 

interpretación. Ella es aceptable, desde luégo,- ya que a las pen
siones por invalidez, que se reputan sagradas, no se refirió la 
prohibición general de la Ley 80, toda vez que la 40 de 1911, 
que creó e l Guerpo de Inválidos, dependiente del Ministerio de 
Guerra, en el artículo 6<? autorizó a éste para reglamentar su 
cumplimiento. Gonstituían algo especialísimo, adscrito de ma
nera privativa a ese Ministerio, por lo cual era de creerse que 
la disposición prohibitiva de la Ley 80 no les alcanzaba, y que, 
en atención a tales circunstancias, el Ministerio de' Guerra de
bía. seguir concediendo las pensiones relativas a los medios 
sueldos de que habla el artículo 4,(? de la 72 que. se comenta. 
De ser aceptable la tesis dé que el artículo 7*? de la Ley 80 se 
hubiera referido única y exclusivamente a prohibir el reconoci
miento de pensiones y recompensas que decretaban los Minis-

• tros, tendría que, concluirse lógicamente que este artículo;. 4.° 
de la Ley 72 de 1917 carecía en absoluto de razón de ser¿ por-



que desde que el 7° de la Ley 80 prohibió terminantemente de
cretar pensiones, exclusivamente a" los Ministros, como diGen,
¿a qué venía tal disposición, ni cómo pensar que fuera a caerse 
en la incongruencia de afirmar que era el Gonsejo de Estado 
quien debía seguir conociendo de Jas pensiones de inválidos que 
reconoce actualmente un -.Ministerio, siendo así que desde hacía 
un año'se le había prohibido en forma definitiva y categórica?

“ Véase lo que preceptuó el artículo 5.°:
‘Artículo 5.-° No tiene derecho a establecer demanda de 

pensión o recompensa ni a re,cibir una u otra la persona que 
. disponga de una renta mensual mayor de cincuenta pesos 
($ 50) proveniente de capital, oficio o profesión, destino militar 
o empleo público nacional, departamental o municipal, o dietas 
como miembro del Gongreso/

"Para que la interpretación de un texto legal pueda tener
se como acertada de acuerdo con la hermenéutica jurídica, 
debe hacerse, no aisladamente, sino en asocio de las demás ̂ dis
posiciones sobre la materia, a fin de buscar el todo armónico 
que ha debido informar la mente del legislador y no tratando

■ de buscar la pugna entre textos legales tomados separadamente. .
"Esta Ley (la 72.de 1917) fue inspirada en el pensamien

to de restringir el pago de recompensas y pensiones que se es- 
®tába verificando por reconocimientos anteriores. Así, dice su 

artículo 1.° que ‘el militar que haya ganado pensión o recom
pensa, perderá su derecho a éstas o lo perderán sus herederos, ® 
.según él caso, si antes de pagarle se encuentra o hubiere en
contrado en cualquiera de los casosusiguieñtes:

‘ ].° Haber sido dado de baja, etc., Éste artículo tiene siete 
incisos, todos restrictivos, sometiendo el pago de pensiones y 

v recompensas a limitaciones precisas. .
“El artículo 2.° reglamenta el orden en que pueden disfru

tar la pensión los herederos; el artículo 3.° se refiere al tras
paso de pensiones; el 4.“, como se deja dicho, excepciona los 
casos de invalidez de la prohibición existente; el 5.c es el que 
se estudia; el 6.° y el 7? tratan de la revisión de las pensiones,

- aclarando que ella versará especialmente ‘sobre la estricta apli
cación o interpretación de las disposiciones legales sobre la 
materia/ y el artículo 8." impone a los pensionados el deber de
dar cuenta al Ministerio cuando estén ejerciendo empleos re-

. ■ * c . •
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munerados, a fin de suspenderles el-pago de la pensión, e im
pone fuertes sarciones a los contraventores.
. "Ta.1 es la Ley 72 y esas las disposiciones en que preten 
den fundarle quienes tratan de afirmar que continúan abiertas- 
las puertas para el reconocimiento de pensiones y recompensas- 
que el legislador cerró en forma definitiva. Dicha ley, repítese,, 
toda es'de restricciones, y se relaciona íntimamente con la del 
año anterior.

“JNÍ valga decir que desde que el artículo 5° de ella previe
ne que no tiene derecho de entablar demanda de pensión o 
recompensa el que se halle -en determinadas condiciones, es 
fuerza concluir que quiehes no se encuentren en ese casó sí 
pueden, entablarla, y que por tanto este artículo 5.° abrió de par' 
en par las puertas que deben conducir a lá Tesorería los varios; 
miles de reclamaciones pendientes o que se instauren ante ¿1. 
Gonsejo de Estado. .

“ Gomo es obvio, tal artículo, armonizado naturalmente corv 
los demás de la propia Ley, es de carácter restricto, y aplica
ble por consiguiente sólo a los reclamos que puedan hacerse 
legalmente.

“De acuerdo con la .lógica interpretación que admite el ar
tículo 4.° dé está misma Ley.,, el Gonsejo dé Estado tiene atri
bución excepcional y privativa para decretar pensiones’sobre  ̂
invalidez, y si, como se verá adelante, también de modo excep

cional y limitativo, la Gorte Suprema de Justicia puede.decre
tar las de jubilación o de tiempo de servicios, sé- impone racio
nalmente el sostener que, las limitaciones del artículo 5. se; 
refieren única y exclusivamente a esas dos-clases de pensiones, 
pués como dijo la Gomisión informante enla Gámara de Re
presentantes-, refiriéndose a dicha ,.Ley, y de modo particular-al: 
artículo que se comenta, ‘el espíritu de ella es el de .prohibir el 
goce de pensión y recompensa a la persona que por cualquier 
motivo disponga de una renta mensual de cincuenta pesos,
(f so).’ :: ^ -■

“ Mas aun cuando la disposición quisiera tomarse en sur 
sentido literal y de modo aislado, ¿dónde está la lógica jurídica, 
para afirmar .que desde que esté artículo prohibe establecer de
mandas por pensión y recompensa a las peráonás que dispon
gan de pensión o renta, etc., pueda, sobreentenderse que quie
nes no. se halíen en esas condiciones sí pueden establecerlas».



modificando así con argumentación ambigua y negativa una 
prohibición categórica y terminante de ley expresa?

“ En el convencimiento de que este problema es por ¿iemás 
abstruso y delicado, .y que a él se hallan • vinculados valiosos 
intereses de particulares, se ha querido acométer la tarea de 
rastrear los orígenes y el curso que tuvo en las Gámaras Le
gislativas la Ley 80, con el propósito de fundamentar más las - 
opiniones sostenidas en el presente fallo, que habrá de servir 
de derrotero a los demás asuntos semejantes que con iguales o 
parecidas argumentaciones se han promovido en los últimos 
tiempos en el Gonsejo de Estado.

“ Del concienzudo estudio hecho al efecto resulta:
“ Desde antes dé 1915 se agitó en la prensa y en el Par

lamento el asunto de las pensiones y recompensas. La voz pú
blica las marcaba como el centro de muchas incorrecciones, y 
fue tal la insistencia sobre el particular, que. el Gongreso hubo 
de dictar al respecto leyes que trataran de corregir las irregu
laridades anotadas. -

“ Esta materia, delicada y compleja, si las hay*, ha sido 
semillero de grandes dificultades en todos'los países, en la ma
yor parte de los cuales, para llegar a una- legislación equitativa 
y discreta, se han necesitado, como entre nosotros, largas y 
variadas gestiones.- El problema es análogo en todas par
tes, y las deficiencias como los abusos se han.corregido merced 
a los reclamos de la opinión pública, secundados por la expedí- „ 
ción de severas disposiciones legales.

;‘En España, por ejemplo, desde el año de 1868, se dictó 
el Decreto -L ey  de 22 de octubre—sobre revisión de pensiones, 
en el cual se lee:

‘Nunca la opinión pública... atribuye importancia a lo que 
de ella carece, y cuando llega a pronunciarse en contra de de
terminados actos administrativos, síntoma es seguro de que 
éstos envuelven vicios en su esencia o abusos en su aplicación.

‘Si en principio las pensiones obedecen á razones de equi
dad muy respetables, no hay medio -de poner en duda su legiti
midad desde el momento en que hallaron su sanción en el tex
to'terminante de una ley; pero cuando se-considera la enorme 
cifra a que asciende esta partida del Presupuesto de la Nación; 
cuando se recuerdan a,demás las repetidas órdenes dictadas en 
oposición abierta a la le.tra de Ja ley o a su espíritu esencial-



mente restrictivo; cuando, en fin, se traen a la memoria los abu
sos dé todo género que puso de manifiesto ía revisión practica
da haoe diez y ocho anos en ros expédientés' d'e.'clasificación
instruidos hasta aquella época, ya no es extraño que la opinión 
pública se muestre tan preocupada en este asunto y demande 
con marcada insistencia una nueva revisión de )as clasificacio
nes'practicadas, temerosa de que nuevos y quizá aun más gran
des abusos se han cometido desdé entonces a- la sombra de dis
posiciones sin valor o con el auxilio de amaños que" tienen su 
nombre y su castigo en el Código Penal.’ (Manual de las Cía. 
ses Pasivas, etc., por José. Vi-la Serra,. edición de marzo de 
1912, páginas 16 y 17). " '

“ Entre nosotros, el Visitador Fiscal de 1a- Nación lanzó.el 
primer grito de alarma con motivo de Uña visita qué hizo en la 
Sección de Pensiones, dependiente del Ministerio del Tesoro, a 
virtud de reiterados-denuncios formulados acerca de Ios.fraur 
des y la mala organización de dicho ramo. Tal visita se practi
có el día 4 de junio de 1915, y del a.cta que se publicó en el 
número 15541 del Diario Oficial correspondiente al 14 de ju
lio del mismo año, se toma: ^

‘Interrogado por él Visitador el señor Habilitado para que 
se sirva informar en qué estado recibió la Oficina en 1910, 
dijo haberla hallado en completa desorganización, erigida, ésta 
en sistema de maliciosa rutina, de lo' cual se convenció más 
-tarde hasta la evidencia, cuando pudo comprobar los malos ma
nejos que encubría ese desorden de libros, cuentas, archivos, 
etc. En primer lugar, y después de paciente . estudio del actual 
Habilitado, encontró que en ninguno de los libros radicadores 
aparecían los nombres de pensionados que sí figuraban en el de 
los vales mensuales que se pasaban al Ministerio del Tesoro, 
para cobrar el dinero de la Tesorería General; y se descubrió 
también que las cuentas de pensionados fallecidos de tiempo 
atrás se cobraban, procedimiento delictuosiOiqU-eJ quedóigjena^ 
mente probado con el hecho, de.no haberse presentado después 
reclamó alguno para acreditar la .supervivencia./

‘Para dar alguna idea de estas operaciones fraudulentas 
contra el Tesoro se consignan los siguientes datqs. Muertos : 
con, cuyos nombres se cobraban pensiones: Dámaso Gutiérrez 
figuraba en los libros con $ 1.3, y en los . vales con $.37, unas 
veces y otras con $ 28; Nicolás García'figuraba en los libros
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con $ 6, y en los vales con $ 16; .Eugenio Molina T., en los 
libros con $ 6, y en los vales con $ 16 y $ 20; Eleuterio Or- 
juela, en los libros con $ 6, y en los vales con $ 20; Candela
ria Orjuela de Soto, en los libros con $ 8, y en los vales con 
$ 18, etc., etc.

‘Pensionados que sí existían pero que . cobraban mayor 
suma de'la legal: Rafael Ayala, en los libros con $ 6, y en los 
vales con $ 16; Sinforosa Guenca deLeal, en los libros con 
$ 20,-y en los vales con $ 30.

‘Nombres supuestos: Paulina García no. figuraba en los 
libros, y en los vales aparecía con $ 16; Qruz Peña no figura
ba en los libros; en los vales con $ 15, etc., etc. ' \

‘De la averiguación y estudios hechos por el actual Habi
litado, revolviendo libros y archivos, se alcanzó a comprobar 
que en pocos meses, y con un número escaso de nombres, 
el fraude al Tesoro alcanzó a la auma de $ 1,645 oro. Indu
dablemente ese mal tenía hondas raíces y venía de años ante
riores, porque quienes consumaron el delito, el uno como em
pleado y el otro como particular, gestionaron alrededor del 
ramo de Pensiones desde mucho antes...

“En el grupo de Jas pensiones por causa de la Indepen- 
. dencia, analiza el Visitador la inconveniencia de las últimas 
leyes sobre la materia, así:

‘De estas nuevas disposiciones se ha desprendido un fuer
te desembolso para el Fisco, con la circunstancia agravante de 
que en virtud de ellas, a una misma familia y en una misma 
casa muchas veces entran del Tesoro $ 400, $ 600 y hasta 
$ 1,800 en cada mes,

‘Lo natural sería que muert^la hija, la pensión se distri
buyera entre los de ésta si deja descendientes; pero es absur
do que la muerte de una madre duplique, triplique y hasta cua
druplique el valor de las pensiones.

‘Ocurre también el Caso de haberse concedido alta pen
sión a los nietos de proceres que ejercieron la Presidencia, de 
1810 a 1825, cuando la . simple apariencia demuestra que el 
espíritu.de la ley ha sido forzado para deducir dádivas de esa 
naturaleza. Se comprende que el legislador ha querido, y con 
justicia, amparar contra la miseria a tales descendientes, y. 
es ese un deber ineludible de la República; pero no que ven-



ga a favorecer a personas que no han llegado todavía, a Dios 
gracias, ni con mucho, a presentir el espectro de la miseria....'

“A  consecuencia de datos como los anterioressurgió en el 
año siguiente el. espíritu justiciero de represión. De allí naci'ó 
la Ley 80 de 1916. En su artículo 2.° _ ordenó de modo termi
nante que ‘el Fiscal del Gonsejo dé Estado promoverá inme- ■' 
diatamente ante" la Sala respectiva la revisión dé los juicios de' 
pensiones que se estén pagando actualmente. La Sala, solici
tando. los informes y documentos que el Gobierno señalará en 
el decreto reglamentario de esta ley, dictará sentencias de 
acuerdo con las'disposiciones de ella.V- " ...

“El artículo 3.° dispuso que ‘desde la promulgación de esta 
Ley ninguna pensión será transmisible ni acumulable. Gon la 
muerte del agraciado queda extinguida la pensión.’

“Y  en medio de semejantes restricciones vino el artículo 
<T.° de esta Ley a prohibir el reconocimiento de todas las pen
siones y recompensas, que es el punto más largamente con
trovertido, eje o centro de las fundamentales interpretaciones ■ 
sobre la materia. ' :

, “Ni valga decir, ségún’ lo hacen el actor y-las otros recla
mantes, que desde que el artículo 5.° de esa misma Ley dispo
ne que ‘las pensiones por causa de la independencia no deben 
pasar en ningún cago de la segunda generación,’ y el 91-* que 
‘no tendrán derecho a, pensión por invalidez los indmdiio:s' que 
no hubieren/-recibido ’ herida o lesión que no. los incapacite 
para trabajar como antes de recibirla,’ sea claro como argu
mento incontestable que sí tienen derecho a establecer deman
da los individuos que quedan exceptuados, en los dos artículos 
citados; esto es, que esas disposiciones fueron limitativas para 
ciertos individuos contemplados en ellas, quedando amplio el 
camino a todos los demás. .

“En primerlugar, como se lleva dicho, estos preceptos sé 
expidieron para que seles diera cumplimiento respecto de los in
dividuos ya pensionados; mas aun prescindiendo de' esta con
sideración y asintiendo a cuanto se alega sobre el particular, 
deberá deducirse lógicamente que aquellas prescripciones se 
expidieron para las pensiones y recompensas que se decretaran 
en los seis. meses a que se refiere el artículo 7° citado, ya 
que este artículo concedió ese plazo para que se instauraran



;y  fallaran los reclamos y siguieran su curso. los pendientes; y 
claro que para ellps, y sólo para ellos, durante ese térmi

no, se dictaron dichas disposiciones. Si la ley desde su expe
dición hubiera prohibido el reconocimiento de toda clase de 
^pensiones, sin conceder plazo de -ninguna clase, podría atri
buirse algún valor al argumento que se hace; mas habiéndolo 
dado de seis meses, claro está que las condiciones impuestas 
;se referían a las pensiones y recompensas que se decretaran 
en él, de acuerdo con el espíritu que informaba toda la ley, 
que era de represión y de enérgicas limitaciones, como acon
tece de ordinario en, la reacción contraria a un- sistema 
■establecido, en el cual llegan a tocarse puntos extremos, mu
chas veces censurables, pero de natural y humana explica
ción, en vista de los repetidos atropellos y desmanes cometidos 
bajo el imperio de los preceptos que se anulan o sustituyen 
de manera fundamental.

“ Y  después de lo expuesto, pregúntase nuevamente: la „ 
disposición del artículo 7? de lg,. Ley 80 de 1916 ¿se refirió 
■a toda clase de pensiones o. a una de ellas únicamente? Gon 
insistencia se sostiene, como antes, que el pensamiento del le-

■ gislador fue cerrar definitivamente la puerta al reconocimien
to de toda clase de pensiones y recompensas.

“Hay, sin embargo, otra faz ya insinuada, con la. 
cual presentan su defensa los interesados en atribuir juriŝ - 
dicción al Gonsejo para decretar pensiones: cuanto quisto el 
legislador, dicen, fue suspender el reconocimiento administra-, 
tivo de pensiones y recompensas; esto es, el que hacían-los • 
Ministros. Lo que ordenó la Ley no fue otra cosa que el cam- . 
bio de jurisdicción, o sea dar al Gonsejo de Estado la facul- - 
tad que tenían los Ministros. Para sustentar esta tesis-’ se 
hace una diferencia sutil entre las pensiones de que conoce 
eí Poder Judicial; las que reconocía el Gongréso, y las que 
concedían los Ministros, y las que cumple decretar al Gon
sejo de Estado, y argumentan así:

“ Las pensiones que decretaba el Gongreso, esto es, las 
legislativas, quedaron desde Iuégo suprimidas por la Ley 49 
de 1909; las administrativas son las que reconocían los Mi
nistros, prohibidas también por la Ley 80 de 1916; las ju
diciales las concede la Gorte Suprema de Justicia. Al Gonsejo



de Estado toca hacer el -reconocimiento conténcioso-adminis- 
trativo qué no lo ha prohibido ningún precepto legal.

“ Examínanse estas argumentaciones detenidámente: .....
“ El artículo 2? de la Ley 49 de 19Q9 dice que ‘de con

formidad con e l ordinal 5.Q del artículo 78 de la Gonstitución, 
el Congreso no podrá decretar en lo sucesivo pensiones, re
compensas y jubilaciones.’ Dev este modo se puso fin al reco
nocimiento que en cada Gongreso se haGÍa, contrariando claro 
texto constitucional.-

“Las que reconoce la Gorte Suprema de Justicia^están limi
tadas al tiempo de servicio, pensiones de jubilación, que se de
cretan, como las de los inválidos,’ por modo excepcional; pen
siones que se conceden a empleados públicos que llegan a edad, 
avanzada sin medios, de subsistencia. La misma Gorte Su
prema, en providencia de 9 de febrero del año anterior, en las- 
diligencias sobre pensión solicitada por el Teniente Matías 
Ahumada, en que el Gonsejo de Estado provocó la competen
cia negativa, dijo: »

" ‘La Ley 71 de 1915, erí su artículo 32, sólo quiso dar 
a la Gorte facultad para conocer dé las demandas sobré pen
sión que se funden en servicios prestados al Ejército por Ios- 
Oficiales de Guerra en un lapso no menor de veinticinco años.1

“Lasque decretaba la, Górte Suprema quedaron también, 
excepcionadas de la prohibición de la Ley 80, por cuanto ellas 
son de Garácter especial por su propia índole, ya que estas 
pensiones son calificadas por lá misma‘Ley come remunera
ciones obligatorias a individuos que .se hallan en determinadas- 
condiciones, que fija la misma Ley. • 

v “Así, la Ley 50 de 1886 señalaba como remuneratorias:
. 1.°, ‘las concedidas a título de jubilación o retiro, en premios- 
de servicios'clasificados en ley preexistente, siempre que én 
su cuantía y términos la concesión se haya ceñido á lá prome
sa legal. .......C .

‘Las pensiones remuneratorias de que trata éste articulo" 
no podrán disminuirse en ningún tiempo, y serán mensualmen
te pagadas en moneda legal.

'Artículo 19. Son pensiones gratuitas, las concedidás pór 
cualquier título distinto a los mencionados en el precedente, 
artículo.’



"Esas mismas pensiones están clasificadas en la Ley como 
un derecho; las demás, incluyendo las que se conceden a des
cendientes de proceres, las reputa gracias que concede el Esta
do, susceptibles, por lo mismo, de variaciones y limitaciones, 
de acuerdo con la índole del acto, como por ejemplo las que 
se conceden por tiempo determinado; las que se limitan a cier
to tiempo, pasado el cual Volverán a reconocerse otras de la 
misma clase; pensiones transmisibles, advirtiendo que no deben 
pasar de la segunda generación, etc., etc.

“ El artículo 3." de la Ley 29 de 1912 y otros las clasifi
can como tales.

“En atención a la naturaleza especial de esta clase de 
pensiones, la Gorte Suprema de Justicia conserva la facultad 
legal de decretar las de tiempo de servicio, a las cuales se re
fiere la Ley TI de 1915.

“En cuanto a las pensiones que reconocían los Ministros, 
todas ellas administrativas, quedaron suprimidas de raíz por vir
tud del artículo 7o de la Ley 80 de 1916; tántas veces citado.

“De lo que se lleva dicho salta a la vista que las únicas 
pensiones que pueden decretarse en la actualidad son las de 
tiempo de servicio por la Gorte y la incorporación en el Guerpo 
de Inválidos por el Gonsejo de Estado, sin que sea lógico esta
blecer que la Ley 80 se concretó únicamente a prohibir a los 
Ministros que concedieran pensiones para que en su lugar las 
reconociera el Gonsejo de Estado. Esta interpretación pugna 
abiertamente con el carácter mismo de la ley que sé contem
pla y con las disposiciones pertinentes posteriores a ella.

“Y  para robustecer aquella tesis se sostiene, como se ob
servó antes, que la prohibición contenida en la Ley 80 fue 
para la concesión de pensiones administrativas, que sólo po
dían hacerlos Ministros, ya que el feconocimiento que hacip 

, el Gonsejo de .Estado es contencioso-administrativo, al cual ni 
con mucho pudo referirse la prohibición de la Ley 80 de
1916.

“En primer lugar, por el hecho de que el Gonsejo de Esta
ndo haga reconocimientos en. el ramo de lo Gontencioso Admi
nistrativo o que los haga en su carácter de tál, no puede dedu
cirse lógicamente que los reconocimientos qúe hace dejen de:ser 

-administrativos. Bien al contrario, todos ellos son de natura
leza esencialmente administrativa. »



“ Además, como el Gonsejo de Estado era la única entidad 
que en forma visible decretaba pensiones- y recompensas, la 
intención ciara del legislador fue, naturalmente, dirigir sus pre
venciones a ella. Poco menos qué ridículo hubiera sido que el 
afán justiciero que lo animaba se hubiera satisfecho con supri- 
mir las pocas pensiones que entonces, decretaban los Ministros, 
dejando subsistente el gran cúmulo de las que a diario se in-

- tentaban ante el Gonsejo de Estado.
“Reconocimiento administrativo, judicial, legislativo. ¿Pero 

-dónde ha autorizado hacer estas distinciones el legislador? É ñ 
parte alguna, y, de consiguiente, para interpretar rectamente el 
espíritu de las leyes, fuerza es hacerlo en su sentido natural y. 
obvio, sin establecer distinciones de ninguna especie, ya qué 
donde la ley no distingue a nadie es permitido distinguir.

“La distinción anotada no tiene pues fundamento alguno 
legal, y en contra de ella puede sostenerse que ha habido en es
tas materias una gran confusión o intencionada promiscuidad 
en-la jurisdicción, capaz de demostrar por sí sola la falta de 
consistencia en las sutiles diferencias que se pretenden hacer 
para restar de. la acción enérgica de la ley. el gran volumen de. 
pensiones que tendría que' decretarse si se llegaran a aceptar'

. las forzadas conclusiones que deducen en fuerza de tales razo
namientos.

“En efecto/la Ley 37 de 1904 dice en su artículo' 1.°: :
‘Artículo 1.° Desdé la sanción de la presente Ley queda' 

suspendido definitivamente el reconocimiento administrativo de. 
pensiones y recompensas que tengan su origen en decretos de 
carácter legislativo. ’ .

“ De modo que, según este precepto, el reconocimiento, de 
pensiones que se hacía, en virtud de decretos legislativos era 
simplemente administrativo, de acuerdo con el propio texto de 
la ley. - ' -

“Por otra parte, el Decreto legislativo número 9 de 1906, 
en su artículo 3.9, prescribe: /

‘El Ministerio de Hacienda y  Tesoro revisará las resolu
ciones de la Gorte Suprema de Justicia y de la Gomisión de 
Suministros sobre recompensas militares, suministros y expro
piaciones, para fijar definitivamente las cantidades que deban 
pagarse....’ , '



“De suerte que eran los Ministros quienes hacían el recono
cimiento de las pensiones atribuidas a la Gorte Suprema -y 
también a la Gomisión de Suministros, Empréstitos y Expro
piaciones. .

“El Decreto 47 bis de 190,6 dispuso igualmente, en su 
artículo I?:

‘Artículo 1.° Desde la publicación de este Decreto todos 
los expedientes sobre recompensas militares, pensiones y jubi
laciones-que se hallan en la Gorte Suprema de Justicia, pasa^ 
rán a la Gomisión de Suministros, Empréstitos y Expropiacio
nes, la. cual conocerá en lo sucesivo ,de dichos negocios y de los 
nuevos que se presenten.’ . *

-. “El artículo 4.° dijo:
‘El Ministerio de Hacienda y Tesoro, antes de dictar su re

solución definitiva, oirá el concepto del Procurador General de 
la Nación, y sin más actuación dictará el fallo.

‘Parágrafo. Las decisiones del Ministerio no quedan su
jetas a ningún recurso ulterior.../

“Las transcripciones de estos preceptos legales echan por 
tierra la distinción que se pretende hacer. Los asuntos de que 
conocía la Junta de Suministros y la Gorte Suprema de Justi
cia eran revisados por los Ministros, quienes en definitiva deci-" 
dían el asunto; lós adscritos a la Gorte Suprema pasaron, sin 
distinción alguna, al conocimiento de la Junta de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones. El-Procurador y la Gorte-Supre
ma de Justicia intervenían en las- resoluciones ministeriales.' 
Todo ello explica suficientemente. la jurisdicción caprichosa que 
han tenido éstos asuntos, la promiscuidad con que se fallaban 
las reclamaciones, y por. lo mismo no parece jurídica la distin
ción rque se pretende hacer para restringir la acción del artículo 
7.° de la Ley 80 de 1916.

“En cuanto a la jurisdición que al Gonsejo de Estado han 
señalado las Leyes I SO de 1913 y los artículos 84 a 87 y 30 ' 
de la Ley 60 de 1914, lo que también se trae para argüir que 
si el Gonsejo no tuviera a su cargo el reconocimiento de pensio
nes y recompensas, estas disposiciones serían exóticas, es fá
cil obsérvar que, en primer lugar, esas disposiciones se dictaron 
en tiempos anteriores a las prohibitivas de que se trata, y de 
otro lado, ellas dieron al Gonsejo atribuciones para conocer de



los asuntos hasta 1916 y también en los seis meses a que se 
refiere el artículo 7<? de la Ley 80. En la actualidad le sirven

■ para ejercitar la función que le señala el artículo 4? de la Ley
72 de 1917. T

“Pero hay más: ¿cómo entendieron los legisladores el alcan
ce de esta disposición? ¿Górno la interpretaron los particulares 
afectados por ella? Bien sabemos que la historia de una ley es 
elemento poderosísimo para explicar su alcance y para dar con- 

. su genuina interpretación.
“Expedida la Ley 80 de 1916, todos o casi todos los inte

resados en asuntos de esta índole pendientes ante-el Gonsejo 
de Estado elevaron un memorial a la<s Gámaras Legislativas en 
solicitud de una prórroga del término de seis meses que señaló 
dicha Ley, por parecerles demasiado angustioso. Los peticiona
rios solicitaban la ampliación, porque muchos de su negocios no 
alcanzaban a obtener resolución definitiva en ese plazo. .........

“La Comisión del Senado a cuyo estudio pasó la solicitud» 
integrada- por personas respetabilísimas, la negó en los siguien" 
tes términos,, que acogió el Senado por unanimidad:.

‘IN F O R M E

de la Comisión que estudió un memorial de varios vecinos de Bngotá, en que 
. piden sea refirmado el artículo 7.0 de la Ley 80 de 191(3.

. ‘Honorables Senadores:

‘Varios vecinos de esta ciudad piden, en memorial de fe
cha 9 de agosto, sea reformado el artículo 7'=’ de la Ley 80 de 
1,916, por parecerles muy corto el tiempo que el citado artículo 
fija para el reconocimiento de las pensiones* Para la aproba
ción de esta disposición se meditó suficientemente en las, dos 
Gámaras, se pesaron las razones de conveniencia tanto para los 
agraciados como para el Tesoro Nacional; de esa époda a la 
presenté no han variado las circunstancias en manera alguna; 
por el contrario, la situación del país es cada-vez más aflictiva, 
y no se ve próximo el remedio. Además, el tiempo que fijó él 
artículo 7^ fue prudencial y equitativo.

‘Por todas estás razones, vuestra Comisión tiene el honor 
de proponeros:



‘Gontéstese a los firmantes del memorial de 9 de agosto 
que el Senado siente profundamente no poder acceder a su pe
tición.

‘Honorables Senadores, vuestra Gomisión.

‘Luís Suárez Castillo—José Joaquín Villamizar— Tuan de 
Dios Galvis—Manuel Maña Rodríguez.

‘Bogotá, septiembre de 1917.

‘Senado fie la República—Secretaría—Bogotá', septiembre 27 de 1917.

‘En sesión de la fecha se leyó el anterior informe y se 
aprobó la proposición con que concluye.

‘Gópiese y publíquese.
‘ Portocarrero ’

. “Gon fecha 25 de julio de 1917 presentó á la consideración 
de la Cámara el Representante Burbano, que es hoy en su ca
rácter de Gonsejero de Estado quien hace este estudio, un pro
yecto de ley ‘por la cual se aclaran, reforman y derogan algu
nas disposiciones legales- sobre pensiones y recompensas.’

“El artículo 79 de este proyecto estaba concebido así:
‘Seis meses después de -la promulgación de la presente 

Ley, queda suspendido definitivamente el plazo para presentar 
demandas de esta índole. Las legalmente incoadas o. las que se 
intenten de conformidad con ¿1 presente artículo, seguirán su 
curso legal.’ ' (Anales de la Cámara de Representantes número 
15, correspondiente al 20 de agosto de 1917).

“Este proyecto fue rudamente impugnado desde el primer 
debate por el contenido del artículo transcrito, y fracasó nece
sariamente, no obstante los esfuerzos que varios Representan
tes hicieron en su defensa, inspirados en la equidad, 'que pare
cía vulnerar la Ley 80 del año anterior.

“Días después, el 20.de agostó, presentó un nuevo proyec
to de ley ‘por la cual se interpreta el artículo 7? de la Ley 80 
de 1916.’ •

“El proyecto decía: •
‘Artículo. Losaseis meses a que se refiere el artículo 7o de 

la Ley 80 de 19.16 deben entenderse para la presentación dé



las demandas; por tanto, todas las incoadas legalmente durante, 
ese plazo y en el tiempo anterior seguirán su curso hasta que 
queden- falladas.’ (Anales de la. Camara de ^epresentañíes 
número 37 dé 24 devseptiembre de 1917). . ; : ,

: "Esta disposición se aprobó en primer debate; tras,de lar
gas discusiones,' tendientes a demostrar ;la necesidad de que, 
cuando menos, se estudiara el asunto. * .

"La Gomisión halló equitativa la interpretación qué en el 
proyectó se daba al artículo 7? de la Ley . anterior, y en el in* 
formé que rindió a la Gomara, dejó consignado lo siguiente:

‘Greamos que debe aclararse él artículo 7.° de la L^y 80 
en el sentido de que los seis meses qué él fija como límite para 
él reconocimiento administrativo de pensiones río debe enten
derse que este límite se refiere a que el Consejo de Estado no 
pueda séguir fallando los juicios sobre pensiones que hubieren 
sido presentados durante esos seis meses o.antes,sino que se' 
refiere únicamente a que después de este plazo no- puede admir 
tirse la introducción de nuevos juígíos....? (Anales de la Cá
mara de Representantes número 89 de 27 de noviembre de
1917, página 356).

■ “No obstante este informe, suscrito por notables juriscon
sultos, y los esfuerzos qué se hicieron para logr-ar. que la Cáma
ra acogiera la disposición, todo fue inútil. Los legisladores se- 
mostraron horrorizados con la sola idea de abrir en cualquier 
forma el cauce por donde se habían escapado a raudales los di
neros deí empobrecido Tesoro, y el proyecto fracasó ruidosameíi- 
tê  dando a entender con esto el legislador qúe su voluntad 
firme e incontrastable había sido, desde el año de 1916, no 
volverá conceder -pensiones y récompensas de ningún gé-- 
néro.

"En los años subsiguientes de 19.18, 1919 y 1920 no han 
escaseado los intentos de los abogados, cesionarios-o dueños de 
las reclamaciones pendientes para obtener de las-Gámaras Le
gislativas el asentimiento necesario para dar curso cuando me
nos a las ya instauradas ante el Gonsejo de Estado; y todo ha 
sido inútil ante la conciencia que de años, atrás tiene formada 
él legislador. . .

.. “La Gámara de Representantes, en sus sesiones de 1818, 
nombró una Gomisión de su seno para qüa^vériguara si en el 
Gonsejo de Estado se había dado oumplimiento a la revisión de



las pensionas, decretada de modo perentorio en las dos legisla
turas anteriores. '

“ Gomo esta entidad no pudiera obedecer esos preceptos por 
la falta dé cooperación efectiva del Gobierno, a quien .tocaba re
glamentar por mandato de la ley la forma en que debía verifi
carse la revisión de las pensiónesela Gomisión, penetrada de la 
importancia del asunto, ahondó cuanto'más le fue posible.su 
estudie sobre estas materias, y” fruto de paciente labor fue el 
extenso informe que trata de las pensiones y recompensas bajo 
distintas fases, y el proyacto de ley sobre ‘revisión de pensio
nes,’ trabajos que la Gámara en masa acogió, ordenando su 
profusa publicación en folleto.

“El Representante, hoy Gonsejero de Estado, que había 
abogado en años anteriores por que se legislara en el sentido de 
permitir el fallo de las reclamaciones pendientes en el Consejo, 
de Estado, fue el autor del informe y proyecto de revisión de 
ellas, consciente de la infinidad de hechos criminosos y dé ano- i 
malías que en ese descuidado ramo se cometían diariamente 
con el fin de extraer de modo fraudulento los dineros.del Fisco..

“En. la publicación ordenada por la Gámara,-a la pagina 
22 y siguientes, se ve cómo una hija adulterina probando ser 
hija legítima disfruta de pensión; cómo individuos que sufrieron 
caídas de a caballo en un.paséo o que por infección tífica per
dieron algunos de sus miembros, figuran como inválidos pensio
nados, previa demostración de-que adquirieron la invalidez en 
el campo de batalla. Allí sé advierte con sorpresa que, después 
de varios años de muerto un pensionado, seguía sacándose de 
las arcas públicas la cuota correspondiente; la manera cómo in 
artículo mortís hacían contraer matrimonios a pensionados para 
después de breves días reclamar las viudas la pensión de sus 
maridos-;*y, en fin, los medios de que se valen ciertos litigan
tes para. acondicionar las documentaciones que debían servir 
para obtener ej fallo favorable a las pretensiones perseguidas.

“Estas ¡as causas por las cuales todo espíritu honrado te
nía que mostrarse adverso a la concesión de las pensiones, por 
más que antes hubiera sido su defensor y por más que, con las 
medidas represivas que se adoptaran, pudieran vulnerarse inte
reses legítimos de algunos particulares. Esto motivó el cambio 
fundamental de opiniones del Representante qué en un princi
pio abogó por las pensiones y recompensas, y que luégo se tor
nó en convencido adversario de la concesión de .ellas...



“Y  en visfrs, del relato histórico de los orígenes e inmediatas 
consecuencias de la Ley 8D de 1916 y de la interpretación ge-, 
nuina de las disposiciones subsiguientes, no es creíble que haya 
fundamento aceptable para negar que el artículo 7° de aquella 

.Ley fue terminante y general, encaminado de manera concreta 
a prohibir el reconocimiento de las pensiones y recompensas 
que hacía el Gonsejo de Estado, por ser el mayor número y por-

■ que predominó en el legislador el pensamiento de acabar de una 
vez con las solicitudes interminables (1).

‘Es bochornoso reconocer que hace más de un siglo, decía 
el autor del proyecto que fue la Ley 80 de 1916, día tras de 
día se están decretando nuevas pensiones a; nuevos descendien
tes de nuestros proceres y que va ya para más de! yeinte años 
que constantemehte.se están haciendo reconocimientos de pen
siones y recompensas por servicios prestados al Gobierno en la' 
última contienda intestina; y es ya más que justo, húmanitario; 
libertar al exhausto Tesoro de esta? interminables erogaciones,"’ 
la mayor parte de las cuales' carecen de fundamento efectivo, 
legal, que pueda justificarlas.’ -.......—----- -—  ■V-'V-

"Lo dicho parece suficiente para deducir, de modo inobjeta
ble, que no sólo el texto'sino el espíritu del. artículo ' 7.0 de la. 
Ley 80 de 1916 están encaminados a suspender en forma defi
nitiva el reconocimiento administrativo de pensiones y recom-' 
pansas, y que por lo mismo el Gonsejo de Estado carece de ju
risdicción para conocer de las reclamaciones que se intenten 

’ sobre la materia.”
Por virtud de estas consideraciones, el Gonsejo de Estad#, 

administrando justicia en nombre de la República y por áuto- 
. ridad de la ley, se abstiene de conocer, por falta de jurisdicción, 
la demanda intentada por el Teriiénte' Matías Ahúmala, en la 
parte que solicita una pensión. > -

Notifíquese, cópiese, publíquese, devuélvanse al interesado 
las documentaciones que acompañó a la demanda y árchívese 
el expediente. .

S e r g io  A. B u r b a n o  — R a f a e l  A. M o n t e s — S ix t .o A. 
Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —José M. Medina. E., Secretario.

(1) La JLey 68 de 1922, al éxcepcionar expresamente de lá prohibtciórf de re
conocimiento de pensiones y recompensas a que se refiere la Ley 80 de 1916, las 
pensiones de los descendientes de próceres, confirma la tesis que se adoptó en 
este fallo. ; -



S A L V A M E N T O  DE V O T O

-del Consejero doctor Zerda, del- fallo precedente del juicio por pensión, 
Y ' promovido por el Teniente Matías Ahumada.

* En sesión del día 13 de junio pasado manifesté que sal* 
varía el voto del proyecto (hoy sentencia), aprobado ese día: 
así consta al folio sexto vuelto dél cuaderno tercero.

Como la mayoría ha reproducido en este fallo las consi- . 
deraciones motivas y la forma de solución en un asunto aná
logo al presente, que versó sobre pensión solicitada por Beli- 
sario Contreras Monroy, a título de nieto de un procer déla 
Independencia, en sentencia del día 7 del pasado junio, de 
que salvé voto, reproduzco, a mi turno, por identidad'de ca
sos, aquel salvamento de voto, aplicable al presente caso.

Allí dije:
Conforme a la legislación que ha regido la materia, ha 

Tiabido tres clases de reconocimiento de pensiones y recom
pensas: legislativas, o concedidas por la ley, directamente 
a los agraciados; administrativas, o concedidas por los Mi*- 
nistros, por sí o con intervención de otras entidades; y jud i
ciales, o decretadas en sentencias proferidas en juicios con
tradictorios, pronunciadas por la Corte Suprema, unas ve
ces, y ahora por esta Sala del Consejo.

Ejemplo de las priiteras es el artículo 4.° de la Ley '21 
de 1904, y para evitar que en lo futuro se continuara con ésa 
práctica reñida con la Constitución vigente, así lo prohibió el 
artículo 2o de la Ley 49 de 1909.

' Ejemplo de las segundas puede encontrarse en los ár - 
tículos 5o de la L'ey 52 de 1909 y 4? del Decreto legislativo 
número 47 bis de 1906.

. Estos reconocimientos administrativos fueron los prohi
bidos po,r el artículo 7° de la Ley 80 de 1916; pero no se trata 
de ello.

El artículo 4? de la Ley 72 de 1917 dispuso que en lí> 
sucesivo el reconocimiento de pensiones por invalidez se haría 
■por el Consejo dé Estado. ,< ‘

Hoy, por virtud de los artículos 85 a 87 de la Ley 130 
de 1913 y 3° de la 60 de 1914, todo lo relativo a pensiones y 
recompensas, así militáres como civiles, es de la competencia 
de esta Sala.

A. del C. de E —47



El reconocimiento administrativo que quedó suspen
dido por el artículo 79 de la Ley 80 de 1916, no es el conten
cioso administrativo que las leyes han conferido al Consejo 
de Estado. Así, el artículo 4? de la Ley 72 de lvl7, posterior 
a la 80 de 1916, que se acaba de citar, dispone que «la cor* 
cesión de pensiones por invalidez que se hace actualmente por 
el Ministerio de Guerra, deberá hacerse en adelante por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con las leyes sobre la materia.»

, Y,el artículo 5° de la misma Ley dice que no tienen dere- 
cho a establecer la demanda de pensión o recompensa las 
personas que disfruten de cierta renta.

Esta Ley está demostrando que lo que se suspendió defi
nitivamente fue el reconocimiento administrativo, hecho cuán
do por el Ministerio de Guerra, cuándo por el del Tesoro, de 
acuerdo con las leyes, y que se operó un cambio de jurisdic
ción: de los Ministerios se pasó a lá jurisdicción contencioso- 
administrativa del Consejo de Estado, yen ciertos casos a.la 
Corte Suprema de Justicia (Ley 71 dé 1915, articulo 32).

De otro modo no tendría sentido la citada Ley 72 de 1917.
Mas por cuanto el artículo 6*? de la Ley 80 citada dispuso 

qué «toda deuda de la Nación por causa de la Independencia, 
y que no haya sido reconocida hasta- el año de 1919, quedará 
extinguida en a d e la n te ,» la demanda dei señor Belisario Con- 
treras Monroy no puede prosperar, y por ello se absuelve a la 
Nación de lo pedido en la demanda.

Tan pocas frases produjeron el extenso y meritorio estu
dio, de que me separo, tanto en su parte motiva como en la 
resolutiva, porque aunque yo propuse un fallo nega torio, aun 
en esto hay sustancial diferencia del de la mayoría, que es 
inhibitorio.

Sin duda que el asunto es de grande entidad jurídica y 
fiscal, como se deduce de la exposición hecha por la mayoría, 
cuya doctrina economiza gruesas sumas al Tesoro Nacional, 
si bien habría sido mejor, quizá más lógico, teniendo en cuenta 
los fundamentos de la Resolución, que no se hubiese declarado 
incompetente, sino que hubiese fallado el asunto en el fondo, 
absolviendo a la Nación, como yo lo propuse, si bien por razón 
diversa. , , ", ' ' . '  .

La misión del Juez difiere esencialmente de la del legis
lador: éste dicta las leyes; aquél las cumple. i,

Fuera yo miembro de las Cámaras Legislativas, después 
de discutir éste asunto en el Consejo, y no vacilaría en pré—



sentar un proyecto de ley, y sostenerlo con todo vigor, po
niendo término a los numerosos abusos a que la sentencia se 
refiere.

Pero en mi condición de Juez debo ceñirme al texto de la 
Ley, y, en mi sentir, ya he dicho qué alcance tiene y cómo 
debe aplicarse.

Cierto que la legislación sobre el particular esenmarañada, 
a veces incongruente, y aun me inlino a pensar que los inte
reses creados han influido grandemente en ella. Dura lex 
sed lex.

Pot* esto me separo de los fundamentos motivos del fallo, 
y en especial de los siguientes:

Para que de una sola vez se comprenda todo mi pensa
miento, reproduzco el artículo 79 de la Ley 80 de 1916:

«Artículo 7.° Seis meses después de la promulgación de 
la presente Ley, queda suspendido definitivamente el recono
cimiento administrativo de pensiones y recompensas.»

La sentencia a que me refiero considera (folios 2 vuelto 
al fin. y 3) que la suspensión deque trata este artículo no se 
refiere a los medios sueldos que reconocía' el Ministerio de 
Guerra a los inscritos en el Cuerpo de Inválidos; deduce ésa 
consecuencia del tenor del artículo 4.° de la Ley 72 de 1917, 
porque si ello fuera así, habría que concluir que ese artículo 
es inoficioso e incongruente.

Y o  creo esto último, gracias a los términos generales y 
perentorios del transcrito artículo 79, que no registra exención 
alguna, aunque el fallo sí la establece, lo que me parece poco 
jurídico y legal, porque las excepciones a los mandatos de la 
ley sólo puede establecerlas el legislador.

Pero que así resultaría inoficioso e incongruente el ar
tículo 49 de la Ley 72. Cierto; pero esto no justifica la doc
trina de la Sala en el fallo de que rae separo, porque se ven, 
con mucha frecuencia, disposiciones legales derogatorias de 
otras ya derogadas.

Y  que se dictan otras incongruentes, lo prevé el legisla
dor, porque da reglas para aplicar las leyes cuando en ellas 
se noten incongruencias (artículo 1? de la Ley 153 de 1887).

La Sala toda, integrada por los mismos Consejeros que 
suscriben el fallo de ahora, en sentencia del pasado abril, 
relacionada con una glosa deducida por la Corte de Cuentas 
al ex-Ministro Esteban Jaramillo, asentó una doctrina en un 
todo conforme con lo que dejo expuesto. Véase, si nó:



«Que el citado inciso 2? (del artículo 6? de la Ley 61 de 
1921) hubiera derogado expresamente los Decretos, ni les dio 
entidad de legislativos, ni induce su inmediata anterior,vigen
cia. Lo primero,,jpor todo lo anteriormente expuesto, en que 
se demostró la tesis contraria; y lo segundo, porque no es 
raro que se dicten disposiciones legislativas, derogando otras 
derogadas con anterioridad, ya expresa, ya tácitamente.

«E l artículo 45 de la Ley 57 de 1887 derogó expresa
mente los artículos 1045 y 1051 del Código Civil, y sin em
bargo de esta derogatoria expresa, los.artículos 88 y 65 dé, la 
Ley 153 de 1887 los volvieron a derogar expresamente, y eso 
que se trataba, no de sobresueldos a humildes empleados 
públicos, sino de grave y trascendental cuestión civil, y no a 
vuelta de varios años, sino en el mismo año del Señor.

«Pudieran multiplicarse los casos; pero para el efecto 
basta, y aun sin ir muy lejos, el mismo responsable suminis
tra el caso a renglón seguido/citando el artículo 21 de la Ley 
6* de 1922. que -arce:'”1 puedan süpfimidtis' (á'áí- 
por él) los empleados que el Gobierno haya creado, y los so
bresueldos que haya otorgado, fundado en erartículo 2° de la 
Ley 72 de 1919” ; pues al ser aceptable el criterio del doctor 
Ja'ramillo, el artículo 29, acabado de citar, estaría vigente, a 
pesar de haberse derogado por la Ley 54 de 1920. > i ; -

A  los folios 8 y' vuelto dé-la sentencia se niega la distin
ción que yo he encontrado en las varias léyes que' rigen está 
materia, que. no son pocas, porque en Ja colección Rodríguez 
Piñeres se citan diez y nueve y cuatro decretos legisíátivos^ y 7 
además se dictaron luégo la 71 de 1915, ’ 80 de 1916 y 72 de 
1917: total, veintidós leyes y cuatro decretos legislativos; ■

Y  se desconoce esa distinción sólo porque no existe úna 
ley que la contenga, anulando asila labor doctrinal de los 
Jueces y la de los tratadistas, todo lo ,cüaí constituye,el mo
numento denominado jurisprudencia, quizá más rico y útil 
que las mismas leyes.

Que haya pensiones legislativas, esto es, concedidas por 
ley. sin ir muy lejos, lo encontramos en la 35 de 1904, que 
concedió las siguientes: ‘

«Artículo 1? Concédese a la señora Aureliana Ferrer de 
Pinzón, viuda del General Próspero Pinzón, y a sus hijos Ma- ► 
ría Antonia, María Ignacia, Ana Josefa, Miguel, Elena y 
Luis Próspero Pinzón, una pensión de cien pesos ($100) oro 
mensuales, divisibles por iguales- partes entre los agraciados.



«La  viuda y las hijas disfrutarán dé sü parte de pensión 
mientras no contraigan matrimonio^ y los hijos varones, has* 
ta el día en que alcancen su mayor edad; ' ;

«Artículo 2.° Concédese a la señora:Susana:Madriñánde 
Albán, viuda del General Carlos Albánv una pensión de cien 
pesos ($ 100) oro mensuales, de la cual disfrutará mientras 
permanezca viuda.»

Esto no fue obstáculo para que cuatro días después, el 
19 de noviembre, se dictara la 37, a que sé refiere la sentencia; 
Ley cuyo artículo 1.° dice:

«Artículo 1.° Desde’ la sanción dé la presente Ley queda 
suspendido definitivamente el reconocimiento administrativo 
de pensiones y recompensas que tengan su origen en decretos 
de carácter legislativo.

«Los que hayan sido favorecidos por tales decretos con 
pensiones o recompensas provisionales conservarán el derecho 
que les confiere la Ley 149 de 1896 para que soliciten de la 
Corte Suprema lá pensión o recompensa qué ¿ni definitiva les 
corresponde.

«En lo sucesivo no se reconocerán otras gracias militares 
que las otorgadas por la Corte Suprema, conforme a la Ley 
vigente, y las concedidas por leyes.»

De este solo artículo se puede sacar la división de las pen
siones en legislativas, administrativas y  judiciales, según 
quesean concedidas por ley, decreto o resolución del Gobierno, 
y sentencia judicial.

Y  que el mismo artículo considere administrativas las 
pensiones reconocidas por decretos legislativos, no le quita 
fuerza a mi clasificación, porque el mismo artículo sigue reco
nociendo las pensiones por ley, que una posterior prohibió ex
presamente, por ser el procedimiento inconstitucional, reñido 
con el artículo 78, ordinal 5.°, de la Carta, como lo reconoce 
expresamente el fallo.

Pero éste dice:
«Por otra parte el Decreto legislativo número 9 de 1906, 

en su artículo 39 dice:
“ El Ministerio de Hacienda y Tesoro revisará las resolu

ciones xde la Corte Supre-ma de Justicia y de la Comisión de 
Suministros sobre recompensas militares, suministros y ex
propiaciones, para fijar definitivamente las cantidades que de
ban pagarse . . . . . ”



«De manera que eran en definitiva los Ministros quienes 
hacían el reconocimiento de las pensiones atribuidas a la Cor
te Suprema y también las de la Comisión: de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones.»

Esto es concluyente, no en pro de la doctrina de la Sala, 
sino de mi salvamento: precisamente esto justifica el artículo
79 de la Ley 80 de 1916 y la distinción que hago, así como lo 
dispuesto en los artículos 49 y 5° de la Ley 72 de 1917, el pri
mero de los cuales he transcrito, y el segundo puede verse en 
el fallo del Consejo.

Advierto que la Corte Suprema de Justicia continúa co
nociendo de las demandas por pensión, por tiempo de servi
cio, como lo reconoce la mayoría de está Sala. Pues bien, si 
fuera exácta la interpretación que ésta da al artículo 7? de la 
Ley 80, la Corte Suprema no tendría jurisdicción para ello, a 
no ser qué se admíta la clasificación e interpretación mías. 
Porque yo podría devolver el argumento a mis distinguidc>s 
colegas: si no es así, ¿dónde, en qué disposición legal existiría' 
clasificación de pensiones administrativas y  pensiones jud i
ciales?

A l folio 9 vuelto del fallo se lee lo siguiente:
«Pero hay más: ¿cómo entendieron los legisladores el al

cance de esta disposición? ¿Cómo lo interpretaron los parti
culares afectados por ella? Bien sabemos que la historia de 
una ley sirve como elemento poderosísimo para explicar su al
cance y para dar con su genuina interpretación.»- ™ ~ ---■

Y  sigue exponiendo el interés que tomaron los particula
res interesados para que se ampliara el término de seis meses 
concedido en el artículo 7.° de la Ley 80 de 1916 y los proyec
tos que se presentaron a la Cámara de Representantes en tal 
sentido, proyectos que fracasaron en esa Cámara.

Pues bien: ni tal actuación constituye la historia fidedig
na del establecimiento de la Ley 80, que es la norma legal de 
interpretación, pues ello sucedió después de expedida, y a lo 
sumo constituye la historia de las peticiones y proyectos; ni 
lo sucedido en uña de las dos Cámaras con esos tópicos pue
de considerarse como interpretación auténtica de la ley que se 
hace por otra ley (Código Civil, artículo 25; Constitución, ar
tículo 76, atribución 1 )̂, ni, en fin, las gestiones de los inte
resados pueden considerarse como monumento de interpre
tación legislativa.



Finalmente, considero,; corno lo insinué al principio, qúe 
no ha debido terminarse con un fallo inhibitorio: «se abstiene, 
■de considerar por falta de competencia la demanda.»

La conclusión no está conforme con la parte expositiva 
del fallo en que se estudia el asunto en el fondo, y se encuen
tra que el legislador prohibió hacer nuevos reconocimientos 
de pensiones.

Jurisdicción hay para fallar el asunto, y tánta, que se 
falla, aunque en forma, a mi entender, impropia. Lo que pro
cedía era fallo absolutorio. Entre las dos formas de solución hay 
mucha diferencia.

' ' 1 ' ' k¡ 
S ixto  A. Z erda —  B urbano  —  R o sales—M ontes». 

José M. Medina E ., Secretario.

A U T O

por el cuál se decide que no hay lugar a reconsiderar un fallo del mismo
Consejo.

( Ponente, doctor Burbano)

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, agosto 
tres de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Ministro de Obras Públicas remite al 
Consejo de Estado el contrato, celebrado por el Gobierno Na
cional con el doctor Juan A. Zuleta para la explotación de 
yacimientos de carbón en la Intendencia Nacional del Chocó, 
sobre el cual había conceptuado esta Superioridad con fecha
9 de mayo último, «a fin de que, si se estima conveniente,» 
se considere la reclamación hecha al respecto por el doctor 
Zuleta.

En la Resolución anterior dijo el Consejo:
«E l señor Ministro, en vista de la vaguedad de la delirai> 

tación dé la zona que se deseaba explotar, dispuso, en resolu
ción que recayó al; memorial:

“ Dígase en respuesta al memorial que precede, que el 
Ministerio está pronto a estudiar la propuesta de contrato a 
que él sé refiere, pero que precisa que él solicitante determiné; 
más ampliamente la zoná cuya explotación quiere contratar, 
por ser muy vagos los linderos dados y haber ya varias conce
siones en la misma región.”



«E l interesado debió cumplir en alguna forma la exigen- ^ 
cia del señor Ministro, desde luégo que en el contrato que se; 
examina, ladeli mitación es distinta de la indicada en el-rae*'-? 
morial de petición.

, «En el contrato se dice a este respecto que los linderos-, 
que encierran la región explotable son: ‘.‘de la desembocadu
ra de la quebrada Ámporá  en el río Baudó. por esta cordi
llera hasta el punto en donde corta una línea que párte en 
dirección a la cordillera saliendo del nacimiento del río Baudó. ”

; «Como se ve, está demarcación o limitación es algo rae' 
nos que imposible de comprender. La quebrada del río Baurv 
dó nace en la cordillera del mismo nombre, y por tanto, al 
decir que se tomé una línea sin saberse siquiera en qué direc
ción, que parta déla desembocadura de la quebrada Amporá' 
en el propio río, hasta el filo de Fa cordillera, se tendrá una 
línea absolutamente indeterminable, así como indetermina* 
ble también será el punto de la cordillera en donde termine . 
esa línea imaginaria; y no se sabe cuál puede ser la línea que. 
saliendo del río Baudó corte la cordillera, toda vez que, comió 
se dice,-el río Baudó nace en la propia cordillera que se pre
tende cortar.

' «Siendo esencial determinar fijamente la zona arrendada 
o la zona dentro de la cual pueden explotarse los yacimientos 
de carbón materia del contrato; con tanto mayor razón cuan
to que en este caso afirma el señor Ministro que se han hecho 
concesiones anteriores en esa misma región, no puede adrara 
tirse un contrato celebrado a ciegas o por vagas referencias, 
de regiones tan conocidas y ricas como las del Chocó, sin que 
se delimite la zona que ha de ser materia de la explotación del' 
contrato.» ■ ;• ■

En relación con estas observaciones, dice el doctor 
Zuleta: : •

«N o había dado contestación a la anterior Resolución 
hasta consultar un mapa autorizado del Chocó y hablar con 
personas no sólo de aq uella naturaleza o residencia, sino ¡ que ' 
hayan estado en esa región. . . ■

«De todos los estudios, citas y comunicaciones resulta 
que los linderos de la zona pedida■•en el memorial dirigido al. 
Ministerio son ración ales ¡ y . están bien delimitados, y esto?, 
nada tiene imposible, de comprender. > .

«Puede consultarse al efecto el mapa de la Intendencia, 
del Chocó que existe en la Sección de Caminos del Ministerio-



* de Obras Públicas, que si lo hubiese sido antes de dictar lá 
Resolución citada del Consejo, no se hubiera extrañado que 
el lindero sur y oriental que figura en mi petición, fuera el cur
so del importante río Baudó, pues éste corre de Norte a Sur 
en una gran parte de su curso y luégo cambia hacia el Occi
dente. Decir pues que los linderos de la zona que se pide 
como explotable, que está encerrada desde la desembocadura 
de la quebrada Amporá en el río Baudó en línea recta (o la 
oriental más corta), hasta el filo de la cordillera de Baudó, 
por esta cordillera hasta el punto donde la corta una línea 
que párte en dirección a la cordillera saliendo del río Baudó, 
no tiene nada imposible de comprender, siempre que se estu
dien esos linderos en un buen mapa o se consulte con perso
nas que conozcan la región.»

Como aparece de esta manifestación, el mismo contratis
ta doctor Zuleta ha tenido necesidad de consultar los' lími
tes de los terrenos cuya explótación había contratado, no sólo 
en los mapas, sino con personas conocedoras de la región; 
pero en ninguna parte aparece, como é! lo afirma, que el río 
Baudó sea el lindero %ur y oriental deí lote que solicita, y sub
siste la confusión de los linderos y la indeterminación del 
terreno sobre que versa el contrato, y por consiguiente están 
eh pie todas las observaciones formuladas por el Consejo de 
Estado sobre indeterminación de la zona de cuya explotación 
se trata, por lo. cual no hay motivo que pudiera justificar la 
revocatoria o modificación de la providencia anterior.

La. determinación de los límites claros y precisos de la 
zona sobre que verse el contrato es, precisamente, una de las 
estipulaciones contractuales pactadas entre el Gobierno y el' 
contratista; y el Consejo de- Estado, al revisar el contrato 
para conceptuar respecto de él en cu'mplimiento de la atribu
ción legal que le corresponde, se ciñe a considerar el contrato, 
tal como ha sido celebrado y como se le remite para su .estu
dio. Las aclaraciones o enmiendas que formule una sola de 
las partes, rio pueden tenersé en cuenta ni modifican el con
trato, que sólo puede aclararse, modificarse o enmendarse por 
mutuo acuerdo y en forma legal.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado decide 
que nó hay lugar a la reconsideración del concepto emitido 
con fecha 9 de mayó último, que decidió que el contrato cele
brado por el señor Juan A; Zuleta con el Gobierno Nacional 
el 3 de diciembre de 1920, sobre explotación de yacimientos



de carbón en la Intendencia del Chocó, no está ajustado a 
las autorizaciones legales. / 1, ¡ ■/

Cópiese, ñotifíqúesé y devuélvase ál Ministerio dé su' 
origen. ' ‘ ■

S e r g i o  A. B u r b a n o — S i x t o  A. Z e r d a — R a f a e l ,  A. 
M o n t e s  - R a m ó n  R o s a l e s —José M - Medina £ . ,  Secre
tario. ■ ' i- *.■’ V:

s e n t e n c i a ..;.' .; J

que reforma !á de la Córte de Cuentas en el juicio de la cuenta general del 
Consulado de El Havre en 1919, a cargo-del seilor Teodosio Góenaga.

(Consejero Ponente, doctor Burbano).

Cons,ejo de Estado-—Sala de lo; Contencioso, Administrativorr^Bogotá,, agosto 
diez de mil novecientos veintidós.

Vistos: El Magistrado de la Sección 1* de lá Corte 
de Cuentas, en auto número 147 de 1J de julio'de 1921, 
feneció la cuenta general del Consulado de El Havre du
rante el año de 1919, deduciendo a cargo del responsable 
señor Teodosio Goenaga alcances por la suma de $ 435-01 
y multas por valor de $ 40. •••••••

Apelado para ante la Sala de Decisión de la Corte, 
ésta lo confirmó en auto número 306 dé 29 de noviem
bre de 1921, con la sola reforma de reducir las multas a 
g  39  ;  .. . ;

, El auto de la Corte fue apelado para ante esta Supe
rioridad; y habiéndose tramitado el asunto en legal 
forma, pasa a decidirse, previas las siguientes conside
raciones;

Los alcances de $ 435-01 deducidos al señor Goe
naga se descomponen así:

$ 400 por viáticos de regreso del señor Goenaga, 
que no se abonaron por la falta de la autorización del 
señor Tesorero General de la .República; $ 3 por no ha
berse acompañado el recibo del Cónsul de. Liverpool ¿0, 
la remesa que se le hizo por ventas dé especies de timbré



en el mes, por igual suma; $ 27-43, saldo en caja que 
Labia en 31 de marzo y que el señor Goenaga no entregó 
al encargado bajo su responsabilidad, Vicecónsul señor 
Amourett, y $ 1 diferencia en la entrega .de especies de 
timbre al mismo señor Amourett.

Todos estos alcances se deducen de las cuentas del 
mes de marzo.

En las cuentas de los meses de abril, mayo, julio, 
octubre y diciembre se le deduce, por falta de estampi
llas en diversos documentos, la suma total de $ 3.-58.

El. señor Goenaga, en contestación del auto de fene
cimiento; dijo, en nota fechada én Santa Marta el 10 de 
septiembre de 1921, que en virtud de disposiciones vi
gentes hizo el pago de los $ 400 por viáticos dé regreso, 
y que oportunamente se pidió la autorización de la Teso
rería General; que el recibo de los $ 3 lo había solicitado 
al Consulado, y que aún no se había recibido; y que pedía 
un tiempo más, por no haber recibido algunos datos de 
El Havre, de parte del sefior Amourett, y por no tener a 

, la mano algunos otros documentos que reposaban en esta 
ciudad y que ,le serían útiles para dar contestación satis
factoria al auto en cuestión.

La Corte, en su auto ya citado, número 306 de 29 
de noviembre de 1921, expuso:

«En cuanto al plazo que pide (el señor Goenaga) 
para presentar algunos documentos y contestar varias 
observaciones, la, Corte se abstiene de concederlo en 
atención a que las glosas cerrespondientes le fueron he
chas en los autos de las cuentas mensuales, y, por lo 
tanto, ha habido tiempo sobrado para contestarlas y ob
tener los documentos exigidos; además, han transcurrido 
cerca: de tres meses después de notificado el auto de 
fenecimiento definitivo sin que el responsable haya pre
sentado ninguno de dichos documentos ni explicación 6 
exposición alguna.»



Durante el término de fijación en lista en esta ter
cera instancia, el señor Goenaga presentó, para que se 
t u v i e ran  en con s id e ra c i ón  al resolver la apelación que 
interpuso, los siguientes documentos: la nota número 1518 
de la Sección 2* del Ministerio de Relaciones Exteriores', 
fechada el 6 de diciembre de 1921 y dirigida al señor 
Goenaga, a Santa Marta, en la cual se le transcribe la 
Resolución dictada por ese Ministerio el 5 del mismo mes, 
que. dice:

«Transcríbase al señor Tesorero General de la Re
pública y dígase a este alto funcionario que el señor Teo- 
dosio Goenaga tenía derecho a que se le abonaran sus 
viáticos de regreso al país como Cónsul en El Havre, 
toda vez que cuando se le nombró la ley reconocía viáti
cos de ida y regreso, por lo cual este Ministerio apoya la 
solicitud que precede, en el sentido de que se legalice el 
gasto de $ 400 tomados por el señor Goenaga para sus 
viáticos legales de regreso.» r ;; : ,

El otro documento es el certificado expedido por el 
señor Tesorero General de la República, bajo el número 
1688, el 30 de septiembre de 1921, a petición del señor
Goenaga, en el cual certifica: - , . :....

«Que los Cónsules tienen orden permanente para 
pagar los viáticos de regreso de los empleados diplomáti
cos y consulares, y que, por tanto, el gasto a que se refie
re este memorial (legalización del gasto de $ 400 por 
viáticos de regreso del Cónsul señor Goenaga) es perfec
tamente corriente.» ¡  ̂ > 

De esta documentación aparece perfectamente jus1 
tificado el pago que el señor Goenaga hizo de la suma de 
$ 400 como viáticos de regreso, y por consiguiente debe 
relevársele del alcance que a este respecto le dedujo la 
Corte de Cuentas, por falta de autorización del Tesorero 
G-eneral para ello.

En cuanto a los otros alcances que se le dedujeron 
al señor Goenaga, como no ha presentado documento al-



guno que permita relevarlo de ellos ni siquiera ha hecho 
manifestación ni observación alguna sobre el particular, 
debe confirmarse en esta parte el auto de la Gorte.

Respecto de las multas, no tiene jurisdicción el Con
sejo, por haber sido impuestas por el Magistrado de la 
Sección, y por tanto no puede revisarse el auto apelado 
en este punto.

En mérito de las anteriores consideraciones el Con
sejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, reforma el auto ape
lado en el sentido de reducir a treinta y cinco pesos un 
centavo ($ 35-01) el alcance deducido a cargo del sefior 
Teodosio Goenaga en el fenecimiento definitivo de la 
cuenta general del Consulado de El Havre en la vigencia 
de 1919.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S e r g io  A. B u rb a n o — S ix t o  A. Z e r d a — R a f a e l A .  
M o n te s — R am ón  R o s a le s —J o s é  M. Medina E., Secre
tario.

A U T O i
que resuelve no considerar una petición, del señor Pedro A. Caminha Ibáñez.

(Consejero ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
diez de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Pedro A. Caminha Ibáñez, en escrito 
que se ha presentado a la Secretaría del Consejo de Estado 
el 26 de ¿uiio último, en su condición de enfermo asilado en 
Agua de Dios, solicita ^reconsideración de la sentencia defi
nitiva dictada por el Consejo el 23 de agosto de 19,21, .que falló 
en el fondo la demanda propuesta por dicho señor Caminha 
Ibáñez para que se le concediera una pensión por causa de 
invalidez. ,

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley 105 de 1890, 
cuaudo la parte interesada se hallare ausente del lugar en 
donde se sigue el juicio, deberá presentar personalmente ante 
el Juez de su residencia todo escrito o memorial que exija el 
Juez o Tribunal que conoce del asunto; y como el señor Ca-



ANALES. v

minha Ibáñez está aislado en Agua de Dios, según lo afirma 
en su memorial dicho, éste ha debido presentarlo personal
mente ante el Juez de aquella población, y no enviarlo direc
tamente a la Secretaría del Consejo.

Si bien la falta de la expresada formalidad, que es indis
pensable, eximiría al Gonsejo de considerar la solicitud del 
señor Caminha Ibáñez, tal solicitud en sí misma es inacepta
ble, por cuanto ninguna sentencia definitiva puede revocarse 
ni reformarse por el mismo Tribunal que la pronuncia, de 
acuerdo con la disposición del artículo 17 de la Ley 169 de 
1896. aplicable por mandato del artículo 104 .de la Ley 130 
de 1913.

En tal virtud, el Consejo de Estado se abstiene de con
siderar la petición formulada por el señor Pédro A. Caminha 
Ibáñez en el memorial que precede.

Cópiese, notifíquese y archívese.

Sergio A. B urbano—Sixto  A. Zerda—R afael, A. 
M ontes—Ramón R o sa le s— [osé M. Medina E., Secre
tario, '

R E SO LU C IO N

por la cual se declara ajustado a las autorizaciones legales un pliego de cargos.

(Consejero ponente, doctor Burbano).
Consejo de Estado—Sala délo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 

diez de mil novecientos veintidós.

Con oficio número 644 de fecha 3 de los corrientes remi
tió eí señor Ministro de Gobierno, para los fines legales con
siguientes, la Resolución número 11 de 22 de julio último y el 
respectivo pliego de cargos sobre llamamiento a licitación pú
blica para contratar1 la conducción de los correos nacionales 
de las líneas transversales del Departamento de Cundinaraarca.

Advierte el señor Ministro que los contratos para la pres
tación de los servicios que se van a rematar están caducados 
y que los contratistas solicitan la celebración de otros nuevos, 
cuanto antes.

En el pliego de cargos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución, se advierte que el remate debe verificarse ante el 
Administrador General de Correos, a quien se comisiona para 
ello; se determinan con precisión todas las obligaciones a que 
queda sujeto o qué debe cumplir el respectivo contratista, así



como las obligaciones que contrae el Gobierno; se fijan las 
fianzas que debe prestar el contratista, haciéndolas extensi
vas a lo preceptuado en el artículo 143 del Código Postal y 
Telegráfico; se señalan como causales de caducidad las esta, 
blecidas en el artículo 41 del Código Fiscal; se reserva el Go
bierno la facultad de declarar resuelto el contrato administra
tivamente y sin lugar a indemnización algunaeh los casos allí 
previstos; y se dispone la publicación tanto en el D iario Ofi
cial como por medio de carteles, de acuerdo con los artículos 
9° de de la Ley 61 de 1921 y pertinentes del Código Fiscal.

En la advertencia tercera se dice que no podrán ser pos
tores los individuos que se hallen en alguno de los casos pre
vistos por el artículo 40 del Código Postal, en lo cual hay un 
error que debe subsanarse, por cuanto tal artículo no es del 
Código Postal sino del Fiscal.

Del detenido estudio que se ha hecho aparece que se han 
cumplido todos los requisitos exigidos tanto por las leyes fis
cales sobre llamamiento a licitación y adquisición de bienes, 
como las pertinentes del Código Postal y Telegráfico respecto 
del contrato especial que trata de licitarse.

En tal virtud, el Consejo de Estado resuelve que el plie
go de cargos está ajustado a las respectivas leyes de autori
zaciones.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.

Sergio A. B urbano  — S ixto  A. Z erda — R a fa e l  
A. M ontes  — R am q n  R osales — /osé M . Medina, £., 
Secretario.

SENTENCIA

por la .cual se revoca la dictada por el Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo de Bucaramanga, en el juicio de nulidad del articulo i j  de la 

Ordenanza número 37 de la Asamblea de Santander.

(Consejero ponente, doctor Burbano).
Consejo de Estado—Sala délo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 

diez y siete de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Enrique Lleras demandó ante el Tribu
nal Seccional Administrativo de Bucaramanga la nulidad del 
artículo L7 de la Ordenanza número ¿7expedida por la Asam
blea Departamental de Santander en ¡sus sesiones de 1919, 
■esobre caminos,» y acompañó al efecto un ejemplar debida*



mente autenticado de la Gaceta de Santander, en donde se 
publicó la referida Ordenanza. : ;
< . El.actor estimó que el artículo 17 acusado era violatorio 
de la Ley 22 de 1918, por la cual se autorizó al Departamento 
de Santander para continuar cobrando el derecho de peaje y 
bodegáje que tenía establecido sobre la carga de importación 
y exportación que se movilice por las vías públicas que condu
cen a sus puertos fluviales, en. atención a que por la-citada 
Ley se estableció que el producto del impuesto sería maneja' 
do por una Junta allí determinada, disposición que lá Orde
nanza coutrarió ál adscribir el manejo de parte del impuesto 
a otra Junta distinta de la creada por la Ley 22 de 1918.

Los hechos en que se fundó la demanda fueron:
«Primero. La Junta de que trata el artículo 29 de la Ley 

número 22 de 1918, denominada en el Decreto número 182 
de 1918, reglamentario de la dicha Ley, Junta de Canterció, 
es dé: existencia legal, y de i ía Ley deriva su principal atribu
ción : manejar el producto del impuesto de peaje y bodegáje.

«Segundo. La Junta de'que trata el artículo 17 de la 
Ordenanza número 37 de 1919, deriva su existencia del!citado 
Decreto número 182 de 1918 y de la Junta dé Comercio, por 
delegación, sus funciones. ’ ' ̂

«Tercero. No es proveer al cumplimiento de la Ley 22 dé 
1918, de conformidad con el artículo 3° de la misma Ley, con
trariar. su artículo 2°, atribuyéndole a entidad distinta de la 
indicada en esta disposición, el manejo de parte del producto 
del impuesto de que ella trata. '

«Cuarto. A l establecerse en el artículo 1? de la propia 
Ley, que el producto del impuesto que el Departamento ha 
tenido establecido sobre la carga de importación y exporta
ción que se moviliza por las vías públicas que conducen a sus 
puertos fluviales, deducidos ciertos gastos, debía invertirse 
exclusivamente en la conservación y mejoramiento de esas 
vías, la mente del legislador fue sin duda, por razón de equi
dad, que en cada, vía se invirtiera su producto. Así, igual
mente por razón de équidad; lo dispuso la Junta de Comer
cio, y así también sé venía practicando desde el establecimien
to del impuesto en referencia; y , . ; ; /

«Quinto. La Junta de Comercio tiene interés en qué se 
declare nulo el artículo que acuso de la Ordenanza número 37 
del año en curso, porque él viene a despojarla, ilegalmente, 
de parte de su principal atribución.» .■ /.



El demandante ejercitó la acción ciudadana que consagra
el artículo 52 de la Ley 130 de 1913; y fundó su demanda en
las disposiciones de los artículos 110 de la Ley 4̂  de 1.913 y
en los tres primeros de la Ley 22 de 1918.

• • . ^
El Tribunal, al admitir la demanda, decretóla suspen

sión provisional del acto acusado, pedida por el actor; y en 
sentencia de 19 de abril de 1920 declaró nulo el artículo 17 de 
la Ordenanza acusada.

El asunto vino en consulta al Consejo de Estado; y ago
tada la tramitación, se procede a fallar en .el fondo, previas las 
siguientes consideraciones:

Se acusa el artículo 17 de la Ordenanza 37 de 1919 como 
violatorio del artículo 2° de la Ley 22 de 1918, que dispuso 
que el impuesto de peaje y bodegaje que autorizaba cobrar 
esa Ley sería manejado por la Junta creada por ese mismo 
artículo; pero es el caso que la Ley 89 de 1919*derogó expre- ' 
sámente el citado artículo 2° de la Ley 22 de 1918 y dispuso 
también de manera expresa que el impuesto lo manejaría la 
Junta que nombrara la Asamblea; de suerte que, no existien
do al presente el artículo 2° de la Ley 22 de 1918, debe resol
verse, previamente, si se decide sobre la petición de nulidad que 
se ha presentado, o si, por el contrario, tal decisión carece ya 
de objeto.

La ley es obligatoria para todos, tanto para los habi
tantes como para las autoridades, que están instituidas para 
cumplirla y hacerla cumplir, y surte sus efectos desde su pro
mulgación (artículos 10, 19, 20 y 76 de la Constitución; 11 y
18 del Código Civil; 52 y 57 del Código Político y Muni
cipal).

De acuerdo con estos preceptos, las leyes vigentes son de 
obligatorio cumplimiento; de tal modo que si una ley deroga 
otra anterior, ésta queda insubsistente, y como lógica conse
cuencia al cumplirse aquélla debe prescindirse en absoluto dé 
la ley derogada.

La nulidad que corresponde decidir al Consejo de Esta
do se refiere no sólo al momento en que se intente la acusa
ción; es menester que ella subsista en la fecha en que se dicte 
el fallo, puesto que si se trata de restablecer el imperio de la 
ley, quebrantado por el acto acusado, y ese quebranto no 
existe o ha desaparecido porque ya no hay ley que aparezca 
violada, carece de objeto la decisión que a la demanda reca-
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ANALES
__ -■______ :__ 1-__ *'L •___ L '

yera, toda vez que la declaración qué pudiera hácersé sobre el 5 
ningún valor del acto ácusádb,' a más de innocua1 vendría1'en\ 
cierto modo a reconocerle existetíciá legar a'una” disposición”  
insubsistente.

No debe perderse de vista que el espíritu que informa1 los 
fallos del Gonsejo de Estado y el objeto de la nulidad admr 
nistrátiva que a; él correspiondé-decidir, es tan sólo el'resta
blecimiento de ,1a integridad ' de la ley, o sea la suspensión 
definitiva del acto acusado cuan do sea con trario a ’ dicha1 Ley. 
Esta nulidad administrativa'es distiüta de la'ntílidad civil, 
que afecta los actos o contratos relativos a los derechos par
ticulares y que siempre se:refiere al momeftto mis.mo en:que 
se ejecutó el actp o; se,celebró el contrato, pues sólo el cum
plimiento o incumplimiento.de las formalidades legales per
tinentes en ese entonces le dan todo su valor o lo hacen nulo, 
asunto que debe decidir la autoridad judicial aun cuando des- > 
pués se hayan derogado las leyes vigentes .al tiempo de la cele- - 
bración del contrato o, de la ejecución del acto.

fikta doctrina ha sido sentada en casos análogos por el11 
Consejo de Estadp, como puede versé: en la sentencia proferida 
el 11 de enero último en el juicio sObre nulidad del artículo 1° 
de la Ordenanza número 63 de 1920, expedida por lá Asambléa' 
de Cundinamarca, doctrina que a su turno ha sido la déla 
Corte Suprema de Justicia, publicada en la' Gaceta^ Judicial 
de 19' de febrero de 1900, númerbs 679 a 680; página 15.

En estos asuntoá se contempla el caso de que al tiempo- 
de dictarse la séntencia'nó tenía'^íá vid^légal’ el acto acusado;1 
por. derogatoria de él} y si ' bien2̂ al presente se trata de lá1 
inexistencia de la ley a la cual contrariaba la disposición'de
partamental que se acusó, la situación jurídica es análoga, 
puesto que en el momento del falló la' ordenanza’ no1 pugha-1 
con ningún a disposición legal, pór estai: derogada ésta.'

No existiendo, pues, en la actuálidád el artículo 2° de la; 
Ley 22 de 1918, mal podría declararse que el artículo-17; de’ 
la ordenanza acusada viola ese’ artículo; y como este' es el 
punto materia de la demanda, nó es el caso de'declárar la" 
nulidad que se pide. ' > ’ t

^'■■Bn-m-éritp-'delo^é^ptli'és'tó' '̂élíCíonsejo de Estado, admrí 
nistrando justicia en npoíbre dé lá República y por‘autoridad’ 
de la ley, revoca la sentencia' Consultada y declara que'no hay ' 
lugar a resolver sobre la: nulidad dél artículo 17 de lâ  Ordé-' 
nanza 37 de 1919, expedida por la Asamblea del Departa-



mentó de Santander, por estar derogado el artículo 2° de la 
Ley 22 de 1918.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S e r g io  A. B u r b a n o — S i x t o  A. Z e r d a  —  R a f a e l  
A'. M o n t e s  — R a m ó n  R o s a l e s  - - fosé M. Medina, É ., 
Secretario.

R E S O LU C IO N

por, la cual se aprueba un contrato celebrado por el Ministro de Instrucción 
Pública con el señor Roberto Cortázar, sobre compra de io,ooo, ejemplares del 

texto Nuevo Lector Colombiano, por Cortázar, Otero y.Rengifo.

(Consejero ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
veinticinco de mil novecientos veintidós.

El señor Ministro de Instrucción Pública, con oficio nú- 
méro 2174, fechado el 3 de los corrientes, y recibido el día 9, 
remitió al Consejo de Estado, páralos fines legales, el con
trato celebrado por dicho Ministerio con el doctor Roberto 
Cortázar el 22 de junio último, sobre compra de un texto de 
lectura para las escuelas.

Por este contrato el doctor Cortázar vende al Gobierno 
Nacional, 10,000 ejemplares empastados dél texto Nuevo 
Lector Colombiano, por Cortázar, Otero y Rengifo, al pre
cio de sesenta centavos cada ejemplar, declarándose qúe el 
texto está adoptado por el Gobierno parala enseñanza de la 
materia en las escuelas primarias.

Como apareciera del rtíismo contrato que la obra vendi
da directamente por el doctor Cortázar era délos señores 
Cortázar, Otero y Rengifo; y como no hubiera constancia de 
si el doctor Cortázar estuviera autorizado por los otros con
tratistas o fuera el dueño exclusivo de la obra, y de si estu
viera registrada la propiedad literaria de la misma en favor 
de sus autores, el Consejero sustanciador dispuso, en auto 
para mejor proveer, se pidiera informe &1 señor Ministro de 
Instrucción Pública sobre estos puntos:

«1? Si el doctor Roberto Cortázar es dueño exclusivo de 
la obra o tiene los poderes suficientes de los otros autores 
para contratar directamente; y



«2.° Si hay constancia de hallarse registrada, en ese M i
nisterio, a favor de los autores, la propiedad literaria y artís
tica del textoNuevo Lector Colombianos

En cumplimiento del auto anterior el señor Ministró en
vió un certificado expedido por el Oficial Mayor de la Sección 
1?- del Ministerio de su ramo, que acredita que se inscribió en 
legal forma en el registro de la propiedad literaria el librp titu--:, 
lado Nuevo Lector Colombiano, de que son autores los seño
res Roberto Cortázar, Antonio Otero Herrera y Francisco M. 
Rengifo; y también un memorial dirigido al señor Ministro el 
19 de junio y suscrito por los señores Antonio Otero Herrera 
y Francisco M. Rengifo, en el cual manifiestan que, en su ca
rácter de coautores del libro Nuevo Lector Colombiano, han 
autorizado ampliamente al doctor Roberto Córtázar para, ven
derle a ese Ministerio 10,000 ejemplares de dicha obra.

Acreditado pues que el libro que se vende directamente 
al Gobierno es propiedad única y exclusiva de sus autores, á 
cuyo favor está registrada la propiedad literaria del mismo; y 
que por esta circunstancia se justifica Ja excepción de la lici
tación pública y puede celebrarse contrato directo de acuerdo 
con la disposición del inciso b) del artículo 27 del Código Fis
cal, pasa el Consejo a examinar el contrato en referencia.

Según se ha dicho, el señor Roberto Cortázar vende al 
Gobierno Nacional 10,000 ejemplares del texto Nuevo Lector 
Colombiano, por Cortázar, Otero y Rengifo, adoptado por el 
Gobierno Nacional para la enseñanza de la materia en las es
cuelas primarias, a razón de sesenta centavos oro el ejemplar 
empastado. Efi doctor Cortázar se obliga a entregar los ejem
plares vendidos al señor Jefe del depósito de textos y útiles 
de enseñanza del Ministerio, en paquetes dé a veinticinco ejem
plares cada uno, a su entera satisfacción, dentro délos ciento 
veinte días siguientes al en que el contrato obtenga todas las 
aprobaciones legales; y presta fianza para responder del cum
plimiento del contrato y de la suma de dos mil pesos en el 
caso previsto por el artículo 4? de la Ley 53 de 1909. ;

El Ministro, por su parte, se obliga a expedirle al doctor 
Cortázar tres reconocimientos a su favor y a cargo del Tesoro 
Nacional por la suma de dos mil pesos cada uno, así: el prime
ro, tan pronto se hayan recibido los 10,000 ejemplares com
prados; el segundo, tres meses después de hecho el primer ré- 
conocimiento; y el tercero, trés meses después de librado el 
'segundo. :



Como causales de'caducidad se fijan las de los incisos a) 
y b) del artículo 41 del Código Fiscal.

El contrato se celebra en virtud de las disposiciones del 
ordinal 39 del artículo 44 de la Ley 89 de 1888, el artículo 10 
de la Ley 39 de 1903 y el inciso b) del artículo 27 del Código 
Fiscal; y se somete a la aprobación del Consejo después de 
haberse aprobado por el Poder Ejecutivo, previo dictamen fa
vorable dél honorable Consejo de Ministros.

Las Leyes 89 de 1888 y 39 de 1903, «sobre instrucción pú
blica,» disponen que son de cargo del Tesoro Nacional, entre 
otros gastos, los de provisión de textos de enseñanza para las 
escuelas primarias (artículo 44, numeral 39, y artículo 10, res
pectivamente), y el artículo 27 del Código Fiscal excluye de la 
licitación los contratos que versen sobre la adquisición de ob
jetos que tienen un dueño único conocido (inciso b).

En el presente caso se justifica la compra directa, por 
tratarse de un libro de autor conocido, que es su dueño, úni
co conocido, quien lo vende al Gobierno, según antes se dijo; 
y también se justifica la autorización legal que tiene el Go
bierno para adquirir los ejemplares que compra de un texto 
adoptado para la enseñanza de la materia en las escuelas por 
el mismo Gobierno.

Sólo se observa que como los autores del libro son tres, 
y uno solo de ellos es el que celebra el contrato, si bien autori
zado para ello por los otros coautores, según memorial dirigi
do al Ministerio, a fin de que todos queden vinculados al con
trato, es necesario que se adicione en el sentido de declarar que 
el contratista doctor Roberto Cortázar obra en su propio nom
bre y además como apoderado de los señores Otero Herrera 
y Rengifo, quienes deben firmarlo en prueba de aceptación.

Como aparece que están cumplidos todos los demás re
quisitos legales pertinentes, el Consejo de Estado decide que 
el contrato celebrado por el doctor Roberto Cortázar con el 
Gobierno Nacional el 22 de junio último y aprobado por el 
Poder Ejecutivo el 1? de los corrientes, sobre compra de 10,000 
ejemplares del texto Nuevo Lector Colombiano, por Cortázar, 
Otero y Rengifo, para las escuelas primarias de la República, 
después de hecha la anterior adición se tendrá como ajustado 
a las respectivas leyes de autorizaciones.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
S e r g io  A. B u r b a n o — S i x t o  A. Z e r d a — R a f a e l  

A. M o n t e s  —  R a m ó n  R o s a l e s  — José, M . Medina E., 
Secretario.



C O N T R A T O  ,

celebrado por el Gobernador del Departamento del Valle con G. Amsinck & 
C.:a, Inc;, dé Nueva York, y  el'Bankérs Trust Éompany, de la: mismaciudad.

(Consejero ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, agosto 
veintiocho de tnil novecientos veintidós. ’ : u

El señor Ministro del Tesoro, con nota número 1848, re
mitió el .21 de los corrientes al Consejo de Estado, para los 
efectos de la Ley 71 de 1916, los contratos a que se refiere el 
oficio número 141 de fecha 11 de agosto de 1922, dirigido por 
el señor Gobernador del Departamento del Valle a ese Minis
terio.

Los contratos enviados por el Gobernador para la apro
bación del Poder Ejecutivo son: el convenio pactado el 1^'de 
julio último entre el Gobernador del Departamento del Valle 
del Cauca y los señores G. Amsinck & C°, Inc., de Nueva 
York, sobre el arreglo de la deuda pendiente del primero para 
con los últimos; y el contrato de trust y agencia financiera 
celebrado el mismo día entre el Departamento, por medio de 
su apoderado doctor Phanor J. Eder, y los señores Henry 
Fowler Wilson y John H. Lewis, Vicepresidente y Subsecre
tario, respectivamente, del Bankers Trust Company, de Nue
va York, y en representación del mismo Banco, ante el Nota
rio Público del Condado de Nueva York. Tales contratos 
están debidamente autenticados.

En los preámbulos del contrato celebrado con el Bankers 
Trust se declara que el Departamento del Valle del Cauca 
desea tomar en préstamo la suma de $ 1.400,000, para lo cual 
se propone emitir bonos garantizados, y desea que el Bankers 
Trust Company obre como trustee, es decir, como represen
tante general de los tenedores de dichos bonos con las facul
tades, deberes y obligaciones que se convienen, y además como 
agente financiero y representante del Departamento, para 
los efectos que se enumeran, en cuya virtud se celebra el con
trato, que se consigna en nueve artículos divididos en seccio
nes. Hé aquí el resumen de las estipulaciones principales.

El artículo 1.° contiene las declaraciones que hace el De
partamento, a saber: ^

Que es el único dueño de un muelle en Buenaventura, 
que explota él mismo y que está hipotecado como garantía 
de un empréstito de $ 400,000 oro colombiano, con intereses,



ál Banco Hipotecario del Pacífico, de Cali, pagaderos en tres 
plazos que vencen el año de 1925, habiendo cumplido el De
partamento estrictamente todas las obligaciones que le impo
ne dicha hipoteca.

Que el Departamento está autorizado por ley para recau~ 
dar los impuestos o rentas de tabaco, licores y degüello de 
ganado, y también para pignorarlos, y que actualmente tiene 
pignorados en parte los referidos impuestos o rentas en favor 
de G. Amsinck & Company, Inc. (que en adelante se llamará 
la Corporación), según diversos contratos; pero que asímis* 
mo tiene derecho para obtener el traspaso, renuncia y entre
ga o cancelación de la pignoración de sus rentas mediante el 
pago que le haga a la Corporación de las sumas que le adeu
da; y que el Departamento se propone emplear parte del em
préstito en pagar a la Corporación y rescatar sus rentas. 
Además la renta de degüello está pignorada adicionalmente 
al Banco Mercantil Americano de Colombia, de Cali, para un 
empréstito de $ 30,000 aproximadamente, por Un gravamen 
posterior y subordinado al de dicha Corporación.

Declara el Departamento cuáles han sido los productos 
brutos recaudados por impuestos de licores, degüello y taba
co durante los años, de 1912 a 1921, y cuál es el monto del pre
supuesto liquidado para el año fiscal de 19 de julio de 1921 a 
30 de junio de 1922, con especificación de los presupuestos de 
las rentas de licores, degüello y tabaco..

Declara que, a excepción de lo dicho, el muelle de Buena* 
ventura y todas las rentas, impuestos y entradas del Depar
tamento, que se pignoran por el contrato, están libres de todo 
gravamen; y que el objeto para el cual se requiere el emprés
tito.es el de pagar las obligaciones contraídas a favor de G. 
Amsinck & Company para la construccción del muelle de 
Buenaventura y gastos incidentales del mismo y para otras 
mejoras públicas, de acuerdo con las autorizaciones de la Or
denanza 1̂  de 1920, expedida por la Asamblea Departamental.

Se declara que el Departamento, representado por su 
Gobernador, está ampliamente autorizado y facultado de 
acuerdo con las leyes de la República de Colombia y las orde
nanzas departamentales: 19, para contratar un empréstito ex
terno en las condiciones de garantía, intereses, fondo de amor, 
tización, etc., del que se contrata; 2 (?, para emitir sus bonos 
por el principal e intereses del empréstito; 39, para garantizar 
él empréstito con el muelle de Buenaventura y con los impues
tos y rentas mencionados en la forma quese determinará más



adelante; 4*?, para vender dichos bonos a menos'de su valor a 
la par, y 5*?, para otorgar este contrato.

. Fina!mente, declara el Departamento que ha obtenido la 
aprobación del Gobierno Nacional para hipotecar el muelle de 
Buenaventura; que obtendrá del mismo la aprobación del 
presente contrato, y que nadie tiene ningún derecho pendien  ̂
te ni preferencial en relación con el empréstito de que se trata.

El artículo 2o se refiere a los bonos y se divide en trece 
secciones.

Conformé a lo dispuesto en este artículo, el Departamen
to emitirá'sus bonos por un valor principal total dé $1.400,000 
en oro délos Estados Unidos de América, que se llamarán 
sus bonos e x te rn o s g a r a n t iz a d o s  de iq 2 2 ,  p a g a d e ro s  e n  oro  
con e l  in t e r é s  d e l 7 p o r 100 a n u a l. Dichos bonos estarán fe
chados el 1 *? de julio de 1922, aunque sean emitidos posterior
mente, y vencerán el 19 de julio de 1932; serán de $ 1 .000 ora 
cada uno, numerados del 1  en adelante; y devengarán intere
ses representados por cupones al 7 por 100 anual, pagaderos 
en los primeros días de enero y julio de cada año. Tanto los 
bonos como los intereses se pagarán en oro amonedado de los 
Estados Unidos de América, del tipo, peso y ley de igual al 
que existe él l 9 de julio de 1922, pago que se hará en la Ofici
na principal del tru ste e , en el barrio de Manhattan dé la 
ciudad de Nueva York, en tiempo de guerra o en tiempo de 
paz, y sin tener en cuenta la nacionalidad de ninguno délos 
tenedores.

Los bonos están sujetos a ser redimidos por medio de un 
fondo de amortización, de acuerdo con lo que se provee más 
adelante, en cualquier fecha de pago de intereses, a partir del
l 9 de enero de 1923; y también a ser redimidos en su totali
dad, en cualquier fecha de pago de intereses, mediante el pago 
del principal e intereses devengados.

Todos lo bonos y cupones al pagarse serán cancelados 
por el trustee.

Los bonos se redactarán en inglés, en la forma expresada 
en el anexo a), que se acompaña al contrato, y llevarán las 
firmas y sellos que allí se indican; serán pagaderos al porta* 
dor, salvo que sean registrados como se indica, caso en el 
cual se pagarán a favor del tenedor cuyo nombre figure en el 
registro; y en las condiciones allí previstas se cambiarán por 
pérdida, mutilación, destrucción o robo.



De tiempo eñ tiempo cuando lo solicite el trustee a pe
tición del 25 por 100 de los tenedores de bonos en circulación, 
el Departamento hará la solicitud para que se inscriban ofi
cialmente dichos bonos en la bolsa de Nueva York.

Mientras esté pendiente el grabado y otorgamiento de 
los bonos definitivos, el Departamento otorgará y entregará 
al trustee bonos provisionales que se cambiarán después por 
los bonos definitivos.

El empréstito representado por los bonos constituirá, y 
así se declara, una responsabilidad y obligación directa del 
Departamento, aparte de cualquiera garantía estipulada, y 
el Departamento empeña su fe y crédito para el pago pun
tual del principal e intereses del empréstito y de toda suma 
que su servicio requiera, así como para el cumplimiento de 
todas las obligaciones que contrae.

Los bonos estarán siempre exentos, tanto en el princi
pal como en los intereses, de todo impuesto o contribución, 
los que deberá pagar el Departamento en todo caso, así como 
los gastos, derechos e impuestos que ocasione el contrato y 
los demás documentos que se otorguen con motivo de él, in
clusive los notariales y de registro.

Las sumas que se, encuentren en poder del trustee para 
pagar bonos o cupones que no se presenten dentro de los 
veinte años siguientes a su vencimiento, se devolverán al De
partamento.

El artículo III, dividido en x v i secciones, se destina a 
tratar todo lo relativo a la garantía del empréstito.

El Departamento, para garantizar el pago total del prin
cipal e intereses de los bonos y de todos los demás gastos y 
sumasTque el contrato ocasione o el servicio del empréstito 
requiera, inclusive los gastos de la ejecución de la garantía, 
crea y constituye hipoteca,, prenda o gravamen a favor del 
trustee sobre las siguientes propiedades, fondos, rentas y 
derechos: *

a) El muelle de Buenaventura, que ha sido .construido 
por el Departamento con fondos propios, cuya situación y 
descripción se detallan.

b) Todas las rentas del Departamento que se deriven 
del impuesto del tabaco.

c) El 80 por 100 de todas las rentas del Departamento 
que se deriven del impuesto de licores o de la venta, fabrica-



ción o monopolio de licores o concesión de privilegios en 
.relación .con licores o de otro modo derivados de licores; y

d) El 80 por 100 de todas-las rentas del 'Departamento 
que se deriven'Vdelr impuesto del degüello. J —

Se aclara que los mencionados,gravámenes sobreseí mue
lle están subordinados únicamente a la .hipoteca constituida 
con anterioridad a favor del Banco Hipotecario del Pacífico; 
y que los demás gravámenes sóbre las otras rentas, a excep
ción de la de degüello, están subordinados únicamente a 
la prenda constituida anteriormente a favor de G. Amsinck 
& Company, cuya cancelación, entrega, renuncia o traspaso 
a favor del trustee se obliga a obtener el Departamento an
tes de la emisión de cualquiera bonos, debiendo cancelarse la 
deuda garantizada por las mencionadas rentas con la entrega 
de los bonos que se emitan. La renta de degüello está, ade
más, gravada a favor del Banco Mercantil Americano de Co
lombia por $ 30,000, aproximadamente.

: Para mayor eficacia de lo estipulado, se conviene en que 
e\ Departamento hará que el Tesorero o Recaudador de las 
rentas e impuestos pignorados los deposite, a medida que los 
recaude, en un banco o bancos de Cali, depósitos que se acre
ditarán aúna cuenta o cuentas especiales que se: llevarán por 
-el Banco a favor del trustee, separada y aparte de todas las 
demás cuentas del Departamento. El Banco Mercantil Ame
ricano de Colombia será el depositario, de acuerdo con este 
convenio, pero el trustee tendrá el derecho de designar en 
cualquier tiempo un nuevo depositario. El Tesorero o Recau
dador de las rentas e impuestós .pignorados rendirá al tr;us- 
tee cuenta detallada de eljos cada tres meses, en los ¡primeros 
días de eneró, jabril, jüli'Ó y octubre de cada año, principian
do el T1? de octubre de 1922. ’

Los depósitos comenzarán inmediatamente; y en tiempo 
oportuno se le rémi1;irán al* trustee las sumas a que naya 
lugar para atender debidamente al cumplimiento de las oblr 
gaciones que contrae eí Departamento. Cuando las sumas > 
remitidas alcancen para atender a todos los pagos que deban 
hacerse en. el semestre siguiente, el Banco puede transferir to
das las cantidades que se depositen durante el semestre; al 
crédito general del Departamento, libres de todo gravamen, 
a menos que el Banco haya sido notificado por & trustee 
que el Departamento está en mora. Sin embargo, durante los 
meses de julio, agosto y septiempre de 1922 el'Banco remiti
rá úhiéaménte la mitad de las sumas depositadas, dejando la



otra mitad a disposición del Departamento para sus gastos 
de administración.

El trustee puede en cualquier tiempo verificar la exacti
tud dé la cuenta o cuentas deí Banco y cerciorarse de que él 
Tesorero o Recaudador de las rentas entradas e impuestos 
pignorados los11 ha depositado realmente en el Banco de acuer
do con lo que se estipula; y con este objeto el trustee puede 
nombrar un representante especial, a quien se darán por el 
Departamento y por el Banco todas las facilidades para ha
cer la investigación referida.

El Banco hará las veces de depositario de las rentas e 
impuestos dichos, como agente del trustee, de acuerdo con 
los artículos 2411 del Código Civil y 950 del Código de Co
mercio Terrestre de Colombia; retendrá tales rentas e im
puestos para beneficio del trustee en representación general 
de los tenedores de bonos; y dispondrá de ellos en la forma 
prevista en el convenio. En caso de que las sumas deposita
das en el Banco y remitidas por él fueren insuficientes, sesen
ta días antes de cualquier fecha de pago de intereses, p a ra  
atender a todos los pagos que deban hacerse en esa fecha, el 
Departamento depositará inmediatamente la suma adicional 
necesaria para completar la cantidad pagadera y el Banpo la 
remitirá sin dilación al trustee.

Para mayor garantía del pago total de todas las sumas 
que adeude el Departamento, por razón de este convenip, 
constituye a favor del trustee hipoteca especial sobre el mue
lle de Buenaventura, subordinada a la ya constituida en fa
vor del Banco Hipotecario del Pacífico, yen la cual se incluyen 
no sólo el muelle y sus aproches sino también el derecho ele 
explotar el mismo y los privilegios y concesiones bajo los cua
les se explota. El Departamento conviene en otorgar las es
crituras de hipotecas suplementarias a que hubiere lugar, 
aclarándose que la hipoteca comprenderá todas, las anexida
des y servicios del muelle y sus mejoras. Para los efectos 
legales pertinentés, el Departamento hará registrar una copia 
dé esta escritura en las Oficinas de Registro respectivas.

El Departamento podrá cambiar el material rodante, 
equipo, maquinaria, rieles, etc., que estuvieren deteriorados; 
quedando todo lo cambiado sujeto al gravamen que afecta á 
los materiales y objetos que se reemplazan; y conviene en 
cónservar la propiedad hipotecada en buen estado de servició.

Se prevé el caso en que el Departamento venda el mue
lle de Buenaventura, y se fijan las condiciones en que se liber-



ta del gravamen establecido o en que se reemplaza esa hipoteca 
por otra. , - v —V <■■■)■ '

Si el Departamento dejare de hacer algún pago en la 
fecha convenida o dejaré de cumplir cualesquiera de los com
promisos que contrae, y esta falta o incumplimiento se pro
longare treintá días después dé la notificación qué le hiciere 
el trustée al Departamento, el trustee podrá proceder a la. 
ejecución de la garantía y de la hipoteca constituidas por este 
convenio, o de acuerdo con él; y ninguna acción que se pro
mueva relevará al Departamento de la prenda de los impues
tos sobre tabaco, licores y degüello, ni de la obligación de con* 
tinuar con los depósitos délas mismas en la forma antes 
estipulada. :

Las partes convienen en fijar al muelle un precio de 
$ 800,000, para el solo efecto de la acción hipotecaria y para 
que sirva de base al remate que haya de efectuarse por falta 
de cumplimiento, llegado el caso, sin necesidad de que se 
haga un avalúo por nueve avaluador; y si no hubiere" posto-' 
res por las dos terceras partes, sé anunciarán remates sucesi
vos con diez días'de intervalo,'teniendo para cada remate 
como precio del muelle el 90 por 100 del precio señalado en el 
remate anterior, y siendo la base del remate las dos terceras 
partes del avalúo respectivo.

Estipulan las partes contratantes de modo expreso «que 
hacen las renuncias necesarias para que el procedimiento in
dicado— que ellas prefieren en todo caso— tenga cumplido 
efecto; y se comprometen a hacer cuantos actos y diligencias 
sean necesarios ante el Póder Judicial párá que se alcancé tal 
fin. Si a pesar de todo ello y por dificultad legal insubsanable 
por las partés el Poder Judicial no pudiere aplicarlo, se proce
derá con arreglo-a las leyes procedimentales de Colombia. >

El rematador podrá pagar él precio del remate en bonos
o cupones vencidos, a excepción de la parte que se requiera de 
contado para pago de costas y gastos del juicio, debiendo el 
Departamento conceder al rematador a perpetuidad todos 
los derechos y privilegios que tenga en relación con la explo
tación y goce del muelle y permitiéndoles a los propietarios 
establecer tarifas que aseguren en todo tiempo un rendimien*- 
to neto en la explotación del muelle no menor del 10 por 100 
anual de la cantidad de compra, más el gasto de las adiciones 
que se hagan después del remate. «E l Departamento se com
promete a obtener del Gobierno Nacional todos los deréchos



de privilegio necesarios o convenientes para la explotación del 
muelle.»

De acuerdo con las disposiciones de las leyes del Estado 
de Nueva York referentes a los trustee, las acciones emanadas 
de este convenio y de los adicionales o de cualquiera de los 
bonos o cupones, podrán ejercitarse por el trustee sin tener 
posesión de ninguno de los bonos o cupones y sin entregarlos 
en el juico; y los fallos a su favor serán para el beneficio pro
porcional de los tenedores de dichos bonos o cupones.

Caso que las rentas e impuestos que pignora el Departa
mento fueren durante cualquier año fiscal inferiores del doble 
de la cantidad requerida por este convenio para todos los pa
gos anuales, el Departamento, a solicitud del trusteé, desig
nará rentas adicionales que den la cantidad suficiente para 
cubrir el déficit, y otorgará escritura pública suplementaria 
pignorando las mismas como garantía del empréstito; estas 
nuevas rentas serán liberadas cuando en cualquier año fiscal 
subsiguiente las rentas originales comprometidas vuelvan a 
alcanzar el doble del servicio del empréstito.

El Departamento se compromete a no reducir los im
puestos y rentas que constituyen parte de la seguridad mien
tras haya bonos sin pagar o no se hubiere hecho provisión de 
fondos para su pago; y a no disminuir, enajenar o afectar la 
garantía dada, ni a empeñar o hipotecar la misma sin previo 
consentimiento del trustee¡ y a ejecutar cualquier acto que 
la Constitución o las leyes de Colombia requieran a fin de 
que los bonos que se emitan de acuerdo con este convenio 
sean obligaciones válidas del Departamento.

El artículo IV trata todo lo relativo a intereses y fondo 
de amortización en nueve secciones.

Mientras no se pague totalmente el principal e intereses 
de los bonos o no se haya hecho provisión de fondos para su 
pago, el Departamento pagará o hará pagar, en la forma 
estipulada, al trustee en la ciudad de Nue$a York, para inte
reses y fondo de amortización, la suma de $ 98,505-50 en oro 
amonedado de los Estados Unidos de América) del actual tipo 
de peso y ley, en o antes del 15 de noviembre y de mayo de 
cada año; y como adición a dicha suma pagará también los 
gastos incidentales que requiera el servicio del empréstito, 
incluyendo la compensación y gastos del trustee.

El trustee aplicará los fondos recibidos del Departamen
to: 1?, al pago de los intereses semestrales a la rata del 7 por



100 anual sobre los bonos entonces emitidos y en circulación; 
2°, a la compra de bonos en el mercado a precios menores de 
su valor a la par e intereses devengados en la fecha dé la 
compra.

En caso de que treinta y cinco días antes de la próxima' 
fecha de pago de intereses excediere alguna suma, el trustee ’’ 
la invertirá en redimir bonos por sorteos, los cuales se abun
darán cOn tréihta días dé anticipación a lá fecha en que deban 
verificarse, llevándose a cabo en las mismas oficinas del trus
tee. Después del sorteo, el truste'e dará aviso al Departa
mento y a los tenedores de los bonos sorteados, bonos que 
desde entonces dejarán de ganar intereses.

Todos los dineros, garantías y otros haberes que formen 
parte del fondo de amortización quedarán en poder del 
trustee en fideicomiso (trust) para, mayor garantía de los 
bonos en circulación, hasta que se apliquen a la redención de 
los bonos por medio del fondo de amortización o hasta la 
designación délos que han de redimirse por sorteos. Todos 
los fondos que reciba el trustee por razón de este convenio 
vendrán a formar parte del fondo de amortización.

El artículo v  se refiere a la redención de bonos y pago 
a su vencimiento o antes de él:=

El Départárnento qúedá en libertad dé redirnir en cual - 
quiér fecha de pago de intereses, á partir del l 9 de enero de 
1933, a la par e intéréses devengados, todos los bonos emiti
dos y que estén en circulación, determinándose la forma en 
que deben darse los avisos previos a los tenedores de bonos y 
de la manera de depositar en poder del trustee la cantidad 
suficiente para la redención de los bonos e intereses junto con 
todos los demás gastos,

... Para el caso en que el Departamento incurra en alguna/ 
falta dé cumplimiento de sus obligaciones, el trustée, al ven
cimiento de los plazos respectivos y a solicitud escrita' dé los 
tenedores del 25 por 100 del valor nominal total de los bonos 
entonces en circulación, declarará) inmediatamente vencida' 
toda la suma del principal garantizado por ese contrato más 
sus intereses acumulados, y al efectuarse dicha declaración 
vencerá la suma total de capital e intereses y serán pagaderos 
inmediatamente al trustee en benefició de los tenedores de los 
bonos y cupones emitidos.



En el artículo v i  se trata de la emisión dé bonos, y al 
efecto se dispone que el Departamento otorgará y entregará 
al trustée bonos por la suma principal de $ 1:400,000; y que 
una vez cumplidos todos los requisitos y registros necesarios 
para la validez de las garantías constituidas, y después dé la 
entrega al trustee de la renuncia, cancelación, entrega o 
traspaso de la prenda que está en poder de G. Amsinck & 
Company, procederá el trustee a certificar y entregar los di
chos bonos bajo orden escrita del Gobernador del Departa
mento o de su delegado.

La organización, funcionamiento y reglamentación del 
trustee constituyen la materia de las estipulaciones del ar
tículo vil.

De ella se deduce, en síntesis, que el trustee no adquie
re obligaciones de ninguna clasé, en su condición de simple 
intermediario entre el Departamento deudor o prestatario, y- 
los tenedores de bonos o prestamistas.

El trustee no garantiza la efectividad ni el cumplimien
to de ninguna de las estipulaciones del contrato, como tam
poco la validez de las hipotecas o escrituras, el uso de los 
bonos, de la aplicación de sus productos, el cumplimiento de 
ninguna promesa u obligación dél Departamento, ni las de
claraciones contenidas en el convenio, o en los bonos, las cua
les se considerarán como declaraciones del Departamento. No 
incurre tampoco en responsabilidad por la naturaleza, canti
dad o suficiencia de las garantías; ni por la conducta dé los 
agentes que nombre con razonable cuidado; ni por sú actua
ción cuando proceda conforme a solicitud o escrito en general 
que crea ser auténtico o haber sido firmado o enviado por 
quién corresponda. Responde sólo por su mala conducta.

El trustee, a costa del Departamento, podrá asesorarse 
de abogados escogidos por él; y cuálquier acto que ejecute* o 
permita de buena fe, de acuerdo con la opinión de los aboga
dos, será concluyente para el Departamento y para todos Ios- 
tenedores de bonos, quedando el trustee libre de toda res
ponsabilidad. i

El trustee tendrá derecho a recibir una compensación 
razonable por todos sus servicios, gastos, etc., compensación 
que el Departamento: se obliga a pagarle; en caso de nó pago, 
esa suma constituirá un crédito contra el Departamento y un 
gravamen sobre los bienes pignorados y sobre todos los diñé*



ros cobrados conforme al convenio, con p,relación a los bonos 
y cupones emitidos.

Para el caso de renuncia o remoción del ¿msfee, se pre
vé la manera de proceder y de reemplazarlo, y se dispone que 
cualquier trustee sucesor deberá ser un banco o compañía 
de trustee, de buena reputación, con oficina principal en el 
barrio de Manhattan en la ciudad de Nueya York y con un 
capital y reservas de $ 2.000,000 por lo menos.

En el artículo VIH se dispone la manera como deben dar
se los avisos entre el trustee y el Departamento; y, finalmente, 
en el artículo IX y último, sobre dispdsiciones -generales, se 
declara que el contrato será obligatorio para las partes y para 
el beneficio exclusivo de ellas, así como para él beneficio y ga
rantía común( de todos y de cada uno de los actuales y futuros 
tenedores o dueños de bonos, sin preferencia o prelación algu
na por razón déla anterioridad en la emisión ni por otra causa; 
y que «nada que este instrumento contenga se considerará o 
interpretará de manera que cree trustn  obligación alguna a 
favor de los tenedores o dueños de cualesquiera otros bonos, 
obligaciones o Comprobantes de deudas del Departamento, 
que estén en circulación en la actualidad p en lo futuro, ni a 
favor de cualquier persona o compañía que pretenda ser 
acreedora del Departamento, ñi se considerará o interpretará 
de manera que confiera privilegio o beneficio alguno a favor 
de ellos.

Se dispone que el registro se surta con una traducción 
de este contrato y que en caso de cüalquiera diferencia entre 
el texto Original y la traducción o construcción del lenguaje 
que se use regirá él texto inglés; y que, a falta de otro nom- 
brámiento escrito, se entiende y conviene que el señor Phanor J 
J. Eder puede obrar como el Delegado del Departamento 
para todos los efectos del contrato. .

Las transcripciones anteriores dan cat>al idea del contra
to celebrado entre el Departamento del Valle del Cauca y el 
Backers Trust Company, de Nueva York, el 19 de julio del 
presente año.

Por el convenio pactado en la misma forma con G. Am
sinck &  Company, Inc., se estipula qüe el Departamento can
cela las deudas que tiene pendientes con dicha Casa con parte 
dé los bonos que van a emitirse conforme al contrato anterior;



y en que dicha Casa acepta el pago en las condiciones acor
dadas.

Según este convenio, el Departamento se compromete a 
entregar a la corporación (G. Amsinck Company), y ésta, 
acepta en pago de su acreencia, la cantidad de bonos del em~ 
préstito emitido por el Departamento que sea necesaria, a 
razón de $ 1,000 en bonos por cada $ 850 de deuda. Cual-* 
quier suma menor de $ 850 se pagará en dinero.

La corporación conviene en otorgar y entregar al Ban- 
'kers Truts Company, el trustee designado en el contrato de 
trust, simultáneamente a la entrega de los mencionados bo
nos, y en cambio de ellos, el instrumento o instrumentos que 
en concepto del Departamento y del abogado del trustee li
beren. entreguen, cancelen o traspasen al trustee la garantía 
que está ahora en poder de la corporación en cumplimiento 
de los contratos celebrados con el Departamento.

La corporación se obliga además a entregar al Departa
mento, simultáneamente con el recibo de dichos bonos, un 
convenio por el cuál le concede el derecho de comprar en cual
quier tiempo, por dinero efectivo, cualesquiera bonos en cir
culación de que no haya dispuesto la corporación y poseídos 
por ella o por su cuenta, al precio de $ 850 por bonos de 
$ 1,000, más intereses devengados; y conviene además en que 
si transfiere dichos bonos total o parcialmente a cualquier 
compañía afiliada o aliada obtendrá y entregará al Depar
tamento una opción en su favor para la compra de cualesquie
ra bonos que tal compañía afiliada o aliada no haya dispuesto 
o que estén poseídos por ella o por su cuenta, al precio indi
cado.

El Departamento se obliga a que todos los actos necesa
rios para la^validez y legalidad del convenio de trust y emisión 
de bonos se ejecutarán a más tardar el 15 de agosto de 1922. 
•En el caso de que tales actos no hayan sido concluidos para 
esa fecha, a menos de prórroga covenida, este contrato será 
nulo y sin valor alguno.

Si el Departamento lo solicitare, la corporación le adelan
tará las sumas necesarias, que no excedan de $ 10,000, para 
la impresión del convenio de trustee y agencia'financiera, para 
el grabado de los bonos y para los demás gastos, inclusive los 
honorarios de abogados en la ciudad de Nueva York; y la 
corporación aceptará en pago de dichos adelantos bonos adi
cionales a la rata indicada;

A. del C. de E .—49



Fechado en Nueva York el 15 de los corrientes vino a 
esta Superioridad un cable de G. Amsinck Company, en que 
comunica que sé ha prorrogado el plazo señalado en el conve
nio hasta el 15 de septiembre entrante.

Cabe ante todo éxaminar la jurisdicción qué tenga la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado para 
actuar en este asunto. ■

El Departamento del Y  alie del Cauca celebró con la Casa 
dé G. Amsinck, de Nueva York, el 2 de abril de 1916, un 
contrato de empréstito por valor de $ 1.000,000 destinados a 
la construcción del muelle de Buenaventura. La Sala de N e
gocios Generales del Consejo de Estado emitió entonces con
cepto favorable sobre tal contrato, con fecha 13 de octubre 
del mismo año, después de lo cual lo aprobó el Poder Ejecu
tivo. • ■ - ■--- ...  .',-V

A  pesar de tal antecedente, la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo del Consejo conceptúa que es a ella a quien la 
ley le ha adscrita la jurisdicción privativa para el conocimiento 
y decisión de esta clase de asuntos.

En efecto, el acto reformatorio de la Constitución expe
dido el 10 de septiembre de 1914, por el cual se restablece el 
Consejo de Estado, asigna entre las atribuciones del Conseja 
la de «actuar como Cuerpo consultivo del Gobierno, en asun
tos de administración, debiendo ser necesariamente oído en 
todos aquellos que la Constitución y las leyes determínen.»

La misma disposición agrega:
«Los dictámenes del Consejo no son obligatorios -para 

el Gobierno.'» /
La Ley 60 de 1914 dispuso que el Consejo se dividiera en 

dos Salas, de Negocios Generales la una y de lo Contencioso 
Administrativo la otra, y el artículo 10 de la misma adscribió 
a la primera Sala las funciones de la Comisión de Abogados 
Consultores y de la Comisión Legislativa a que se refiere la 
Ley 39 de 1912. : '

De acuerdo con estas disposiciones, la Sala de Negocios 
del Consejo tiene atribuciones definidas para dictaminar, 
aconsejar y resolver las consultas que le haga el Gobierno 
acerca de la ejecución de las leyes vigentes o sobre los diversos- 
asuntos de la Administración Pública. 11' , ''



La misión de la Sala de lo Contencioso es muy otra: falla 
o decide los negocios sometidos a su jurisdicción. El concepto 
que emita la Sala de Negocios Generales sobre determinado 
asunto de administración, puede no ser seguido por el Go
bierno, sin que pudiera tacharse de ilegal su procedimiento si 
desechara en un todo tal concepto; en tanto que los fallos y 
decisiones de la Sala de lo Contencioso, son de obligatorio 
cumplimiento para el Gobierno y para los particulares. Si 
aquéllos tienen lugar por voluntad e iniciativa del Gobierno, 
éstos le son atribuidos por ley expresa, que, como se dejó 
dicho, son inapelables y estrictamente obligatorios.

En el caso especial que se estudia, la Ley 71 de 1916, adi
cional y reformatoria del Código Político y Municipal, en su 
artículo 3° facultó a las Asambleas para que dieran a los Go
bernadores autorización para contratar empréstitos dentro y 
fuera del país con destino a obras de reconocido interés pú
blico del respectivo Departamento determinadas por las mis
mas Asambleas, sujetando los respectivos contratos de em
préstito a la condición esencial y de consiguiente necesaria 
para su validez, de que sean aprobados por el Poder Ejecuti
vo, previo dictamen favorable del Consejo de Estado.

Ahora bien, si el dictamen del Consejo de Estado fuere 
desfavorable, ¿qué ocurriría? Que el contrato quedaba desde 
ese momento sin vida legal, y el Poder Ejecutivo no podría 
aprobarlo en ningún caso. La decisión o el fallo del Consejo, 
en este caso, es obligatorio; el Gobierno debe acatarlo necesa
riamente; y como esta clase de decisiones obligatorias sólo le 
están atribuidas a la Sala de lo Contencioso, salta a la vista 
la conclusión jurídica de que es a esta Sala, y no a la de N e
gocios Generales, a la que incumbe la jurisdicción^para cono
cer de esta clase de asuntos.

No es esto solo: los términos de la Ley 71 de 1916, asig
nan al Consejo una función amplia, sin limitación alguna, y 
por lo mismo, debe abarcar el estudio de todo el negociado, 
esto es, que su dictamen se refiere no sólo a la parte legal del 
convenio, sino también a la conveniencia o inconveniencia que 
haya para llevarlo a cabo.

Sobre este particular hay una diferencia sustancial entre 
las convenciones que celebra el Gobierno Nacional y las que 
adelantan las Secciones. En aquéllas el Consejo se limita a 
decidir, como función primordial, si se han llenado los requi
sitos legales que el Gobierno debió cumplir en virtud de las 
autorizaciones que recibió del legislador para contratar, que



dando la apreciación de las conveniencias de la rfegociación al 
buen cuidado del Gobierno, como encargado directamente del 
manejo de la cosa pública, quien deber no obstante,- someter 
lo a la previa decisión del Consejo de Ministros. Si éste dicta
minare favorablemente, la labor del Consejó debe circunscri
birse al estudio de la parte legal, no sin que, por benéfica 
doctrina implantada por la Sala de lo Contencioso, se hagan 
observaciones, muchas veces fundamentales, que, sin referir
se a la parte propiamente legal, deban sin embargo tenerse en 
cuenta en este género de negociaciones.

En los contratos, que pactan las. Secciones, el Goberna
dor, en vista de las conveniencias locales, y previa' calificación 
de la importancia de las obras proyectadas, contrata el emv 
prestito necesario para la ejecución de ellas; esos convenios, 
como los que celebra el Gobierno Nacional, necesitan un dic
tamen sobre su legalidad, su conveniencia o inconveniencia, 
su oportunidad; etc., y esa fiscalización suprema la ejerce en 
estos casos el Consejo de Estado por voluntad expresa dél le1 
gislador (Ley 71 de 1916).

Esta atribución del Consejo se justifica ampliamente si 
se tiene en cuenta la naturaleza misma délos contratos sec
cionales. Si ios del Gobierno. Nacional requieren la revisión 
del Consejo de-Ministros para su validez, no se explicaría en 
nuestro régimen central que: aquellos se dejaran al solo arbi
trio y a la discreción de los Gobernadores. La'delicadeza e im
portancia de los contratos de empréstitos departamentales 
que vienen a afectar en el Exterior el crédito y íá réputación 
nacionales, deben someterse a la venia de una entidad nacio
nal que examine, no sólo las conveniencias lócales, causa de
terminante de ellos, sino también los altos y sagrados intere
ses de la Nación.

En otros términos: al prescribir el artículo 37 del Código 
Fiscal que los contratos que celebre el Gobierno, Una vez que 
obtengan la aprobación del Poder Ejecutivo, pasen al Conse
jo de Estado para que éste decida si están o nó ajustados a 
las autoriziones legales, quiso de modo claro y terminante que 
la labor del Consejo se circunscribiera dé preferencia a exami
nar si se han amoldado a las prescripciones de la ley escrita, 
no sólo a la especial que motiva un contrato determinado sino 
también alas disposiciones de carácter general aplicables a las 
convenciones en que tenga alguna participación el Estado.

En cambio, al preceptuar la Ley 71 de 1916 en su artícu
lo  3? que los contratos de empréstito que por facultad de las



Asambleas Departamentales celebren los Gobernadores, «ne
cesitan para su validez la aprobación del Poder Ejecutivo, 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado,» quiso cla
ramente el legislador que el Consejo examinara, ademas de la ' 
legalidad del contrato, las demás circunstancias que justifi
quen la necesidad y conveniencia de pactar ese género de 
convenciones.

D 2I atento examen de estos dos preceptos legales no po
dría deducirse en sana lógica que ambos tengan un mismo 
alcance jurídico, siendo así que sus términos son diversos y 
que contemplan casos distintos.

Pero hay más; en los mismos contratos que, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 37 del Código Fiscal se re
miten para su revisión al Consejo de Estado, éste, como se 
lleva dicho, ha implantado la doctrina de indicar variaciones 
o enmiendas al contrato con el propósito de garantizar mejor 
los intereses públicos, ya que el Consejo, de acuerdo con el 
alto espíritu que informa la institución de lo contencioso ad
ministrativo, no es otra cosa que un colaborador del Gobier
no en cuanto al manejo de la cosa pública, en los asuntos que, 
por su índole, caen bajo la órbita de sus atribuciones.

Por esto, aun cuando el contrato se ciña mecánicamente 
a la letra de la ley, el Consejo dispone que se corrija, de acuer
do con observaciones que apellida de conveniencia, las cuales 
tienden a.garantizar la eficacia de las prestaciones que se ha
cen o debieran hacerse en favor de los intereses del Estado.

Del sinnúmero de fallos acogidos unánimemente por la 
Sala, basta citar al acaso el de 14 de abril de Í921 sobre el 
estudio y trazado del ferrocarril del Carare, en el cual se orde
naba hacer supresiones y modificaciones en algunas cláusulas 
que eran del todo inconvenientes. Recuérdase también el dic
tamen emitido con fecha 30 de enero de 1922, del que fue po
nente el distinguido Consejero doctor Campuzano Márquez, 
respecto del contrato celebrado por el Ministro de Obras Pú
blicas con el doctor Miguel S. Uribe Holguín, sobre concesión 
de una zona de terreno en la Intendencia del Chocó para ex
plotación de yacimientos de carbón.

Como se hubieran hecho observaciones por el Consejo a 
otros contratos análogos, las cuales había acogido y reprodu
cido el Ministerio en otros posteriores, suprimidas en el que 
se estudiaba, se dijo:

«Como no se ve la razón para que en el presente convenio 
se hayan suprimido estas dos estipulaciones, y, antes bien, se



considera que son de manifiésta conveniencia, el Consejo es
tima que deben incluirse en él contrato.» La parte resolutiva 
fue ésta: «que el contrato.. . . . . . quedará en un todo ajus- - 
tadó a las respectivas autorizaciones legales; al hacerse las 
adiciones arriba expresadas.» 1 ( ~ (

Si pues estás observaciones se hacen a la luz del artículo 
37 del Código Fiscal, que trata de la parte legal simplemente, 
¿podrá sostenerse que con el mandato de la Ley 71 de 1916, 
que ordena dictaminar, esto es, dar concepto, el Consejo ca
rezca de atribuciones para estudiar todas las fases de una ne
gociación? / 1

Lo que se busca en esta tramitación es el mayor acierto, 
la solución que mejor cuadre con los1 actos que tratan de lle
varse a cabo.

Si al negociador se le deja la iniciativa y el convenio de 
las estipulaciones sobre la forma, cuantía, intereses y demás 
condiciones que se consideren necesarias, teniendo el Consejo— 
que revisar la negociación, sería verdaderamente inexplicable 
que, advertido de las inconveniencias de bulto, de las condi
ciones onerosas o perjudiciales del contrato, se abstuviera de 
hacer reparo alguno con el pueril razonamiento de que no se 
lo permite el artículo de una ley interpretado restrictamente 
y dejara consumar un error o un perjuicio que pudo "evitarse 
oportunamente.

En resumen: si con la regla general, del artículo,37 del 
Código Fiscal que impone al Consejo la obligación de examinar 
la legalidad de los contratos, bien puede hacer observaciones 
de conveniencia, con el precepto de la Ley 71 de 1916, para 
que conceptúe sobre ciertas convenciones, en vista de la ma
yor delicadeza, el estudio del Consejo debe abarcar necesaria* 
mente, no sólo la legalidad sino también la conveniencia de 
todas ellas.

Mas si son acertadas tales observaciones y si el dicta
men del Consejo sobre el particular es obligatorio, queda 
claramente definida la jurisdicción que tiene la Sala de lo - 
Contencioso del Consejo para estudiar esta clase de asuntos, 
y como lógica consecuencia que al emitir concipto la Sala de 
Negocios Generales sobre la negociación, del Departamento 
del Valle con la Casa Amsinck, lo hizo sin jurisdicción,, y por 
tanto ese contrato no se sometió a 1  ̂ tramitación legal corres

pondiente.' ,. ■ ■ ■



Dicho lo anterior, pasa el Consejo a estudiar el presente 
contrato de empréstito, hecho cargo de las singulares cir- 
custancias que tuvo en mira el Departamento del Valle para 
celebrarlo.

Se trata, como se ve, de un contrato de empéstito cele
brado en Nueva York, de un convenio sui géneris, cuyo 
mecanismo es bien desconocido entre nosotros.

Un banco respetable y de reconocido crédito, autorizado 
y sometido especialmente a las leyes del Estado, sirve de trus
tee, esto es, de agente financiero del Departamento para ob
tener un empréstito, o sea para colocar en el mercado bonos 
emitidos por el Departamento, con los cuales va a conseguirse 
el empréstito; y también es al propio tiempo representante 
de los prestamistas o compradores de tales bonos.

El trustee tiene un doble carácter, de agente financie
ro del Departamento y de representante de todos los presta
mistas; es un simple intermediario entre los compradores.de 
bonos y el Departamento que obtiene el dinero en préstamo a 
cambio de bonos.

En este doble carácter, el trustee obtiene la plena con
fianza de las dos partes, prestamista y prestataria, sin que 
contraiga por su parte obligación alguna. Recibe el dinero 
que deba remitirle el Departamento para hacer los pagos, 
mas no tiene obligación de recaudarlo. Recibido, paga a los 
tenedores de bonos o cupones a que haya lugar, peco si los 
acreedores no se presentan a recibir lo que les corresponde, 
conservará el dinero en depósito por un tiempo determinado, 
al cabo del cual lo devolverá al Departamento.

El trustee no garantiza el cumplimiento del contíato ni 
la efectividad de las garantías e hipotecas que respaldan los 
bonos y aseguran el empréstito, y las gestiones que haga de 
acuerdo con lo estipulado, no lo obligan a él sino al Departa
mento y a los prestamistas.

Dada la condicion especialísima del trustee, y puesto que 
no adquiere obligación alguna en favor del Departamento, al 
cual sirve de intermediario y de agente, y sobre toda otra 
consideración, celebrándose el contrato en Nueva York, en 
donde debe someterse a las leyes de ese país, no puede el De
partamento exigir al trustee cauciones y garantías a que hu~ 
biere lugar en otras circunstancias.

La naturaleza misma de este contrato, escapa a las exi- - 
gencias de la ley fiscal de Colombia; le son incompatibles, ya 
que, dada la organización de las instituciones financieras mo



dernas, sería poco menos que pueril exigirles qué acepten 
prescripciones que no cuadran con su altísima reputación 
económica.

El desemvolvimiento progresivo de los pueblos marcha 
de ordinario paralelamente con las leyes. Estas muestran el 
avance de sus costumbres y de su progreso, aun cuando mu
chas veces el desarrollo comercial adonde los empujan en 
determinados momentos las otras naciones, los coloquen en 
presencia de actos o situaciones no previstos por el legis
lador.

Los empréstitos en el Exterior se hacen, en los momentos 
que^lcanza la vida de los pueblos, ciñéndosé a unas mismas 
normas. El trustee, intermediario para conseguir emprésti
tos, es una entidad respetabilísima, capaz de infundir confian
za a los suscriptores, los cuales* para dar su dinero, recelosos 
y exigentes como son, se rodean de todas las garantías y de 
las normas invariables sobre” la constitución y el funciona
miento del trustée, los cuales, a más de estar sometidos.a 
especiales y severas leyes de los Estados, comprometen su re
putación financiera mundial, de la cual derivan su orgullo y 
bienestar económico.

Una entidad que necesita dinero y va a llamar a la puer
ta de tales instituciones, debé someterse a las normas o pau-\, 
tas establecidas, sin que sea dable exigir garantías que orde
nan disposiciones de leyes locales. Cuanto cumple en presencia 
de situaciones como la presente, es tratar de que legisladores 
de países como el nuestro den discretos avances que se amol: 
den a las exigencias de esos centros financieros mundiales 
adonde deben concurrir por fuerza en demanda de los dineros 
que necesitan para su futuro desarrollo.

Lo conveniente entre nosotros és que se dicten disposi
ciones legáles a fin de que los negocios de esta clase que 
inician y llevan a término los Gobernadores, necesiten para 
su validez la aprobación del Congreso. Con esta precaución, 
acaso el Departamento, del Valle no se hubiera visto constreñi
do a celebrar convenciones precipitadas, más que necesarias, 
urgentes, inaplazables para salvar a costa de muchos sacrifi
cios la comprometida reputación del país.

Mientras no sé expidan leyes severas que tales prescrip
ciones establezcan; mientras no se legisle en armonía con las 
normas invariables de los prestamistas extranjeros, y mien
tras exista en todo su vigor la Ley 71 de 1916, el país puede



verse nuevamente sometido a humillaciones y bochornos, cotno- 
los que ha tenido que soportar por el inexplicable incumpli
miento de los compromisos que contrajo el Departamento del 
Valle con la Casa Amsinck (1).

Los bonos, que lance a la circulación cualquier Departa 
mento o Municipio son considerados en el Exterior como pa
peles de crédito de la Nación colombiana. Si esto es así, si 
los compromisos de las secciones atañen directamente al Es
tado, que es en definitiva quien ha de responder por el in
cumplimiento de ellas, lo prudente sería que el Congreso 
controlara de cerca las convenciones de esta índole.

El contratoque se examina se celebró en los Estados 
Unidos, en donde ha de cumplirse; y allí van a comerciarse y 
a redimirse los bonos y a invertirse la mayor parte del em
préstito, por lo cual debe someterse a las leyes de ese país.

En cuanto a los actos que se ejecuten en Colombia para 
la Validez del convenio y las consecuencias del mismo, caso de 
incumplimiento de las prestaciones del Departamento, la legis
lación aplicable es la colombiana; pues si bien se insinúa uq 
procedimiento sumario, que pugna con nuestras leyes proce- 
dimentales, en terminante estipulación posterior se declara 
que ello encarna simples deseos de los contratantes y que en 
todo caso regirá la ley colombiana, lo cual hace ineficaces, echa 
por tierra y deja sin valor alguno tales deseos. De no ser así 
se habría ordenado en forma perentoria la supresión de esas 
cláusulas que de modo inusitado trataban de variar el régimen 
interno del país en sus disposiciones procedimentales.

En la Sección XII del artículo III del contrato se dice que 
el Departamento se « compromete a obtener del Gobierno 
Nacional, todos los derechos de privilegio que fueren necesa
rios o convenientes para la explotación del muelle.»

Aun cuando esta estipulación debe entenderse en el sen- 
tido de que el Departamento se compromete a hacer todas 
las gestiones que fueren conducentes para obtener dichas 
exenciones del Gobierno Nacional* es fuerza que,se modifique 
en este sentido la cláusula transcrita, ya que el texto del con-

(1) Véase la  solicitud que el Ministro de los Estados Unidos hizo al Gobier
no Nacional a fin de «recibir alguna prontáseguridad sobre algún arreglo para  
solucionar el asunto de acuerdo con los contratos existentes tntre el Departa
mento del V a lle  y Messra G . Amsinck & Compañía,» visible a fojas 39 del in
forme del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso de este año.



trato equivale a someter al Departamento a una obligación 
imposible de cumplir en muchos casos, por tratarse de actos 

-que dependen déla voluntad y délas conveniencias de un 
tercero.

Las demás cláusulas del contrato reglamentan el servicio 
del empréstito, rodean de toda clase de seguridades a los 
.prestamistas y tratan de garantizar la eficacia de los recaudos 
y depósitos de las rentas caucionadas y la efectividad del 
mismo contrato.

£1 Departamento tiene facultad legal suficiente parace- 
lebrar este contrato:

La Ley 71 de 1916 facultó a las Asambleas para autori
zar a los Gobernadores parala contratación de empréstitos 
dentro y fuera del país, con destino a obras de reconocido 
interés público del respectivo Departamento, determinadas 
por las mismas Asambleas. ...... ....... . .............. _

La Ordenanza 5 de 1918, expedida por la Asamblea del 
Departamento del Y  alie, dispuso que el Departamento pro
cediera a contratar con el Gobierno Nacional, con la Compa
ñía del Ferrocarril del Pacífico o con quien correspondiera, 
todo lo relativo a la construcción de un muelle permanente 
en Buenaventura, bien por cuenta del Gobierno Nacional o 
por cuenta del Departamento, y con privilegio o sin él para 
el uso de la obra, y autorizó a la Gobernación para conseguir 
un empréstito destinado a su ejecución.

La Ley 16 de 1918 dispuso que el Gobierno ejecutara, 
por administración directa o delegada o por medio de contra
tos, las obras necesarias para adaptar el puerto de Buena
ventura a las exigencias del comercio y de la navegación; y 
autorizó a la Nación para contratar con el Departamento del 
Valle la ejecución y explotación de la!s obras indicadas y de 
las demás que fueren necesarias para la comodidad y mejora 
del puerto de Buenaventura.

En tal virtud, la Nación y el Departamento celebraron 
el 12 de septiembre de 1918 un contrato por medio del cual 
aquélla autorizó a éste para construir un muelle en Buena
ventura, de acuerdo con los planos y especificaciones allí 
determinados, concediéndole el usufructo del muelle hasta el 
reembolso completo del capital invertido en la obra junto con 
sus intereses al 7 por ICO anual, y autorizándolo especial
mente para hipotecar el muelle para la consecución de em



préstitos, hasta por el término de veinticinco anos, previo 
permiso del Gobierno.

Posteriormente la Ordenanza 1̂  de 1920, expedida por la 
.Asamblea del Departamento del Valle, autorizó a lat Gober
nación del Departamento para conseguir, con una o varias 
casas del interior o del Exterior, un empréstito hasta por la 
suma de tres millones de pesos oro americano ($ 3.000,000) o 
su equivalente en oro legal, dando en garantía el total de las 
rentas, exceptó el 20 por 100 de las de licores y degüello y 
también el muelle de Buenaventura, de conformidad con el 
contrato celebrado por el Departamento con la Nación para 
la construcción del muelle.

A

El Departamento del Valle obtuvo de G. Amsinck Com
pany un préstamo o empréstito de $ 1.000,000 para la cons
trucción del muejle de Buenaventura, que, junto con sus 
intereses al 6 por 100 anual, debía pagarle en cuatro años 
por cuotas mensuales de $ 25,000, o saan $ 300,000 anuales.

Si bien el Departamento atendió en un principio a sus 
compromisos, dejó de hacerlo posteriormente; y, capitalizados 
los intereses atrasados por exigencia de los acreedores, y en la 
imposibilidad de pagar de contado todo el crédito, que as
ciende a más de $ 1.000,000 (incluidas algunas partidas por 
préstamos adicionales), se ha visto constreñido a celebrar el 
contrato de empréstito con el Bankers Trust, que le permite 
pagarle a G. Amsinck y amortizar su deuda en diez años, 
destinando para ello una cantidad bastante menor que la que 
se obligó a pagarle a G. Amsinck, como que apenas llega a 
$ 200,000 al año.

De acuerdo con las estipulaciones del artículo IV del 
contrato de empréstito, el Departamento se obliga a destinar 
la suma de $ 98,505-50 en cada semestre para el pago de inte
reses y fondo de amortización, mientras el principal y los 
intereses no se hubieren pagado en su totalidad o no se hu
biere hecho provisión para su pago.

Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones el 
Departamento pignora la totalidad de la renta de tabaco y el
80 por 100 de las rentas de licores y degüello. Da también en 
hipoteca el muelle con todas sus anexidades, pero su renta, 
que asciende a $ 156,000, no se piguora, y de ella puede dis
poner libremente el Departamento.



En el año fiscal de julio de 1921 a ' juntó de 1922, que 
acaba determinar, los productos délas rentas de tabaco, 
licores y degüello del Departamento del Valle, fueron los si
guientes, de acuerdo con el cuadro oficial publicado por el 
Departamento: \

Producto bruto. , Producto líquido.

Tabaco .............. $ 515,767 49 186,692 45
Licores ............ . 871,839 44 ‘ 664,529 36
D eg ü e llo .............  103.909 79 103,374 79
Según estos datos oficiales, el 80 por 100 del producto lí

quido de las rentas de licores y degüello fue el de $ 614,323-32, 
producto que, sumado al de la renta de tabaco, dio un total 
de $ 801, 015-77.

Estos productos líquidos, según el cuadro del Departa
mento, se obtienen descontando los gastos de recaudación, 
movilización, devolución de derechos, etc. -

: Para el período fiscal de 1922 á 1923 se fijan las mismas 
rentas en el Presupuesto general, así:

Tabaco, producto bruto. . . . . . . . .  ’ .. . . ... $ 420,000
Licores, producto bruto___  . . . . .  .. .:.,. ... 900,000
Degüello, producto bruto. . . . . . . . . . . .  ,. . .. 100,000
Como las rentas presupuestadas en los dos períodos as

cienden casia la misma suma, su producto líquido para este 
año puede estimarse también, más o menos, en el que tuvo en 
el anterior, o sea en unos $ 800,000; de suerte que las rentas 
gravadas dan de sobra los $ 200,000 que requiere la amorti
zación del empréstito. Además, el solo producto del muelle, 
que antes no lo tenía, y que hoy pasa de $ 150,000, cubre 
gran parte de las obligaciones que contrae el Departa
mento. . \ \

Por estos aspectos la negociación se justifica ya que, 
como se ha visto, el empréstito es urgente y necesario, y el 
Departamento se halla en condiciones de servirlo cumplida' 
mente.

A mérito de las consideraciones ánteriqres el Consejo de 
Estado emite concepto favorable sobre los contratos celebra
dos por el Departamento del Valle del Caúca eí 1? de julio 
último con los señores G. Amsinck Company, Inc., y con el 
Bankers Trúst Company, de Nueva York, debiendo modifi



carse la parte final de la sección X II del artículo I I I  de este 
último en la forma indicada.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales de la cor
poración y devuélvase al Ministerio respectivo.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r g to  A .  B u r b a 
n o — S i x t o  A . Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — ¡osé M. Medina 
E., Secretario.

S E N T E N C IA .

recaída a la demanda incoada por Manuel Vicente Arias sobre nulidad de 
varias disposiciones de las Ordenanzas números 28 y 39 de 191 r y 36 de 1917, 

expedidas por la Asamblea Departamental de Caldas.
\

(Consejero ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, sep
tiembre cuatro de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Miguel Moreno J., en su propio nombre 
y además como apoderado del doctor Manuel Valencia Arias, 
en demanda presentada el 30 de agosto de L920 ante el T r i
bunal Seccional de Medellín pidió que se declarara la nulidad 
de las siguientes disposiciones: la Ordenanza número 28 de 
26 de abril de 1911, en sus dos artículos 19 y 2o; el artículo 
142 de la Ordenanza número 39 de 29 de abril de 1911, y el 
artículo 99 de la Ordenanza uúmero 36 de 30 de abril de 1917, 
expedidas todas por la Asamblea Departamental de Caldas.

Subsidiariamente solicitó se declarara la nulidad de algu
na o algunas de las disposiciones acusadas o de las partes de 
que se componen.

Como hechos transcribió el texto de los artículos acusa
dos, y además expuso:

«Séptimo. La Ordenanza número 28 de 1911 es incons
titucional e ilegal, y, por lo mismo, nula en sus dos únicos 
artículos, porque es contraria al Acto legislativo" número 3 de 
1910, en sus artículos 59 y 56; a la Ley 88 de 1910; a la Ley 
4̂ - de 1913, en sus artículos 97, numeral 3.°, 98, numerales 29 
y 59, llt ) y 111; al antiguo Código Político y Municipal, en 
sus artículos 129, ordinal 39, 130, ordinales 39 v 5?, y 142; y a 
otras disposiciones constitucionales y legales que citaré en el 
curso del juicio.

«Octavo. El artículo 142 de1 la Ordenanza número 39 de 
1911 es inconstitucional e ilegal, y por lo mismo nulo, porque



es contrario á las disposiciones constitucionales y légalés cita
das en el hecho anterior y a otras que invocaré en el curso del 
debate......

«Noveno. Por las mismas razones apuntadas y por per- 
contrario a la Ley 56 de 1918, es inconstitucional e ilegal, y 
por lo mismo nulo el artículo 9.° dé la Ordenanza número 36
de 1917.2- ; ' ' ' ' ....., ; ;.. r ;

Como causa o razón de la demanda alegó el actor:
«La  inconstitucionalidad e ilegalidad de los actos acusa

dos; el perjuicio notorio que los asociados, y especialmente mi 
poderdante, sufren por haber resuelto el Concejo Municipal 
de Manizales, fundado en los actos acusados, decretar y hacer 
efectiva en este año una contribución directa, y el derecho 
que tiene todo ciudadano para pedir la nulidad de ordenan
zas inconstitucionales e ilegales.»

El actor acompañó a su libelo, debidamente autentica
dos, los ejemplares dél periódico Caldas, Gaceta Departa
mental, números 138, 139, 140, 147 y 840, en los cuales se 
publicaron los actos acusados; y también el poder con1 que 
acreditó su personería.

Tramitado el juicio en forma legal, el Tribunal lo falló el
9 de abril último, así:

«1° Es nulo el artículo 1.° de la Ordenanza número 28 de 
1911 de Caldas, en cuanto permite gravar hasta coniuu 2 por 
1,000 la renta que provenga de dinero e intereses, capitales .a. _ 
censo y demás capitales flotantes; y el segundo, en cuanto 
cede a los Distritos esta renta ilegal.

«2 .° Ño hay porqué anular el artículo 142 de la Orde
nanza número 39 de 1911 de Caldas. Levántase la suspensión 
provisional de tal artículo. 1 1

«E l parágrafo 1*? del artículo 9° ¿ie la Ordenanza número 
36 de 1917, de Caldas, es nulo en cuanto autoriza a los Con
cejos para gravar con impuesto directo la renta que proven
ga de dinero a interés y demás capital flotante. Levántase la 
suspensión provisional de dicho parágrafo en lo que se refiere' 
a cobrar hasta el 2 por 1,000 sobre la propiedad raíz.»*

Apelaron de la sentencia el señor Fiscal y el apoderado 
del Departamento de Caldas, por lo cual ha venido el asunto , 
¿ conocimiento del Consejo. 1

Surtida la audiencia, a la cual concurrió el señor Agente 
del Ministerio Público, quien presentó por escrito el resumen



de sus alegaciones orales, es tiempo de fallar en el fondo, y a? 
ello se procede, estudiando separadamente cada una de las- 
ordenanzas acusadas.

I

ORDENANZA NÚMERO 28 DE 1911

Se pide la nulidad de los dos artículos de que se compo
ne esta Ordenanza, expedida como se expresa en el preámbu* 
lo, en uso de la facultad que a la Asamblea le confirió.el- 
numeral 39 del artículo 26 (es 23) de la Ley 88 de 1910.

Dicen los dos artículos:
«1.° Establécese una renta departamental llamada "im 

puesto directo,”  y permítese gravar hasta en un 2 por 1,000- 
la riqueza semoviente y la renta que provenga de dinero a in
terés, capitales a censo y demás capitales flotantes.

«29 Cédese esta renta a los Municipios, quienes la apli
carán de preferencia para cubrir el déficit municipal.»

De acuerdo con el numeral 3° del artículo 23 de la Ley
88 de 1910 eran funciones de las Asambleas: «Establecer y 
organizar las contribuciones e impuestos que la ley perm ita  
establecer, con arreglo al sistema tributario nacional.»

Cuando se expidió la Ordenanza 28 de 1911 estaban vi
gentes: el Decreto legislativo número 41 de 1905, sobre arbi
trios rentísticos, ratificado por la Ley 15 del mismo año; el 
Acto legislativo número 3 de 1910, y la Ley 88 de 1910, dicta
da en desarrollo de dicho Acto.

El artículo 31 del Decreto 41 autorizó a los Departamen
tos para establecer una contribución hasta del 2 por 1,000' 
sobre los capitales muebles o inmuebles que estuvieran radi
cados en su jurisdicción, cualquiera que. fuera la forma en 
que se encontraran.

El numeral 39 del artículo 23 de la Ley 88 señaló como 
funciones de las Asambleas «establecer y organizar las con- 
tribuciones e impuestos que la ley permita establecer, dis
posición que se fundaba en el artículo 56 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, según el cual las Asambleas podían esta
blecer contribuciones con las condiciones y dentro de los límites 
fijados por la ley.

La Asamblea de Caldas estaba pues autorizada para im
poner una contribución hasta del 2 por 1,000 sobre los capi
tales muebles e inmuebles, y por tanto la contribución que: 
estableció sobre la riqueza semoviente se ciñó a las autoriza



ciones que se le habían conferido; pero en cambio no tenía 
facultad legal para gravar la renta proveniente de dinero a 
interés, capitales a censo y demás capitales flotantes. De 
consiguiente es nulo el artículo 1° de la Ordenanza 28 de 1911 
en cuanto establece un impuesto sobre «la renta que proven
ga de dinero a interés, capitales a censo y demás capitales 
flotantes.»

El artículo 2° de la misma Ordenanza, que cede a los Muí 
nicipios el impuesto establecido por el artículo 1°, es nulo eá
lo que se refiere a la cesión del impuesto que no podía esta' 
blecer la Asamblea, o sea, en cuanto a la cesión del gravamen 
sobre la renta proveniente de dinero a interés, capitales a 
censo y demás capitales flotantes.

No es el caso de considerar si la disposición de la Orde
nanza que se anula es contraria a preceptos legales posterio
res que pudieran dar margen a la nulidad de ella, como lo 
hace el Tribunal de primera instancia, porque ese estudio no 
podría hacerse sino en el caso de que la Ordenanza se hubiera 
-expedido de acuerdo con las leyes vigentes entonces. Carecien
do la Asamblea de facultades legales para expedir la disposi
ción que se revisa, quedó viciada de nulidad, y así debe decla
rarse en vista de esa sola circunstancia, ya que la Asamblea 
no podía ejercer sino única y exclusivamente las atribuciones 
-que por la ley se le habían conferido.

En cuanto a la cesión qué el Departamento hace al Mu
nicipio del impuesto establecido en el artículo 1?, es perfecta
mente válido, porque se funda en el artículo 240 del Código 
Político y Municipal de 1888, al cual reemplazó textualmente 
el artículo 198 del Código actual, que dice: '■!.

«En benefició de los Municipios pueden ser aplicados los 
bienes del Estado o del Departamento por las leyes u orde
nanzas respectivas y por motivos graves de orden público.»

Teniendo la Asamblea facultad para ceder a los Munici
pios bienes de su propiedad a fin de que los aplicarén en be
neficio propio, la disposición es legal y no puede anularse.

' i r ....  .
ORDENANZA 39 DE 1911

El artículo 142 de esta Ordenanza que se acusa dice así:
«Cuando el producto de las rentas del Distrito no alcan

ce para atender a los gastos forzosos o a la ejecución de alguna 
obra de reconocida necesidad o utilidad, el Concejo Municipal



podrá decretar el impuesto directo necesario para llenar el 
déficit del Presupuesto.

«Parágrafo. Este impuesto será sóbrela propiedad raíz, 
y no podrá exceder del 2 por 1,000, según lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 20 de 1908.»

' Este artículo uo es nulo, porque conforme al artículo 17 
de la Ley 20 de 1908, se incluyó entre las rentas municipales el 
impuesto sobre la ' propiedad raíz, sin exceder de la tasa del
2 por 1,000.

Esa misma tasa del 2 por 1,000 es la que señala también 
la Ley 34 de 1920, de suerte que con la disposición del artícú-
lo 142 de la Ordenanza 39 de 1911 no se contrarían ni las dis
posiciones legales vigentes entonces ni las que rigen actual
mente.

III

, ORDENANZA- 36 DE 1917

El artículo 9° de esta Ordenanza que se acusa, es del 
tenor siguiente:

«Cuando el producto dé las rentas del Municipio no al
cance para atendsr a los gastos forzosos o a la ejecución de 
alguna obra de reconocida utilidad y necesidad, el Concejo 
Municipal podrá decretar el impuesto directo necesario para 
llenar el déficit del Presupuesto.

«Parágrafo 1° El impuesto directo será tanto sobre lá 
propiedad raíz, sin exceder del autorizado por la ley, como so
bre la riqueza semoviente y la renta que provenga de dinero 
a interés y demás capital flotante. Mientras por la ley se fija 
el impuesto que puede cobrarse sobre la propiedad raíz, se 
cobrará hasta el 2 por 1,000 señalado por la Ordenanza 28 
de 1911.

«Parágrafo 2° La cartera de un contribuyente sólo será 
gravada en el lugar de su vecindad, y hacen parte de ella los 
créditos activos y los derechos en compañías de semovientes.»

Se acusa este artículo corpo contrario de disposiciones 
legales posteriores a él, y por tanto cabe estudiar en primer 
término si las ordenanzas contrarias a disposiciones constitu
ciones o legales que se dictan con posterioridad a ellas, son 
nulas, o si tan sólo puede declararse la nulidad de las ordenan
zas que violen las leyes vigentes al tiempo de su expedición.

A. del C. de E .— 50



El artículo 110 del Código Político y Municipal dice:
«Es nula toda ordenanza que sea contraria a la Cons

titución y a las leyes, o cuando viole derechos de particu 
lares legalmente adquiridos.»

, Y  el artículo 111, reproduciendo el precepto constitucio
nal consagrado en el artículo 57 del Acto legislativo número
3 de 1910, agrega que:

«Las ordenanzas de las Asambleas son obligatoriás mien
tras no sean anuladas o suspendidas por la autoridad res
pectiva.» ' '

El artículo 120 del mismo Código dice que las disposi
ciones sobre derogación de las leyes sé hacen extensivas á las- 
ordenanzas.

Congruente con la primera disposición el artículo 52 de 
la Ley 130 de 1913 reconoce el derecho de pedir la nulidad dé 
las ordenanzas o actos de las Asambleas Departamentales- 
que se consideren contrarios á la Constitución o a la ley.

De acuerdo con los artículos transcritos, las ordenanzas, 
una vez expedidas, obligan mientras no sean derogadas por 
la misma Asamblea que las expidió o no se anulen por el 
Tribunal competente.

La Ley 71 de 1916, en su artículo 69, preceptúa que la 
nulidad de las ordenanzas que sean contrarias a la Consti
tución o a las leyes, o que violen derechos adquiridos le
galmente, puede ser solicitada en cualquier tiempo.

Como la Constitución y las leyes son generales y deben 
primar sobre todo acto local, se autoriza la revisión de las 
ordenanzas en cualquier tiempo, cuando lleguen a encontrar
se en pugna con la Constitución o la ley, puesto que no pue
den subsistir contra ellas.

Esta oposición que contempla el legislador es la que pue
de existir en el momento en que una disposición de una orde
nanza sea contraria a una disposición constitucional o legal, 
sea cual fuere la época en que éstas se expidan. Los términos 
empleados por, el legislador son generales y suficientemente 
claros, de suerte que no dan lugar a interpretación de ningu
na clase. , - ' ■ . •

Si la ley hubiera querido limitar la revisión de las Orde
nanzas a los casos en que tan sólo fueren contrarias a las 
disposiciones legales existentes al tiempo de su expedición, 
habría dicho que eran nulas las ordenanzas expedidas en-



contravención de la Constitución o de la ley. Pero como* 
ha dicho en todas las diversas disposiciones que tratan el' 
asunto que son nulas las ordenanzas que sean contrarias a  
la Constitución o a la ley, son revisables y anulables todas 
las ordenaozas que en cualquier tiempo sean contrarias a la 
Constitución o a la ley, sin distinción alguna.

La nulidad, pues, de las ordenanzas contrarias de la 
Constitución o de la ley debe confrontarse, no tan sólo en el 
momento de la expedición de la ordenanza, sino en cualquier 
momento de su existencia; esto es, sea que la ley a la cual 
contraríe la ordenanza exista al tiempo de su expedición, o- 
sea que se dicte con posterioridad a ella.

El conflicto que contempla y decide lo contencioso-admi- 
nistrativo es el-conflicto entre la Constitución o la  ley y la: 
ordenanza en el momento en que él ocurra, para reconocerle 
a la ley todo su imperio y todo su carácter general, frente 
al cual debe desaparecer la ordenanza que, como disposición 
local que es, no puede primar sobre ella.

Por estos aspectos son revisables y anulables consecuen- 
cialmente las ordenanzas que en cualquier tiempo sean con" 
trarias a la Constitución o a las leyes, aunques éstas sean 
posteriores.

Esto sentado, estudiemos el artículo 9*? que se acusa.
El inciso 1.° dice que los Municipios pueden decretar el 

impuesto directo necesario para llenar el déficit del Presu
puesto; y el parágrafo 1.° agrega que el impuesto directo  ̂
será tanto sobre la propiedad raíz como sobre la riqueza se
moviente y la renta que provenga de dinero a interés y 
demás capital flotante.

Respecto del impuesto sobre la propiedad raíz, según se 
vio, lo establece como renta municipal el artículo 17 de la Ley
20 de 1908 en su numeral 4.°, sin que exceda del 2 por 1,000 y 
cobrable de acuerdo con la reglamentación establecida por las 
respectivas ordenanzas, o a falta de ellas, por la que hiciere el 
respectivo Gobernador.

El numeral 39 del artículo 97 dé la Ley 4̂  de 1913 auto
riza a las Asambleas para reglamentar el impuesto sobre la 
propiedad, raíz que deben cobrarlos Departamentos o los 
Municipios, según las ordenanzas, sin exceder la tasa fijada 
por la ley y . sin destinar el producto a gastos que no sean 
propiamente municipales o de instrucción pública primaria.

Y , finalmente, el artículo 1° de la Ley 34 de 1920 dispo
ne que la tasa del impuesto con que los Departamentos o los



Municipio® pueden gravar la propiedad raíz, según ei mime- 
ral 39 del artículo 97 de la Ley 4̂  de 1913, no podrá pasar 
del 2 por 1,000̂  -:..L - --1:... -= ...-i~

Por este aspecto, pues, lá disposición de la Asamblea 
relativo al impuesto directo sobre la propiedad raíz municipal,, 
para gastos municipales, que no excede el límite fijado por el 
legislador, no viola disposición alguná, y por tanto no puede 
anularse. '

La circunstancia de decir la ordenanza que mientras por 
la ley se fija el impuesto que puede cobrarse sobre la propie
dad raíz, se cobrará hasta el 2 por 1,000 señalado por la Or
denanza 28 de 1911, no aféctá en lo más mínimo la validez de 
la disposición que se revisa, puesto que el impuesto estaba 
autorizado y fijado por la ley, y en esa misma ley se fundó la 
Ordenanza 28 de 1911.

En cuanto al impuesto directo sobre la riqueza semo
viente, ya se vio también que la Ordenanza 28 de 1911, de 
acuerdo con la autorización del numeral 39 del artículo 23 de 
la Ley 88 de 1910, estableció el impuesto directo sobre la ri
queza semoviente, gravándola con un 2 por 1,000, y se lo cedió 
a los Municipios, válidamente, en virtud de la facultad que a 
la Asamblea le concedía el artículo 240 de la Ley 149 de 1888,

' que hoy subsiste en el artículo 198 de la Ley 4̂  de 1913.
Como no hay disposición legal posterior que sea con

traria a la Ordenanza 28 de 1911, bien pudo la Asamblea 
confirmarla, según lo-hizo-por medio -del artículo -^dey-lá 
Ordenanza 36 de 1917, ya que se trataba de un impuesto 
departamental cedido a los Municipios con determinados fines. 
La Asamblea no ha extralimitado la órbita de las funciones 
que le señalan las leyes, y por tanto en esta parte tampoco 
es nulo el citado artículo 9?

Respecto del gravamen sobre la renta que provenga de 
dinero a interés y demás capitales flotantes, se observa que 
si bien la Asamblea pudo en un principio establecer ese im - 
puesto, y cedérselo a los Municipios, de acuerdo con él nume
ral 3.° del artículo 37 de la Ley 4̂  de 1913, tal facultad ter
minó con la expedición de la Ley 56 de 1918, que estableció un 
impuesto nacional sobre toda renta, y dispuso en su artículo
89 de modo terminante que «uná vez que se cobre por la 
Nación el impuesto sobre la renta, de que trata la presente 
Ley, cesará el derecho de percibir el mismo impuesto por parte 
de los Departamentos y Municipios. »



Como hoy ni los Departamentos ni los Municipios tienen 
facultad legal de cobrar impuesto alguno sobre la renta, el 
artículo 9,° de la Ordenanza 36 de 1917 contraría en esa par- 
té las disposiciones de !a Ley 56 de 1918, y es por consiguiente 
nulo en cuanto en su parágrafo l 9 permite establecer y cobrar 
impuesto sobre la renta que provenga de dinero a interés y 
demás capital flotante.

En mérito délas consideraciones anteriores, el Consejo 
de Estado, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Sergio  A~. Burbano— Sixto  A. Zerda—R a fa e l  A., 
t M ontes— Ramón R osa les— fosé M. Medina E ., Secre- 
' tario.

CONCEPTO

acerca de las fincas que ofrece el señor Francisco Fuentes en caución hipoteca
ria como Administrador de la Aduana de Ríohacha.

(Consejero ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, septiem
bre catorce de mil novecientos veintidós.

El 24 de julio último se repartió en el Consejo de Estado 
el memorial que desde Ríohacha le dirigió el señor Francisco 
Fuentes, acompañado de algunos documentos, con los cuales 
quería acreditar el señor Fuentes la plena y completa propie
dad de una casa ofrecida en caución hipotecaria para garan
tizar su manejo como Administrador de la Aduana de Río- 
hacha.

Como el Consejo, con fecha 18 de mayo anterior, había 
dictaminado sobre los títulos de las fincas ofrecidas por el 
señor Fuentes en caución hipotecaria, dispuso solicitar el en
vío d e esas diligencias del Miniterio de Hacienda, para tener 
a la vista toda la documentación sobre el particular.

La hijuela del señor Rafael Fernández Daza, formada en 
la sucesión de la señora Agustina Daza de Fernández, regis
trada el 29 de septiembre de 1898, que se ha traído última
mente, y en virtud de la cual se le adjudicó al señor Rafael



Fernández la casa que posteriormente vendió al señor Fuen
tes, no expresa el modo como adquirió tal casa la causante.
- Por otra parte, el certificado expedido por el Registrador 

de instrumentos públicos y privados de Ríohacha es defi
ciente, puesto que no expresa las distintas transmisiones del 
dominio del inmueble, ni la época que comprende, y no se 
sabe por tanto si los títulos respectivos han sido inscritos en 
legal forma, y si el dominio se ha transmitido real y efec
tivamente. ' . , ,,<

Como la adjudicación hecha al señor Fernández Daza 
ocurrió en el año de 1898, y de entonces a hoy no han trans
currido treinta años, es necesario conocer los títulos anterio 
res, de los cuales no se tiene noticia, para dar un' concepto 
definitivo sobre los títulos del inmueble que se ofrece en cau
ción, en un período nó menor de treinta años.

Además, es necesario que el certificado del Rregistrador 
exprese, durante un período determinado de treinta años, 
cómo se ha venido transmitiendo la propiedad de la casa en" 
referencia, los libros en donde se han registrado los títulos y 
las fechas de las inscripciones, para poder determinar lo rela
tivo a la tradición del inmueble.

El interesado solicita que se comisione al Juez del Cir
cuito de Ríohacha para que se haga un avalúo separado de 
las dos fincas ofrecidas en caución hipotecaria, pero el Con
sejo se abstiene de acceder a tal solicitud, ya que los títulos 

-de las fincas de que se trata no pueden aceptarse. Si se,sub
sanan las deficiencias anotadas, el Consejo ordenará que se 
aclare el dictamen pericial ya practicado, en el sentido de de
terminar cuál es el precio que corresponde a cada una de las 
casas ofrecidas por el señor Fuentes. ■ i

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado resuelve 
que no pueden aceptarse-Jas fincas que ofrece el señor Fran
cisco C. Fuentes para asegurar su manejo como Administrar 
dor de la Aduana de Ríohacha.

Cópiese/ notifíquese y devúelvase el expediente al Minis
terio de Hacienda.

S e r g io  A. B u r b a n o  —  S i x t o  Á .  Z e r d a  —  R a f a e l  
A. M o n t e s  — R a m ó n  R ó s a l e s  ^  f o s é M .  Medina E., 
Secretario. . ■ ■



A U T O
dé la Sala de Decisión del Consejo .de Estado qué confirma el que dictó el 17

de junio de 1922.

(Ponente, doctor Burbano).

Consejo de Estado—Sala de Decisión—Bogotá, julio veintiocho de mil nove
cientos veintidós.

Vistos: Pide el doctor Pedro Blanco Soto que se declare 
nulo lo actuado en este asunto, porque considera se ha omi
tido la formalidad de la fijación en lista, como lo prescribe, el 
artículo 894 del Código Judicial, y que según el actor ha debr 
do cumplirse una vez repartido el expediente al Consejero a 
quien le correspondió para presentar el proyecto de resolución 
en virtud de la apelación interpuesta para ante la Sala por el 
doctor Blanco Soto.

En subsidio pide la reconsideración y revocatoria del 
auto de la Sala que confirmó el auto apelado.

Para resolver se considera:
El artículo 894 del Código Judicial, que cita el actor, no 

es pertinente, puesto que dicho artículo se refiere al caso de ' 
apelación que se interponga para ante un Tribunal Superior 
de providencia dictada por un funcionario inferior; y el caso 
que se contempla es el de apelación de una providencia dicta
da por un Magistrado, para ante la Sala de la misma corpo
ración.

El artículo pertinente es el artículo 30 del Código de 
Procedimiento Judicial, en cuanto dispone que cuando se 
trate de apelación de los autos de un Magistrado sustancia
dor, la Sala, compuesta por los otros Magistrados, decidirá 
sin más actuación.

No hay pues lugar a decretar la nulidad pedida.
En cuanto a la revocación solicitada en subsidio, tampo^ 

co hay lugar a decretarla, porque, como se deja expuesto en el̂  
auto materia de la alzada, los juicios de cuentas de los res
ponsables del Erario se sustancian y deciden conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal y de las leyes que lo adicionan 
y reforman, aplicándose las disposiciones de los procedimien^ 
tos ordinarios tan sólo en los casos en que el mismo Código 
Fiscal lo ha dispuesto así expresamente; y dicho Código lío 
considera ni autoriza en ninguna parte la acumulación de los 
juicios de cuentas, y antes bien, expresa y categóricamente 
dispone que tales juicios se sigan y decidan por vigencias



separadas, lo que no permite en ningún caso la acumulación, 
aun cuando el responsable sea el mismo para varias vigencias.

Por otra parte, como oportunamente lo observa el señor 
Agente del Ministerio Público, entre los incidentes que pue
den, ocurrir en los juicios de cuentas de los responsables del 
Erario Público, determinados por el parágrafo IX  del capítulo 
III, Título 6 del Libro urdel Código Fiscal, no se incluye el de 
acumulación de autos, y por tanto dicho incidente no está 
autorizado por la Ley fiscal, y no puede por lo mismo tener 
cabida en estos juicios de cuentas.

Como el reclamante no ha presentado razonamiento nue
vo alguno que pueda desvanecer los fundamentos '.jurídicos 
del auto de fecha 17 de junio último, fuerza es confirmarlo, lo
que hace el Consejo de Estado, administrando justicia en. 
nombre de la República y por autoridad de la ley.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvanse los expe
dientes a los respectivos despachos de los Consejeros, según 
se dispuso en auto de fecha 19 de mayo último. v

S e r g io  A. B u r b a n o — R a f a e l ,A. M o n t e s — R a m ó n . 
R o s a l e s —José M. Medina E ., Secretario.

S E N T E N C IA

que confirma la del Tribunal Administrativo de Cartagena, dictada en el juicio- 
de nulidad de la Resolución del Gobernador,de Bolívar, de fecha 5 de júnicK

de 1921. ■ , ' . ■' , . 1

(Ponente, doctor Burbano).  ̂ ’

Consejo de Estado^Sala de lo Contencioso Administrátivo-^-Bogotá, jiilió- 
treinta y uno de mil novecientos veintidós.

Vistos: El señor Simón J. Emiliani,, en ejercicio de lá 
acción popular que consagra la Ley 130 de 1913, demandó 
ante el Tribunal Administrativo de Cartagena la nulidad de 
la Resolución de 5 de junio de 1921, dictada por el Goberna
dor de Bolívar, en cuanto por ella se establece que el impues
to de un peso sobre el consumo de cada kilogramo de tabaco 
elaborado, que fijó la Ordenanza número 55 de 1921, comen
zará a regir treinta días después de publicada dicha Orde
nanza.

Como hechos expresó el demandante que siendo el im
puesto de consumo un impuesto,indirecto, el aumento decre-v 
tado por la Ordenanza 55 de 1921 en relación con el que 
establecieron las Ordenanzas 24 de 1920 y 15 de 1921, no-



debía: entrar a regir antes de los seis meses siguientes ala 
promulgación déla Ordenanza 55, conforme al precepto del' 
artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910; y que la 
Gobernación había resuelto que el aumento decretado se 
empezara a cobrar sin esperar a que transcurrieran esos seis 
meses. x

A  la demanda se acompañaron debidamente autenticados 
los números de la Gaceta Departamental de Bolívar en 
donde se publicaron las Ordenanzas 24 de 1920 y 15 y 55 de 
1921, y copia de la Resolución acusada.

El demandante solicitó la suspensión provisional del acto1 
acusado en cuanto disponía el cobro inmediato del impuesto 
de consumo, suspensión que fue decretada por el Tribunal.

Por sentencia de 2 de diciembre de 192L se declaró nula 
la Resolución acusada en la parte que dispone que el aumento 
sobre tabaco elaborado comienza a hacerse efectivo a los 
treinta días después de la promulgación de la Ordenanza 
número 55 de 1921.

El asunto vino en consulta al Consejo de Estado; y sur
tida la audiencia, en la cual sólo hizo uso de la palabra el 
señor Agente del Ministerio Público, debe decidirse en el fon
do, y a ello se procede mediante las siguientes considera
ciones.

La Resolución acusada dice textualmente: ^

«Gobernación del Departamento— Cartagena, julio 5 de 1921.

«Como la Ordenanza 55 del presente año no expresó' 
cuándo debía entrar a regir, yes regla general que en este 
caso una disposición legal rige treinta días después de su 
promulgación, la Ordenanza 55 mencionada debe entrar en 
vigencia según esa regla general. Ahora, como en esa Orde
nanza .se dispone disminuir el impuesto de cadá kilogramo de
tabaco en rama a treinta centavos y aumentar el de cada 
kilogramo de tabaco elaborado a un peso, debe establecerse 
la compensación entrando ambas disposiciones en vigencia en- 
la primera fecha, y no como quiere el peticionario, que la prime- ' 
ra rija a los treinta días de publicada la Ordenanza, y la otra 
seis meses después. Además la disposición que establece que 
los impuestos nuevos o aumento de impuestos rijan seiŝ  
meses después de promulgada la respectiva ley, se refiere 
exclusivamente a los impuestos nacionales, y que para los.

• CONSEJO DE ESTADO
b i b l i o t e c a



'departamentales debe estarse a lo que dispone la Ley 4  ̂ de 
1913, en la forma arriba expresada. ¡

«Cópiese y comuniqúese. ’
«G. Mar tíne z  A..

«E l Secretario de Hacienda,
<G. E. O’Byrne»

El numeral 3.° del artículo 97 de la Ley 4̂  de 1913 au
toriza a las Asambleas para «establecer y organizar los imr 
puestos que necesiten para atender a los gastos de la Admi
nistración Pública, con arreglo al sistema tributario nacional.»

El artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
que reemplazó el 204 de la Constitución Nacional, y  que for
ma parte del Título XIX, «deja  Hacienda,» en que se dan 
reglas generales sobre contribuciones, establece que «ninguna 
'contribución directa ni aumentó de impuesto de esta clase 
empezará a cobrarse sino seis meses después de promulgada 
la ley que establezca la contribución o el aumento.»

Debiendo ajustarse las Asambleas, en el establecimiento 
de los impuestos y de las contribuciones, a lo dispuesto para 
las contribuciones tlacionales, que no deben cobrarse sino 
seis meses después de establecidas, toda contribución directa 
¡p aumento de impuesto de esta clase que establezcan las 
Asambleas no puede empezar a cobrarse sino pasados seis 
■meses de promulgada la ordenanza que la haya decretado.

Por este aspecto, pues, el aumento sobre el tabaco ela
borado establecido por la Ordenanza 55 de 1921 no puede ha
cerse efectivo o empezar a cobrarse sino seis meses después de 
la promulgación de dicha Ordenanza, y consecuencialmente 
es nula la Resolución gubernamental que sostiene lo contrario.

La Ordenanza 55, que no expresa cuándo _entra en vi
gencia, rige en el Departamento respectivo treinta días des
pués de su publicación en el periódico oficial, es decir, treinta 
días después de su promulgación, y desde entonces será 
obligatoria para todos los habitantes del Departamento así 

•como para las autoridades, de acuerdo, con las reglas del ar
tículo 109 de la Ley 4  ̂de 1913. Pero esa vigencia es distinta 
del cobro del aumento del impuesto que allí se establece, el 
cual cobro no podrá hacerse efectivo sino seis meses después 
de la promulgación de la Orde.nanza, como ya se ha dicho.

La extraña teoría de ,la compensación de que se habla en 
la Resolución acusada, es del todo inadmisible e injurídica,



puesto que los bienes, rentas y contribuciones están regla
mentados por leyes especiales, en las cuales no figura ni podía 
figurar en manera alguna la pretendida compensación que
■ sostiene el Gobernador; y ya sé sabe que en materia de atri
buciones los funcionarios públicos no tienen otras que las que 
expresamente se les hubieren conferido.

Como la Resolución acusada, en cuanto dispone que el 
aumento del impuesto sobre el tabaco elaborado comience a 
hacerse efectivo treinta días después déla promulgación de 
la Ordenanza 55, contraría abiertamente a las disposiciones 
constitucionales y legales citadas, es nula en esta parte, y por 
tanto debe confirmarse la sentencia consultada, lo que re
suelve el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

S e r g io  A. B u r b a n o — S i x t o  A. Z e r d a — R a f a e l  A. 
M o n t e s — R a m ó n  R o s a l e s — ¡osé M. Medina E ., Secretario.

C O N C E P T O

que emite el Consejo de Estado acerca del contrato celebrado por el seflor 
Ministro de Agricultura y Comercio con el señor Rafael Grau el 9 de marzo de 

/ 1922, sobre denuncio de unos bienes ocultos.

( fonente, doctor Castillo Marino).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, diez y 
' 1 nueve de julio de mil novecientos veintidós.

Para los, efectos del artículo 37 del Código Fiscal, el se
ñor Ministro de Agricultura y Comercio ha remitido al Con
sejo el contrato celebrado entre el Gobierno y el señor Rafael 
A. Grau el 9 de marzo de 1922, sobre denuncio de unos bie
nes ocultos de propiedad de la Nación.

El contrato en cuestión ha sido aprobado por el Poder 
Ejecutivo, previo dictamen favorable del honorable Consejo 
de Ministros en sesión de 19 de abril último, y sus principales 
estipulaciones son las siguientes:

Por una parte, el contratista, señor Grau, se obliga a 
-denunciar, por medio de exposición clara, al Ministerio de 
Agricultura y Comercio, dentro de los quince días siguientes 
a la ¿probación de este contrato, los bienes ocultos del Es
tado de que dice tener conocimiento. Oblígase también el 
denunciante a expresar las acciones conducentes a hacer efec
tivos los derechos que la Nación tenga sobre los bienes denun-



ciados. Las pruebas de los hechos en que funda su denun
cio deberá presentarlas el denunciante dentro de un raes, con
tado desde la aprobación de la exposición yâ  mencionada. > 

Por otra parte, el Gobierno, en vista de la exposición; dé 
las pruebas y del concepto del Procurador General de la Na
ción, resolverá si los bienes denunciados; son o nó ocultos, y 
si las acciones son o nó procedentes. Si la declaración que 
habrá de dictarse fuere en sentido afirmativo, el Gobierno 
investirá al contratista de la personería necesaria para hacer 
efectivos los derechos del Estado, v ordenará al respectivo' 
Agente del Ministerio Público coadyuve la acción o acciones 
necesarias.

Por las cláusulas 5̂  V 6* se estipula que los gastos 
de las gestiones serán de cargo del contratista exclusiva' 
mente, y que éste, una vez investido de la personería dte la 
Nación, gozará de los privilegios que el artículo 1491 del Có
digo Judicial concede a ésta. 1̂ í.

Si en la declaración que dicte el Gobierno se expresa-que 
los bienes denunciados no tienen el carácter de ocultos, queda 
al contratista la vía contencioso administrativa; y si la sen
tencia que haya de dictarse fuere favorable al contratista, 
deberá,darse aplicación a las condiciones señaladas con las 
letras Ó) y c) del artículo 30 del Código Fiscal, y a las cláusu
las 4?-, 6  ̂y 9* del contrato. 7 . ' 

Se estipula también que el contratista tendrá derecho al 
39 por 100 de los bienes denunciados, cuando éstos hayan 
entrado a formar parte del patrimonio del Estado, v hayan 
sido avaluados por peritos nombrados por la Salá de lo Con
tencioso Administrativo del Consejo de Estado.

Para garantizar todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el contrato, el denunciante otorgará una fianza 
personal o hipotecaria, a satisfacción del Gobierno, por valor 
de mil pesos oro.

Figuran como causales de caducidad del presente con
trato las siguientes, que el Gobierno tuvo por conveniente 
establecer en orden a su exacto cumplimiento: :

El abandono o descuido de las acciones que el contratista 
inicie, por un término mayor de tres meses. , ■

Eli no llevar el juicio hasta su terminación dentro de los 
términos legales, y un año más o el abandono de él en los 
términos indicados en ¡a causal anterior. ; - \ i
. En estos casos el Gobierno podrá ejercitar las acciones 

que estime convenientes, por medio de sus respectivos Agen- '



tes, y sin que el contratista tenga derecho alguno en la par  ̂
ticipación convenida.

Expresamente se determinan las causales de caducidad 
que precisa el artículo 4L del Código Fiscal, o sean:

a) La muerte del contratista, en los casos en que ésta 
debe producir la terminación del contrato, conforme al Có
digo Civil; y

b) La quiebra del mismo, judicialmente declarada.
El contratista estima la cuantía de los bienes materia del 

presente contrato, en una suma mayor de dos mil pesos oro.
Examinando detenidamente el contrato a la luz de las 

disposiciones del capítulo IV ,  Título I  del Código Fiscal, de 
los artícuios 31 y 4JL del mismo Código, se ve claramente que 
se halla ajustado a la ley, y por lo tanto debe conceptuarse 
'favorablemente.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado decide 
que el contrato celebrado el 9 de marzo del presente año entre 
el Gobierno y el señor Rafael A. Grau, se halla ajustado a las 
prescripciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devúelvase.

Sergio A. B u r b a n o — S ixto  A. Z er d a— R a fa e l  
A. Montes — R am ó n  R osales — José M.\ Medina £,, 
Secretario.

FALLO  
en un juicio de cuentas.

(Ponente, doctor R . A.. Montes).

“Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, tres de 
julio de mil novecientos veintidós.

La Presidencia de la Corte de Cuentas remitió al Con
sejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 377 del 
Código Fiscal, el incidente abierto en la cuenta de la Tesore
ría General de la República correspondiente a julio de 1915, 
y en el que se deduce una responsabilidad al ex-Ministro de 
Agricultura y Comercio, doctor Jorge Enrique Delgado.

El origen de este incideute^es el siguiente:
El doctor Jorge Enrique Delgado, como Ministro de 

Agricultura y Comercio, mandó pagar'al señor Francisco 
Salive un auxilio de $ 200 para ensayar un nuevo sistema de 
extinción de la langosta. ,
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Como en el Presupuesto respectivo (1915), artículo 571, 
se había destinado Una partida de $ 15,000 para gastos de- 
extinción de la langosta, partida que había sido distribuida 
en tre los Depa rtamentos in va didos por él fla geló, según dis~. 
posiciones del Decreto número 301 de ese ano, la Corte con
sideró que al ordenarse el pago del auxilio concedido al señor 
Salive se había excedido la partida votada en el Presupuesto, 
la cual estaba agotada ya con la distribución hecha a los De
partamentos por el Decreto número 301. Basada en esta con
sideración, la Corte abrió una glosa al doctor Delgado por 
$ 200, valor del pago decretado al señor Salive. 1 r

Corrido el traslado legal, el doctor Delgado contestó que 
en la resolución por la cual se había concedido el auxilió, se 
había ordenado imputar el gasto al capítulo 71, artículo 582, 
del Presupuesto, disposición que asignaba al Ministerio de 
Agricultura y Comercio una suma para gastos /imprevistos!

Teniendo eri cuenta esta consideración legal y las cir
cunstancias especiales expuestas por el Ministro en la . misma 
resolución que ordenó ensayar el procedimiento del señor Sa
live, que es la número 17 de 22 de abril de 1915, la Corte- 
resolvió, en auto de 13 de junio de 1916, marcado con el nú
mero 11, absolver al doctor Dejgado de la responsabilidad 
que se le había deducido en la glosa. !

Estando ya el asunto en esta corporación, la Sala resol
vió que se abriera otra glosa al doctor Jorge Vélez, Ministro 
del Tesoro en la época del pago hecho al señor Salive, por 
considerarse que si estaba agotada la partida destinada en . 
el Presupuesto cuando se ordenó el pago, ello apareja respon
sabilidad tanto al Ministro liquidador como al ordenador, 
que es en el caso presente el doctor Jorge Vélez.

También sirve de fundamento a la glosa abierta por el 
Consejo, la consideración de que aunque el Ministro de A gri
cultura y Comercio dispuso por medio de la Resolución nú
mero 17 atrás citada, que el pago ordenado al señor Salive se 
imputara al artículo 582 del Presupuesto, el acto del Minis
terio no puede considerarse como un crédito extraordinario o 
suplemental abierto por el Gobierno, por no haber sido refren
dado por el Presidente de la República, que es quien con el M i
nistro respectivo constituye el Gobierno, y por no reunir todos 
los requisitos de los artículos 217 a 232 del Código Fiscal,

Notificado el doctor Vélez de este incidente, contestó: 
«Considero que un breve análisisis del artículo 265 del. 

Código Fiscal vigente llevará al ánimo de ustedes- la certi-



durabre de que nó incurrí en la responsabilidad corno Minis
tro del Tesoro, por haber ordenado el pago de $ 200 al señor 
Salive en el año de 1915.

«E l artículo 265, ya citado, dice:
“ La responsabilidad del Ministro del Tesoro, como orde

nador, no tiene ^abida sino cuando se aparta en la ordena" 
ción del reconocimiento practicado por el respectivo Ministro 
liquidador.

“ El primero puede hacer al segundo observaciones acerca 
de la legalidad del reconocimiento, pero en ningún caso le es
permitido abstenerse de expedir la orden dé pago, si el liqui
dador insiste. ”

«E l mandato que este artículo contiene para el ordena
dor en nada queda disminuido, por el hecho de poder éste- 
hacer observaciones al Ministro liquidador; que esto es sólo 
mera facultad que la ley concede sin que le acarree responsa
bilidad el no hacerlo, se desprende de la forma en que está, 
redactado, que dice: “ El primero puede.”  Si el legislador 
hubiera dicho “ debe,”  la responsabilidad era indudable. 
Además, el ordenador sólo tiene responsabilidad cuando el 
pagador observa la ordenación de un gasto, y aquél insiste.»

Surtida la tramitación del negocio conforme a lo orde
nado en el artículo 371 del Código Fiscal, se procede a fa
llarlo, para lo cual se considera:

Basta ver el texto de la Resolución número 17 de 22 de 
abril de 1915, para verificar si la imputación del pago hecho* 
al señor Salive es ilegal y con ella se excedió alguna partida 
del Presupuesto.

Esta Resolución es del tenor siguiente:

«R E S O L U C IO N  N U M E R O  17 DE 1915 
«(ABRIL 22)

que reconoce un auxilio y crea una Comisión para estudiar un procedimiento- 
para la destrucción de la langosta.

M inistro de Agricu ltura  y Comercio, 

« considerando :

« l 9 Que por la Ley 84 de 1914 fue encomendado a este 
Ministerio el ramo de extinción de la langosta.



«2.° Que la partida apropiada en el artículo 571 del Pre
supuesto Nacional de gastos para lá vigencia en curso, con 
destino a la destrucción de la langosta, fue distribuida por 
el Decreto número 301 del presente año entre los varios De
partamentos de la República en proporción con la intensidad 
de la plaga eu cada uno de ellos, no quedando en consecuen' 
cia partida disponible para los gastos que este Ministerio 
tenga necesidad de hacer en relación con dicho servicio.

«3? Que según informe de la Comisión oficial enviada 
por este Ministerio a la ciudad de Girardot, para estudiar y 
presenciar en cuanto fuera posible, el procedimiento del señor 
Salive para la destrucción de la langosta, dicho procedimiento 
merece el apoyo del Gobierno, por considerarlo de resultados 
prácticos; y

«49 Que es deber del Gobierno propender á la defensa 
agrícola del país, cuya riqueza se halla gravemente amena
zada con aquella plaga.........

«R E SU E LVE :

«1® Conceder al señor Francisco Salive un auxilio de 
$ 200 para los gastos y experimentación dé su procedimiento 
para destruir la langosta, auxilio que se le pagará en vista del 
certificado deque se han hecho efectivamente excursiones y 
ensayos por el señor Salive para la aplicación de su proce
dimiento ........  y

«3.° Estos gastps se harán con imputación al artículo 
582 del Presupuesto Nacional de gastos actualmente en vi
gencia para gastos imprevistos de este Ministerio.»

Según los términos de esta Resolución, claramente apa
rece que no se quiso abrir por medio de ella un crédito su 
pleraental o extraordinario de los que tratan los artículos 217 
a 232 del Código Fiscal, sino que simplemjenté sé ordenó una 
erogación que expresamente se imputó a la partida de gastos 
imprevistos del Ministerio, dotación destinada a satisfacer 
pequeños gastos extraordinarios, no tenidos en cuenta en leí. 
discriminación general, porque lk previsión humana no es 
siempre sabia ni absoluta, y porque la necesidad de una ero
gación puede sobrevenir de causas desconocidas o posteriores, 
pero a las cuales es preciso atender de manera indispensable.

Si esa no fuera lá mira del legislador, no se explicaría 
que, existiendo los artículos 217 a 232 del Código Judicial, se 
votaran sin embargo dentro del Presupuesto partidas para



gastos no definidos, o sea para gastos imprevistos o extraor
dinarios de poca monta.

Que el gasto ordenado tiene el carácter de imprevisto, 
aparece«no sólo de los términos de la citada Resolución nú*' 
mero 17, sino que así lo reconoció la Corte en el fallo que se 
revisa, en la siguiente consideración que el Consejo estima

- fundada:
«Las razones de primera instancia tienen fuerza proba- 

. toria completa al referirse a los métodos ensayados y puestos 
•en práctica para extinguir la langosta hasta la fecha de la 
expedición del Presupuesto de J 915, porque esos procedi
mientos ya usados daban la suficiente manera de apreciar un 1 
gasto durante la vigencia fiscal del mismo ano de 1915, y 
para estimarlos y preverlos en el Presupuesto; pero por las 
inserciones ya hechas, se deduce que el sistema que el señor 
Salive deseaba ensayar, le ocurrió después de expedida la Ley 
de Presupuesto citáda y aun después de agotada la partida 
del aludido artículo 571.

«Esta consideración hace ver que el método Salive no 
podía preverse en el acto de dar el Presupuesto de la vigencia 
económica de 1915, y que, de consiguiente, bien podía impu-v, 
tarse el gasto que demandara su ensayo ai capítulo 71, ar
tículo 582, sin que tal imputación pueda hacer creer que ella 
ha excedido la suma del artículo citado, ni que ha habido 
traslado del 582 a aquel ótí’o artículo.»

De estas consideraciones es pues forzoso concluir que el 
pago ordenado por el Ministerio de, Agricultura y Comercio 
al señor Salive, e imputado al artículo 582 del Presupuesto 
respectivo, es perfectamente legal, y que, por, consiguiente,., 
no hay razón para deducir por él responsabilidad alguna al 
Ministro liquidador, doctor Jorge Enrique Delgado.

Ahora, no habiendo cargo alguno que hacer por esta 
liquidación al doctor Delgado, obvio, es entonces, que nin
guno puede consecuenciálmente deducirse contra el Ministro, 
ordenador, doctor Vélez, quien, según el artículo 265 del Có
digo Fiscal. De todo lo expuesto, se concluyé que las glo
sas abiertas a los ex-Ministros de Agrictiltura y Comercio j  
Tesoro, doctores Delgado y Vélez, respectivamente, no tie- - 
nen fundamento, y que, por lo tanto, debe fenecerse la cuenta r 
de la Tesorería General, sin cargo alguno contra ellos. ,

. ' . A, del C. de E.—81 '



En tal virtud, se resuelve:
1.° Confírmase el fallo proferido por la Corte de Cuen* 

tas con fecha 13 de junio de 1916, distinguido cotí el numero 
11, por el cual se fenece el incidente abierto al doctor Jorge 
Enrique Delgado en la cuenta del raes de julio de 1915, de la 
Tesorería General de la República.

29 A bsuélvese al doctor Jorge Vé^ez de la responsabili
dad que sé creyó comprometida en lá glosa abierta contra él 
por esta Sala.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales del Con
sejo de Estado y devuélvase el expediente a la Corte de 
Cuentas. ’
■ S ergio A. B u r b a n o - R a f a e l  A. M o nte s—S ixto  A. 

Z e r d a - R amón Rosales  —José M. Medina E ., Secretario.

’ 1 CONCEPTO
i ! sobre fianza de un-empleado de manejo.

(Ponente, doctor Rafael A. Montes).
Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, diez y 

ocho de julio de mil riovecie tos veintidós.

Del Ministerio ds Guerra ha venido a esta corporación el 
oficio número 1071, de 7 de los corrientes, en que comunica 
el nombramiento del señor Alfonso*'Cerón, de Contador del 
Regimiento de Infantería Girardot; que por Decreto número 
914 dé 25 del mes pasado fue confirmado ese ncimbra miento; 
qué el interesado ofrece asegurar su manejo con la hipoteca 
d,e un lote de terreno y edificación en él existente, situado en 
el barrio de Sao Victorino de esta ciudad; se indica que la 
cuantía de lá fianza que debe prestarse es dé $ 2,000, confor
me a lo dispuesto en el Decreto número 415; de 1913, y a la 
vez se remiten los títulos de propiedad y el certificado de li
bertad de la finca ofrecida, para los efectos a que se refiere el 
artículo 289 del Código Fiscal.

Ese título lo constituye la escritura pública númeró 1508' 
de 29 de. noviembre de 1921, otorgada en la Notaría 4? de 
este Circuito, por medio del cual instrumento el señor Fran
cisco Pulido, mayor de edad y vecino de esta ciudad, vende a 
la señora Teresa Sandoval, mujer soltera y de la misma ve
cindad. un lote de terreno que hacía parte del denominado 
Las Animas, junto con la edificación en él construida, sitúa*



do en el barrio de San Victorino de esta ciudad, en el came
llón de Occidente, de 27 varas 30 centímetros de frente por 
41 varas 20 centímetros de fondo, alinderado como allí se 
indica.

La escritura aparece otorgada con las formalidades lega
les; en ella se t-xpresa que el vendedor pone a la compradora 
en posesión real^y material de ese inmueble, se obliga a salir 
al saneamiento por evicción, y se declara la transmisión del do
minio libre de* gravamen y condición resolutoria. Su regis
tro es de 9 de diciembre siguiente, en el libro número I de la 
Oficina de este Círculo, donde corresponde.

Acompañado a ese título figura un certificado de 6 de 
los corrientes, en que el stñor Rtgistador de instrumentos 
púb icos y privados de este Círculo, en vista dé los libros res
pectivos, hace relación de la serie de transmisiones de ese bien, 
a partir de Agapito. Cubillos, de quien, a título de herencia 
testamentaria, por escritura número 563 de 16 de octubre de 
1891, otorgada en la Notaría l^de este Circuito, pasó a Jesús 
Velásquí'Z y Victoria Cubillos, y de éstos, a sus herederos 
Rafael Cubillos, P e d r o  y José Gregorio Cubillos, a quienes 
compró el primero de los nombrados Cubillos, de quien siguie
ron transmisiones suce-ivas, a título de venta, hasta llegar al 
último vendedor, osea Francisco Pulido.

En ese certificado da fe el señor Registrador de que en lo 
que se refiere a los que han figurado como propietarios y al 
tiempo en que han sido dueños, la finca aparece libre de hi
poteca, embargo ,  demanda, y no ha sido enajenada en mane
ra alguna por Teresa Sandoval, estoes, acredítala propiedad 
y libertad del inmueble, a contar desde el l 9 de enero de 1892, 
que se toma como punto de partida, o sea en un lapso de 
treinta años.

Los peritos nombrados para el avalúo de dicho bien, po
sesionados debidamente, lo examinaron, reconocieron su iden
tidad conforme a dicho título, que la edificación era de seis 
piezas de adobe y teja, y avaluaron el terreno a razón de $ 3 la 
vara, cuadrada, o sea en $ 3,313-50, sobre un total de 1,114 
varas con 40 centímetros, y la edificación en $900, o sea el 
todo en $ 4,243 50, cantidad suficiente, para el aseguro de 
que se trata, por exceder del doble de la señalada al efecto en 
el citado artículo 289 del Código Fiscal citado.

Por lo que el Consejo es de concepto que la mencionada 
finca es aceptable para el aseguro de que se trata, siempre



que al constituirse se presente el certificado complementario ) 
de libertad y propiedad del inmueble hasta ese día.

Cópiese, ríotifíquese y devuélvase. ~  - 1'•

S ergio A. B u r b a n o —R a fa e l  A. Montes— S ixto  A. 
Z erda—Ram ón  R osales  ̂ -fosé M. Medina E., Secretario.

CONCEPTO
sobre una caución de un contrato,,

(Ponente, doctor Rafael A . Montes). ■ '

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, diez y , 
ocho de julio fie mil novecientos veintidós. '

El señor Fiscal reclama contra el concepto emitido por 
esta Sala el 12 del pasado; en que se admite la hipoteca de la' 
tercera parte de una finca del señor Pedro Ignacio Uribe, si
tuada en esta ¿iüdad-;de-3¡406 metros-cuádrádos^de extensión 
y avaluada en $ 10.000, para asegurar el cumplimiento de las ; 
obligaciones de dicho señor en un contrato para la explotación 
de yacimientos de carbón en el Municipio de Nuquí, en la In 
tendencia del Chocó. 1 1

Según piezas que se han tenido a la vista, otra tercera 
parte de la misma finca fue admitida también pbr esta Sala, 
en la misma fecha, cómo garantía suficiente para asegurar, el 
cumplimiento de un contrato del señor Miguel Jaramillo, sobre1: 
explotación de igual clase. 1 ^  '  i :

Alega eri; síntesis el séñor B'iscal que los documentos o 
títulos de la finca no vinieron acompañados a la garantía ofre
cida por el señor Uribe, y que no es suficiente el que lo hu-. 
bieran sido a lá oferta del señor Miguel Jaramillo, a la cual se 
observa que en esta clase de actuaciones no es posible seguir . 
analogía con el procedimiento judicial, qué exige la secuela 
separada de los distintos asuntos, puesto que no se trata de ‘ 
cuestiones entre particulares que necesiten una decisión espe
cial sobre lo alegado y probado en cada expediente por las 
partes, sino'del concepto de esta corporación respecto de los 
títulos de propiedad y de la suficiencia de la finca, que en el 
caso de que se trata es la misma en ambas hipotecas.

Emitido en determinado día el concepto de esta corporal 
ción acerca de los títulos y de la suficiencia de la finca, y no 
apareciendo que 'hubiera ocurrido enj ellos'mutación alguna, 
no es necesario én la misma fecha la repetición de documentos



para que sea tenido a la vez en cuenta o reproducirlo en otro 
■expediente.

De necesitarse respaldar con los comprobantes debidos 
el nuevo concepto para admitir la garantía ofrecida por el se
ñor Uribe en vez de tener en cuenta esos mismos comproban
tes ya acompañados y apreciados en la garantía que sobre la 
misma finca ofreció el señor Jaramillo, habría necesidad del 
nombramiento de avaluadores y de avalúos separados respec
to de cada una de las cuotas de la finca, sin objeto, porque se 
trata de garantía coetánea sobre el mismo bien.

La salvedad que lleva el mencionado concepto de que al 
otorgarse la escritura de la garantía del contrato con el señor 
Uribe, se haga constar el gravamen impuesto a la finca en la 
escritura del aseguro del señor Jaramillo y se presénte el cer
tificado complementario de libertad y propiedad del inmueble, 
llena cualquier escrúpulo que hubiese acerca de la inconve
niencia o peligro de la hipoteca separada de cada una de las 
terceras partes del mismo.

Las observaciones del señor Fiscal tendrían completa 
aplicación por analogía con lo practicado en el procedimiento 
judicial, si los conceptos que toca emitir a esta corporación 
sobre títulos de propiedad hubieran de quedar respaldados 
en cada caso particular con expediente en que figurasen esos 
título?; pero no ocurre eso, sino que tales documentos pasan 
al Ministerio, en donde se devuelven al interesado.

Cita también el señor Fiscal, como dato ilustrativo ea 
apoyo de la tesis que sustenta, la doctrina sentada por el 
Consejo en su fallo de 3 de marzo ̂ de 1921, dictado en las di
ligencias relacionadas con el asegüfb ofrecido por el señor José 
Manuel Martínez como Cajero Contador de la vía nacional 
del Meta.

'En esa decisión se estudian los títulos de la finca del se
ñor Rafael Guzmán, ubicada en Gachetá, ofrecida en hipote
ca, y atinque hallados correctos esos títulos y libre el inmue
ble, según certificado del Registrador, el Consejo estimó que 
para ver con qué clase de vicios o sin ellos había venido tra
mitándose la finca se necesitaban los títulos correspondientes 
a un lapso de treinta años.

La parte resolutiva de ese fallo es como sigue:
«Por tanto, mientras el Gonsejo no tenga a la vista los 

títulos de propiedad desde hace treinta años y los certifica
dos de libertad en un período que abarque igual tiempo, está



; obligado a declarar, como en efecto declara, que la finca ofre
cida en caución por el señor José Manuel Martínez para ase
gurar su manejo como Cajero Contador de la vía nacional del 
Meta, no puede ser admitida por el Gobierno.» ■ ;

Como se ve, él caso no guarda analogía con el de que se 
trata, pues al paso que en el uno se declara la ineficacia de los 
comprobantes exhibidos, en el otro, al contrario, se.estima 
suficiente la propiedad ofrecida, corrientes los títulos dé do
minio y libre éste de gravamen, según los comprobantes que 
se tuvieron a la vista.

En vista de lo expuesto, no se accecle a lo solicitado por él 
señor Fiscal. ! \

Cópiese y notifíquese.

S ergio A. B ejrba.no - R a fa e l  A. M o n t e s - S ixto  A. 
Z e r d a —R am ón  R o s a le s— fosé M. Medina E ., Secretario.

PLIEGO DE CARGOS 7
. para el remate de las rentas de licores y degüello de la Comisaría de Arauca»

(Ponente, doctor Montea).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—-Bogotá, veinti
cinco de julio de mil novecientos veintidós.

Con oficio número 690 de 13 de junio pasado, ha venido, 
procedente del Ministerio de Hacienda, para los efectos del 
artículo 39 del Código Fiscal, el llamamiento a licitación y el 
pliego de cargos para el remate de las rentas de licores y de
güello de la Comisaría de^Arauca por el término de dos años,

, a contar desde el día en que se ponga el contratista en pose
sión de las rentas que se le arriendan. V 

El canon anual de ese arrendamiento fue avaluado en la 
suma de diez y seis mil pesos ($ 16,000) por los peritos si ño-' 
res Ricardo de Méndoza, Vicente Aníbal Cañón y José j.  
Lozano, nombrados por este Consejo de conformidad con lo 
dispuesto en el .aparte tí) del artículo 9.° del Código Fiscal, y 
quienes posesionados debidamente dieron suficientemente 
fundado su dictamen. ,

En el llamamiento a licitación se ordena su publicación 
por tres veces en el D iario Oficial, conforme a lo dispuesto 
en el aparte c) dé dicho ártículo, a partir de la última de las 
cuales deben contarse los treinta días señalados allí parala 
determinación del déla licitación. A  esté respectó corréspónde



"tinobién que ese aviso se publique en carteles en el Municipio 
de Arauca, capital de la Comisaría, y en periódicos de esta 
ciudad, como, está exigido en dicha disposición, formalidad 
que se omitió y debe cumplirse.

Se señala como lupar para el remate el Ministerio men
cionado, se indica la concurrencia del señor Procurador Ge
neral de la Nación a él; las tres horas que debe durarla 
licitación, conforme a la ley; el verificarse ésta en público, y 
que para ser admisible lá-postura ha de estar acompañada 
del respectivo recibo que acredite la consignación del 10 por 
100 de! referido avalúo, cuota que se devolverá a los postores ’ 
vencidos después de verificarse el remate.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
-citado Código, se excluyen como postores a los qué no tengan 
capacidad para obligarse, que tengan cuentas pendientes con 
■el Tesoro y a los que no hubieren cumplido anteriores con
tratos con el Estado.

Se advierte allí, conforme a la ley, que él 10 por 100 que 
haya consignado el adjudicatario del remate se tendrá como 
parte del-pago del primer canon mensual de arrendamiento, 
y que se pierde en favor del Fisco si dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la adjudicación no se consigna el corres
pondiente precio del remate, o si no se presta la caución de 
garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince 
días siguientes al en que el adjudicatario lo suscriba, confor
me lo exige la ley.

Falta advertir que en el caso de que el rematador no 
cumpla con lo de su cargo, además de la referida pérdida, 
responda al Tesoro por la quiebra del remate, como lo indica 
él aparte h) del artículo 9° de que se ha hecho mención.

En cuanto al contrato, el término de su duración, por 
dos años, está dentro del señalado en el artículo 10 del Códi
go Fiscal; se perrriten en él los traspasos bajo condición de
• qué si fueren a extranjeros se sometan éstos a lo establecido 
en el artículo 42 del mismo Código, y se señalan como causa
les de caducidad las indicadas en el artículo 41 ibídem.

Se estipula «para asegurar el cumplimiento de las obliga* 
.eiones del contratista la prestación de una fianza hipotecaria
o prendaria por valor que se ha dejado en blanco para llenar
lo indudablemente en proporcion al avalúo del canon de laa 
'rentas, que entonces se esperaba; y que ya está dado por los 
iperitos de $ 16,000.



1 Tanto el cobro dé los derechos de degüello como el,ejer
cicio del monopolio de licores han de efectuarse, según el con
trato, de conformidad con lo dispuesto e n i a Ley 8  ̂ de 1909' 
y en los Decretos ejecutivos números 878 de i908 y 87 de

Por lo expuesto, el Consejo de Estado decide que, sub
sanados los reparos hechos de publicación del llamamiento a 
licitación en periódicos de esta ciudad y por carteles en Arau
ca, así como el referente a la responsabilidad del rematador 
por la quiebra del remate si no cumplís con lo de su cargo, el 

. pliego formulado para el arrendamiento de las rentas de lico
res y degüello de la Comisaría de Arauca, quedará en todo 
ajustado a las autorizaciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. ,<

S e r g io  A. B u r b a n o — R a f a e l  A. M o n t e s — S i x t o  A . 
Z e s d a — R a m ó n  R o s a l e s —  fosé M. Medina E . . Secretario.

IN T E R L O C U T O R IO"i ■' s ". : i ,
que decide un incidente de impedimento.

(Ponente, doctor R. A . Montes)! ,■ '

. Gonsejo de Estado —Sala de lo Contencioso. Administrativo —Bogotá;, veinti
siete de julio de mil riovecientes veintidós.

A l Consejo ha venido este expediente en virtud de apela
ción interpuesta por el señor Félix Merizalde contra el auto 
1 de 5 de julio pasado, dictado por la Sala de Decisión de la. 
Corte de Cuentas, en que: se fenece con alcance a cargo suyo 
la cuenta dé la Sección de Pensiones del Ministerio del Teso
ro, correspondiente al año de ! 1919, dé que es responsable 
como Jefe Habilitado de esa Sección.

Repartido el negocio al Consejero doctor Burbano, mandó
1 fijarlo en lista, y presentado en tiempo él alegato del interesa
do, en auto de 13 de septiembre del año pasado, se manifestó 
impedido para conocer de él, por cuanto cómo Representante 
al Congreso de 1918 y como particular atadó la conducta del

■ doctor Pedro Blanco Soto, de palabra y por la prensa, por 
¡ las'irregularidades cometidas por él en el ramo de Pensiones, 
y entre ellas por la que ha. motivado el alcance a que estas 

f cuentas se refieren aprobando la conducta del Jefe de la Sec
ción ‘de Pensiones, hecho que a su, juicio,constituye el irapedr 
mentó de que se trata en el ordinal 18 del 'artículo 749 del 
Código Judicial, artículo que dice;



«Son causales de impedimento:___ 18. Haber el Juez
favorecido alguna de las partes en el negocio que es materia 
del pleito, o en el mismo pleito como apoderado o patrono.»

El interesado no se allanó a que conociera del asunto el 
^honorable Consejero doctor Burbano, y solicitó que el expe
diente pasase al señor Consejero que sigue en turno, en cuya 
virtud conoció el ponente como suplente del honorable Con
sejero doctor Campuzano Márquez, transitoriamente, separa
do del Consejo en uso de licencia.

Del incidente propuesto corresponde conocer a la Sala 
formada por los Consejeros no impedidos, según lo estableci
do en el artículo 2° de la Ley 72 de 1890 en relación con el 
104 de la Ley 130 de 1913, y siendo lo primero decidir acerca 

, de la legalidad del impedimento manifestado, artículo 87 de 
la Ley 105 de 1890, a ello se procede.

El alcance mencionado proviene de haber pagado dicho 
Jefe Habilitado al señor Alfredo Tomás Ortega varias pen
siones mensuales de a $ 80 cada una, por un total de $ 480, 
sin tener en cuenta que estaba aplazado por la Ley 80 
de 1916 el pago de esa clase de pensiones por mientras el 
monto del Presupuesto de rentas nacionales no excediere de 
la cantidad de 18.000,000 de pesos en el respectivo año fiscal, 
cargo de que se defendió el responsable alegando deficiencia 
de la copia de la sentencia que tuvo a la vista en qúe se de
claró el derecho del General Ortega a la pensión, y la resolu
ción del Ministro del Tesoro, proferida el 31 de julio de 1917, 
en que dispone inscribir a dicho señor en la lista de pensiona
dos y pagarle su pensión de $ 80 desde la fecha de la senten
cia de la Corte Suprema de Justicia, que según copia traída 
a los autos es de 17 de julio de 1917. '

De manera que saber si ese pago estuvo bien o mal he
cho es el negocio o punto materia del juicio, y respecto de él 
no aparece que el señor doctor Burbano haya hecho favor al 
señor Merizalde para que se le libre del cargo, sin que pueda 

/ Considerarse como tál las críticas y ataques al Ministro por 
. esa Resolución y sus demás procedimientos que le ha censu
rado.

Tampoco resulta de autos que el señor doctor Burbano 
haya intervenido en el juicio de cuentas en favor del respon
sable señor Merizalde, o defendido en él, en forma alguna, la 
causa o interés de éste.

Verdad que la censura al Ministro por la citada Resolu
ción o sus procedimientos respecto al pago de la pensión a
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qup se declaró tenía derecho el General Ortega, implica la re
probación del pago dé esas pensiones, pero esté concepto, 
junto a otros re.-pecto a la conducta del mismo empleado, no 
significan favor al mencionado Habilitado. ■

No aparece pues que el señor doctor Burbano haya he,- : 
cho favor al señor Merizalde en el negoció y juiciojde que se 
trata, para que legalmente pueda considerársele impedido ¿ 
para conocer en él, al tenor del citado ordinal del artículo 749 
del Código Judicial. .. ;

S ‘ guramente, por escrupulosidad ha manifestado como 
causal de impedimento el referido ataque o censura al señor 
Ministro, ataque innocuo para el pagador, y que tampoco le 
hizo el favor que la ley señala como motivo o causal de impe
dimento. 1 , 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Decisión 
en este incidente, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es legal el 
impedimento de que se trata y que t4 honorable Consejero 

» doctor Burbano debe seguir conociendo del juicio conforme 
a la ley.

Cópiese, notifíquese y pásese el negocio al honorable 
Consejero doctor Burbano-

S ixto  A. Zerda  - R a fa e l  A. M ontes— Ramón Ro
sa le s  - José M. Medina E .,; Secretario. , ,

AUTO
que decide una apelación. (Se niega una declaratoria de nulidad).

(Ponente, doctor Rafael A. Montea),

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, diez de , 
agosto de mil novecientos veintidós.

Este juicio sobre reconocimiento y pago de suministros y 
expropiaciones en la guerra civil de 1899 a 1903, lo promovió 
el señor Jo?é Miguel de Paz. como cesionario de los señorés 
Eli cer Camacho, Antonio Robayo, Francisco Rubio y otros, 
y por su muerte han continuado en él sus herederos, a quie
nes representan los» doctores Joaquín Monroy y Vicente Pa
rra. '' :-:v-

Estos señores, en memorial de 10 dé mayo de 1920, nom
braron perito avaluador para el justiprecio de tres seraóvien-



tes, decretado en auto de 13 de junio de 1919, al doctor Héc
tor José Vargas, a quien reconoció como tál en auto de 11 de 
mayo, en el que a la vez se ordena citar a los otros peritos se
ñores Luis de Greiff y Elias Antonio Chaves a que se poseeio* 
nen de su cargo, auto que a petición del señor Fiscal y sin que 
estuviera notificado al doctor Parra, revocó el honorable Con
sejero sustanciador doctor Rosales por el de 19 de los mismos, 
que se notificó debidamente a las partes sin, que fuera recla
mado.

En este estado, los mismos señores Parra y Monroy, en 
memoria l  de 4 de agosto del año pasado, solicitaron que se 
declarara la nulidad de todo lo actuado desde el citado 11 de 
mayo de 1920, por cuanto el auto de esta fecha había sido 
revocado sin haber sido notificado legalmente a todas las par
tes. En el mismo memorial dicen dichos señores que se dan 
por expresamente notificados o sabedores del contenido del 
memorado auto del 11 de mayo.

A  este'meraorial recayó el proveído de 21 de noviembre 
último, cuyo final es como sigue:

. «En consecuencia debe retrotraerse la actuación hasta el 
auto referido, quedando todo lo actuado con posterioridad a 
dicha providencia, nulo y sin valor alguno, providencia aque
lla que debe notificarse,» y a virtud de apelación interpuesta 
contra este auto por el señor Fiscal, el expediente ha venido 
a la Sala p^ra decidir en el recurso, a lo cual se procede, pre
vias las siguientes consideraciones:

Alegan los interesados que no estando notificado el doc
tor Parra del auto de 11 de mayo, «no tenía jurisdicción el 
señor Consejero para revocarlo, por lo que lo actuado así es 
nulo, y el mismo Consejero estuvo en lo cierto al declararlo.»

Verdad que fue irregular que el señor Secretario pasase 
el expediente al despacho sin estar notificado el auto de 11 de 
mayo a todas las partes, omisión que se pasó también notar 
al honorable Consejero sustanciador antes de resolver la revo
cación pedida; pero que no produce pérdida de la jurisdicción 
ni suspensión de ella, toda vez que no está entre las causales 
señaladas a tal efecto en los artículos 152 y 153 de la Ley 147 
de11886, que se ocupan en los casos en que puede perderse o 
suspenderse la jurisdicción en determinada causa o juicio. 

Dice el artículo 57 de la Ley 105 de 1890:
«Por regla general, ninguna resolución produce efectos 

antes de haberse notificado legalmente a las partes»; por con-



siguiente, mientras un acto esté sin notificar a todas las par
tes no puede dársele cumplimiento, que es lo que expresa cla
ramente dicho artículo. 1 ...

En el caso que se examina, el auto de 11 de mayo, en que ' 
sé reconoció al perito doctor Vargas, no se llevó a efecto, pues 
no ge citó a dicho perito, ni se le dio posesión, cómo tampoco 
a los otros dos nombrados; pero se le revocó sin estar notifi
cado a todas las partes en el juicio, procedimiento verdadera
mente irregular, pero que no tiene señalada la sanción de nu
lidad, pues no implica falta de personería en alguna de las 
partes, ni incompetencia de jurisdicción,'que son las únicas 
causas' de nulidad en todos los juicios, al tenor de lo dispues
to en el artículo 123 de la Ley 105 de 1890, que dice:

«Las únicas causas de nulidad en todos, los juicios, son:
«1^'La incompetencia de jurisdicción; y
<2r Ilegitimidad de personería en , alguna de las partes^»
En el escrito en qué los señores Monroy y Parra pidéri lá 

nulidad de lo actuado se declararon expresamente sabedores 
del citado auto de 11 de mayo, manifestación que desde en
tonces surte respecto de ellos, los efectos de una notificación 
legal, según lo dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 
1U.5 de 1890 y que no hay porqué declararla nula, como tam
poco las notificaciones que del mismo auto se hicieron el 12 de 
mayo y el 22 de junio: siguiente a los señores Agente del Mi
nisterio Público y doctor Monroy, respectivamente. /

Se dirá que la reclamación del señor Fiscal contra el cita
do auto, sin que estuvieran notificadas todas las partes, fue 
extemporánea, pero a esto sé observa que el artículo 507, del 
Código Judicial permite a cada parte usar de su derecho des
dé que sea notificada de una providencia con tal que con ello 
no hubiere de áufrir perjuicio la contraparte, el cual no se ve 
en el caso que se estudia.

Por las razones expuestas, la Sala de Decisión, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, revoca el auto apelado y en su lugar declara que no es 
el caso de decretar la nulidad pedida.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al honorable Consejero 
sustanciador. ■■ ■ ■■'■'

, , S ergio A. B u r b a n o —S ixto  A. Z erda—R afa e l  A. 
M ontes  —El Secretario, José M. Medina, E . , ; ;



AUTO
que decide una apelación. (Reconocimiento de un poder).

(Ponente, doctor RafaeljA . Montes).

Consejo de Estado—Sala ds lo Contencioso Administrativo—Bogotá, treinta 
y uno de agosto de mil novecientos veintidós.

El señor Alfonso Jaramillo, en demanda presentada el
27 de febrero último, formulada en nombre propio y en repre
sentación de Gabriel Angel & Compañía, acusa como lesiva 
de sus derechos y de los de la Compañía que representa, la 
Resolución del señor Ministro de Hacienda, de fecha 27 dé di
ciembre de 1921, en que se expresa que no es el caso de acce
der a la devolución de los derfechos de importación con que 
fueron gravados algunos cargamentos de sacos usados, reim
portados después de haber servido como empaques de café 
llevado a Nueva York.

Con ese pedimento acompañó el demandante la escritura 
1387 de 2 de noviembre de 1920, otorgada ante el Notario 29 
de Manizales, por la cual el doctor Emilio Toro Y ., obrando 
eú nombre de Gabriel Angel & Compañía, Sociedad colectiva 
domiciliada allí, de la cual es socio administrador, confiere 
poder al mencionado señor Jaramillo para que represente a la 
Compañía ante las autoridades de la República en los juicios 
y. diligencias en que ella tenga que intervenir.

Se acompañó también copia del extracto de la escritura 
social de esa Compañía, constituida por la escritura número 
48 de 5 de mayo de 1919, otorgada en la Notaría 1? de Mani
zales, del cual consta que la Sociedad se ocupará en negocios 
mercantiles; que durará por el término de dos años, a contar 
de'esa fecha; que la administración inmediata estará a cargo 
dé los socios Toro V-. y Bernardo Angel, y que la liquidación 
de la Sociedad estará a cargo de todos. 1

Admitida esa demanda por auto de 15 de marzo, y reco
nocido el señor Alfonso Jaramillo como apoderado de Gabriel 
Angel & 'Compañía, se mandó fijar el asunto en lista, auto 
que ha venido a conocimiento de la Sala a virtud de apelación 
concedida al señor Fiscal, quien pide revocatoria de dicho pro
veído, en cuanto «en él se reconoció al señor Alfonso Jaramillo 
como apoderado de Gabriel Angel & Compañía y en cuánto' 
se admite la demanda en su nombre inicial,» fundándose, en 
síntesis, eú que por la expiración del plazo de la Compañía, 
ésta virtualmente ha quedado disuelta, y por lo mismo, sin



capacidad sus administradores para conferir poderes a nom
bre de ella.

Para resolver, se considera: ; ....;;.../. ■■
Conforme a lo dispuesto en el artículo 354 de! Código Ju

dicial, el poder para pleitos se acaba por la muerte del apode
rado en todo caso y también por la muerte del poderdante, si 
no estuviere contestada la demanda, y en los juicios sumarios 
y en todos los demás en que no haya contestación, el poder 
termina por la muerte del poderdante antes de la notificación 
de la demanda al demandado.

La «ociedad forma una persona jurídica de los socios in-; 
dividualmente considerados, dice el inciso 2? del artículo 2079 
del Código Civil, y una de las cáusas porque se disuelve o aca
ba esa persona jurídica es la expiración del plazo porque se ha 
constituido, artículo 2124 del Código Civil, a partir del cual 
cesa la representación judicial y extrajudicial que el adminis
trador tenía de la Sociedad, artículo 520 del Código Civil.

La Sociedad desaparece o deja de existir por ese hecho, y 
si no ha sido prorrogada, los liquidadores de ella son los 11a- 

, mados a representar en juicio a los asociados, artículo 541 del 
Código Civil, acabado de citar.

La demanda sobre revisión de la Resolución de que se tra- 
ta, fue presentada en la Secretaría de esta corporación por el 
señor Jaramillo, como ya se dijo, el 27 de febrero de este ano, 
cuando ya estaba vencido el plazo por el cual se constituyó la 
Sociedad en cuya representación habla; por consiguiente, así 
como la representación del mandante, del socio administrador 
había cesado respecto de la Sociedad, la suya propia también 
se acabó, toda vez que ni siquiera.se había dictado la Reso
lución acusada a la fecha en que terminó dicho plazo, o sea 
el 15 de marzo de1921; y como no aparece la ratificación de 
ese poder por el administrador de la sociedad prorrogada, si 
es que tal prórroga ha tenido lugar, ni poder alguno de los 
iquídadores, si la sociedad se halla en estado de liquidación, 
no es aceptable la representación con que el señor Jaramillo 
nombrado se presenta en nombre de la citada sociedad

Se trata de la representación en juicio de una sociedad 
cuyo término venció sin que hubiese demanda siquiera y sin 
que aparezca de los autos prórroga de ella, confirmatoria 
de su administrador, o mandato de los liquidadores, o que ha 
con ti nuado como sociedad de hecho, en cuyo; casó no puede 
reconocérsele existencia legal, y por lo mismo el poder con que



•la. pudo ̂ represen t^r antes,. pe. acá bó o te,r m i nó de acuerdo coa 
\:: '̂la;4r^pues1t*o:en;>el citado, artículo 354 del Código Judicial.
■ / Mientras e) apoderado judicial de una'sociedad nn haya 

pro;ná avido^jufció a, nombre dé ella, su mandato está .-sujeto al 
' P'jazo de'ésá sóciédád, yenéidd el cuál no püédé en ta bla r juicios 

de ninguna* clase, ^egún el citado artículo 355 del Código Ju- 
,di!cial„' q:ue,tiice: ‘ ¡ "■
>■ “ *«Losi poderes generales para pleitos pueden darse'por. 
tiérnpo determinado, y concluido éste, no puede el apoderado 
'empezar un nuevo j.uicio; pero sí deben, c,on ti.nuar, sin, necesi-, 
jl'dad.de nuevo poder, aquellos en que estuviere contestada la 

•, d’ema’nda.1»  '/iV- '.- -; V V  •
* • \ ' ‘ Cómb' la'.demandá delsé.ff'rif5: Jará millo, en lo qüe respecta 
„ a lá mencionada-, fue presentada fuera del término en que po- 
n 'día, haberla*,, asícotprj el; pedimento de reconocimiento de apo-
■ derafló, mai pudo decreta,rseJo uno y lo otro, en virtud dé la,
- ^róhilbición.contenida en él anterior artículo transcrito.

Por lo expuesto, el Consejo, administrando justicia en 
iJómbré de; la República y por autoridad de. la ley.. r* forma 
a litó apeládo en cuan to reconoce al señor, A ! fon so' Jarajmillo 
como apoderado de Gabriel Angel &  Compañía.

C,0piese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

:Sixto>tA . Z e rd a—tR a fa e l A. M on tes—Ramón Ro
s a le s—'-José- MiMedina.ÉÍ., Secretario.

■i:,. ■/ t i .” J.J .fr. r-^-í— '■ ■'

*! que puso fin a? la reclamación intentada por Eustasio.de la Torre S., para 
, cjuê se; devuelva,unaísumaexpropiada a! partido liberal en 1893. .•
í"- ¿ ' íti a , ’.j'.n). (Ponente, doctor R . A .• Montes); ’ > -:-

: Consejb de Estado—vSa'la de lo Contencioso' Administrativo—Bogotá, treinta y 
1 r*' .uno.de agosto de mil novecientos,veintidós.

? „unr'Vjistos: -El señor,J)aníel»C!amabhp,i en libelo de 15, 
de’noViembre de 1920/ dice: , < ;

<,  ̂ ejercicio del poder que acompaño, cuya admi-
f^8Í6d^‘8'olicitb,, !detíiaDcló a la Nación, en nombre de mi 

podérdantéy:para q 11 e le devuelva, por vía de reclamación,
" lk: surtía* de tré¿e: mil éuatrocieDtóis sesenta y 1 siete pesos 
. c$tt,octiéntá y siete medio centavos ($^13,467-87^) y



los intereses legales desde su expropiación hasta la feclía 
del pago, suma que el señor,, Eustasio de la Torre Nar- 
váez consignó en lá’ Tesorería Gréneral de la República^ 
el día 15 de agosto de 1893, a título de expropiación en 
tiempo de paz. « , 1 1 “ ■

«E l derecho, causa o razón, lo derivo de 4a Ley 88' 
de 1918 de 13 de noviembre,1 “ sobre la manera de hacer- 
efectivp el derecho de indemnización por expropiaciones 
ejecutadas por autoridades administrativas.”

«Sois competentes para decidir de mi petición, ál 
tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la citada L ey ,. 
que .dice: "" :
■ “ El Consejo de Estado conocerá -de las reclaniaciq-1 

lies que sé intenten contra la Nación por los hechos de 
que trátá el artículo antéri or. 4 '

A  esa demanda acompañó el'señor Camacho los .si-? 
guientes documentos: ' ' ' •> * * *

a) La escritura número 161 de 8 de marzo de\s 
.1905, otorgada en la Notaría 3  ̂de esta ciudad,‘ por la * 
cual el señor Eustasio de la Torre Sánchez f le confiere1 
poder general con varias facultades, entre ellas,’ la de 
representar al otorgante ante las autoridades civiles, 
administrativas, judiciales y eclesiásticas (punto h); la de 
representarlo, en los pleitos o reclamaciones que se sus
citen con motivo de los negocios del mandante Apunto n¡)y 
y para que delegue en todo o en*parte este poder en la 
persona o personas de su confianza (punto p). • , 1

b) La escritura publica número 1077 de 17* de ; 
julio de 1904, otorgada en. la Notaría 2* de este Cirííuifco, 
por medio de la cual el señor Daniel Camacho-protocolé v 
za el testamento cerrado del señor Eustasio de la Torre t 
Narváez y las diligencias de su publicación y seguridadí 
en el Juzgado 69 del Circuito. De ese testamento apare-, > 
ce que el señor Eustasio de la Torre ^Sánchez es hijo,úni„' 
co del matrimonio de dicho señor de la Torre Naryáeu



con la señora Virginia Sánchez, instituido por el testador 
su heredero universal (cláusula 7^).

' c) El certificado del señor Tesorero General de la Re
pública, expedido el 2 de noviembre de 1920, en el cual 
se transcribe el ¿siguiente recibo de la Tesorería:

«Bogotá, 15 de agosto de 1893

«H e  recibido en esta fecha del señor Eustasio de la 
Torre Narváez la suma de trece mil cuatrocientos sesen
ta y siete pesos con; ochenta y siete y medio centavos 
•($ 13,467^87^), así: en billetes del Banco Nacional, diez 
mil seiscientos sesenta y tres pesos ($ 10,663); en un 
cheque contra el Banco de Bogotá, dos mil ochenta y 
c.uatro pesos con -ochenta y siete y medio centavos 
($ 2,084-87^); suma, trece mil cuatrocientos sesenta y siete - 
pesos con ochenta y siete y medio centavos ($ 13,467-87^). 
Esta -suma la entrega como saldo de la cuenta de los 
fondos pertenecientes al partido liberal de la República, 
y  que. el doctor Santiago Pérez, su Director, entregó al 
señor d-e la Torre como depositario. De dicha cuenta ha 
presentado el señor De la Torre dos ejemplares, de los 
ouales, uno queda en la Tesorería, y el otro se devuelve 

r;al interesado. Además, entrega seis recibos como com
probante dé gastos, según la cuenta anterior. Dichos re
cibos-son: . . . . . . .

. «T a l suma se recibió en la Tesorería, conforme a lo 
comunicado por el señor Ministro de Guerra en su nota 
■de 9 del presente, número 3819.

«E l Tesorero General, J a c o b o  d é l a  P a r r a —Eusta
s i o  d e  la T or r e  JNT.»

El mismo certificado dice:
«E l suscrito Cajero de la Tesorería certifica:
«Que en los libros de contabilidad no existe cons

tancia ninguna de la entrada a una suma de pesos toma
da al periódico El Rela tor  el día 4 de agosto de 1893.»

A . del C. de E .—52



En relación con este asunto se han encontrado en los 
copiadores de ésta los 'siguientes documentos que -se co
pian textualmente para lo qué pueda servir "ál’interesadon 
(aquí se reproduce el recibo primeramente transcrito^; 
en seguida se inserta la siguiente copian 1

' «Número 268—Bogotá* 16 de agosto de 1893

«Señor Ministro de Gobiernos-Presenté. -

«Tengo el honor de manifestar a Su Señoría que el 
día de ayer consignó en esta Oficina el señor don Eusta
sio de la Torre N., la suma de, trece mil cuatrocientos 
sesenta y  siete pesos con ochenta y "siete y  medio ceñi;avos- 
.(!> 13,467-87-1), confórme al recibo que en calidad'de de
volución le. adjunto. , - ,*

«D e su Señoría, atento servidor, '

> . « J a c o b o  de ¿a P a r ra n
Agrega el señor Tesorero:

«L a  procedencia de esta entrada probablemente fue 
causa para que tal suma ¡permaneciera en depósito espe
cial y para no figurar en las cuentas generales de esta 
Oficina. j  ,

«Bogotá, noviembre 2 de 1920.
' ■ ;i r -

«Augusto  N. Martínez»

d) La siguiente copia1 auténtica: ,

«Archivo General del Ministerio de Guerra......... —República -de ̂ Golombia-,
Ministerio de Guerra—Sección r.a—Número 3619—Bogotá, 9 de agosto- 
de 1893. . ' - —- -  —

«S e ñ o r  Tesorero General de lavRepáblica,— Presente. >

«Tengo el ,honor de transcribir a usted la Resolución 
dictada por este Ministerio el 8 de] corriente mes, qtie 
dice: ' ‘



“R ESO LU C IO N
que dispone se consignen los fondos recolectados por el Centro L ibera l en la  Te

sorería .General de la  Kepública.

“ Ministerio de Guerra— Sección i.8—Bogotá, agosto 8 de 1893.

“ Teniendo conocimiento el Gobierno de que los fon
dos para ser puestos a disposición del señor Santiago 
Pérez, como Director del partido, están actualmente des
tinados a promover un perturbación del orden público,

“ r e s u e l v e :

“ Comuniqúese al señor Santiago Pérez que proceda, 
sin demora, a dar sus órdenes al Tesorero nombrado por 
la Comisión Radical, y a los demás miembros de la Junta 
Administradora, a fin de que dichos fondos sean cons.ig- , 
nados en la Tesorería General de la República, en el 
más breve término posible, junto con la cuenta de las 
cantidades que se han recibido y la relac'ión de las parti
das de gastos que se hayan hecho por disposición del 
Director o por orden del Centro Liberal precedente, bajo 
pena de hacer efectiva la suma total a que asciendan los 
referidos fondos, de los bienes particulares de los señores 
miembros de la Junta nombrada.

“ Comuniqúese también al señor Tesorero General 
que'reciba y mantenga en depósito hasta nueva orden las 
sumas que le entreguen en virtud de esta Resolución.

“ El Ministro, \
■/ ' ■ r

“ J osé D o m in g o  Ó s p in a  0 ......... ”

Negada la personería del apoderado señor Daniel 
Camacho, por ser empleado de la corporación, y ordena
da la devolución del -libelo, sustituyó dicho señor el poder 

„ del señor dé la Torre en el doctor Jesús Perilla Y., quien 
en su calidad de tal apoderado, en escrito de 19 de di
ciembre siguiente, reprodujo y adicionó la demanda pre
sentada por el señor Camacho, sintetizándola en el senti
do de pedir que se condene a la Nación a pagar al señor



Eustasio de la Torre Sánchez, en su calidad de heredero 
único del señor Eustasio de la ' Torre Narváez, la expre
sada suma que éste entregó en la Tesorería General de la~ 
República el 1‘5 de agosto de .1893, a título de expropia- 

' ción ordenada por el Gobierno en tiempo de paz y al 
■pago de los intereses lígales de esa cantidad desde el 
día de la expropiación hasta la fecha en que se verifique 
la devolución demandada.

Reconocida la personería del doctor Perilla y admi
tida la demanda, se ordenó, después de algunos inciden
tes de tramitación,-su notificación al señor Agente del 
Ministerio Público y la fijación del negocio en lista por 
el término legal^ dentro del cual la parte actora pidió la 
práctica de varias pruebas que fueron decretadas y agre- 
gadas después al expediente. , v- ... . _  

1 Surtida la, audiencia pública, en la que tomaron 
parte el señor Fiscal y el representante del actor, hacien
do, respectivamente, sus alegaciones orales, presentaron 
luégo el resumen de las mismas por escrito.

Las del señor Fiscal se sintetizan en los siguientes 
argumentos principales:

l 9 Que hay incompetencia del Consejo para cono
cer de este, negocio, porque en la, Resolución dictada por 
el señor Ministro de Guerra con fecha 8 de ..agosto de 
1893, y transcrita al señor Tesorero General de9la Re
pública en nota número 3619 de 9 del mismo mes y año,/ 
se dispone que el Tesorero General reciba y mantenga en 
depósito, hasta nueva orden, las sumas¿ que le entregue 
en virtud de esta Resolución el señor Eustasio de la Torre 
Narváez, lo que demuestra que se trata de un depósito, 
en lo cual está de acuerdo el demandante, quien en el 
último aparté de su demanda dice:
’■ «Recuérdese que el padre de mi poderdante depositó 

en manos de la Nación.una suma, y és esa entrega forzo
sa la que debe restituirse si es que la Nación tiene la hon
radez que tiene cualquier persona de bien»; y tratándose



” de un acto de esta ciase— dice el señor Fiscal—y no de 
una expropiación, el Consejo carece de competencia para 
decidir si se devuelve o nó esa cantidad, cuestión que co
rresponde ventilarse ante el Poder Judicial, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 163 de 1893.

29 Que hay improcedencia en la acción, porque su
poniendo que esa suma la hubiese depositado el doctor 
Santiago Pérez, Director del Partido Liberal, en el se- ' 
ñor de la Torre Narváez, que es el carácter que a tal 
acto.se asigna en la demanda, desde el momento en que 
consignó esos fondos en la Tesorería General por orden 
del Director del Partido mencionado, única persona que 
podía dársela, el depósito si existía, quedó terminado, 
según lo dispuesto en el artículo 2252 del Código Civil, 
y siendo esto así, ningún derecho, ni ninguna obligación 
pudo transmitirse al demandante como heredero del se
ñor de la Torre Narváez.

3° Que no hizo expropiación de bienes del señor 
Eustasio de la Torre Narváez, por lo que ninguna recla
mación puede hacerse por su heredero, apoyándose en la 
Ley 38 de 1918.

49 Deduce igualmente el señor Fiscal que el re
clamo de esa suma no estaba pendiente ante el Ministerio 
del Tesoro al tiempo de la vigencia de la Ley 38 de 
1918, en cuyo artículo 6° se limita la aplicación de esa 
Ley a las reclamaciones que se hubieran intentado y estu
vieren pendientes a dicho tiempo, y que el recibo en que 
se apoya la demanda se trajo a los autos en copia y no 
en original.

Las alegaciones del señor apoderado del demadante, 
en lo principal, pueden resumirse en los siguientes argu
mentos:

Que hubo expropiación y no depósito, porque éste 
es contrato que requiere el concurso de voluntades, y por 
parte del señor De la Torre no hubo sino el cumplimiento 
de una orden superior;



- Que el dinero tomado al señor dé la Torre redundó * 
en beneficio de la Nación, porque entró alas cajas de la 
Tesorería, y no aparece que hubiera sido devuelto;

Que el señor de la Torre Sánchez tiene la personé- 
ría que tendría su causante, el señor de la Torre Nar
váez, para reclamar esa suma, y

Que la expropiación fue hecha en tiempo de paz, por 
lo que la Nación debe responder, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 38 de 1918.

Para resolver, se considera:
El artículo 1° de la citada Ley 88 de 1918 dice:
«D e las expropiaciones, así como de los daños en 

propiedad ajena, por órdenes o providencias administra
tivas nacionales, fuera del caso previsto en. el artículo 33. 
de la Constitución, será reeponsable- la Nación cuando 
haya redundado en provecho suyo.» -

Y  el artículo 6? ibídem es como sigue:
«Las disposiciones de esta Ley regirán respecto dé 

las reclamaciones que se hubieren intentado y estuvieren
■ pendientes ante el Ministerio del Tesoro.»

En el artículo 2V de la misma se dispone: _
«E l Consejo de Estado conocerá de las reclamacio

nes que se intenten contraía Nación por los' hechos de 
que trata el artículo anterior»; y en el 33 del Estatuto 
Nacional citado en la primera dé las disposiciones trans
critas, se establece que «en caso de guerra ysólu para 
atender al restablecimiento del orden público, la necésidad 
de una expropiación puede ser decretada por autoridades 
que no sean del orden judicial y no ser previa la indem
nización.»

El inciso 3° de esta disposición es como sigue:
«L a  Nación será siempre responsable por las ex

propiaciones que el1 Gobierno haga por sí o por medio de 
;SUS Ministróos.» En el artículo 32 del mismo Estatuto,



■subrogado por eL artículo 59 del Acto legislativo número 
3 de 1910, se consagró el principio fundamental- de que 
en tiempo de paz nadie podrá ser privado de su propie
dad en todo o en parte sino por pena o apremio o indem
nización o contribución general, y se fijaron las reglas 
generales para la enajenación forzosa por graves moti
vos de utilidad pública definidos por el legislador.

En armonía con estas disposiciones de la Constitu
ción, el legislador de 1918 declaró a la Nación respon
sable de las expropiaciones y de los daños en propiedad 
ajena efectuados por órdenes o providencias administra
tivas, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcio
narios o autoridades que hubieren ordenado o ejecutado 
las expropiaciones o los daños, según se establece en el 
artículo 3° de dicha Ley, que sólo exige para la respon
sabilidad de la Nación por esos actos,, que hayan redun
dado en provecho suyo, como se vio en la primera de las 
transcripciones hechas.

Dado el carácter de la ley de disponer para lo futu
ro, comprendiendo sólo por excepción, en casos expresa- ■ 
mente señalados, lo pretérito, la responsabilidad que 
asumió la Nación en el artículo l 9 de la Ley 38 citada, 
no puede entenderse de modo general, sino respecto de 
las expropiaciones y daños ocurridos con posterioridad a 
su'expedición; y de aquí que para comprender algunos 
casos del pasado o tiempo anterior, se Kubip.se hecho una 
excepción especial y expresa, cual es la contenida en el 
citado artículo 69, en que se establece que las disposicio
nes de dicha ley rijan respecto de las reclamaciones que 
se hubieren intentado y estén pendientes ante el Ministe
rio del Tesoro.

Según esto, las peticiones dp indemnización por he
chos de los que se ocupa el artículo 1.° de la citada Ley,, 
ocurridos antes de su expedición, no pueden ser atendi
das por el Consejo, sino en el caso de que por ellas hu-



biere reclamo pendiente ante el Ministerio del Tesoro al 
tiempo dé la vigencia de dicha Ley, por ser estas reclamar 
ciones las singularmente señaladas para el efecto retroac
tivo en que se ocupa el artículo 6.°

Tratándose en la demanda presentada a nombre del 
señor De la Torre Sánchez, de una expropiación por 
orden administrativa anterior a la necesidad a la expedi
ción de la Ley 38 de 1918, debió indispensablemente 
comprobarse que por ella había reclamo pendiente ante 
el Ministerio del Tesoro, para que la acción intentada 
pudiese prosperar, de conformidad con lo establecido en 
el varias veces citado artículo 6°, que respecto de lo pa
sado, refiere los efectos de la ley a los casos que tuviesen 
tal reclamo, comprobante que no aparece en los autos, 
por lo que dicha acción resulta sin uno de sus elementos 
fundamentales. En corroboración de lo cual se cita el 
segundo aparte de la demanda:

«P or lo que hace a esta reclamación, no se había in
tentado ante el Ministerio del Tesoro, precisamente por
que no existía hasta su expedición el derecho reconocido; 
pero hoy que la justicia se hizo, acudo a ella, seguro de
que la impartiréis.»

La demanda ha sido formulada por apoderado a; 
nombre del señor Dé la Torre Sánchaz, en favor de quien 
se ha comprobado que es heredero único del señor Eus
tasio de la Torre Narváez, quien lo declaró hijo único,, 
habido en su matrimonio con la señora Yirginia Sánchez,, 
y como tál lo instituyó su-heredero universal y único en 
el testamento nuncupativo que firmó el 23 de noviembre 
de 1891, y se publicó el 8 de junio de 1904, y en copia 
auténtica debidamente registrada se ha traído a los autos; 
y en el poder general que el señor De la Torre Sánchez 
.otorgó al señor Daniel Camacho, entre otras facultades 
le confiere la de representarlo ante las autoridades civi
les o administrativas en todos los pleitos y reclamos a 
que haya lugar, y para sustituir, por lo que los referidoa



apoderados, principal y sustituto, respectivamente, apa
recen suficientemente autorizados para este juicio.

De la copia expedida por el señor Arhivero Gene
ral del Ministerio de Guerra, copia que corre al folio 9 
vuelto del expediente, y que ha. sido transcrita, aparece 
que en los días 8 y 9 de agosto de 1893 el señor Minis
tro de Guerra dispuso comunicar al doctor Santiago Pé
rez, Director del Partido Liberal, que ordenase al Teso
rero de los fondos de ese Partido, consignase éstos en 
la Tesorería General de la República; y al Tesorero sê  
comunicó a la vez para que recibiese y mantuviese en 
depósito, hasta nueva orden, las sumas que se le entre
gasen, en virtud de la citada Resolución; y con fecha 16 dé 
agosto de dicho año se comunicó por el Tesorero Gene
ral, señor Jacobo de la Parra, al señor Ministro, que el 
día anterior había consignado en la Tesorería el señor 
Eustasio de la Torre Narváez la expresada suma de 
% 13,467-87^-; y más tarde, por el mismo señor Tesorera 
se da la constancia de que la procedencia de la entrada,; 
probablemenae fue causa para que tal suma permaneciera 
en depósito especial, y para que no figurase en las cuen
tas generales de esa Oficina.

Según estos documentos, el Gobierno dispuso la con
signación de dichos fondos para sustraerlos de favorecer 
la perturbación del orden público a que estaban destina
dos, sin que entrase el ánimo de apropiárselos, puesto qué- 
ordenó su depósito, y como esos fondos no entraron a la 
caja de la Tesorería, ni consta en forma alguna que de 
ellos se hubiera beneficiado la Nación, aplicándolos a 
algíino de sus servicios, mal pudo ejercitarse la acción 
que concede dicha Ley, en que se declara a la Nación 
responsable por las expropiaciones y daños en tiempo de 
paz, «que hayan redundado en provecho suyo.»

Se ha demandado para el señor De la Torre Sánchez, 
personalmente, como heredero de su padre el señor De la 
Torre Narváez, alegando como causa la expropiación en 
tiempo de paz de la mencionada suma de dinero a este
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señor; pero de los autos no aparece esa expropiación, 
pues en la demanda misma se reconoce que esa suma per
tenecía al Partido Liberal de Colombia, y . c’on..tal_carác- 
ter fue entregada por el señor De la Torre Narváez, y 
recibida por el señor Jacobo de la Parra, Tesorero Grené- 
ral de la República, cómo consta de los documentos 
^acompañados a la demanda; entrega que se llevó a cabo 
a virtud de orden comunicada al Director de ese Partido, 
doctor Santi?go Pérez. Esos fondos no eran! pues del 
señor De la Torre Narváez, por lo que su hijo mal puede 
alegar que le fueron expropiados a dicho señor, toda vez 
que expropiación es el acto de privar alguno de cosa que 
le pertenece. ■ V '" í*

La expresada suma de dinero formada por cuotas 
suministradas por miembros del Partido Liberal, perte
necía a esta entidad política, que disponía de’ esos fondos' 
por medio de su Director; ése dinero era de dicho Par
tido; por consiguiente, para que el señor De la Torré Sán
chez pueda demandar indemnización; por la mencionada 
consignación, preciso era que estableciese algún vínculo 
de propiedad sobre tal dinero, pero en vez de ello, en lá 
demanda declara que pertenecía al Partido Liberal, y no 
ha prob|4o que esta entidad tenga pesonería jurídica; 
que en nombre de ella pueda representar éñ júicio 'el de
mandante, y menos aparece que pueda demandar ese di
nero para sí y en nombre propio, como si fuere heredero, 
representante o .sucesor únicos de dicho Partido.

De los documentos qué figuran como prueba en el 
juicio, aparece que en los libros de contabilidad de la 
Tesorería no existe constancia de suma dé pesos tomMa 
al periódico de El Rela tor  el 4 de agosto de 1893, y en 
el certificado en que esto consta se hace mención de 
que con relación a este asunto se encuentra el recibo a 
favor del señor Eustasio de la Torre Narváez, de que se 
há hecho mención, sin que se sepa porqué en ese'certifi- 
•cado el señor Tesorero identifica asuntos distintos, como



son la toma de fondos pertenecientes a la empresa del 
periódico El Rela tor  y la consignación de fondos del Par
tido Liberal hecha por el señor De la Torre Narváez al 
señor Tesorero General de la República.

Se trajo al expediente el número 9234 del Diar io  
Oficial de 12 de agosto de 1893, en que está publicada 
la relación de antecedentes y datos relativos a perturba
ción del orden público en esa época, en los que aparecen 
a la vez algunas de las medidas que el Gobierno Nacio
nal tomó para asegurar el mantenimiento de esé orden, 
comprometido bajo el peligro de una inminente rebelión, 
que en esos meses no estalló seguramente por causa de ta
les medidas, pero a poco se conoció la que se llamó gue
rra de 1895. ,

El dinero objeto de la demanda, si bien fue con
signado al Tesorero bajo alarma fundada de rebelión, y 
el concepto de que estaba destinado a servir a la organi
zación de ésta, el orden público no estaba turbado, ni ha
bía declaración expresa del Gobierno a tal respecto, pues 
el estado de sitio en que se declaró transitoriamente ía 
capital de la República en el mss de enero de 1893, no 
existía en el de agosto* en que sólo estaba en tal estado 
la ciudad de Barranqulllá, según consta de los compro
bantes que figuran al folio 29.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo en parte con el concepto emitido por el señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación de 
la demanda de que se trata en este juicio.

Cópiese, notifíquese, publíquese én los Anales de l  
Gonsejo de  Estado  y archívese el expediente.

S ergio  A :  B u r b a n o — R a f a e l A .  M o n t e s — S ix t o  A. 
-Zer d a - - R am ó n  R o sa le s—J o s é  M. Medina E., Secretario.



C O N C E PT O
- _ ' improbatorio de uncontrato.

/' , — ---(P o n e n te , doctor R afae l A . Montea)'." r

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, cuatro'- 
_de septiembre de mil novecientos veintidós.

El 23 de junio de 1921 celebró el señor Ministro de Obras 
Públicas con el señor Gonzalo Gómez el contrato que consta;; 
en documento de esa fecha para la explotación de. los yací- 
iñientos de margas, cemento y otras calizas que no constit.u-5 
yen piedras preciosas, y son propias para pavimentos, edifiy 
caciones, etc., ubicados en el Municipio de Santa Marta, en la, 
región taguaná del Departamento del Magdalena.

En el parágrafo del artículo 17 se estipula: de acuerda 
con el artículo 4? de la Ley 53 de 1909, la multa de S 500, que' 
el contratista deberá pagar en caso de falta, por su culpa ¡a l 
cumplimiento de ese contrato en cualquiera desús estipula
ciones, entre .laslcu ales-está-la-del xitado ar-t-íeulo 17T del sir 
guíente tenor: <

«E l contratista queda obligado a asegurar el cumplí-, 
miento de todas y cada una de las obligaciones que contrae: 
por el presénte contrato con una fianza hipotecaria o con una 
caución prendaria por $ 1,000, a satisfacción del Ministerio, y 
constituida dentro de los tres meses siguientes a la aprobad 
ción definitiva de este contrato»; y en la cláusula 18 se convi* 
no en que ese contrato quedaría caducado de hecho, y a í̂ po
dría declararlo el Gobierno, salvo fuerza-mayor-o caso fortuito 
debidamente comprobados, si el contratista dejare de'cura-., 
plir cualquiera de las obligaciones que en él se le imponen, y 
que en caso de caducidad, el Gobierno haría efectivos sus de
rechos inmediatamente sobre la caución ofrecida.-

. Previo dictamen favorable del honorable Consejo de Mi<- 
nistros, el Poder Ejecutivo aprobó dicho contrato, que remi
tido a esta corporación, de conformidad con lo di^puesto'en* 
el artículo 37 del Código Fiscal, lo declaró conforme a lasídisr 
posiciones fiscales y autorizaciones legales¡ con lo cual, desde 
la fecha de esa decisión—20 de octubre de 1921 .—quedó en 
firme, en virtud de lo establecido en el artículo 38 del citado 
Código, que en lo pertinente dice: «S i la resolución, del T r i
bunal (hoy Consejo de Estado) es afirmativa, el contrato se 
considerará firme»; por consiguiente, a partir de esa fecha 
comenzarón los tres meses fijados parala constitución de la 

. referida fianza, según lo estipulado y lo establecido eñ el ar-

. «i-, i : _



tículo 62 del Código Político y Municipal, que dispone se com
puten conforme al calendario los términos de meses, término 
que pasó sin que se constituyera la caución exigida, pues di
chos tres reeses empezaron el 21 de octubre del año pasado, o 
o sea al día siguiente al de la decisión de este Consejo, y ter
minaron el 21 de enero del presente año, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 67 del Código Civil, según el cual 
el primero y el último día de un plazo de meses deberán tener 
■un mismo número en los respectivos meses.

El fiador fue ofrecido el 1? de febrero siguiente, once días 
después de vencido el plazo, y el 15 de ese mes el Ministerio, 
en vista de que no se había constituido la fianza de confor
midad con lo estipulado, declaró caducado el contratp, reso
lución de que el interesado pidió revocación, a la que no acce
dió el Ministerio, pero le concedió la petición subsidiaria sobre 
celebración de un nuevo contrato.

En este estado el negocio, se repitió el contrato firmando 
un documento exactamente igual al anterior, y que aprobado 
por el Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable del Conse
jo  de Ministros, ha venido a esta corporación para los efectos 
de que trata el citado artículo 37 del Código Fiscal; y como 
al estudiarlo se notase que no había constancia de que se hu
biesen cumplido las cláusulas del contrato anterior, ni prueba 
alguna de que hubiese mediado fuerza mayor o caso fortuito 
que justificasen la no constitución de la fianza en el término 
convenido.se solicitó ^del mencionado Ministerio informe al 
respecto, que fue dado en oficio de 23 de julio último, así: r

«En contestación a su atento oficio número 684 de 18 de 
los corrientes, manifiesto a usted que estando el expediente 
-del contrato celebrado por el Gobierno con el señor Gonzalo 
Gómez, para la explotación de cemento y otras calizas en ese 
Despacho, no es posible suministrar el dato a que él se sefiere 
y los efectos de la caducidad declarada por resolución de 15 de 
febrero último, los cuales deben ser los que se expresan en el 
mismo contrato y en las leyes respectivas.»

No constituida la fianza oportunamente, a cargo del con
tratista, quedó la deuda de $500 estipulada como multa para 
•el caso de que se declarase caducado por incumplimiento de 
cualquiera de sus cláusulas, multa que no aparece haya sido 
pagada.

•Por regla general, el arrendamiento de bienes nacionales 
« o  puede celebrarse sino en licitación pública, (artículo 8° del 
Código Fiscal), en la cual no pueden ser postores los que hu*



bieren faltado al cumplimiento de anteriores contratos con eP 
Estado, artículo 40 ibídem; y si bien los contratos para la ex
plotación de los yacimientos de margas, cemento y otras ca 
lizas, como el de que se trata, no requieren tal formalidad, no 
por ello éstos dejan de ser bienes del Estado, ni aquéllos pier-' 
den su analogía con las licitaciones comunes, en que el licita* 
dor o rematador es un contratista que ha obtenido igualmen
te, a título de arrendamiento, un bien del Estado; por lo que 
los. motivos que justifican la exclusión de la licitación ^  Ios- 
postores que han caído en incumplimiento de contratos con 
el Estado justifican de igual manera el retraimiento dé la ce? 
lebración de contratos de arrendamiento directo con personas 
que se hallen en el mismo caso; tanto en virtud de las dispo
siciones citadas, como en atención a la regla contenida éh ;el 
artículo 8*? de la Ley 153 de 1887, d,e que a falta de ley exacta’- 
mente aplicable a un caso, se. apliquen las que regulen casos- 
o materias semejantes. - . " ■

La seguridad de los intereses del Estado es el motivó dé
la exclusión de determinados postores en las ilidtacionés,,segu,- 
ridad cuyas exigencias no varían, porque se trate de arrenda
mientos directos.

Por virtud de lo expuesto, el Qonsejo de Estado declara 
que el contrato de 3 de abril último, celebrado por el Minis
terio de Obras Públicas con el señor Gonzalo Gómez para la 
explotación de margas, cemen to y otras cailzas en el Departa
mento del Magdalena, no está ajustólo a las autorizaciones- 
legales. - . --  - . ----------- --------........

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Sergio A. B urbano— R a f a e l  A. M o n te s—Six to  A . 
Z erda-—R amón R osales—José M. Medina E., Secretaí-io..

, - — ' '  : '

.  P L IE G O  DE CARGOS

para la adquisición de drogas para el .Lazareto. de ¡Agup. de ÍDip,s^Mihisterio;
de Agricultura y Comerció. •.

, (Ponente, doctor R.' A . Montea). . •

Gonsejo de Estado - Sala -de lo Contencioso Administrativo—Bogotá^ doqe 
de septiembre de mil novecientos veintidós. ‘ ' .

Autorizado por el señor Ministro de Agricultura y Co
mercio, -el señor Director de Lazaretos ha formulado el llama
miento a licitación pública para el suministro' de drogas al



Lazareto de Contratación en el tercer trimestre de.este año,: 
en las cantidades y condiciones indicadas en el pliego de car
gos que formuló al efecto.

Tanto ese llamamiento como el citado pliego de cargos los 
sometió dicho funcionario a la aprobación del señor Ministro, 
que la impartió separadamente a una y a otra de esas piezas,

- que en seguida fueron remitidas por el' Ministerio a esta cor
poración para lo de su cargo.

En el referido llamamiento se indica el 10 de los corrien
tes para la licitación en la Oficina de la mencionada Dirección ; 
se advierte que las propuestas han de limitarse a ofrecer las 
drogas que se desean obtener por suma determinada de dine
ro, sobre la cual versará la competencia, debiendo en lo demás 
aceptarse el pliego de cargos, sin modificación alguna, y se ex» 
presa que para ser postor se ;rg,quiere, además de las calida- 
dades legales para obligarse, la de no ser deudor del Tesoro- 
Nacional y la consignación en la Tesorería de la República de 
la cantidad de $ 200 moneda legal, como caución que asegure 
la formalización del contrato.

En el pliego de cargos se hace la relación de las drogas 
que se desean adquirir y el modo de su entrega por el contra
tista; se señala la cantidad de $ 200 como multa por el incum
plimiento del contrato;- la demora de diez días en la entrega 
de ellas como causa para qúe se declare administrativamente 
caducado el contrato, a la cual se agregan las que establece el 
artículo 41 del Código Fiscal, y se estipula que los gastos de 
perfeccionamiento del contrato son de cargo del contratista.

Como pudiera objetarse que el pliego de cargos no debió 
haber sido formulado por la Dirección de Lazaretos, como 
aparece, sino por el Ministerio, como lo exigen los artículos 21 
del Código Fiscal, inciso a) e inciso b) del artículo 9? de la 
Ley 61 de 1921, se observa que autorizada esa Dirección por 
el Ministerio, como se ha dicho, y aprobados como están el 
llamamiento a licitación y el pliego de cargos por el Ministro, 
es como si procedieran directamente de éste, toda vez que con 
su firma toma sobre sí ese alto empleado la responsabilidad: 
en dichos actos, y a más de esto, no está mal, bajo cualquier 
otro concepto, el que dicha pieza proceda de la mencionada 
Dirección de Lazaretos, como se ve claramente de lo expuesto 
por esta corporación en auto de 29 del mes pasado, dictado 
con relación al pliego de cargos formulado de igual maneta 
por la misma Dirección para la adquisición de drogas, coa



destino al Lazareto de Agua de Dios, auto que en lo condu
cente dice.: - . •

«Las razones en que se funda el señor Fiscal para-pedir 
ía revocación y que en su lugar se devuelva el expediente al 
Ministerio para que sea el Ministro quien formule el pliego de 
cargos, las expone así:

«L^ Porque de acuerdo con el artículo36 de la Ley ^ e l. 
presente año, la Dirección General de Lazaretos constituye la 
Sección 3* del Ministerio de Agricultura y Comercio, y sien do 
así, el Jefe Director de los Lazareto^ es un empleado subalter
no de dicho Ministerio; y

«2^ Porque según lo prescrito en el artículo 9° de la Ley 
61 de 1921, toda vez que se trate de la adquisición de un bien 
para el Estado, salvo las excepciones establecidas en el Códi
go Fiscal o en leyes posteriores», se procederá, entre otras co
sas, a formular, por el Ministerio respectivo, eLpliego de 
cargos correspondiente. De manera que quien debe -figurar 
en el pliego de cargos en representación del Gobierno, es el 
Ministro, como Jefe superior del ramo de Lazaretos, y no sus 
■subalternos.

«Como dato ilustrativo me permito llamar la atención del 
Consejo a la doctrina que sustentó en la providencia de 14 de 
septiembre de 1921, proferida en las -diligencias relacionadas 
con el pliego de cargos formulado por el Director de la Policía 
’ Nacional para la confección de 2,500 uniformes de kaki para 
la Policía, fallo que cita el Consejero doctor Burbano en su 
salvamento de voto.

«Para resolver, se considera:
«Es cierto que el artículo 38 de la Ley 6$ de/1922, refor

matoria de la 72 de 1919, sobre asignaciones a los empleados 
civiles, determina el ramo de Lazaretos—Dirección—en la Sec
ción 3  ̂del Ministerio de Agricultura y Comercio, pero esto 
no le quita la autonomía relativa que a la Dirección General 
de Lazaretos b  dio la Ley 32 de 19 l8, cuyo artículo 1° hizo de 
cargo de ella la. organización y reglamentación de los Laza
retos.

«E l inciso l 9 del artículo l 9 de dicha Ley dice:
“ La Dirección General de Lazaretos tendrá las mismas 

atribuciones'que para la reglamentación y.dirección de Jos L a 
zaretos, aislamiento de enfermos, etc., señalan al Ministerio de 
Gobierno las leyes y decretos vigentes sobre la materia.”



D E L  CONSEJO DE ESTADO
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«Es bien conocer el texto del artículo 10 de dicha Ley, 
donde se ve más claro, si cabe, la autonomía relativa de que 
se trata, dice:

“ Artículo 10. Las disposiciones que dicte la Dirección 
General de Lazaretos en el ramo a su cargo serán obedecidas 
por los particulares y por los empleados, quienes' están obli
gados a hacerlas cumplir estrictamente. ”

«N o hay duda que comprar drogas en licitación o sin ella 
es un acto de administración, y por tanto no es exótico ni aje
no a las funciones del Director la formulación del pliego de 
cargos, menos, mucho menos, cuando la Ley (artículo2° cita
do) le confirió ciertas autorizaciones ministeriales.

«Cierto es que tanto el artículo 9° de la Ley 61 de 1921 
como el 21 del Código Fiscal dicen que el pliego de cargos 
debe ser formulado por el Ministerio; pero de aquí no se pue
de concluir que esa función subalterna no pueda ser cumpli
da por un subalterno, y por uno de alta jerarquía, como en 
el presente caso, bajo e) control y aprobación deí Ministro, 
como se practicó. Si las disposiciones citadas dijeran que él 
pliego de cargos debía ser formulado por el Ministro, quizá 
pudiera tener algún asidero la tesis del señor Fiscal;-pero ellas 
no hablan del Ministro sino del Ministerio; y como el Director 
General es Jefe de una Sección del Ministerio de Agricultura 
y Comercio, como lo reconoce el mismo Fisóal y lo establéce 
perentoriamente la ley, sí se ha cumplido con el precepto legal 
de formular el pliego de cargos por el Ministerio; respectivo.

«Además, conforme al numeral l 9 del artículo 80 del Có
digo Político y Municipal, es deber del Jefe de Sección “ pre
sentar al Ministerio . . .  proyectos de resolución sobre todos 
los a^Uotos que se les pasen para su despacho, ”  y una resólu- - 
ción que necesita la áprobación del Ministro, no deja de ser 
un proyecto, ya que sin la firma del Jefe, carece de valor, que 
es el efecto propio y adecuado de las resoluciones.»

Cumpliéndose la formalidad de publicación del pliego de . 
cargos y llamamiento a licitación en el Diario Oficial y por 
Carteles, con la anticipación de un mes a lo menos respecto de 
la fecha del remate, como lo exige el inciso b) del artículo 9<? 
de lá Ley 61 de 1921, y advirtiéndose que el rematador ten
drá'el término de seis días para prestar la caución requerida 
y formalizar el contrato, y que éste queda sujeto a la a proba-'

A. del C. de E .—53
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ción del Ministerio, el mencionado pliego quedará ajustado a 
las autorizaciones legales.
__ Cópiese, notifíquese. publíquese y devuélvase.

S e r g i o  A. B ü r b a  n o — R a f a e l  A. M o n t e s — S i x t o  A.. 
Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s —-José M. Medina E., Secretario!.

S A L V A M E N T O  DE V O T Ó  , 

del Consejero doctor Burbano a la resolución anterior.

Con verdadera pena me veo en el caso de separarme- 
del concepto emitido por la mviyoría de la Sala en la re
solución que aprueba el pliego. de cargos formulado- 
por el señor Director General de Lazaretos, para adqui
rir drogas con destino al Lazareto de Agua de Dios.

De acuerdo con ío dispuesto en el inciso a) del ar
tículo 9o de la Ley 61 de 1921, que reproduce-eLinciso 
a)-del artículo 21 del Código Fiscal, siempre que se 
trate de adquirir bienes para el Estado, «se f o rm u la  p o r  
el Minis te r io  r esp ec t ivo  un p l i e g o  de  ca r g o s ,  en el cual 
se expresa claramente qué es lo que se desea adquirir,, 
la cantidad, calidad, modelo' y demás condiciones, la Ofi
cina en que deban verificarse las pujas y la fecha desig
nada para ellas.» ,
!' En armonía con este precepto categórico de la ley 
fiscal, que no ha hecho sinô  reproducir disposiciones . an
teriores semejantes, es al Ministerio a quien incumbe 
formular directamente, el pliego de cargos para la Adqui
sición de bienes por el Estado. ' 9

Esta ha sido la doctrina del Consejo;'y así, en el fallo 
de fecha 14 de septiembre de 1921 se rechazó un pliego 
de cargos formulado pdr el señor Director de la Policía 
Nacional para la confección de 2,500 uniformes de kaki, 
destinados a la Policía, en atención a qué «no había, 
disposición alguna que autorizara al Ministerio de Go
bierno para delegar en* otra persona o entidad, por inás 
que sea de, su dependencia, la atribución/que de manera 
perentoria le asigna la disposición transcrita del artículo^



21 del Código Fiscal, y no puede, por lo mismo, acep
tarse la autorización que el señor Ministro dice haber 
dado a este respecto, siendo, en consecuencia, inadmisi
ble el pliego de cargos formulado por el señor Director 
de la Policía Nacional.»

En obedecimiento a estas observaciones, el Ministe
rio de Gobierno corrigió el pliego de cargos, y lo formuló 
directamente, siendo en la actualidad materia de reso
luciones ministeriales en ése y en otros Ministerios el 
llamamiento a licitación y el pliego de cargos.

No puede decirse que un pliego de cargos elaborado 
por empleados dependientes del Ministerio, que obtiene 
la aprobación del Ministro respectivo, como acontece en 

. el presente caso, llene los requisitos legales, porque, se
gún se lleva dicho, la facultad, es de competencia exclu
siva del Ministro, quien carece de atribuciones para®de- 

' legarla en empleados de su dependencia, como sí puede 
hacerlo para la celebración misma de la licitación, para 
lo cual sí tiene autorizaciones expresas.

Por estas breves consideraciones, conceptúo que el 
pliego de cargos para la adquisición de drogas destinadas 
al Lazareto de Agua de Dios debió formularse por el 
señor Ministro de Agricultura y Comercio, y. no por el 
señor Director General de Lazaretos. >

Bogotá, agosto 16 de 1922.
S e r g io  A. B u rb an o  —  S ix t o  A. Z e r d a  —  R a f a e l  A. 

M o n te s — R am ón  R o s a le s — JoséM. Medina E., Secretario.

C O N C E PT O -
sobre una caución de manejo.

(Ponente, doctor Montes).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo— Bogotá, doce de» 
septiembie de mil novecientos veintidós.

Por Decreto ejecutivo número 654. de 12 de mayo último, 
se nombró al señor Aristóbulo Matiz Administrador de Ha
cienda Nacional del Caquetá, nombramiento que le fue con
firmado en el Decreto número 896 de 22 de junio siguiente, eu
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cuya virtud dicho señor llevó al Ministerio de Hacienda títu
los y certificados referentes á su propiéd_ad dé los lotes núme
ros 3 y 5 de los eh que se dividió lá finca denominada .Sfr» 
Miguel, ubicada en el Municipio de San Francisco; en el jui
cio de: sucesión por muerte del señor Higinio Flórez', cuy'o 
expediente se protocolizó en la, Notáría de Facátativá, por 
instrumento número 153 de 13 de raarzó de 1914.

Del Ministerio se remit'ieron ésos documentos a esta cor
poración' para los efectos de qué trata el artículo 289 del 
Código Fiscal, o sea para emitir concepto acerca dé la gararil 
tía de hipoteca de esos lotes, que ofrece Matiz para asegurar - 
su manejo en dicho cargo, y se advierte en oficio separado 
que la cantidad que corresponde ¿segurar a dicho empleado 
es la de $ 1,000. . '

Dichos títulos, con otros que aquí se pidieron y trajo el 
interesado eh lo qué respecta aIbs biéneá qUé’ sé avaluaron y 
van a hipotecarse, son: ' ■

La escritura pública número 465 dé 3 dé "abril de 1916, 
otorgada en la Notaría 1$ de esté Circuito, por la que Rubén 
Flórez vende al mencionado señor Matiz el lote número 5 de '  , 
los en que se dividió la citada finca de San Miguel, lote que 
se determina por los linderos relacionados allí, la cual escritu
ra aparece con la correspondiente nota de haber sido regis-, 
trada en lá Oficina dé Registro dé La Vega, él 13 de abril de . 
1916, en él libro numero'1°,- que és el que corresponde.

La escritura pública número 456 de 30 de junio de 1913, 
otorgada también ante el señor No t ar io “ dé" Fácátativa, por 
la que Evangelista Benjamín Flórez; vende a dicho-Matiz -to-' 
dos sus derechos y acciones el la sucesión por muerte de su 
padre Higinio Flórez, reservándose lo qué le correspondiese 
en semovientes. Está copia está sin 4a nota de registráda la 
escritura; pero en el certificado de Registrador de La Vega; 
dé tres de agosto pasado, se expresa que fue registrado ese 
título en el libro 1.° el 30 de junio de 1913, lo que basta para 
el efecto requerido en el artículo 2673 del Código Civil.

La hijuela que en la partición de los bienes de la mencio
nada sucesión se formó a favor del señor Matiz nombrado, a 
quien se adjudicó a virtud de la referida cesión, el lote núme
ro 3 de la misma finca, hijuela qué se registró en el libro-de 
cSusas mortuorias en la Oficina de Registro de La Vega e l '
20 dé ab ril de 1914, Como aparece en la nota puesta en la 
copia .que f ig u ra  en las diligencias de que se trata .

' ' ' ' ■ i V:-X



0
Higinio Flórez adquirió la citada finca, parl«v Por he

rencia de su padre Jacobo Flórez, en 1881, según certificado 
del Registrador de Facatativá, y. parte, .según se expresa en 
la hijuela de Matiz, por herencia de su esposa Gabriela Perea 
de Flórez; y de .certificado expedido por el Registrador de 
instrumentos públicos y privados de Facatativá. aparece que 
dicho inmueble, en lo que respecta a ese adjudicatario, nofue 
vendido y se halla libre de gravamen y condición resolutoria 
de.dominio, en el tiempo transcurrido de 1890 a 1907, en que 

'el Municipio de Sun Francisco pasó al Circuito de Notaría y 
Registro de La Vega. ■ ,

El Registrador de La Vega certifica a su ves que el 25 
de noviembre de 1907, en que fue abierta la Oficina de este 
Circuito al 20 de abril de 1914. en que se registró, U escritura 
de protocolización de la sucesión de Higinio Flórez y>las hi-' 
juelas de Aristóbulo Matiz, dicha finca aparece libj;e de gra
vamen,' pleito, embargo, .arrendamiento por escritura pública 
y condición, resolutoria del dominio. • . rj .

Del mismo Registrador son los certificados de .17 y 28 de 
junio del ano en curso,'de los que aparece la libertad de ia 
finca en el tiempo transcurrido del 20 de abril de 1914 al 20 de 
agosto de 1920 y el 28 de junio de 1922, resultándole $quí la 
libertad de los lotes ofrecidos en hipoteca desde 1890 hasta el
28 de junio último, o, sea en un lapso de más de treinta años.

Comisionado el señor Juez Municipal de San Francisco 
para el nombramiento de peritos y que les recibieran su dic
tamen de avalúo, 'nombró a los señores Alfredo Rubio, doctor 
Dámaso Zapata y Adriano Fandiño, quienes posesionados de 
su cargo en forma legal, avaluaron el citado lote número I I I  
en $ 1,460, y el número 5 en $ 1,000, o sea el total en $ 2,460, 
valor que excede en más del doble de la cantidad que debe 
asegurarse, por lo que el Consejo, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el citado artículo 289 del Código Fiscal, es de con
cepto que puede aceptarse la hipoteca ofrecida por eliseñor 
Aristóbulo Matiz para asegurar su manejo de Administrador 
de Hacienda Nacional del Caquetá, siempre que al tiempo deí 
otorgamiento de la escritura se presente el respectivo certifi
cado complementario de propiedad y libertad del inmueble 
hasta ese día.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

S e r g io  A. B u r b a n o — S i x t o  A. Z e r d a — R a f a e l  A. 
M o n t e s  —R a m ó n  R o s a l e s  - JoséM. Medina E., Secretario.



C O N T R A T O' V '■■■/:.■ ■ ■ >■ . 'v:
sobre .compra de textos para las escuelas primarias :̂

______ _ ___ ______ (Ponente, doctor Rafael A . Montes)......  ...... -— jí.

Consejo dé Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo!—Bogotá, doce de- 
septiembre de mil novecientos veintidós.

Aprobado por el Poder Ejecutivo, previo dictamen favo~ 
rabie del hoqorable Consejo de Ministros, vino a esta corpo
ración, procedente del Ministerio de Instrucción Pública, con • 
oficio de 3 de los corrientes, para los efectos , de que trata el 
artículo, 37 del Código Fiscal, el contrato de 22 de junio: pa
sado, celebrado por el señor Ministro de Instrucción Pública 
con el señor Ricardo Cubides, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, sobre compra para las escuelas primarias de la Repú
blica, de 1.0,000 ejemplares empastadora la holandesa del tex. 
to Aritmética, primero y  segundo curso en un solo tomo/ 
última edición, por Nicasio Anzola, al precio de $ 0-55 el 
ejemplar, que deberá entregar el vendedor al"señor Ĵ efe del7 

-Depósito de Textos y,Utiles de Enseñanza del Ministerio, 
dentro de los ciento veinte días siguientes ál en que quede en 
firme este contrato con todas las aprobaciones legales.
■. El señor Benjamín Cubides, en calidad de fiador del ven* 

dedor, se obliga a responder del cumplimiento de las.obliga- 
ciones de éste y al pago de la multa de $ 1,000 moneda legal, 
en el caso del artículo 4? de la1 Ley 53 de 1909, o sea de in
cumplimiento del mismo por culpa del contratista vendedor. 
Dicho fiador debe oblig'?rse) mancotnunada^y solidariamenteV 
o por lo menos renunciar al beneficio de excusión, a efecto de 
que en caso necesario puedan hacerse efectivas prontamente 
sus obligaciones.

En lá cláusula segunda se expresa que el texto de A r i t 
mética está adoptado para la enseñanza en las escuelas pri
marias, declaración que se estima suficiente al respecto, y con
forme a lo dispuesto en el artículo de la Ley 39 de 1903, 
sobre instrucción pública, son de cargo del Tesoro Nacional 
los gastos de instrucción primaria y la_provisión de enseñan' 
za, lo que implica autorización para hacerlos.

Se estipulan las causales o.motivos de caducidad señala
dos en los incisos ú) y b) del artículo artículo 41 del Código 
Fiscal, y se advierte que dicho contrato se publicará en ,el 
Diario Oficial para los efectos del artículo 35 del citado 
Código.



Como no apareciese la adquisición del derecho del vende
dor, se solicitó del Ministerio mencionado copia de la inscrip
ción del registro de dicha obra en el libro respectivo y de la 
cesión del derecho del primitivo propietario al citado señor 
Cubides. en respuesta de lo cual se obtuvo el oficio de 6 de 
los corrientes, en que se da conocimiento del registro deJa' 
mencionada obra, y de que la cesión al señor Cubides para, 
vender ejemplares de ella se verificó por medio de la escritura 
número 291 de 17 de febrero de 1920, de la que se dijo haber 
sido enviada a este Consejo una copia en época anterior. Res
pecto de lo cual cabe observar que los documentos que se apre
cian en la revisión de contratos se devuelven a la oficina de su 
procedencia, por lo que se requiere en cada caso qy,e el respec
tivo comprobante se .acompañe al contrato para apreciar el 
título del contratista vendedor, pero la falta de ese título bien 
queda suplida con la firma del propietario originario en el 
contrato.

Por lo que el Consejo declara que, subsanados los repa
ros hechos acerca del fiador y firmando el documento el pro
pietario originario de la obra, doctor Anzola, el contrato que
dará ajustado a las autorizaciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

S e r g i o  A. B u r b a n o — R a f a e l  A. M o n t e s  -  S i x t o  A. 
Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — ¡osé M. Medina E . , Secretario .

A U T O
que decide una apelación. (Sobre decreto de una multa).

(Ponente, doctor Rafael A . Montes).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, trece de 
septiembre de mil novecientos veintidós.

Admitida la demanda del señor Henry Graíbger, sobre re
visión y declaratoria de nulidad de la Resolución número 335 
de 22 de octubre de 1920, en que se niega a dicho señoría ad
misión como legítimos de veinte bonos territoriales o títulos 
de concesión de tierras baldías por la cantidad de 1,000 hec

táreas cada uno, que presentó ál efecto, en tiempo, pidió el 
señor apoderado del actor, como pruebas:

1̂  Copia del oficio en que el señor Ministro de Agrjcultu'- 
ra y Comercio pasó a consulta del Consejo de Ministros la pe
tición del señor Granger, sobre reconocimiento o admisión de 
esos títulos.



2  ̂Qué se pidieran y tuvieran como prueba esos bonos y 
se les mantuviesen en seguridad hasta lá restitución á su 
dueño-. ........

3  ̂El cotejo de. la firma del- doctor Januario Salgar, Se
cretario de Hacienda y Fomento, que los autoriza, con ótra& 
firmas oficiales del mismo; y . -

4̂  Que la Resolución misma se tuviera^ como prueba de 
que ¿1 doctor Salgar desempeñaba esa.(Seci;etáría en lá época, 
en. que aparecen emitidos esos bonos, y qué éstos fueron des
prendidos del talonario o libro oficial, con talones que se en* 
cuentran en dicho Ministerio. . ;

El honorable Consejero a quien tocó conocer como sus
tanciador en el negocio, decretó, en auto-de 15 de marzo de 
1921, todo lo pedido, en dicho memorial, excepto lo referente a 
tener la Resolución acusada como prueba de los hechos a que 
se la refiere. r , i

El señor Fiscal apeló de lo resuelto sobre pedimento de 
los referidos bonos, y el apoderado del demandante solicitó 
reforma de dicho auto en el sentido de qué la Resolución acu
sada sí se tuviera como prueba de los referidos hechos, y eti 
subsidio apeló. V  ; ■

El mismo honorable Consejero, en proveído de 24 de fe
brero siguiente tomó en consideración el citado pedimen
to, y aclaró y reformo el auto....reclamado ,en ¡el sentido
de que el alcance y mérito probatorio de esa Resolución 
se estimaría en la sentencia, y luégo agregó: «Como el-, 
señor Fiscal apeló en tiempo del mismo auto, en cuanto se 
relaciona con el punto segundo, concédese la apelación Ínter-, 
puesta»; de modo que el actor^ por medio dé su ap<5deradOj; 
insistió en que se tuviese la Resolución de que se trata como- 
prueba de los hechos que refirió con relación a ella en su pe
dimento de pruebas, y en subsidio apeló, y en el auto de 24 
de febrero no se accedió a reformar en tal sentido el proveído 
reclamado, sino que se atemperaron las cosas deforma de de
jar para la sentencia la apreciación de los hechos de que fuese 
prueba la resolución acusada; atemperamentocon que se con
formó el peticionario, pues notificada en legal forma, nada 
observó al respecto, ni ha alegado nada con relación a la ape-» 
lación subsidiaria 'que interpuso, por lô  qué yirtualmente 
quedó ésta sin; lugar a que se la considerase.

Toca pues resolver sólo acerca de la apelación concedida 
al señor Fiscal, que versa sobre el pedimento, que se ordena., 
hacer de los referidos veinte bonos territoriales para que obren



como prueba en los autos, a lo cual es opuesto dicho funcio- 
, nario.' '

Esos bo,nos, según el memorial en que se pide traerlos a 
este juicio, se hallan en la respectiva Sección del Ministerio de 
Agricultura y Comercio. Allí los llevó el señor Granger como, 
de su propiedad, originales y válidos, para que fueran admi
tidos a cambio de tierras baldías, se hallan por consiguiente 
en un archivo o depositaría pública, y no hay autorización le
gal que permita aun funcionario pedir para agregar aun jui
cio como prueba, los documentos originales que se hallen bajo 
la responsabilidad del empleado encargado de su custodia.

En materia de documentos que se hallen en archivos o 
depositarias públicas, lo que permite la ley es sacar copia de 
ellos, y cuando se solicita como prueba en juicio esa copia, 
para que surta sus efectos ha de ser pedida con citación de la 
parte contraria jior el respectivo interesado, pues no de otra 
manera podía tener aplicación lo dispuesto en el artículo 679 
del Código Judicial, que en tratándose de documentos autén
ticos dice:

«Para que los ^expresados documentos sean estimados 
como prueba en la sentencia a que ha precedido término pro
batorio será preciso:

«L9 Que los documentos que hayan venido al pleito sin 
citación, se cotejen con sus originales, previa citación, a no 
ser que la parte , a quien perjudiquen haya prestado a tales 
documentos su asentimiento.

«2° Que los documentos que hayan de obtenerse por la 
parte durante el juicio, se pidan por el Juez de la causa a la 
oficina respectiva, previa citación de la parte a quien hayan 
de perjudicar; y .

«3? Que si el testimonio que se pide fuere de parte, de 
unos autos o documentos solamente, se adicione en lo que. la 
parte contraria señale, si tuviere relación o fuere conducente»; 
disposición que, como se ve, se refiere en los tres casos que 
contempla, acopias, como medió de allegar en juicio la prueba 
de lo que acrediten tales documentos,» y para completo en la 
expresión de este querer del legislador, en tratándose de dicha 
clase de pruebas, en el artículo 686 del mismo Código dice:

«Los documentos auténticos se expedirán en copia auto* 
/izada.»

Los documentos que se hallen en una depositaría públi
ca, sólo permite la ley sacarlos, cuando fueren necesarios para



un cotejo, caso en el cual el Juez que lo haya decretado debe 
cuidar bajo especial responsabilidad, de que se devuelvan con 
prontitud a la oficina o archivo donde se hallab’an, según 
expresamente está dis'puesto en los artículos 714 y 715 de la 
obra citada. ‘

En el caso que se contempla, los.bonos de qúe se trata 
no se piden para compararlos con otros que obren en los 
autos y ver las diferencias o conformidad qué tuvieren -las 
piezas confrontadas, esto es, no se piden para un cotejo;, y si 
bien es cierto qué en el punto 4? deleitado pedimento de 
pruebas fue solicitado, y que en tal virtud se decretó, sin que 
haya sido reclamado, el. cotejo de la firma del doctor Salgar 
en esos bonos con otras del mismo señor que existan, como 
Secretario de Hacienda que fue, ese cotejo para nada exige 
que se traigan dichos papeles al expediente.

Otra cosa és respectó délos originales que se hallen én 
poder de particulares o de las partes en el juicio, quienes 
pueden llevarlos a los autos en sus respectivos casos y sacar
los de ellos por medio de desglose, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 335 de la Ley 105 de 1890.

Por las razones expuestas, él Consejo, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad dé la ley, 
revoca el auto apelado en cuanto en su punto segundo se 
dispone librar exhorto al señor Ministro de Agricultura y Co
mercio-en solicitud de los veinte bonos o títulos de concesión 
de tierras baldías, que llevó a dicho Ministerio el señor Henry 
G-. Granger, y en su lugar se declara que no es el caso dé 
decretar la referida prueba.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.,

S e r g i o  A. B u r b a n o — R a f a e l  A. M o n t e s —R a m ó n  
R o s a l e s —/osé M. Medina E ., S ecre tario ..

X S E N T E N C I A
relativa a bienes ocultos.

(Ponente, doctor R'. A . Montes).

Consejo de Estado—-Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, veinti
séis de septiembre de mil" novecientos veintidós.

Vistos: El señor Ministro de Agricultura y Comercio, en 
Resolución de 28 de junio del-año pasado, publicada en. el Dia*. 
rio  Oficial de once de julio de ese mismo año, dice: ~



«Habiendo recibido el curso legal correspondiente el denun* 
ció sobre bienes ocultos, materia del contrato de fecha 14 de 
1920 (sic), celebrado con el señor Jorge Martínez L., es el caso 
de resolver si de conformidad con el artículo 28 del Código 
Fiscal, el bien denunciado por dicho señor, en su expo&ición 
presentada el día 24 de enero del presente año, tiene o nó el 
carácter de oculto.

«E l bien que se ha denunciado como oculto lo hace con
sistir el denunciante en varios derechos o créditos contra The 
Colombian Northern Railway Company Limited, emanados 
de losPcon tratos celebrados en distintas épocas por el Gobier* 
no Nacional con esta entidad y sus antecesores, sobre cons
trucción del ferrocarril de Bogotá a Zipáquirá y de prolonga
ción de éste a la ciudad de Chiquinquirá.

«Como pruebas del denuncio, el interesado presentó 
oportunamente los siguientes documentos:

« « )  Copia auténtica de la escritura pública número 400, 
de fecho 10 de marzo de 1890, de la Notaría 2* de Bogotá, en 
que se hallan protocolizados todos los contratos sobre cons
trucción del ferrocarril de Bogotá a Zipáquirá, en uno de los 
cuales fue incorporado el de 1884, celebrado con el Estado 
Soberano de Cundinamarca, con las modificaciones de la 
Asamblea Legislativa cundinamarquesa de ese mismo año.»

En los demás apartes, b) a ñ) se hace mención, separa
damente, de varias escrituras de contratos referentes al mis
mo ferrocarril; de tres certificados ministeriales, de que no 
hay constancia de que se hayan entregado al Gobierno las 
£  100,000 en acciones de que habla el contrato de 28 de abril 
de 1897, ni de que el Gobierno haya recibido suma alguna 
por cuenta de la Empresa del Ferrocarril de Bogotá a Zipa- 
quirá; que se expidieron y entregaron al señor Juan Manuel 
Dávila, como contratista del ferrocarril de Bogotá a Zipaqui- 
rá, títulos de baldíos nacionales por 50,000 hectáreas; del 
contrato celebrado con dicha Compañía para la prolongación 
del ferrocarril del Norte desde Nemocón hasta Chiquinquirá; 
se citan los números 1375 y 1376 de la Gaceta fudicial, en 
que está publicada la sentencia proferida por la Corte Supre
ma de Justicia en el juicio promovido por el Departamento de 
Cundinamarca contra la Nación y la Compañía; g) se hace 
relación del concepto del señor Procurador General de la Na
ción acerca de la calidad de ocultos de esos bienes, respecto 
de los cuales se expresa dicho funcionario así:



«De que un acreedor no ejercite las acciones que láSeyJe 
confiere, no se deduce que su tituló' sea oscuro o.vaya'oscu-r
recién dose. - -  —  - ------- --— ----

«Sin entrar a considerar el.alcance del contrato de 22 de 
septiembre de 1905, que sin duda alegarían los "demandados^ 
para destruir las pretensiones fundadas én los precedentes,'
. . . .  no veo porqué puedan calificarse de bienes ocultos los

• créditos que tenga el Gobierno en virtud de contrato; ni las 
acciones que pueda ejercitar, ya para el cum’plimiento, ya
para la resolución p para la rescisión de ellos. • Si estos¡gidére- 
chos y.acciones son de propiedad^n-acional, ni la incuriade las 
autoridades ni otra causa semejante puede hacer oscuro e§e 

_■ carácter. Una cosa.es la calidad de un tituló y otra muy'dis
tinta el ejercicio de los derechos que de él emanen; y-entre 

. los fundamentos de su Resolución, dice el señor Ministro 
“ que el Gobierno ejecutó actos que forzosamente suponen la 
inexistencia de los créditos o derechos denunciados hoy'como 
ocultos, con razones bien fundadas, a jüi¿ió7del"Mlnfsterro7ÍJ~ 
En semejantes condiciones no son los particulares los que de
terminan la conducta del Gobierno para presen,tar demandas 
.gor mediación de ellos, sino que es la ley la que impone esa 
conducta y confiere a-los ciudadanos el derecho de reclamarla.:»

“ * La parte resolutiva de- dicha resolucion es como-sigue:
X «1.° Decláranse bienes ocultos de propiedad de la Nacióh 

los derechos que contra The Colombian Northern Railway 
Company -Limited^ y -por causa -de -Ios-.contra.tos celebrados 
por el Gobierno Nacional con dicha entibad y con sus antece
sores, para la construcción, equipo y explotación dél ferroca-

■ rril , de Bogotá a Zipáquirá, y para la prolongación de és£e 
hasta la ciudad de Chiquinquirá, ha denunciado ante este 
Ministerio el señor Jorge Martínez L., en su exposición’ de 
fecha 24 de diciembre de 1920. 1

«2° Decláranse procedentes las acciones indicadas por el 
denunciante para hacer efectivos tales derechos;^y 

, ^39;Procédase a investir al señor Jorge Martínez L. 'de 
la personería necesaria para que én nómbre y representación 
de la Nación y secundado por los Agentes de ésta, reclame .¡y 
haga efectivos todos los derechos que tenga adquiridos eTEs::« 
tado en virtud de los contratos celebrados" para ja construc
ción, equipo y explotación del ferrocarril de Bogotá a Zipák 
quirá, y para la prolongación de éste hasta Iju ciudad 'de * 
Chiquinquirá.»; . - '  ' ;



longación del ferrocarril, o no se entregaren los títulos res
pectivos luégo que quedase organizada.

En las cláusulas 49 y 51 se declara que la Compañía 
quedó a paz y salvo con el Gobierno por toda suma que le v 
adeude, y se estipula que aprobado ese contrato, el Gobierno 
"desistirá del pleito que tiene promovido-contra la Compañía, 
y quedará terminado todo litigio o diferencia entre .el Gobier
no y la Compañía.

Alega el actor contra la Resolución acusada que el De
creto legislativo número 34 de 1905_ facultó ál Gobierno^ del 
General Reyes, sin sujeción a ninguna regla, para emprender, 
por administración o por contratos, la construcción de obras 
públicas de importancia, como caminos, ferrocarriles, etc:; 
que en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de ese Decreto, 
los contratos que el Poder Ejecutivo celebrare en uso de la 
anterior autorización no necesitaban de la formalidad de lici
tación, ni de posterior aprobación del Cuerpo Legislativo, 
siendo estos los términos de dicho artículo de que se hace 
transcripción ; v que ese Decreto'fue ratificado por la Ley 6  ̂
de 1905. '

Declara asimismo el demandante que ■ la Compañía 
los S 400,000 oro, con la entrega que hizo al señor Ministro 
de Obras Públicas el 30 de julio de 1906, por conducto del 
Vicecónsul de Su Majestad Británica'en Bogotá, señor Spen- 
cer Dickson, del título número i °  expedido_por The Colom-t 
bian Northern Railway Company, con fecha 4 de enero de 
1906, a favor del Gobierno de la República por ocho mil accio- 
nés de a £  10 cada una, números 8 a 8007, como consta en 
la nota número 1231 de 5 de julio de 1906 del señor Ministro . 
de Obras Públicas para la Compañía y en el recibo dado por 
el Ministerio al señor Vicecónsul inglés el 3 de dichos mes y 
año; y que a/virtud de escrito en que el apoderado por parte 
de la Nación dice que «obedeciendo órdenes del Gobierno, so
licita se declare terminado el expresado juicio por transacción,»' 
la Corte Suprema de Justicia* el 12 de julio de 1906, así lo 
declaró terminado.

«Los derechos denunciados como ocultos, según el actor, 
se hacen proceder de contratos celebrados por el Gobierno’ 
con los concesionarios para - la construcción y explotación del 
ferrocarril entre Bogotá y Zipaquirá; contratos que fueron 
publicados en el Diario Oficial; contratos que luégo se ele
varon a escrituras públicas debidamente registradas; contra'- 
tos que dieron origen a varios juicios promovidos por la



Publicada esta Resolución en el Diario Oficial de 21 de 
julio de 1921, el l 9 dé agosto siguiente, o sea dentro de los 
noventa días que señala el artículo 81 de la Ley 130 de 1913, 
para el recurso de revisión ante esta corporación, presentó el 
señor Nicolás Gómez, en su carácter de apoderado de la cita
da Compañía, domiciliada en Londres, formal demanda, en ’ 
que solicita de esta corporación que se declare la nulidad de 
la mencionada Resolución por ser contraria a la Constitución 
y a las leyes y lesiva de los derechos civiles legítimamente ad
quiridos por la Compañía.

A  esta petición acompañó el señor Gómez los comproban
tes legales de que dicha Compañía anónima extranjera tenía 
personería jurídica suficiente pará la representación de sus 
negocios en Colombia, y de que él podía demandar en su 
nombre, en calidad de apoderado de ella, puntos que fueron 
objeto de decisiones especiales en el curso de este juicio.

Trajo también el demandante con su.libelo el Diario 
Oñcial número 12530 de 23 de diciembre de 1905, dibidamen' 
te autenticado, en que está publicado el contrato de 22 de 

4>embre de 1905, celebrado por el señor Ministro de Obras 
j.ious con el apoderado sustituto y agente de la Sociedad 

antes nombrada, y copia auténtica de la escritura pública 
número 342 de 10 de marzo de 1906, otorgada en la Notaría 
2  ̂de este Circuito, en que en garantía de las obligaciones 
que contrajo la mencionada Sociedad por el contrato citado, 
se hipoteca la octava parte de la finca denominada La Prade
ra, máquinas, herramientas, útiles" y enseres y ferretería, y 
otros bienes que en la misma escritura se determinan. ,

Las partes en el contrato citado expresan que han acor
dado transigir las diferencias suscitadas entre el Gobierno y 
la Compañía con motivo de sus derechos recíprocos en rela
ción con los contratos celebrados para la construcción del 
ferrocarril del Norte, entre Bogotá y Zipaquirá, y para la 
prolongación en los términos de los mismos contratos, y entre 
las estipulaciones de esa transacción está la fijación de 
$ 400,000 oro de saldo de la Compañía, a favor del Gobierno, . 
artículo 44, y la de que ese saldo se pagará con 8,000 acciones 
de a £  10 cada una de la empresa que se obliga a organizar 
para la prolongación del ferrocarril hasta Chiquinquirá, ac
ciones que se refieren al capital qué se invierta y se calcula en 
$2.000,000 oro (artículo 45), yen los artículos 46 y 48, se 
estipula el derecho del Gobierno a cobrar ese dinero, con sus 
intereses, si no se organiza la empresa para la referida pro-



Nación contra los concesionarios y contra la Compañía para 
hacer efectivos esos mismos derechos que hoy se denuncian 
como bienes ocultos, los cuales terminaron por desistimiento 
del Gobierno y por transacción, la que se declaró cosa juzga
da por la Suprema Corte de Justicia, en sentencia ejecutoria
da y registrada debidamente.

«Por consiguiente, si esos derechos del Gobierno y su ca
rácter de propiedad nacional que se creyó pudieran tener, no 
se han hecho oscuros de ninguna manera, puesto que el Go
bierno repetidamente ha manifestado conocerlos, y en vez de 
incuria de su parte, ha hecho las gestiones necesarias para 
hacerlos efectivos, ¿cómo'pueden considerarse honradamente 
como bienes ocultos?»

Admitida la demanda por estar hecha con personería 
suficiente, y formulada con los requisitos exigidos por la. ley 
(artículo 54, Ley 130 de 1913), se siguió el'trámite prescrito 
para esta clase de juicios, y a ella se opuso el señor Fiscal en su 
razonado y extenso alegato de audiencia, cuyo resumen escri
to llega a las conclusiones de que el Consejo no tiene compe-

’ i -i atribución legal para conocer eo el negocio propuesto, 
_nSo de tenerla, no es anulable la resolución acusada por no 

acarrear las violaciones de que se la acusa, ni ser lesiva de 
derechos civiles de la Compañía demandante,y entre sus fun
damentos se consignan los siguientes:'

19 El artículo 18, ordinal n) de la Ley 130 de 1913, dis
pone que el Tribunal Supremo, hoy el Consejo de Estado, 
conoce privadamente y en una sola instancia de las cuestiones 
relativas a la condición de ocultos que tengan los bienes de
nunciados como tales en los casos previstos en el aparte f )  del 
artículo 30 dél Código Fiscal; y como esta disposición se re
fiere al caso único en que por el Ministerio respectivo no se 
declaren ocultos los bienes .denunciados y da acción sólo al 
denunciante para ocur<rir a la vía contencioso administrativa, 
con el fin de que en juicio contradictorio se decida acerca 
de la condición de ocultos que tengan los bienes denunciados, 
es indudable que el Consejo carece de jurisdicción para fallar 
el negocio, por no hallarse en el caso especialmente previsto 
«n  el ordinal h) del artículo 18, ya mencionado....

3° Si el Consejo decidiera que la Resolución acusada es 
nula, vendría a dejar insubsistente el contrato celebrado entre 
el señor Ministro de Agricultura y Comercio y el General Jor
ge Martínez L.yi en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Código Fiscal, sin intervención de los otorgantes,



y sabido es que los contratos legalmente celebrados son una 
ley para los contratantes, y no pueden ser invalidados sino por 
su consentimiento o por causas legales, según el artículo 
1602 del Código Civil.

Adelantado como está el juicio al estado de fallar, para 
resolver se considera: :

Según lo estatuido en el artículo 78 de la Ley 130 de 
1913, disposición en que principalmente sefúnda la demanda, 
«los actos del Gobierno y de los Ministros, que no sean de los 
sometidos a la jurisdicción de la Corte Suprema de Justicia 
por el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, son 
revisables por el Consejo cuando sean contrarios a la Consti
tución o a la Ley, o lesivos de derechos civiles.»

En la demanda se acusa la citada resolución como con
traria a la Constitución Nacional (artículo 59) ya  las leyes 
que' cita, disposiciones del Código Civil, del Código Fiscal, 
del Código Judicial, del Código Político y Municipal y de la, 
Ley 130 de 1913, y en ella aparece se ejercita a la vez la acción 
popular y la acción privada, respecto de lo cual se transcriben, 
para incorporarlos, como parte de este fallo, los sig^c"' 
apartes del auto de cinco de septiembre del año pas<^_... , 
rentes a ese punto:

«Ejercita pues el demandante conjuntamente las acciones 
que la ley concede a los ciudadanos en general contra esa cla
se de resoluciones en el concepto de su inconstitucionalidad o 
ilegalidad, y la privada, que la misma Ley 130 de 1913 conce
de a todo el que tenga interés en la revisión del acto del Go
bierno o resolución ministerial en el concepto de ser lesiva de 
sus derechos.

«Si bien la primera de dichas acciones sólo corresponde a 
los ciudadanos, artículos 52 y 79 de la citada Ley, calidad que 
no tienen las personas jurídicas, como lo es una sociedad anó
nima, pues según lo estatuido en el artículo 15 de la Consti
tución Nacional, son ciudadanos los colombianos mayores de 
veintiún años- que tengan profesión u oficio o medio lícito y 
conocido de subsistencia; la segunda, o sea la acción que mira - 
al interés privado, es ejercitable por todo el que sé considere 
perjudicado, dada la generalidad con que está concebido e|» 
artículo 80 de la nombrada Ley 130, que dice:

“ Para la revisión de dichos actos (los de el Gobierno o los 
de los Ministros), en el concepto de ser lesivos de dérechos 
civiles, no puede precederse sino a petición de/quienes tengan

L _



interés en ello por creerse agraviados; situacióa en que pueden 
hallarse tanto las personas naturales camo las jurídicas. ” »

Transcripción que se ha hecho para fijar el concepto en 
que fue.admitida la demanda, o sea en el de que la Resolución 
acusada la estima el demandante lesiva de sus derechos civiles; 
pues no teniéndola mencionada Compañía lá calidad de ciu
dadano, mal podría admitírsele acción a que la ley expresamen - 
te concede a éstos, o sea a los colombianos en su calidad de 
personas naturales, pues no de otro modo habría agregado el 
artículo 15 de la Constitución los determinativos de varones, 
mayores de veintiún años, que ejerzan profesión, arte u oficio 
o tengan ocupación lícita u otro medio legítimo y conocido 
de subsistencia.

Dice el artículo 18 de la Ley 130 de 1913:
«El Tribunal Supremo (hoy Consejo de Estado) cono

ce previamente, en una sola instancia, de los asuntos si
guientes:

^  ia= cuestiones respecto a la condición de cultos 
ios bienes denunciados como tales en los casos 

^.escritos en el aparte /) del artículo 30 del Código Fiscal.»
Dicho aparte /) y su antecedente, es como se expresa a 

continuación:
«Artículo 30. Para obtener esa participación, debe el in

teresado dirigir un memorial al Ministerio respectivo, en soli* 
citud de la celebración de un.contrato, en el cual han de pac
tarse las siguientes condiciones:

<á) Que hecho el denuncio y practicadas las pruebas del 
caso solicitadas o presentadas por el denunciante, dentro del 
término que se le fije, que no podrá pasar de seis meses, el 
Ministerio resuelva si en su concepto el bien denunciado es o 
nó oculto, y si la acción o acciones indicadas por el denuncian
te son o nó procedentes, previo el dictamen del Procurador 
General de la Nación.

«/) Que si el concepto del Ministerio fuere adverso al del 
denunciante,™ le quede a éste el derecho de ocurrir a la.vía 
contencioso administrativa, para que, en juicio contradictorio 
entre él y el Estado, se decida acerca de la condición de ocul 
to que tenga el bien.»

De manera que según estas disposiciones, en materia de 
bienes ocuít/b'S; nacionales, al Consejo sólo se le ha atribuido el
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conocimiento y decisión de la demanda del denunciante contra 
la resolución ministerial de concepto adverso al suyo, o sea 
contra aquella en que se niega la declaratoria pedida de que el 
bien denunciado es oculto; y consiguientemente no hay acción 
contra la resolución favorable, o sea aquella en que el Ministró 
declara su concepto' de que el bien denunciado es oculto; y la 
razón de esta diferencia ya está expuesta por el Consejo en 
este mismo expediente, en el auto de 28 de noviembre pasa' 
do, que en lo pertinente dice:

. «La  institución y reglamentación de los bienes ocultos 
tiene por objeto que la Nación, asesorada por la iniciativa e 
interés particulares, reivindique los que le- pertenecen y que 
ya por incuria de las autoridades, por maliciosa usurpación, 
u otra causa semejante, se hallan fuera de su uso y goce. Y  
está bien que el respectivo -Ministerio^ sea quien,^declare si son 
ocultos, es decir, si están en alguno de aquellos casos para 
que la justicia cómún decida de su propiedad. El Estado por 
medio de sus Ministros defiende sus derechos. >

Las disposiciones y reglas sobre bienes oc 
pues en mira el interés particular sino asegurar mu.-,..... 
intervención de éste, los derechos civiles del Estado.

Una de las disposiciones en que se fúndala demanda y 
sobre que el señor vocero de la parte demandante hace girar 
su argumentación en sostenimiento de la competencia del 
Consejo para conocer del caso propuesto, es el artículo 78 de 
la Ley 130 de 1913, en virtud del' cual son revisables ante el 
Consejo los actos del Gobierno o de los Ministros por moti-r 
vos de inconstituciojnalidad o ilegalidad o porque sean lesivos 
de derechos civiles. ■

Considerado aisladamente lo dispuesto en este artículo, 
comprende de modo indudable la demanda de que se trata, 
porque se refiere a caso no atribuido especialmente a la Corle 
Suprema de Justicia p.or el artículo 41 del Acto legislativo hú
mero 3 de 1910, y porque en ella se acusa una resolución mi
nisterial. A  1o cual se observa que la ley, al determinar las atri
buciones del Consejo de Estado (artículo 18, Ley 130 de 1913), 
señala las cuestiones respecto a la condición de ocultos que 
tengan los bienes denunciados como tales, en el caso de que 
se niegue esa declaratoria; por consiguiente, queda fuera de 
las atribuciones del Consejo el caso contrario, o sea aquél en 
que se hace la declaratoria de ocultos, sin que sea^ófcice para 
ello la generalidad de lo dispuesto en el citadS artículo 78,



porque en, virtud de lo estatuido "en el ordinal 1° del artículo 
5P de la Ley 57 de 1887, la disposición relativa a un asunto 
especial prefiere a la que tenga carácter general. *

Para la decisión de si la resolución favorable sobre decla
ratoria de bienes ocultos es o nó obligatoria de la Constituv 
ción o de la ley, o lesiva de derechos civiles,, sería preciso el 
examen de sus fundamentos y entrar a ver si los derechos o 
bienes'que se estiman ocultos, tienen o nó realmente la calidad 
de tales, o en otros términos; si la Nación es o nó dueña de lo 
que se persigue con la accr^u, cuestión enteramente de natu
raleza civil y de que por lo mismo no compete conocer al Con
sejo, en virtud del principio sobre séparación de los poderes 
públicos, consagrado en el artículo 57 de la Constitución Na
cional, que dice:

«Todos los poderes públicos son limitados y ejercen sepa
radamente sus atribuciones.»

Si el Consejo entrase en el estudio y decisión de esa clase 
de negocios y llegase a hacer declaraciones acerca del derecho 
civil; invadiría-campo reservado por la ley al Poder Judicial, 
toda vez que en el ordinal 3? del artículo .151 del citado Esta
tuto se atribuye a la Corte Suprema de Justicia el conoci
miento délos negocios contenciosos en que tenga parte la 
Nación. • : .

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto emitido por el señor Fiscal, y admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

ê la ley, se abstiene de conocer en este negocio.
Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales y archí' 

íse el expédiente. * >

S e r g i o  A. B u r b a n o —R a f a e l  A. M o n t e s — S i x t o  A, 
v b r d a —R a m ó n  R o s a l e s —. / í?s ¿  M. Medina E., Secretario.


